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INTR0ÓUC:b1ó~ .. 

La hlstoda transcürrlda 'en léfs distintos pueblos cuyo régimen 
• "' •• , <""•;•". ,,.,.- - ·, " ,_ ·•. . • • ' • 

de gobierno se basa eri Jn sisteília p0

residenc;:ial, muestra éonío dicho ·• 
•' ' . "' .· ' ' ' . • •• - ': r ;"' -- • . " - ' - - . - .. ~ " '"• 

régimen tiende a transgredir.lapropia'icieél-cieníocréiié:a sobre laque· 

descansa su mismo si~terna d~ gobi~r~o: •Y · :, < · '" ·.. :: ,-": , .: ;'•:: .• ; 

F"od•m::~:·~:" ~\'t,,~~,~~t~~~kU';;~¡~~~f *'~~fr' 
gobierno,· se otorg~ ai' Pód~r,EJ~cuti\/o .ta~t~ po~er, tju~'io vi~~e~·~ -

convertir en uri poder hegemónico sobre los restantes poderes del 

Estado, dependiendo, por consiguiente, el bienestar o malestar 

ge_neral de tales pueblos de que sean atinadas o no las decisiones 

que torne el propio Poder Ejecutivo; esta situación hace que se 

pierda el equilibrio en la división del poder público. 

Diversos autores expresan que, en la mayoría de las 

naciones que adoptan corno régimen politice el sistema presidencial, 

con frecuencia han desembocado en una autocracia que se refleja 

en la práctica jurídica, social, económica, política, etc., en donde 

familias o grupos oligárquicos mantienen el poder politice en una 

misma línea, ejercitan facultades y atribuciones previstas en la 

misma Constitución Politica e imponen su ;voluntad ideológica, mas 
. . -·· ,._. .. --·---'-'7·''•:.-.· »· 

no la voluntad del pueblo, esencia de la d¿móéracia, originándose 

condic.ho accionar,politico u~ gran descontento social y desequilibrio 

político . 
·.,. 

. Lo . anterior acontece, porque las mismas Cartas 

F'u'llci~~e~tales son omisas en establecer medidas constitucionales 

' < ~u~l·i~it~ri o cbntrolen de manera adecuada el accionar del Poder 
- -- ... ,.-
Ejecutivo y su Gabinete y de otros funcionarios públicos 

depend.ientes de él. Mientras no se implanten medidas de control en 



la Constitución> PollUc~ al Poder Ejecutivo, lo democrático que 

supone s~~~I sistema pre~id~n~ialista; dejarnuchas dudas. 
. ' ' . ~, ' . . .. . . '·- - ; - -- . . 

... Es pre~C:Upánteque riuestravigente.· Constitución Polltica 

otorgue al· Eje2lÍtl~cf Fed~f~j f~t~ltªdes~ d~ ~'ran ·peso politice en la 
« -· • - • • • "\ ¡_ • : .·: ' " ·~•C. - ', • '· • ·, , y, • • • "• ' 

toma ·de decisioiuís iraséell~entales para la nación. De ahí la 

.· .········.necesld~d-de ;r~f~~~ar. la.~f~a~6ió~ ·.~egunda del articulo ochenta y 
-··-. - .... "'- - "-. ·:,,.··" .'',·;. ···- '-•. -... -

" nuévB éonstitucioñal respecto alnombramiento y remoción de los 

Secreta~i~s de Estad6, .··para evitar el riesgo de caer en el 

áutoriíarisrrio y equivocaciones politicas, económicas y 

administrativas graves, en cuanto a sus consecuencias para el 

pueblo en la toma de decisiones por parte de dicho Poder Ejecutivo y 

su Gabinete. 

Con el desarrollo de este tema, persigo los siguientes fines: 

que en nuestra Constitución Polltica se establezca como medida de 

control político , la facultad de la Cámara de Diputados del Congreso 

General de presentar ternas para las respectivas designaciones por 

el Presidente de la República de los Secretarios de Estado. Con esta 

medida pienso que se lograría mayor estabilidad, segµridad y 

.. eficacia en el actuar del Gabinete del Poder Ejecutivo, brindando a 

éste un ~ÓÍid? · .a~oyo en la toma de decisiones sobre materias 

' trascenderítal~s para el bienestar del pueblo mexicano. 
- .... : ... •'•"' ·. 

Por· otrá parte,, se lograrla mayor coordinación entre los 

Poderes de 1a· Unión, así como un pequeño avance en la conquista 

de• 1a'c:lemCí~ra6ia;'puefel1a significaría dar intervención al pueblo a 

!Íavé¿;de l~s Ólp~t~cl~~~ qG.ierÍ~s son sus legítimos representantes en 
, .. ', -·-'·,", " - -·-·- ,,. . -.-· .. -. -_ 

la designación de los .·secretarios de Estado, siguiendo la lógica 

p~Hti~a de que se~ ~I p~~~l~qJieh elija a sus representantes. 
- - •• o ',;··,, • -, 



VII,. 

Para la conse;ución de los fines ant~s señalados, proCf3deré 

a desarrollar la tesis erl cuestiÓn' ~tl cuatro capltulos, En el primer 

capitulo h~gouna' ~i<poslclórÍ delos anteced~ntes ·histÓri~Ó~ del 

·Poder Ejecutivo enMéxi~o a partir de la Constitución de 1a14 h~~ta. 
la Constitució~ d~·1'a!Í7. . 

•.. En, el s~~undo capitulo me refiero a los conceptos · 

. · doctrinari~s y jurfclicos que guardan relación con el tema de la tesis, 

Eíl el tercer capftulo, expongo cuales son las caracterlsticas 

· del Pod~~ Ejecutivo Federal en México. 
,-, ' ,·,,"·--·'.-• 

Finalmente, en el capftulo cuarto procedo a redactar el texto 

corre~po·~:~iente a la reforma propuesta y señalada en el presente 

· ·trabajo d~\esis: 
¡º.·' '' 

El método que utilizo en la investigación para la elaboración 

. de la te~isd~que se trata, será el deductivo, toda vez que parto de 

conceptos · generales doctrinarios, jurídicos e histórico

constitucionales, a efecto de concluir en la propuesta concreta sobre 

el· punto central de la tesis. La técnica de investigación que empleo 

es la documental, consistente en la consulta de textos sobre los 

diversos puntos que se tratan en la tesis, así como de las 

Constituciones, tanto precedentes como la vigente en sus partes 

conducentes. 

Considero que con la implantación de la reforma propuesta 

se alcanzarla un mejor equilibrio entre los Poderes de la Unión, toda 

vez que va encamínad_a ano dar más poder a un solo poder, sino por 

. lo contrario, equilibrar más las funciones del poder del Estado. 



CAPÍTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS CONSTITUCIONALES DEL 

PODER EJECUTIVO EN MÉXICO. 

Como preámbulo a la exposición de los puntos que integran 

.el presente ~apftul~, me permito enunciar a grandes rasgos la 

importáncla histórica de toda Constitución Polltica del Estado y las 

. fon~~s de gobierno, a reserva de abordarlos con mayor amplitud en 

los capítulos correspondientes de esta tesis. 

Desde tiempos remotos los pueblos organizados, ante el 

afán de tener la garantía de una mejor forma de vida pacífica, han 

sentido la necesidad de contar con una Constitución Polltica escrita 

que, como documento público supremo, establezca el orden 

normativo fundamental y obligatorio para todos. 

En los tiempos modernos y en los actuales, los pueblos 

organizados como Estados, también . han recogido, la • misma 

preocupación de tormu1al:s¿~. ~rb'p¡'~s con~Útuc1one~ escritas, 
'.-' - ,.· ....... ·.'. ;,•.'···· ,_.,¡,'<',.•·.,···_ ..•... ,,,, ..... ·,_·•. ·--,.·• ·. 

conside~ando.·a é.stas.··co.1110 •• el rTiás1sKblimedoC:umeritó •público, en 

··d~11~e.ise .cons.ignf1a.iestructui~'Y,funpio~~0i~·11t9:t~~.1;:.~~t~doi··.1a 
organización ···•y.·•· participa'ción _:pollUc.a ' d~:; s.us "°J111erribros, '(las 

· ..•.. i~~utJ~i~n~~. · ia iorílla · d~. gobi~t~'o;:··~1 ·;¡0r~Ício:;~~l\P·9d,er'p~/ 
aut6Mades pollticas, .··.el control· de.· ésia~~;:yj·.dos/ derechos 

fundamentales del hombre, · ·• :;;>' · •·:~•.\ :< ;~; 
A partir de la revolué:ión. fra'ricesa, lo~ E~¡~~6t'~:~~omin~~os 

democráticos establecieron en sus Constit~Ci.onés 'elprinC:ipio ele que· 

todo poder y forma de gobie~no dimél~~n\Jelpu~bl~. En efecto, 
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. toda Constitución democrática implica el reconocimiento del pueblo 
" . ' - . ; •. · '. .. ··', · :,,··:. - .. •.; . ·-~: " ~;-. ; ·e;<._· .' · , ' O • t; ·._Y . .. 

organizado. y :as~ntado ~ii un territorio delimitado;.·. y toca al Poder 

Constituy~nt~·~torgaf,;~cono;cirnle~toé y~id~· j~rfdi~a al .~~~bl~, a. 
_-.. 1;~-~é~ d"e:,~-r~-~d~gi-6~:,rd~tEst~do-.':: y,_~_.~- ..-_ '.~:- ; .. - ~·-~---_ ~- -

· 
1
,. . Enefecto, 5Ó1():fl Estad§ ~acido de una Con~tit~clÓ~ Poiitica 

··goza,9~:;P,len~ ,l:gíí{fu~'ciÓn~· .. ~~ciCl-j~~rcÍic~ y, por tanto, de total 

f~d~p,end~~ci~;:a~f~~bhlí~·y~~b~r~~í;, par~ establecer válidamente 
·:~:-_.;.,_.· .. :- .. -' ... ,r,,,.: :.,.'.·,',~;.(·_,,. - -.~· .-.~ 

eri sllterritorio un orden normativo obligatorio para todos y cuyo 

'cunÍplimient6, ha~~~.:~eÚl~var a la práctica, si para ello fuera 

~necesario~ por;rl'ledio ,de' la ,fuerza. Puesto que el poder político 

·. ·~b,be~anb es
1

~ro~Í; ~~I E~tado, le es inmanente, es decir, sólo en él 

· ·. :~~tá, ·. ~óio, ·a é1' ~~rtenece. de manera exclusiva y permanente, 

.. a~~¿ue, .. si bieri ~i·~ierto, el ejercicio de este poder corresponderá a 

los gbbe;~a~t~~.',para 'bien o para mal, según su ideología y de las 

c()~ri~~tes p~'líticairde.donde provengan. 
. . . .• ' ~- ' . ' ' 

l. ~ONST1iuclÓN DE APATZINGÁN DE 1814. 

Cabe. ,recordar, a manera de antecedente histórico, que la 

Nueva España geográfica y políticamente estaba organizada en 

v~ri~s .r~inos, gobernados por un auxiliar del virrey, quien a su vez 

/e~a:~I re~resentantedel rey de España; cada reino se dividía en 
_.·-¡·'-'"•,-·;_ ." <' - ' 

·, alcaldías . mayores y corregimientos, a la fecha en que los 

i~~u·r~ente~ iniciaron la guerra de independencia de México, por ello 

la C~nstitu~iÓn de Ap~tzingán de 1814 contemplaba como prioritario 
_:1 ~- ,~.'; . ·, ..... > • • • 

la unión de todas las Provincias en una sola nación independiente y 

soberana. 
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Cuatro años ~e~pÜés de ', inldada la lucha por la 
. . ~: ,··~:1.'.~:.:,.~·.~··,,":·j;·;.:: ".':' .. ~. ,.··:· 

independencia de México, se'publicó la primera Constitución Polilica 

bajo el rubro : ;'Decretc(cÓ~stitú~Íonal 'p¿fa la Libertad de la América 
;:,:·~.'·:·:, '.<;~:.:~:·.{:,; -~~:. 

Mexican;: la histori~' (:~~stifÜcion.al ¡,i:~xi~na' se suele considerar al 

manifiesto de Morel~s~tJ~enll~i~hto~'ci~';iaNación", como la base 

politica de' Ía Óon~tit~~ÍÓrí'de 1a14,· Ía~bién 'conocida como la 

const1tÜé:ióndlApab:i'ri9á11~·· 
Pára . la tórmulai::ión de esta Constitución, Don José Ma. 

Morales y Pavón convocó previamente a un Congreso Constituyente, 

' ef'dlla1;. formalmente quedó instalado en la ciudad de Chilpancingo, 

Gue~rero, el 14 de septiembre de 1813; después de poco más de un 

13ño;•e1 22 de octubre de 1814, dicho Congreso aprobó el texto de la 

"Constitución Politica. Ésta se componia de 242 artículos y 

técnicamente se dividia en dos partes: una dogmática y otra 

orgánica. La primera, consignaba principios polilico-juridicos y los 

derechos fundamentales del hombre; la segunda, estableció la forma 

de gobierno, su organización y el ejercicio del poder político. 

· · ·'Por otra parte, el mismo Congreso Constituyente, el 6 de 

'noviembre de 1814, aprobó una "Acta Solemne", que declaraba la 

indepen'c:lenéia de "ici'Américá Mexicana" de la monarquia española; 

·arl"~rll'tesis, •.• proé:1~riííiti~hf,.ó¡~:.:¡;~ra ·sie~pre jamás y disuelta la 

dependencia del trono e~paflol" 1 

Debidoa que la aprobación de la Constitución de 1814 se 

IÍevó a cabo durante el período de lucha por la independencia de 

1 Tena Ramlrez, Felipe. Leyes Fundamentales de México 1808-1995. 19' edición, Editorial Porrúa. 
México. 1995. p. 28 
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México, algunos autores como Emilio O. Rabasa, no le reconocen el 

rango de Constitución, por considerar que no reúne las 

características sustanciales correspondientes, a saber que : 

"1. Hubiera tenido alguna vigencia temporal; 2. Regido en la 

totalidad .. o.·· bJ~/1~ part~ . del.· tenitorio mexicano; 3. Significado un 

·rompimiento b(iísc;o'c~n,el pasado, sobre todo lo que se refiere a la 

. forma de gÓbi~~~y, 4.~Aportado algo nuevo o distinto en el ámbito 
•• c~l1stitudia~'ai·! 2 • '• .. 

la' negativa de Rabasa, considero que la Carta 

, Fundamental de 1814 sí cumple con los requisitos mencionados por 

el propio autor. 

En la . Ccmstitución de 1814 quedaron plasmados los 

principios políticos respecto a la soberanía del pueblo, los derechos 

d~I hórnbre; l~forma republicana de gobierno y la división de las 

: fwíc;iones del poder del Estado en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 

principios que pueden considerarse como la base en que se. 

·.· ~pÓyar~n l;s ulteriores Constituciones mexicanas. 

2 Rabasa O. Emilio. Historia e las Constituciones Mexicanas. 2' edición. Instituto de 
Investigaciones Jurldlcas. UNAM. México. 1997. p. 9 
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- \ ,':.' " - -

Resp~ct() a Íos. fundamentos ideológÍc.~s · d~ la· C::o'Mstit~é:ión 
· de que se trata; el lii¡;toriado; Ernesto de la Torre ~illarconsld~t~:que •. 
·este o/denamiento/ · asr ·•como·· ot~s d~ • Améric~· 'irlci6iefón . ra 

. · · inf/Úenci~ de las corrientes polfticas europ~;s y h~ri~ar,;J~Jari~:L .. /as 

idea~ de · Locke~ Hume, Pain~, Mont~sq~l~u,• R~Jis~~J; 'a'éii~ain, 
,· - - ' < - ' ·:::· '. :·: •• ,, .·,.': ·:::,>:~;" .... 

Jefffifson ... "3 , _ ~-~~.;c.- .. '\-¡·:. ·--->~,(T~~~-;;f_ ·:·.- ... --
La Constitución de Apa~Írígán consignó el principio de 

soberanía como sigue: 

Art. 2°. La facultad de dictar leyes y establecer la fonna de 
gobierno que más convenga a los intereses de la sociedad, 
constituye la soberanfa. 

El artículo tercero determinó la naturaleza jurldica de la 

soberanía, estableciendo que es imprescriptible, inajenable e 

indivisible. 

El artículo cuarto fijó los fines por los que se instituye un 

gobierno y que, en síntesis, son la protección y seguridad de todos 

los mexicanos, quienes tendría,n. el_derecho, en todo tiempo, de 

establecer el que más les conviniera, alterarlo, modificarlo y aún 

abolirlo. Est~ artículo otorgaba ya' rnés importancia a los intereses del 

pu~blo s~br~ los d~ Ía' p~rsona individual; é:cind~naba las dictaduras, 

al prevE!rel derecho del pueblo para cambiar la forma de gobierno en 

ejercicio de~su soberanía. Además, se trata de una Constitución 

·democrática, puesto que depositó la titularidad de la soberanía en el 

pueblo, como quedó establecido en el artículo quinto. 

3 Citado por Rebasa O. Emilio, Op. Cit. , p.14, 
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. Respecto a'ios fÚndamerÍtos ideológÍcÓs de la Constitución 

de que·.setrat~ ··et IÍ_lsto~iaclbF~rnesto·~~'i~_To;re Vitía';con~id~ra que· 

. ~~ste' oide~amient~, aÚ.: ~o'rri~ otros .Cí~ América, .'recibi~·ron 1~ . 

.... :'in1~~~il8.~~-1~f·~.~~~~1i~eR~;~~~;;f úri>/J!~·syni~~~FJ~~ci~~·~~;~:las· 
. ' ideas de Locke,> Hume/ Paine/Montesqu/eu, Rousseau; Bentham, 

';¡efers6n ... ·:~ ~ ~ , . ;; 1~z. ·•··~· ....... ,,;· :.: ;( ·,•, · .· 
' ". ' La Constitúción de' ApatZingán . consignó ei principio de 

soberanía como sigue: 

., .. · Art. 2°. La facultad de dictar leyes y establecer la forma de 

gobierno que más convenga a los intereses de la sociedad, 

constituye la sobaran/a. 

El artículo tercero determinó la naturaleza jurídica de la 

soberanía, estableciendo que es imprescriptible, inajenable e 

indivisible. 

El articulo cuarto fijó los fines por los que se instituye un 

gobierno y que, en slntesis, son la protección y seguridad de todos 

los mexicanos, quienes tendrlan el derecho, en .todo tiempo, de 

establecer el que más les conviniera, alÍera~lo, modificarlo í¡ aún 

abolirlo. Este articulo otorgaba ya más importancia a los intereses del 

pueblo sobre los de la persona individual; condell~ba I~~ dictaduras, 

al prever el derecho del pueblo para cambiar la forma de gobierno en 

ejercicio de su soberania. Además, se trata de una Constitución 

democrática, puesto que depositó la titularidad de la soberania en el 

pueblo, como quedó establecido en el artículo quinto. 

3 Citado por Rebasa O. Emilio,~, p.14, 
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En cuantO a la relación del Estado mexicano frente alexterior, el 
, . . . e l 

articulo noveno estableció que: "Ninguna nación tiene derecho para 

impedir a otra el Üso libre de su soberanía. El tituiod~ ~onqJfst~ no 

pÜede legitimar los actos de Ja fuerza; el pueblo qu~id in,ie11'{~ debe 

ser iib/igado por las annas a respetar el derecho ~~nvericld11al d~ las 

naciones." 

El articulo noveno antes citado contiene dos principios 
. ,_·'.··l.'. 

fundamentales como derechos de todo Estado, a saber: el de !!Q 

intervención y el de invalidez iuridlca de la· fuerza como causa 

generadora de derechos. 

La Constitución 

tendencia humanista, puesto. que consignó ;de manera amplia los 

derechos fundamentales de I~, per~~~~ WJ;;,~~a,. que en sintesis son 
. . , . . ·: •.. - . ,: '·'-·;;..' ' ' . . ':•-".~·.";'.e~, .. .. ~' 

los de igualdad, seguridad, propiedad y libertad, adoptando así los 

conceptos emanad~s. d.e la revolución francE!~a y consignados en la 

Declaración de}6,~ Derechós del Hombre y del Ciudadano de 1789. 

·· Corn~ forma de gobierno, la Constitución de 1814 eligió. la 
"~ <"' ··: 

que cons,lderó. más. vinculada al pueblo, a saber: un gobierno 

·· republicán~y ~epr~~entativo nacional (artículo quinto). 
' . '. .. : .' •, ·: :-.: ~- . e , :· : .• .• ' • 

Las , autoridades supremas del Estado mexicano eran el 
. . 

·. Supre,rn,º c:;o.ngres() Mexicano, el Supremo Gobierno y el Supremo 

.. •. Jribu~~I 'ele' Justicia, jerárquicamente equivalentes, aunque se otorgó 
-- '""'! . ---(~ -.- - -.. . ,,:_-; .r- ... ' . - . . 

, supremacía .. ·· al Congreso por considerarlo más , próximo .a . Ja 
.. .; ' . ·, -. ·: ' : : \ "' . ··,~:· : - ' . -· ~, ,,. . ·'' _·) ' - . -~-, 
.. soberania del '·pueblo; por esta razón los 'otras dos . poderes 

e~tuvier6n ~ep~'~¡ji~n~~s del Su~rem6. Cong~~~{r6;,·t~l~recfominio, 
- .. _ ',' • .. - • - ;.,.< ·.,o . - - ., . - - . . ' .·---- .. ~ -.•... ,. " - ,, --- .· - ., ·---·- - . 

considero qúe el sistema de gobierno adoptado'en esta Constitui:ión 
1". ¡,_·e,- "•'· · ·' · ' • ' ' · · ' 

. fue de rasgos parlam~'niários; c~nform~. a la clasificación hecha por 
. ·. ·.·<-·:. '. ,. ',•/ ·.:·_~·".,' .. ·,,··/ :.. _., .,~··"'.''.','''.'<.',·· '~:--:_·_;,·,· ,_,_._. ": ' 
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la téciria politlcá, 'respecto a los diferentes tipos de gobierno, 

partiendo dé ia prirTi.~ci~ de alguno de los poderes establecidos. 

'A continuación me refiero a lo establecido en la Constitución 

d~ 'rn14' i6fir~ '~[ Poder Ejecutivo Federal, del cual tratan sus 

capi!ulos X; XI f XII en los que se le denomina como el Supremo 

Gobierno. 

CAPITULO X. 

Del Supremo Gobierno 

El Supremo Gobierno se depositó en tres Individuos iguales 

en autoridad, alternando entre ellos la presidencia, cada cuatro 

meses (Art.132). 

De dichos tres individuos, cada año alguno de ellos dejarla 

de ser miembro del Supremo Gobierno. Para ello, el Congreso cada 

año realizarla un sorteo, para determinar al individuo que dejaba de 

ser miembro del Supremo Gobierno y designaba a otra persona en 

su lugar, conforme al.procedimiento señalado en los articules del 151 

al 155 del capitulo XI (Art. 133). 

· El Supremo Gobierno tendria como auxiliares a tres 

Secretaíios:.de Guerra, de Hacienda y de Gobierno y durarian cuafro 

.'áños~n.~u'cargo (Art. 134). 

v:. ; 'T~·~t¿ los ·.integrantes del Supremo Gobierno como los 

·• SecreÚ{rioé 'pbdri~l1: "ieei~gifse, siempre y cuando hubiera 

transcurrido un''trie~io para los primeros y cuatro años para los 

\~~Üncl~·s (Art. 135) . 

. Par~· evitar el nepotismo, se {lrohibió a los parientes de los 

tJriéionarios antes señalados, formar parte del Supremo Gobierno 

· (Art. 139). 
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Los .int~grantes .·del . E)upremo Gobierno .n~ podrlan .sin 

licencia de1Co~gr~s3/abaridon~rsu re~'idencia (~rt:1,41 ), '· '· · .• ·· 

·•.¡~,~·ii~fü~~¡l~l~}fi~~~f ~~~rii!~Sf fa:.· 
·p~ra··~~~,i~:~,~~~ l~~'~edldas correspondientes (Art. 142). . . . • .. . 

·.··cada' Secretario deberla contar con un libro de actas y 

. acuerdos para asentar los correspondientes que tomara el Supremo 

GÓbierno, y con la firma del respectivo Secretario (Art. 143). 

Los documentos de mayor importancia deberlan ser firmados 

. por los tres integrantes del Supremo Gobierno y por el Secretario 

correspondiente; las de menor importancia podlan ser firmadas 

únicamente por el Presidente en turno y por el Secretario respectivo. 

Sin estas formalidades, los documentos carecerían de validez legal 

(Art. 144). 

Los Secretarios serian personalmente responsables por la 

expedición de decretos, órdenes y otras autorizaciones del Supremo 

Gobierno que fueran contrarios a la Constitución y a las leyes 
~' < ,·"' •• '·· - • • • 

· pr,0111ulgad~.s~· p~_estas infracciones conocerla el Supremo Congreso 

.· · ~,.integr~rf~ 'j~~'C:6~~tancias correspondientes. El presunto infractor 
.. -.·. ··. '. - " · . 

. serla suspé~dido y su expediente remitido al Supremo Tribunalde 
< ,' '¡,·· .,-.. ,,,r ·. . ,··_. 

Justicia para que, previo juicio de residencia y seguido el proceso¡ se 
·, "i .. \ "~·''-': : ., . : '.·· . ·, ' .. ' ;. . '. -

dic~ara sentencia apegada a derecho (del Art. 145 al 150): 

CAPITULO XI. '·,-·,_M_ 

De la elección de individuos para el Supremo Gobierno. 

El Supremo Congreso, en sesión secreta y medi_ante 

escrutinio, formarla tres ternas de candidatos. Hecha la elección. la 



sesión· debía contlnúar .erlpúblico,.danc:!o a conocer al .pueblo las 
··",/,,. ,; ' <' -· ··".!'!:'.-::J. ' f, : , . ___ ,., . - . ' ' ' . • . • . . , '' "• ~ 

personas elegidas. Como siguiente paso, el. Supremo Congreso, por 

. . • ~~ybrf~ d~ v~t~~; ~Í~girf~~ d~ entre l~sótre~ te~nas a tres individuos, 

uno aunó. A falta d~ !>1ur~lidad :absciu~t~ d/sutragios, se realizarla 

u~a ·5~gunda vota.~ió~. ·~~' 1~ c~~l··~ól~ ·participarían los candidatos 

que hubieran alcanzado mayor número de votos y , en caso de 

empate decidiría la suerte (del Art. 151 al 154). 

Como requisito solemne, los candidatos electos debían 

prestar juramento al Supremo Congreso de: defender la religión 

católica; sostener la causa de la independencia; observar y hacer 

cumplir la Constitución; desempeñar con amor y lealtad el cargo 

conferido; trabajar por el bien y la prosperidad de la Nación. En 

seguida, el presidente del Supremo Congreso en nombre de éste, 

haria a los candidatos fa siguiente advertencia:"Si asi lo hiciereis, 

Dios os lo premie y si no, os lo demande" (Art. 155). 

Por lo que toca a los Secretarios, el ·Supremo Congreso 

también los nombraba, a propuesta del Supremo Gobierno, pero por 

vez primera, serían nombrados directamente por el Supremo 

Congreso (Art. 159). 

CAPITULO XII 

De Ja autoridad del Supremo Gobierno. 

El Supremo Gobierno tendría facultades para: 

- declarar la guerra y acordar la paz; celebrar tratados 

internacionales de comercio y diplomáticos con naciones extranjeras, 

de ello daría cuenta al. Supremo Congreso. (Art. 159) 



- organizar las fÚ~rzas ilrmadas; velar por 18 t~an~~ilid~dinte:rior y la . 

. defensa exteriordel Estado, de lo cual daría cuentél ar Supremo 

·Congreso. (Art 160) · 

> tener bJjo su C:uiclado la industria militar, su fomento y desarrollo. 

(Art.16W 

~ ' estab.lecer plazas para puestos militares y de hacienda. (Ar!. 162) 

- suspender empleados nombrados por el Supremo Gobierno, por 

haber ': i · cometido irregularidades, así como a los empleados 

nombrados : por el Supremo Congreso; en el primer caso, el 

expediente sería turnado al tribunal competente y, en el segundo 

supuesto, se remitiría al Congreso para que determinara si procedía 

o no formación de causa (Ar!. 164 ). 

- vigilar que los reglamentos de población y demás disposiciones 

legales fueran observados y que también fueran respetados los 

derechos de libertad, propiedad, igualdad y seguridad de los 

ciudadanos (Art. 165). 

El Supremo Gobierno no podía: 

- arrestar a ciudadanos por más de 48 horas (Art. 166). 

- remover a empleados públicos; tampoco desempeñar funciones 

judiciales (Art. 167). 

- ir al_ frente de las fuerzas armadas, excepto en circunstancias 

extraordinarias, · en este caso, debía contar con la aprobación 

del Supremo Congreso (Ar!. 168). 

- dispensar la observancia de las leyes ni interpretarlas (Ar!. 169). 

El Supremo Gobierno estaría obligado: 

- a cumplir las disposiciones del Supremo Congreso en materia de 

hacienda, por tanto, no podía variar el número de plazas, ni grabar 
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con pensiones 'al Erario Público, ni alterar el sistema de recaudación'' 

y aplicación d~J rentas. Sin embargo, si podría dispon~( d~ ( ;; 
cantidades· para gastos secretos, de lo cual tendria conoétlTli~rito ~I '·: 

Supremo Congreso (Art 170). ' (\j{ 
- a presentar programas al Supremo . Congreso eri rnat~ri~·'cl~ iJ( -;r<r· 
hacienda, de guerra y de cualquiera otra, ast como de' sus ;, 

respectivas. ::i;: 

- a informar semestralmente al Supremo Congreso sobre los §ir 
ingresos y egresos y et remanente. Además, rendir un informe anuaf:;/; 

•..• ¡ 

sobre 1os mismos conceptos, sustentándolo en documentos, paréf su'·M~ 
aprobación o no del Supremo Congreso (del Art. 172 al 174) ;;·'.";;;? .·: 

-. ;;"~~.-.;~-n~~~~r/:r~ 
. ·. . .-,r .· -- , . . · .. -, :.~_'.¡T':~'.~~::>~~:.:)t'.->)~:/·:. 

Caracterfsticas de la Constitución de 1814, principalmente en lo quii ,'} 
' : : :/:-:;-. . . : • . / . ·l. ,'i '~ ' ;.- ',\., ·.: .\'~~_::;:-,~:;: ':'" ,·. 

concierne .al Supremo Gobierno. · ·· · 

• .Por\~ri;~ri;:~~i'.-e11. Mé~i~1 ;1a· •. •.qonstitLición de 1814 

:.estableció Ía ciíJí;ió'ri':ci~1 'jJciae~ · ~¿t,¡¡~ó ci~'1 ·E~t~d~, par~ su ejercicio 
:- '. '.•' r' . 

en .Supremo.Congreso, Supremo Gobierno y Supremo Tribunal de 

' JUstlcia'. El segundo funcionaria como un órgano colegiado integrado 

por tres individuos, que alternarian en la presidencia del mismo, cada 

cuatro meses. Y con el fin de que estos cargos no fueran codiciados 

y tampoco sus integrantes se perpetuaran en el poder, fue la razón 

por la que se estableció la modalidad, novedosa en esa época, de 

que alguno de dichos tres integrantes, cada año dejaria de 

desempeñar el cargo, correspondiendo al Supremo Congreso 

designar al sustituto, por sorteo. 

En cuanto a la reelección, tanto de los integrantes del 

Supremo Gobierno como de los Secretarios, sería procedente 
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siempre y cuando hubieran transcurrido los plazos establecidos en la .. 
. . " - . . ' ' .: . . ' .. ". . - . -~.-:: 

Constitución. 
;·_.-•·'· . '" 

También la. carta• Magn~ de.,1a11. C:C>mbat1ó'.e1. ,nepotismo,i2.· 

pues· prohibía ª .1ºs - rarrimares .de)~s'. runcio~fri~s:.~~iT,9~~~~T~h · 
Gobierno que for~a;a; ptrte, d~l 'n~isrri~ .• AsLniis~? ~~ÍdÓ, 'qúe I~ ;:: 
gestión del Supre~o·,G;b'i~rh'~'fu-~r~,t~~~~par~·~;t· .. ··.· ' .. ·.·· ·.. . . .·· .· . 

·. Respecto •al sist~~a ¡ d~ ;.g~bÍ~r~~ establecido por la 

•cón~titu~16F'd~. ~lJ~· ~~ t;~ta.<~~ede
1 

s~~ c~nsiderado de tipo 

· · parlam~ntario, por la preeminencia que otorgaba al Supremo 

· •· .. Congre~o res~ecto a los otros dos Poder~s establecidos, tanto en su 

·nombramiento como en su rendición de cuentas. As! mismo, el 

Supremo Gobierno no tendrla facultades para iniciar ni para vetar 

leyes, sino sólo para ejecutarlas. 

De entre los juramentos que deblan hacer los miembros 

electos del Supremo Gobierno se destaca el siguiente: sostener la 

causa de la independencia. 

En la Constitución de Apatzingán de 1814, ya se vislumbraba 

la figura del refrendo por parte de los Secretarios del Supremo 

Gobierno. 

Estableció dicha Constitución una estructura orgánica 

):o~.sti.%cioR~I.. ..·al •. ,9?_nsignar un gobierno republicano. y 

representativo, . emánado . del pueblo, As! mismo, consignó .la 

.. sqG~·ra'~la y los Ú~~echos,de,.la pérsol")a humana; .y finalmente, los 

.· prinCipios i~nd~lllent~ies;de todo Estado;sci'terano, a saber: el de 
• , .·;;· •" • ·: , • _, • • ," ~ - ·; :/; e ,' • , 

no intervención y él de la invalidez jurldica de Ja fuerza corno causa 
•. • ··-., : :-··, ': ."< '.·': : •' -:: ,. '· ::·,¡)_ ·;"! '::: 1: ·: -:-_:.' -~· .- -' J · .. : . 

generadora de derechos. 
. ···-·i.l. ,.·. ,. ···'··· 
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11. CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1824 .. 

Marco Histórico Político. 

" ... Los años de guerra viol~~ta'.habfan de;tr~ido la economía 

del país . ..los años de la revoluciÓ~ habrán d~do lugar .. ;al surgimiento 

del ejército como nuevo grupo dorni.n.~nte .. .'! 4 
•· · · 

En noviembre de 1820, lturbide ocupaba el cargo de jefe del 

. ejército virreinal para combatir al ejército insurgente de Vicente 

Guerrero; sin embargo, astutamente no llevó a cabo su misión, sino 

por el contrario, de acuerdo a sus personales planes, se unió al 

ejército insurgente que luchaba por la independencia de México. 

Plan de Iguala. lturbide y Guerrero firmaron el Plan de 

lguála, que consignaba los siguientes objetivos de la lucha 

Insurgente: religión, unión e independencia. 

La única religión sería la católica; se respetarían los fueros y 

privilegios de los nobles y del clero; la monarquía seguiría como 

sistema de gobierno, incluso en dicho documento, se invitaba a 

Fernando Séptimo para que se ciñera la corona, u otro miembro de 

la casa reinante de España. Igualmente, se pedía la unión entre 

europeos, criollos e indígenas que habitaran en el territorio. El 

gobierno provisional estaría a cargo de una junta de regencia con 

facultades para designar al soberano y para convocar a un Congreso 

General que redactara y aprobara la Constitución Politica del nuevo 

imperio. (Considero que por los motivos de ambición personal de 

lturbide, la Constitución de 1814 no sería tomada en cuenta 

4 Daniel Cesio Villegas et al. Historia general de México lomo 1, 3' edición. El Colegio de México. 
México. 1981. p. 634 y 635. 



como antec~dente de la nueva Coristituc16r1 PoHÜca que ~e pretendía 

establecer.en México).;· 

.. •·.con ~ase.en e!Pla~ de Iguala, el ejército insurgente enfrentó 

al·ejércitÜ ~~pañoCy~ftn~lmente, el 21 de agosto de 1821, el virrey 

•·c,español Q;b~nojú fue sitiado en la ciudad de Veracruz y como 

·• cons~~ueii~iá de ello, se firmaron los tratados de Córdova, en los 

< · tj~~ s~ a~~tó la independencia de México del reino de España; la 

mo~arqula como forma de gobierno de la nación mexicana; y el 

armisticio de las tropas españolas. 

El 27 de septiembre de 1821, el ejército mexicano hacia su 

entrada triunfal a la ciudad de México. Enseguida, se procedió a 

establecer una Junta Provisional de Gobierno, que quedó integrada 

por lturbide, O'Donojú y representantes del alto clero. De esa Junta, 

quedaron excluidos los primeros jefes insurgentes, a quienes sólo se 

dio participación en las diputaciones provinciales y ayuntamientos. 

La Junta Provisional de Gobierno convocó a un Congreso 

General para los efectos señalados, el cual quedó instalado el 21 de 

febrero de 1822; sin embargo, ese mismo mes, las cortes de España 

declaraban nulos los tratados de Córdova. Este acontecimiento sirvió 

de motivo a los seguidores de lturbide, para presionar al Congreso a 

declararlo Primer Emperador de México. 

El nombramiento de lturbide dio origen a un movimiento 

contra el régimen monárquico. lturbide, en su afán de detenerlo, hizo 

apresar a 15 diputados opositores, con lo cual el Congreso estuvo en 

desacuerdo. Como respuesta, lturbide decretó su disolución. 

Para enero de 1823, por vez primera aparecería Antonio 

López López de Santa Ana en la ciudad de Veracruz con el 
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' ' 

lanzamiento · de un 'Plan republicano, que rápidamente tuvo 

aceptación, p~r t~~~\1>pa·i~,. 1~ que obligó a lturbide a abdicar la 
,,,,~ - -~.~-'-':!:',':-~ ' ·.::. ~, __ :-" 

Corona. , , . 

••... ,A..1ií'caiciade1 inÍpe~i~seestablecló otro gobierno provisional,. 

quiinte~~árori G~;c'fa'1~pe
1

Vi6torÍ~.Nlcolás Bravo y Pedro Cele~tino 
Negrete'.:·. · 

' E1 Congreso fue reestablecido el 7 de marzo de 1823 y en su 

primera sesión decretó nulo el nombramiento de lturbide como 

emperador de México; también declaró insubsistente la forma 

monárquica de gobierno que había sido aceptada por el Plan de 

Iguala y los Tratados de Córdova. 5 

Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. 

Federalistas y centralistas. Los integrantes del Congreso 

coincidían en adoptar la forma republicana de gobierno, pero el 

debate se centraría en torno al sistema de gobierno: central o 

federal. 

Los centralistas se oponían a la institución de un sistema de 

república federal formada por entidades independientes y soberanas 

que estuvieran representadas en el Congreso por el Senado; 

admitían que éste fuera un órgano de control de la constitucionalidad 

de las leyes y que se ampliaran a las diputaciones provinciales sus 

facultades sobre las que ya tenían. El diputado centralista José María 

Becerra argumentaba que, para establecer el sistema Federal se 

requería la voluntad general de la nación y que no bastaba con 

5 Daniel Cosío Villegas el al. Op. Cit pp. de la 638 a la 644. 
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presuponerla. Por su parte, Fray Servando Teresa de Mier 

consideraba que las provincias no contaban con los elementos 

necesarios para ser considerados Estados Soberanos; propugnaba 

por la creación de Congresos que velaran por su respectiva 

prosperidad interior, entre tanto las provincias irían madurando y 

progresando en el camino de la libertad, entonces, sería el momento 

de revisar su Constitución para ampliarles sus facultades y así 

sucesivamente, hasta que alcanzaran su perfección social. 6 

Por su parte, los federalistas, entre ellos el diputado Ramos 

Arizpe, argulan a favor de una república federal, ya que todo 

sistema de gobierno central se presta a la opresión, al despotismo 

y a la arbitrariedad. 

El diputado Manuel Crecencio G. Rejón, partidario del 

federaUsmo, se pronunció ante el Congreso de la siguiente manera: 

"las provincias se hallan en la mayor efervescencia. Todas claman 

por . el gobierno republicano federado .. .jamás podrán quedar 

J, ~Ó/1t~ntas con que se den a las diputaciones provinciales esas 

· 'me~quinas atribuciones que ... pretende aumentarles sobre las que 

, Jdtu~lm~nte tiene. ¿Cómo podrán estos pueblos tranquilizarse con 

esta medicla, cuando lo que quieren es que se les reconozca como 

·.· -E;tad;; 'í=9'd~rales. ,; 1 

,O:.'.· 

8 Sayeg Helú, Jorge. El constiluciona!lsmo social mexicano. Tomo 1 2' Edición. Edilado por el lnslilución 
Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana (INEHRM). México. 1987. p.238. 
7 Sayeg Helú, Jorge. Op. Cit. pp. 231 y 232. 
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Debido a la posición centralista de 1a<ináyorla én el 

Congreso, los diputados de las provincias.· lo desconócierori y 

únicamente lo consideraron como convocante para Ún ~egundo 
Congreso Constituyente, éste, previa c~nvo~at<lri~ ·c¡~eclÓ Instalado el 

7 de noviembre de 1823. · :, · : . 

Las figuras más sobresáliéntes•'•del nuevo Congreso 

Constituyente fueron Guridi y Alcob7r' .... y R~rnos A~izpe; el primero 

como Presidente de dichóConifre.so y;el segundo, como Presidente 

de la Comisión de ConstitlJciÓn, ~ara el día 20 del mismo mes, se 

presentó el proyecto de Acta Constitutiva en cuarenta artículos, que 

establecla la república federal como sistema de gobierno, en los 

siguientes términos: 

Art. 6° . Sus partes integrantes son Estados independientes, 

libres y soberanos, en lo que exclusivamente toque a su 

administración y gobierno interior ... 

Sobre las citadas corrientes políticas, Emilio Rabasa 

expresa: 

"Los constituyentes;:;toinaron•··decislones que suscitaron la 
,·,,,( ''• 

división pennanente. de : los/doszpartidos principales en nuestra 
historia: centrali~tas yfed~ralist~s·e,; 1't32tÍ~~~onseNadores y liberales 

en 1B56~1a~r/re~d~id~áJos9·~v~lu°i:iéJna~'os en nuestro siglo." 8 

,., F:·' ·; " ';·~,:>; 
... , ·''·,'.·:~- . ...:.:<'.· 

EscuchéiJ,o~Jos·a~gUinentos de los representantes de ambas 

• corri~ntes,. e1c6n~r~so.~probó !~;artículos 5°. Y 6º. del proyecto de 



18. 

Acta Constitut.iva. RespeCt~ a está aprqbación, Emilio Rabasa opina; 

· .. ~ 

. . . ·.. . .·•· . "En .• apoyo, a, /ds\federalistas exisiran .. : do~< hechos .• que. 

· · · fofiiticab,a~ ~~.iw~!~;órít ~c/J'.b~d·~xi~b~~~. 1~ '.9Ón,~til~ciórJ d~ c.ádiz, . · 

que tambiénpodrfa ~tribuir5e a '18 concepción deriirolista ,inc/uid8 en 

esfJ_pódigo}xJiitic,o,' y el fracaso de lturbid~ .. ; ''. ~'; Z:, }:{ e". ··. .. . 
· .. ~. :/~·-: .. :.~· .. -.. ·:'.:.' - -~-; "¡':- - ;~·:.; ¡,:,·',f·;<<: . 

. . lntegraciÓ~ der;supremo Poder Ejecutivo en el Adta'C~n~titutiva. 
'·:' º> .'.·' ..=-····,··.')".>· :': . : ,. :.:_.". ·_:~-":;_<·-·.-'<·:·,--,~-·-_:,;_··-:-:::_/~_-, ;'. -

' : :()tra'cu_estión que vendría a dividir a los _constituye11tés era la 

....••.• rélativa alá integración.del Poder Ejecutivo, toda.v~iqlle_a la calda. 

de.lturbid~, el Poder Ejecutivo se había d~pCÍ~it~do;,•·de·'.~anera 
• - - . ,. ·., ·-·· - .. - "•',>, ' ' ' ·¡~ . . ,.. ' 

provisional, en tres individuos que . alternada~· m:~nS,.~~l~ente en· la 

presidencia~ •.. ,._. .. ........ </h.::.o·• 

. A~te.las.poslciones dMdidasd~.ros[C:onstftuyentes respecto 

a depo~itar el .~jE)cutivo ~;,·,u~á~-~~~6:r~,6;;E)ri{uri~ pluralidad de 

individuos,. e1 ártrcu16 Ciuiri'ée cle1-. .A.~ta :Cóllstituuva :asentó que e1 
' : . ' .. _, ''" . ,. ~ . > - . -. ";"" ., .. -~ .. -" .-· ' .. :«· .. '-.' ' ' 

.. Supremo. Po~er Ejecutivo s.e: depositarla por la Constitución en un 

individuo o individuos que la misma señalará. 

.. . ... El 31 de enércide)s24fue aprobada el Acta Constitutiva 

que en d~fl
0

niti~a. ~e irit~~ró
1

,c~l1 tr~inta y seis artículos. En ella 

se delin~aba: la ~strl!ctura.constitucional de la nación mexicana, 
- • ' • • - 1 • • • • 

tanto dogmática como orgánicamente. Su parte dogmática consignó 

principios de representación del pueblo; la parte orgánica 

estableció como. for[lla de gobierno una república representativa 

popular federal; la. división de poderes en Legislativo, 

' Ibídem • p, 28, 
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Ejecutivo'. y Judldal, asl como la forma de gobierno que deblan 

adopta~ los Estados Fed~rad~s, ·.··· 

- ., ... ':-· 
- ·- .. 

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824. 

Transcurridos nueve e meses de haberse aprobado el Acta 

Constitutiva, ·el ;C::ongre~c('Óonstituyente, previa discusión del 

proyecto de la primera:\c6°~stitución Política de México, el 3 de 

octubre de 1824 aprobó en forma definitiva la Constitución en ciento 

setenta y un. artlculos que consignaban los mismos principios del 

·· Acta Constitutiva. Esta Constitución no tuvo modificaciones desde su 

entrada en vigor hasta su abrogación en 1835. 

La Constitución de 1824 constaba de siete títulos: 

- 'el primero se refería a la libertad, independencia, superficie del 

territorio y a la religión católica y apostólica (Art. 1-3). 

- el trtulo segundo adoptó como forma de gobierno la república 

representativa popular federal; la federación se integró con 

diecinueve Estados y cuatro Territorios; y estableció la división de 

poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judicial (Art. 4-6). 

" eHltulo tercero contenla las disposiciones sobre el Poder 
. . 

· Legislativo· depositado en un Congreso General dividido en dos 

Cámaras: ~e• Diputados y Senadores. Los primeros serían elegidos 

por los ciudadanos de los Estados; los segundos por las legislaturas 

de cad~ Estado (Art. 7-24). 

- el trtulo cuarto comprendla las disposiciones sobre el Supremo 

Poder Ejecutivo, al que me refiero más adelante de manera 

especifica (Art. 73-122). 
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' ' .. ··'·-i', _., 

- el titúlo quinto contenía las dispÓsiciones sobre eiPoder JudfcÍal·; 

de la Federació~, depositado en una Corte Suprema dé Ju~tici~: e~; 
los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito'. ·.· /;:c.s< ~.<~·:; .. 
; El. titulo sel<to ·estableció los derechos y, las obligaciones,cie'los¡< 

Estád~~ fed9rados y. su form~ de Qobierno'. ·~;".: ·:.; ·::~~--;-:~:·,.· ~\~.: :'~ :;; _::.'~::·,~.;~~~.: '.::··;.\(.: .. _?i~t~~:: 
· - é último titulo, el séptimo, prescribió' j~·:i:~~~~ñi~~t~~;'.~i ¡~'; 

_ "'•L._,._·. ·~ .• :.º .. '"°'.<-C.''·'•"•·'-, ~ ,,·,:1, '- . .\ .!. -'- -C'" ." 

observancia, interpretación y reform~s. a· I~ criri~titÚ61Ó~'.lal;A~t~ • •· 
' •e··._., ,"., • ' 

Constitutiva. El articulo 171 estableció: "Jamás se podrán reformar 

los artículos de esta Constitución y del. Acta. cri~stitutiva que .. 

establecen la libertad e independencia de la nación mexicana, su 

religión, forma de gobierno, libertad de imprenta y divisi9n de los 

poderes supremos de la federación y de los Estados." 

El Supremo Podar Ejecutivo da la Federación.en la Constitución da ..... 

1824. . i' i 

A continuación , hago . u~a ·.•• breye ;exposición ?· .. cl~~.1~~ ¡:} 
disposiciones ·•relev~lltes, cie1;thu16·:.du~rto'.~u~ ~Cirrespo~de.él(p~dJr.~:.i: 

de qu~ .. ~-~·tra~a.•_';·.. Y·;:;k_ : .. ·. •~i;\.f,;:> ·;·.··••: .. •. ·-'~; ¡'./;,Y:;¡n~~.1i.}·:.':D·.};~·~'.~ 
La ;:Constitución e de. 1824 depositó este·. poder.; en; un solo 2;;;; 

'. '. '·, '-'.:: ·:,;, ·,._•.· ,.;·;,:, .,'~·'.;,-~ .:,~-):·.-.. :::::_.·:~;-'.~:':' .. ·.·:<:>-:.-'·¡ .•;><.f;I ::{~'···-.:-.. :1"-:i,'_:t,·.J~::~/:_'.'(.·?).>~.vi. 
·: individuo;;: .. el :o: Presidenteci, de>. la :·i'. República;'< e :,~instituyói<a ,: un;:''..cic 

· ·~~~~~~~f !f liiilf r1~i1~11111 
77). :::>.·,f;º.c .. : "· .. ·J\:i:,/:;,;\.Y>.: 

La elección d~I Pr~sidellte y : d~I Vi~epresident~ era' eri ··.·•·· .. 
;·:<> ;".',, 
;··: -": ·--. ·: -. 
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verdad un .procedimi~nto'complicado y estaba establecido en los 

artlculos del 79 al 91; ehlei~cto, cada legislatura local elegirla un 

candidato. ·El·. acta •de e~a"elección. seria enviada al Consejo de 
·- '.l, 

Gobierno. Después; ante•las'dos Cámaras serian abiertos los 

sobres .que contenianlo~ r~sultados de dicha elección de candidato 

por parte dei la~ legislatura~ de cada Estado. En seguida, la Cámara 
.· ···,- .. --'/;'··, __ 

de Diputados nombrada Una Comisión integrada de un diputado por 
. :.· ,_:- :·_:·;','._",'''':.•· . . : . . : · ... ' 

cada Estado; la cual .v~r.ificarla el. computo en dichas eleccion,es de 

las legislaturas •de cada Estado e informaría a la propia. Cámara 

sobre los resultactbs; Finalmente se contemplaron diversos 

: si.Jpúesfos en .los cuales la Cámara de Diputados haria la declaración 

· sobre la elección del Presidente y Vicepresidente de la República. 

Los cargos de Presidente y Vicepresidente tendrían una 

duración de cuatro años y al tomar posesión de los mismos 

prestarian juramento ante el Congreso de guardar y hacer cumplir la 

Constitución y las leyes generales (Art. 95-100). 

Serian prerrogativas del Presidente: proponer, a través de la 

Cámara de Diputados, leyes o reformas; hacer observaciones a las 

leyes y decretos del Congreso; durante el desempeño de su cargo no 

podia ser acusado ni civH ni penalmente, excepto por los delitos que 

mencionaba .el articulo. 38 de la Constitución (traición a la Patria); 

tampoco podia sér'acusado en el año siguiente de haber cesado en 

su cargo(A~:Jo'~:'108). 
'En . cami:iio; ·el ·Vicepresidente podfa ser acusado de los 

delitos que cometiera, solamente ante la Cámara de Diputados (Art. 

109). 
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Las atribuciones del Presidente de la República eran las 

siguientes: publicar, circular y hacer guardar leyes y decretos del 

Congreso; expedir reglamentos, decretos y dar ordenes para cumplir 

la Constitución y el Acta Constitutiva; hacer cumplir las leyes y 

decretos cuyo fin fuere conservar la federación, la independencia en 

lo exterior, la unión y la libertad en el interior; nombrar y remover a 

los Secretarios de Despacho; cuidar las recaudaciones e invertir las 

contribuciones federales; nombrar funcionarios de hacienda, a los 

representantes diplomáticos, cónsules, coroneles y a otros oficiales 

superiores del ejército, para lo cual requería la aprobación del 

Senado y, en receso de éste, del Consejo de Gobierno; nombrar 

jueces y promotores fiscales de entre las ternas propuestas por la 

Corte Suprema de Justicia; conceder retiros y licencias a militares; 

disponer de la milicia armada para la seguridad interior y la defensa 

exterior de la federación previo acuerdo del Congreso; declarar la 

guerra previo decreto del Congreso; conceder patentes; intervenir 

en negociaciones diplomáticas; celebrar tratados cuya ratificación 

podía llevar a cabo sólo con la previa aprobación del Congreso; 

recibir la acreditación de representantes de otras naciones; pedir al 

Congreso que prorrogara sus sesiones; cuidar de que la justicia se 

administrara pronta . yccump!idamente . por la Corte Suprema, 

tribunales y juzgad()s de la f~deraciÓn y de que sus sentencias 

fueran ejecutadas~C:onf()rme a 1.a ley; imponer castigos económicos a 

los empleados feder~les;.·'inteivenir·· en asuntos político-religiosos 

. . previa opi~lón delCongreso o d~I Senado o de la Corte Suprema de 

Justicia, según .los casos que señalaba el propio artículo 

·· constitucional (Ar!. 11 O). 
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Las restric~iones impuestas al Presidente de la República 
> • _,. •• 

consistieron en que éste no podría: mandar personalmente las 

fuerzas arm~das·slnel-gons~J'ltimlento del Congreso; privar a nadie .. 
de su libertad, ni imponer penas; tener a personas arrestadas por 

más de cuarenta y ocho·hÓras sin ponerlas a disposición de los 

jueces competentes;· ocupar propiedades, perturbar a los dueños en 

sus posesiones, us~r:oap:~~vecharse de sus bienes, a no ser por 

causa de utilidad pública, para lo cual debía contar con la aprobación 

del Senado y previó el pago de la indemnización correspondiente; 

impedir · eleccio~es: .' salir del territorio nacional, inclusive un año 

después de haber riesadd en el cargo, sin permiso del Congreso (Art. 

112). 

:0 Dél Consejo de Gobierno. 

El Consejo de Gobierno, órgano colegiado, estaría formado 

por la mitad del Senado, o sea, uno por cada Estado. Entraría en 

funciones solamente cuando el Congreso estuviera en receso. 

Las atribuciones del Consejo de Gobierno serian las 

siguientes: dar su aprobación al Presidente para utilizar las fuerzas 

armadas en defensa de la seguridad interior y exterior de la 

federación; aprobar los empleos conferidos por el Presidente; 

nombrar dos individuos para que, conjuntamente con el Presidente 

c'de:-la .Corte.·Suprema de Justicia, ejercieran provisionalmente el 

··• Supremo• Poder Ejecutivo, cuando el Presidente de la República o 

Vicepresidente 'estuviera temporalmente impedidos, entre tanto 

fueran'hechas las elecciones correspondientes; recibir el juramento 

del :.Supremo Poder Ejecutivo; dar respuestas a consultas del 



Presidente en asuntos 
0

p0Htlco~religlosos (Art.116). 

Da /os Secretarios de. despacho. 

El-: número de Secretarios: serla determinado por una ley; 

estaban obligados a firmar los reglamentos, decretos u órdenes del 

Presidente que correspondieran a su respectivo ramo y sin este 

requisito no serian obedecidos. También eran responsables si con su 

firma autorizaban actos del Presidente de la República que 

contravinieran a la Constitución, a las leyes generales y a las 

Constituciones de los Estados. Finalmente debían rendir cuentas, 

ante el Congreso, sobre el estado o situación de su respectivo ramo 

(Art. 122). 

Por Jo que toca a la integración de la Constitución de 1824, 

Sayeg Helú señala que, ésta no consideró todos los valiosos 

principios que habla consignado la Constitución de Apatzingán de 

1814. 

Considera dicho autor, que la expresión ideológica de la 

Constitución de 1824 fue intermedia entre el progreso y retroceso, 

por Jo que se Je ha considerado como una Constitución moderada; en 

efecto, contiene escasas referencias dogmáticas, que guardan una 

gran desproporción respecto a la ·parte orgánica, puesto que del 

articulo sexto al ciento cuarenta y cuatro se ocupa de la estructura y 

organización del Poder Público, de su división para su ejercicio, 

estableciendo algunos frenos y contrapesos, siguiendo en ello a las 

ideas de Montesquieu, quien en su libro "Espfritu da /as Leyes': 

expresa: 

"Todo estará perdido ... si e/ mismo hombre o el mismo 
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cuerpo de los principales ode los nobles, o de un pueblo, ejerce los 

tres póderos:'hacer'taileyes, ejecutar las resoluciones públicas y 

Juzgarlos'trlf11~fie~'y'i~s'diferencias de los particulares; ya que todo 

·· •·· hbmbie q~e tiJ'rí~'/irpode;, está tentado a abusar de él ... para que no 

' • '. pÚeéia 'aiiusafs~' d~tbodef, 'se hace. necesario que el poder frene al 

E~ cuanto a l~;fo;íli~·d~gobi~rno; la Constitución de 1824 

adoptó la de repú'b1i6~ f~déraÍ· ~~P~~sentativa popular, pero no 

depositó la soberanía en el pueblo, ·~orno sí Jo había hecho la 

ConstituC:ión de 1814, sino que solamente consignó Ja soberanfa 

como aspecto externo de Ja nación y de los Estados federados 

respecto a su administración. 

· El Estado mexicano quedó constituido como república, en 

cuanto que sus gobernantes debfan ser nombrados directa o 

mediatamente por el pueblo; como república federal, en cuanto se 

·formó por Estados libres, independientes y soberanos, unidos por un 

pacto federal y, por tanto, sus gobiernos sujetos a lo establecido en 

la Constitución; como república federal representativa popular, en 

cuanto que el sufragio sería llevado a cabo por la población, aunque 

.· rid .e~tableció el voto directo, pues la elección de Diputados, 

· Senadores, Presidente y Vicepresidente de la República y demás 

autoridades judiciales debían ser electos por las legislaturas de los 

Estados. 

'º Citado por Sayag Halü, Jerga. QQ...QJ!. , p. 250 y 251. 
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Respecto al Su~remo Poder Ejecutivo, los constituyentes 

establecieron en la Constitución el régimen presidencialista, 
• -- _:- C--- • 

depositándolo enuna sola persona, el Presidente de la República, 

igualmente , est~blecieron la vicepresidencia que igualmente se 

depositó en una sola persona, para suplir al primero en sus 

ausencias. 

La Constitución de 1824 consignó la posible reelección de 

los cargos públicos, a condición de que hubieran transcurrido los 

plazos establecidos en la misma. 

Opina Sayeg Helú, que la institución del Vicepresidente 

estorbaba a la unidad de acción del Presidente de la República, 

porque se trataba de dos individuos que habían contendido por el 

mismo cargo, pero tal vez con ideas distintas y hasta contrarias. 

Como ha quedado expuesto, las facultades del Presidente 

de la República eran muy amplias y de enorme peso en lo 

económico como en lo político, lo cual, a pesar de los frenos y 

contrapesos establecidos, vino a marcar el inicio de la imposición del 

Ejecutivo sobre los otros dos poderes, ello con el consecuente 

alejamiento del sistema democrático de gobierno. 

Conforme a la opinión de los autores de derecho 

constitucional, la Constitución de 1824 tomó como modelo a la 

norteamericana, pero también implantó principios ideológicos 

emanados de la revolución francesa e ideas de las doctrinas de 

Rosseau, Montesquieu, Washington, entre otros. Lo anterior, consta 
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én el mensaje que el propio Congreso General Constituyente dirigió 

. a Í~s habitantes de Íafederación, el 4 de octubre de 1824. 11 

Esta C~nstitución y el Acta Constitutiva correspondiente 

" .. .fúaron copia/srntesis de la Constitución norteamericana de 1787 

y de la española de 1812. La importación del federalismo fue de la 

norteamericana, en· tanto que la intolerancia religiosa, la soberanfa 

nacional, etcétera, se tomaron de la de Cádiz ... También Lucas 

A/amán, el historiador conservador, habla de la calca de la 

. Constitución americana, a la que simplemente, se añadieron ciertas 

tradiciones españolas para formar la nuestrade1824."12 

··.A pesar de las opiniones vertidas, lo cierto es que la 

Constitución de referencia, marcó el nacimiento de la nación 

mexicana, puesto que fue la primera Carta constitucional de México 

independiente. El Acta Constitutiva que le precedió, reviste también 

importancia histórica, en cuanto que vino a ser el primer documento 

de naturaleza constitucional del Estado mexicano. 

De acuerdo a la clasificación de las constituciones, tanto el 

Acta Constitutiva como la Constitución de 1824 son documentos 

constitucionales de naturaleza rfgida, puesto que la primera 

estableció que sólo podfa variarse en el tiempo y términos que 

prescribiera la Constitución General (Art. 35); y la segunda establecía 

la tajante prohibición señalada en el artículo 171 antes trascrito. 

En la práctica, la Constitución de 1824 tropezó con enormes 

dificultadés; se multiplicaron las luchas políticas internas, las 

".Tena Ramlrez, Felipe. Leyes Fundamentales de México 1808-1995. 19" edición. Editorial Porrúa. 
México. 1995. pp. 161 -167. 
12 Citado por Rebasa O. Emilio. Op. Cil,, p. 15. 
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- . -

cuales. ai:arrearo'n un gran desorden e Inestabilidad económica y . -..... ·,· .. ···-·-- '_.•-::' -_. '·,- ·,,,,. ' ·. -·.· '' 

política. F~e ~ntonces._cuando comenzó a generalizarse la idea de 

que todo~ los _m~les derivaban de la Constitución que habla 

' adopt~~o el sistema federalista de gobierno, por lo cual era urgente y 

necesaria su abrogación. 

111. CONSTITUCIÓN CENTRALISTA DE 1836. 

Marco Histórico Político. 

Tan pronto fue promulgada la Constitución de 1824, el pals 

experimentó una serie de vicisitudes, a consecuencia de la 

implantación de un régimen de gobierno nunca antes aplicado en 

México. Se. vivió una etapa de inestabilidad política y social, en la 

que a,bundaron los conflictos sociales; dicha estabilidad agravada, 

aden,ás,,-::p~r <los problemas económicos que ya se venlan 

a~~~striÍml~:-·d~bid~ al desgaste de la guerra de independencia. 

P~r~ ; EÍllillo Rabasa, uno de los motivos que contribuyó 
- ,,, '" -- ~ .. , '_,. . .,.,. ', , .. 

también á o_riginár' t~I inestabilidad, fue el complicado procedimiento 

~ que estab1~6ia 1a _constitución de 1824, respecto a 1a elección e 

- i~te~raciÓn delSupremo Gobierno, formado por un Presidente y un 

Vicepresidente, lo_ ·cual daba lugar a frecuentes discrepancias 

ideológicas y pollticas entre uno y otro, "en forma tal que durante los 

primeros diez años de independencia hubo ocho presidentes." 13 

A_unado_}: lo anterior, los Estados, se dejaron llevar en 

exceso por la· soberanla que se les otorgaba y por la autonomía en 

13 _Rebasa O. Emilio, .Qiw;¡¡. ·, p. 34 
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cuánto a sú admi.nistración y régimen interior, y se hicieron ajenos a 

la situación del Gobierno Federal respecto a las deudas económicas, 

· · pr~b.Íe~~sfi~cales y demás asuntos relacionados con la hacienda 

· 2~úhliéa, h~~a el punto de que hubo necesidad de recurrir a la iglesia 

' ' ·~~ffi6 tÜ~llt~~de ingresos del Estado mexicano . 
.1!' ., 

. · ',?: < Eñ-rnedio de esas circunstancias, en 1833 el general Antonio 

Ló~ez: d~ ·'sa~ta Anna ocupaba el cargo de Presidente de la 

Rephbli'cia /v~lentfn Gómez Farras, el de Vicepresidente. En ese 

mi~mó'añci, ést~· último asumió la presidencia, debido a que Santa 

Anna se había retirado a su hacienda de Manga de Clavo, como lo 

haría en otras ocasiones. 

Gómez Farras, de corte liberal comenzó a proyectar 

conjuntamente con la V legislatura una serie de disposiciones 

encaminadas a evitar la intromisión de la iglesia en asuntos del 

gobierno civil. También tocaba a la esfera eclesiástica, que tenia una 

gran riqueza acumulada durante el siglo XVIII y mediados del XIX, la 

cual no circulaba (manos muertas), y ello se traducía en que el 

Estado no percibía ingreso alguno por concepto de impuestos; 

además, la Iglesia era el enemigo natural de los liberales, en un país 

católico. 

La actitud de Gómez Farias hacia la iglesia dividió la opinión 

de las corrientes politicas y del pueblo de México. Los políticos, 

desde fines de los años veinte se hablan agrupado en dos 

tendencias respecto a los asuntos del clero: los que defendian el 

postulado "libertad y progreso", los cuales consideraban necesario 
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arrebatar el poder temporal a la iglesia; y los defensores de las 

pr:mis~~ ~~rde.n público/religi,ón. ~ 14 

~ , ; . Los grupos pollticos se dividieron en dos principales partidos: 

liberales y ·conservadores. Los primeros - integrantes de la logia 
'>-.,:·:!' ·.-·.,•. - ·\·-·. ·_.· 

masónica yorkina - " ... que propugnaban en cuanto a la forma de 

gobierno la República democrática y federativa ... " Los segundos -

integrantes de la logia masónica escocesa - " ... que adoptaban el 

centralismo y la oligarqula de las clases preparadas y con el tiempo 

se inclinaron hacia la forma monárquica; defendfan los fueros y 

privilegios tradicionales ... " 15 

Entre las reformas que el Presidente sustituto Gómez Farras 

y la V legislatura pretendían llevar a cabo en abril de 1833, se 

encontraban, en términos generales, las siguientes: suspender la 

obligación del pago de diezmos; abolir el fuero militar; desamortizar 

los bienes del clero; secularizar la enseñanza; incautar los bienes al 

clero; reformar las órdenes religiosas y dar al gobierno el ejercicio 

del patronato real. 

Esas reformas ya habían sido manifestadas en diversas 

Constituciones locales desde 1823. Los grupos conservadores las 

tomaron como afrentas, por lo que pidieron la inmediata intervención 

de Santa Anna para que regresara y actuara contra dichas 

disposiciones liberales. Para tal efecto, el 25 de mayo de 1834 los 

conservadores firmaron el " Acta del Plan de Pronunciamiento de la 

Villa de Cuernavaca ",en ella se le pedía formalmente a Santa Anna 

14 Daniel Cesio Villegas el al. Historia General de México tomo 2. 3' edición. El Colegio de México. 
México. 1981. pp. 754 y 755 
15 Tena Ramlrez, Felipe.~ p. 199 
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<dejar sin efecto las reformas Iniciadas y destituir a los diputados y 

.. funcionarios que hubiera.n intervenido en la elaboración de las 

mismas. " ... Santa Anna regresó ... deseidió a Gómez Farías y 

suspendió Ja legislación refonnatoria en mayo de 1834." 16 

Respecto a la actua.ción de Santa Anna, procede señalar que 

la Constitución vigente ·da 1824' no . establecfa que el Ejecutivo 

Federal tuviera facultad paradesécmocer los actos del Congreso; 

pero, Santa Anna violo la Constitución, cuando declaró sin efecto las 

actuaciones del cC>ngre~o. 
El 4 de enero de 1835, la entrante VI legislatura, integrada 

erí su mayoria por conservadores, inició sus sesiones; de inmediato, 

revisó lo actuado por la anterior legislatura y por Gómez Farfas; 

· formalmente destituyó a éste mediante una ley expedida el 28 de 

febrero de 1835. Para esa fecha se consideraba fracasado el 

federalismo; la población expresaba su descontento y aumentaban 

los seguidores contra el régimen. 

En tales circunstancias, Lucas Alamán emprendió las 

siguientes maniobras: invitó a muchos cuerpos representativos de 

pueblos y Estados a realizar una protesta pacifica, para pedir nuevas 

elecciones o bien la restauración de la monarqufa. Los principios que 

formulaba eran los siguientes: 

" Es el primero, conservar Ja religión católica ... sostener el culto con 

esplendor y los bienes :ec/esiásticos ... estamos decididos contra Ja 

el< sistema representativo... contra Jos 

1~ Tena RamÍrez, Fellp~. Qe...Qil. p. 200 
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ayuntamientos e/~clivos, ~' contra todo lo que se llame. elección 

· popular." , 17 · 

Cabe)re~Órd~r:qÍJe él partido conservador aceptaba el 

centralismo, y la olida~qUla ~ igualment~ se inclinaba hacia la forma 

monárqú_ica de g~bie~llo; Funcionarios del gobierno de Santa Anna, 

por niand~to de éste, divulgaban la necesidad de redactar una nueva 

Constitución, para solucionar los problemas y males que derivaban 

de la Constitución de 1824. También varios Estados de la república 

elaboraban planes para cambiar de gobierno, de federal a central; sin 

embargo, los conservadores, con Santa Anna a la cabeza, 

encontraban el obstáculo establecido en el articulo 171 de la 

Constitución de 1824, pues éste prohibla la eliminación de la forma 

de gobierno republicano representativo popular y federal. Sin 

embargo, Santa Anna, una vez más violó la Constitución vigente, y el 

2 de mayo de 1835 expedía una ley que expresaba lo siguiente: 

• ... en .el Congreso General residen, por voluntad de la nación, todas 

la_s ·.•facultades· extraconstitucionales necesarias para hacer en la 

· Constitución de 1824 cuantas alteraciones crea convenientes al bien 

de la misma nación sin las trabas y moratorias que aquélla 

prescribe". 18 

Tal era la actuación de Santa Anna, en contra de su propio 

. g~bierno; a petición del Pí.imero,'el Consejo de Gobierno convocó al 

--------'·-·, ·.·:.~·>, ~· ,, 
17 Tena Ramlrez, ~elipe. Op, CiÍ.· ,p. 199 · 
18 Ra_basaO. , Emilio. Op. Cft. __ , p,38, . 
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Congreso General a sesiones extraordinarias, para que del 19 al 23 

· ···de junio de 1835, se discutieran las manifestaciones a favor y en 

contra del federalismo y también del centralismo. El resultado de. 

estas sesiones no fue el esperado, porque el Congreso segula 

sosteniendo que carecía de facultades para alterar la Constitución de · .~ 

1824. En el segundo periodo ordinario de sesiones del Congreso 

iniciadas el 16 de julio de 1835, ante la fuerte presión del Ejecutivo 

Federal, el Congreso se instituy'ó como Congreso Constituyente; este 

ácto venia a ser la C:onsurTi~~ión de la violación del articulo 171 de la 
,,;·. . 

Constitución de 18:24, puesto que el 9 de septiembre el Congreso se 

declaraba· "investidb· ;br /~ Nación de amplias facultades, aún para 

variar la fÓnna de gobierno y constituirla de nuevo". 19 

En seguida, la Comisión de Constitución nombrada por el 

Congreso formuló proyecto de las Bases Constitucionales, mismas 

que fueron aprobadas el 2 de octubre y publicadas el 23 del mismo 

mes de 1835, bajo el rubro de " Bases para la nueva Constitución", 

formada de catorce artículos que consignaban los principios soportes 

de las "Siete Leyes Constitucionales". Estas Bases marcaban el fin 

del federalismo. En su breve articulado resaltaba la creación de un 

nuevo poder, el Supremo Poder Nacional, que fungirla como arbitro y 

controlador de los tres poderes; se estableció el sistema centralista 

de gobierno y, por tanto, el territorio nacional fue dividido en 

Departamentos en lugar de los Estados, los cuales serían regidos 

por Gobernadores que quedaban sujetos al Poder Ejecutivo de la 

nación. Con la disolución de las legislaturas de los Estados y la 

· •• S~yeg Helú, ,Jorge. Op. Cit. p. 285, 
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conversión de los Estados en Departamentos y con el sometimiento 
- ·.", '." .· . ,' 

de los gobernadores, "practica"Jente s~ inauguraba la etapa 

·centralista en nuestra recién fonnada nación.'! 20 
• , . • , 

La Constitución CentraÍist~ de. 1836, · tamb,ién c~n~cida pomo 

Constitución de las "Siete Leyes", debido a qu~ su teixfose dividióen 

siete estatutos, no se promulgó lntegrarn~nte ~~:Ú~·~e>lo fr)ó~ento, 
sino que la primera de sus leyes fue pro~ul~~d·~'er 1S de di~iembre 
de 1835, en tanto que las otras seis.se aprobaron hasta el día 6 de 

diciembre de 1836 y fueron promulgadas el dla 29 del mismo mes y 

año. 

°La primera ley se formaba de 15 artículos, referentes a los 

derechos y obligaciones de los mexicanos y habitantes de la 

república; seña.laba que éstos sólo podían ser detenidos por 

mandamiento. ,de .autoridad competente; no podían ser privados de 

su pra'pied~d y gozarían de li
0

bertades establecidas en la ,, ',•,, ,. ' 

Constitución. Estaban obligados a profesar la religión católica, 

cÓop~r~?a ió~ gastos del Estado y defender a la Patria; entre los 

'r~q~i~itos,~a;~ ser ciudadano figuraba el de tener un capital mínimo 
',·'-)::.' ·',·-,. 

(~rt. 7); .una ,de las causas de suspensión de sus derechos era por 

~~r ~f~ie~té doméstico y no saber leer ni escribir (Art. 10). 

• \~ ~~~unda l~y se formaba por 23 artículos. En ella destacaba 
~·~ '.'_. - ¡ "'' ' 

la )nsti~ución · d.el "Supremo Poder Conservador", que habla 

c~ni~~plado ~!artículo cuarto de las Bases citadas. Este cuarto . 

·. Pclde/:t~~¡~ ~~~¿:·:mlslón .. declarar la nulidad de leyes o decretos, .. 

!~1ri;ilié~ ciéíos'~6!ó~ d~I Poder Ejecutivo y de la Suprema Corte de 
:;,~~ ·¿.o':·-7~-;: ;-:',f ·'~.><;:;·,·._,::.,,,':' >;:· . ' 

~Rebasa.O., Emilio .. op,ci/. p, 41 
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Justicia; ·declararla la incapacidad física o moral del Presidente; 

podla suspender las sesiones de la Suprema Corte de Justicia y 

. también del Congreso General; declararla la voluntad de la nación, 

·c~ándo ésta lo requiriese; negarla y otorgarla la sanción a reformas 

.constitucionales, calificarla elecciones, entre otras ·facultades (Art .. 

. 12). 

· · El Supremo Poder Conservador serla responsable sólo' ante 

· Dios y la opinión pública (Art. 17): Estaba integrado por Cinco 

individu~s, ~~si;siempre ~ie~b~~s delclero y de la milicia, quienes, 

en ningún· caso, podlan ser juzgados ni reconvenidos en sus 

opiniones. 

En opinión de Sayeg Helú, el Supremo Poder Conservador 

constituyó la causa principal del fracaso de la Constitución de las 

Siete Leyes de 1835-1836. 

La tercera ley de esta Constitución se integraba de cincuenta 

y ocho disposiciones; establecla lo concerniente al Poder Legislativo, 

integrado por una cámara de diputados y otra 'de senadores, con las 

facultades de formación de leyes, de acuerdo al procedimiento 

señalado en la propia Constitución. 

La cuarta ley constitucional se integraba de 34 artículos, 

relativos a la organización del Supremo Poder Ejecutivo, el cual se 

depositó en un Supremo Magistrado, denominado Presidente de la 

República. De esta ley, más adelante hago una exposición, por ser 

materia especifica de la presente tesis. 

La quinta ley constitucional se integraba de cincuenta y un 

artlcuios, que trataban sobre el Poder Judicial de la República 

mexicana, mismo que recaía en una Corte Suprema de Justicia, en 
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los Tribunales.Superiores de los Departamentos y en Juzgados de 

primer~ insia~~ia. · . 
, La sexta· ley constitucional se integraba de treinta y un 

ártícÜlos,respecto a la organización del territorio mexicano, por lo que 

·su denominación era: "División del territorio de la república y 

gobierno interior de sus pueblos", La república quedó dividida en 

Departamentos, éstos en Distritos y éstos, a su vez, en Partidos. Los 

Departamentos estaban presididos por los gobernadores nombrados 

por el Presidente de la República y sujetos al gobierno general y 

duraban en su cargo ocho años con posibilidad de reelección. 

La séptima y última ley se formaba de seis artículos, donde 

se prevenía que, en el transcurso de seis años contados a partir de 

la publicación de la Constitución, no se le podían hacer 

modificaciones; por lo anterior, la ley se denominaba "Variaciones de 

las leyes constitucionales". 

Organización del Supremo Poder Ejecutivo. 

Respecto a este poder hago una exposición de los puntos 

principales consignados en el articulado de la ley cuarta, compuesta 

de treinta y cuatro artículos. 

El Poder Ejecutivo se depositó en un solo individuo, "el 

Supremo Magistrado", denominado Presidente de la República; la 

duración del cargo era de ocho años, con posibilidad de reelección 

(Art. 1). El proceso de elección del Presidente no dejaba de ser 

también un tanto complicado y las fechas señaladas, para tal efecto, 

eran requisito para la validez de la elección; en una primera etapa, la 

Cámara de Diputados seleccionaría tres individuos de las ternas 
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propuestas pcir el 'consejo" de Gobierno, por los Ministros, por el 

Sena.do y por la Suprem~ Corte, respectivamente; En una segunda 

etapa, cada Junta departaÍlléntal elegirla a uno de los tres 

candidatos seleccionados/remitiendo el acta de la elección a la 

Cámara de Diputados. En la última etapa, el Congreso General 

nombrarla una comisión para calificar las elecciones de la Juntas 

departamentales, y con base en el resultado declararla Presidente de 

la República a la persona que hubiera obtenido más votos (Art.2). El 

resultado, por decreto, se comunicaría al interesado para el 

juramento respectivo y la toma de posesión del cargo (Art. 4-7). 

El Presidente de la República podía ser reelecto en los 

siguientes supuestos: si era propuesto en las ternas mencionadas; 

si era electo en la terna propuesta en la Cámara de Diputados; y si 

obtenla las dos terceras partes de votos de las Juntas 

Departamentales (Art. 5). 

En ausencia del Presidente, el cargo sería ejercido por el 

Presidente del Consejo, de manera interina (Art. 8 y 9). 

En caso de muerte o destitución del Presidente, se elegiría a 

otro individuo, entre tanto, la Cámara de Senadores nombraba a un 

Presidente interino de entre los integrantes de una terna que 

propusiera la Cámara de Diputados (Art. 1 O y 11 ). 

El texto del juramento que debía emitir el Presidente era el 

siguiente: "Yo, N. Nombrado Presidente de la República Mexicana, 

juro por Dios y los Santos Evangelios, que ejerceré fielmente el cargo 

que se me ha confiado y observaré y haré observar exactamente la 

Constitución y las leyes de la Nación" (Art. 12). 

La incapacidad flsica o moral del Presidente sería declarada 
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por el. Supremo Poder Conservador a petición del. Congreso (Art. 13) . 

. Para · ser Presidente era necesario: ser mexicano por 

nacimiento en ejercicio de sus derechos ciudadanos, tener cuarenta 

años cumplidos, un capital físico establecido en la Constitución, 

haber desempeñado cargos superiores civiles o militares, no tener 

antecedentes penales, y residir en la república al tiempo de la 

~lección (Art. 14). 

Las prerrogativas del Presidente eran las siguientes: 

sancionar leyes y decretos del Congreso General; presentar al 

Congreso iniciativas•ue leyes o decretos; no podia ser acusado 

durante su cargo, ni un año después, excepto por no haber prefijado 

el dia en que se llevaría a cabo la elección de los miembros del 

Supremo Poder Conservador; para ser procesado era necesaria la 

previa declaratoria de ambas Cámaras del Congreso; libremente 

podla elegir a los Secretarios de Despacho y a los oradores del 

gobierno ante las Cámaras. El Presidente interino también tenla esas 

prerrogativas, excepto que sí podía ser acusado una vez 

transcurridos·dos meses de cesar en el cargo (Art.16y17). 

Las atribuciones o facultades del Presidente de la República 

estaban establecidas en el articulo 17 qu~ se integraba de treinta y 

cuatro fracciones y que consistlan en lo siguiente: expedir decretos y 

órdenes para la mejor administración pública, la observancia de la 

Constitución y las leyes; formular reglamentos con la aprobación del 

Consejo de Gobierno; iniciar leyes y decretos con acuerdo del 

Consejo de Gobierno; hacer observaciones a las leyes y decretos 

del Congreso General con la conformidad del Consejo de Gobierno; 

publicar leyes y decretos del Congreso General; resolver las 
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peticiones de los:~árrafcis primero ·y sexto del articulo doce de la 

segunda ley; pedir al Congreso la prórroga de las sesiones 

ordinarias; señalar . los asuntos que debian tratarse en dichas 

sesiones extraordinarias, con el acuerdo del Consejo de Gobierno; 

negar a la diputación permanente, con acuerdo del Supremo Poder 

Conservador, convocar al Congreso a sesiones extraordinarias; 

tener a su cargo la recaudación y decretar la inversión de las 

contribuciones; nombrar a los integrantes del Consejo de Gobierno; 

nombrar, con acuerdo del Consejo de Gobierno a los Gobernadores 

de los Departamentos de entre una terna que debla ser propuesta 

por las Juntas Departamentales correspondientes; remover y 

nombrar a diplomáticos, cónsules, coroneles con aprobación del 

Senado, y a los jefes de hacienda con aprobación de la Cámara de 

Diputados; nombrar empleados militares y de oficina; intervenir en 

el nombramiento de jueces; dar retiros, conceder licencias y 

pensiones; disponer de las fuerzas armadas para la seguridad 

interior y· defensa exterior; declarar la guerra con acuerdo del 

Congreso; · celebrar concordatos con el Papa de acuerdo a 

lineamientos del Congreso; dirigir negociaciones diplomáticas; 

celebrar tratados de paz, de alianza, de neutralidad, quedando 

sujetos a la aprobación definitiva del Senado; recibir ministros y 

enviados extranjeros; vigilar la administración de justicia y prestarle 

auxilio para la ejecución de sentencias; suspender empleados 

federales; resolver, con el acuerdo del Senado lo relacionado con 

circulares, decretos y bulas pontificias, y tratándose de asuntos 

contenciosos, d13bia.tomar en cuenta la opinión de la Suprema Corte 

de Justicia; con~13d.er o negar indultos; cuidar de la fabricación de la 
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,'moneda; : promov~r' al buen gobiernÓ de los Departamentos; 

contráer deudás , s~bre ~I crédito nacional con aprobación del 
" ' 

Congreso;, tiabilitar puertos o · eerrarlos; establecer o suprimir 

aduanas; formar aranceles de comercio conforme a las bases que le 

fijara el Congreso; conceder cartas de naturalización con acuerdo 

del Consejo de Gobierno; dar pasaportes a mexicanos para salir al 

extranjero; conceder o negar el pase a extranjeros para introducirse 

al pafs; finalmente, la fracción XXXIV facultaba al Presidente para 

otorgar privilegios. 

Al Presidente de la República le estaba impedido: mandar 

personalmente las fuerzas armadas sin consentimiento del Congreso 

y, en receso de éste, con autorización del Senado, en ese caso, 

cesarla su intervención en el gobierno; privar a ninguna persona de 

su libertad, ni imponer penas, solamente podía realizar arrestos, pero 

dentro de los siguientes tres dias, estaba obligado a pomfrlos a 

disposición de los tribunales competentes; realizar actos de 

ocupación de propiedades, salvo por causas de utilidad pública; salir 

del territorio nacional sin permiso del Congreso; no podia disponer 

del territorio nacional, ni ceder o enajenar bienes de la nación sin 

aprobación del Congreso; imponer contribuciones; ejecutar actos 

prohibidos por la Constitución; impedir o diferir elecciones; impedir o 

turbar las reuniones del Supremo Poder Conservador, o negarse al 

cumplimiento de sus resoluciones (Art. 18). 

Por su parte, el Consejo de Gobierno se componfa de trece 

consejeros: dos eclesiásticos, dos militares, y los nueve restantes de 

las demás clases sociales. Serían nombrados por el Presidente de la 
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República de entredreinta y nueve caridld~tos propúestos por el 

. Congreso. (Art. 21) •• . . . .. 

··El c~rgó' de consejeros era perpetuo; su renuncia . sólo 

· obedecerlá a biusas justas (Art. 23) . 

. ·• Er~n atribuciones del Consejo de Gobierno: dar su dictamen 

· en asuntos que le pidiera el Gobierno (Ejecutivo Federal); serian 

·responsables de sus dictámenes contra la Constitución o la ley (Art. 

24). 

El Ministerio para el despacho de los asuntos de gobierno, 

estaría Integrado por cuatro ministros: uno de lo Interior, otro de 

Relaciones Exteriores, otro de Hacienda y otro de Guerra y Marina 

(Art.28). El Presidente los nombrarla libremente (Art. 29). 

Los asuntos graves serian resueltos por el Presidente de la 

República en junta con los Ministros (Art. 30). También cada Ministro 

debla autorizar en su ramo los reglamentos, decretos y órdenes del 

Presidente, asi mismo, darla cuenta al Congreso de la administración 

de su ramo; . seria responsable por no cumplir las leyes de su 

ministerio, asi. como ,de. los actos del Presidente que fueran 

autorizados consu firm~ y que resultaran ser contrarios a las leyes o 

a la Constitu6ión (Art.32¡ .. ~ 

· ·. · La Constitución de las' Sl~te .Leyes de 1835-1836, significó el . . ;·•, 

triunfo de los conservadores y amarga derrota para los liberales. Con 

su aprobación y proniul~iaciión ·salieron favorecidas las clases 

privilegiadas:.' ricos, ~u1tci~:deroy '1~ milida . 

. · Contr~· e(prln~i~iéLc:le la libertad de conciencias, esta 

Constitución estabi¿~iÓ/ dcirTici ~~ligación de todo mexicano, profesar 
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la. religión católica: ,,, .· .. " ; 

C~ntra. el· princi~lo de. igualdad, 'estable~ió una deiermlnada 

renta para ser ~ludadano, aligUal que para el desempeño de las 

funciones públicas de Senador, Diputado, Presidente de la 

República, miembro del Poder Conservador, y en general para los 

demás cargos. 

Entre las causas de suspensión de los derechos ciudadanos, 

estableció el hecho de ser sirviente doméstico y también por no 

saber leer y escribir. Esta disposición resulta ser totalmente 

discriminatoria y contra el principio de igualdad. Sin embargo, lo que 

se puede deducir de dicha disposición, es que sólo de esa manera 

no podían tener derecho a votar los que se encontraren en dichas 

circunstancias, y que venían a ser la gran mayoría de la población. 

El sistema centralista establecido en esta Constitución fue un 

•régimen elitista, impositivo, discriminatorio y antidemocrático. En ella 

r~~~lta la novedosa institución del Supremo Poder Conservador, 

supervisor de los otros tres poderes. Se le dotó de infalibilidad e 

inmunidad, puesto que no podía ser reconvenido y sería responsable 

sólo ante Dios. En la práctica, este supremo poder vino a estorbar al 

desempeño de las funciones de los demás poderes. 

La Constitución en cuestión, al decretar la desaparición de 

los Estados independientes, libres y soberanos y sustituirlos por 

Departamentos dependientes del gobierno central, trajo consigo 

graves males a la nación. 

Por lo que respecta al Poder Ejecutivo, se fortaleció, por una 

parte, con la supresión del Vicepresidente, y además, con las 

ampl!simas facultades que se le otorgaron, entre las que destacan la 
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'., ··. . . 
de nombrar a los gobernadores dedos:Depaitamentos, e intervenir 

en el nombramiento ci'~ ¡~~ces, facult~des ~ue contribuyeron a la 

<·centraHzaci~n· del poder. Por.~tra parte,. sln.·embargo, tuvo como 

• vÍgil,anÍe s~pe\'\liso(al Syp~~IÍl'o Pód~r Conservador, pues éste podía 

<hasta decrE!Íaria nulidad ele los actos del Presidente. 

J '. n Lo~ ~utóres; de derecho constitucional coinciden en que las 
,o.•'ic __ ,,- - - -

": Si_éte Leyes tenían como finalidad, perpetuar en el poder a las clases 

·· privilegiadas; en efecto, los conservadores aseguraban que el 

cambio de sistema de federal a central terminarla con los males que 

sufría el país, sin embargo, no fue así, lo cual expongo en el marco 

histórico del siguiente documento constitucional de 1843. A dicho 

periodo, Reyes Heroles, lo cataloga de "constitucionalismo 

oligárquico", porque no remedió los males, sino los agravó aún 

más.21 

En términos de la teoría constitucional, la Constitución de las 

Siete Leyes fue un documento rigido, además de que no podía ser 

·m~dificada en.el trariscurso de seis años, una vez publicada, pero sí 

,; de¡pués el~ tr~scurrido este plazo. También se trata de una 

. ·: c~h;titución quen~«se"· ~u'blicó integramente en un solo momento, 

<siiiC>·que se·:pr¿mGlgÓ, ~~;distintos lapsos de tiempo, como quedó 

· expuesto. 

21 Citado por Sayeg Helú, Jorge. Op. Cit., p. 291. 
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IV. BASES ORGÁNICAS DE 1843. 

Marco Histórico Político. 

Las Bases Orgánicas de 1843 fueron el resultado del fracaso 

de las Siete Leyes de 1836, que no remediaron los males, los que 

según los conservadores hablan derivado del sistema federalista de 

1824; por el contrario, como fueron favorecidas las clases 

privilegiadas, se incrementó la discordia politica que desencadenaba 

frecuentemente en enfrentamientos y revueltas; aunado a ello, los 

problemas económicos y de politica internacional, tales como la 

penuria del fisco, la separación e independencia de Texas, la 

amenaza de Yucatán de separarse a consecuencia de la supresión 

del federalismo, y la guerra con Francia agravaron a tal punto la 

situación, que se creó un panorama de una enorme inestabilidad 

politica'. Por ello la duración de esta Constitución fue de seis años, 

dur~~t~ I~ presidencia del general Anastasia Bustamante, aunque en 

medio de interrupciones e interinatos. 

Desde fines de 1837, existían cuatro corrientes politicas que 

tenfan diversa visión para solucionar los problemas de la nación: la 

de los centralistas radicales, que estaban de acuerdo con la 

permanencia de la Constitución de 1836; otra la de los centralistas 

moderados que pugnaban por reformas a la Constitución, pero sin 

variar la forma de gobierno centralista; otra era de los liberales 

moderados, que insistían en retornar al sistema de gobierno federal 

de 1824; y por último, la corriente de los federalistas radicales, a 

· quienes no bastaba que se volviera al federalismo, sino que 
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deseaban continuar con las reformas ya iniciadas en 1833 respecto 

al rubro eclesiástico. 

Para fines de 1839 estaba avanzada la idea de que debla 

reformarse la Constitución de 1836, por lo cual se elaboraron dos 

proyectos, uno en 1840 y otro en 1842, a los que enseguida hago 

referencia, por situarse dentro del marco histórico de las Bases 

Orgánicas de 1843. 

Proyecto de reforma de 1840.- Desde que tomó el cargo de 

la presidencia Anastasia Bustamante, en abril de 1837, habla 

tolerado las cuatro tendencias pol!ticas mencionadas y las habla 

invitado a transigir para que hubiera un clima de tranquilidad y 

después proceder a las reformas constitucionales, una vez resuelto 

el problema de la guerra con Francia. Pero el partido político en el 

poder no estaba de acuerdo con esa actitud de Bustamante, por lo 

que le anunciaron que su incertidumbre, por una parte y el temor del 

clero por otra, los obligarla a recurrir a Santa Anna, para que los 

protegiera, como en 1834 los habla librado de Gómez Ferias. 

Para hacer frente a la situación de la guerra con Francia, el 

presidente Bustamante salió a campaña, y en enero de 1839, Santa 

Anna era declarado Presidente sustituto. Se reunió con las diversas 

corrientes pollticas y como resultado de varias juntas, se acordó que 

era necesario reformar la Constitución de 1836, a través del 

Congreso; y para el dla 15 de junio Santa Anna presentó al Consejo 

de Gobierno una iniciativa, a fin de que el Supremo Poder 

Conservador declarara la voluntad del pueblo de reformar la 

Constitución de las Siete Leyes, sin esperar el tiempo previsto en 

ella, pero quedando subsistente el sistema de gobierno centralista. 





' . . ' 

Proyecto de~ró~a· dá"tB42.7 

resolvfan, sino ap/azab~n: .. las diferéncias ,que en .. cuimto.: a·· la forma· · .;;:, 

de gobiémo ;9,;~rabah atoi fed~ra/i~tas de los unitarios ..... 23 

·. . ··El 1 O d~ d;i61e,~b~e 'ci~ 18417 de '~c~erd~ a lo establecido por 
. -~ ' ·- - ''.. . . ,~. ,. , : ' '•, ·' i' . - ,.",. ' . . . , • 

las Bases de :raéubaya;'se' convoi:ó' al Congreso Constituyente, que 

realizó I~ ~~~iÓ~ ·d~;élpertur~ el 10 de junio de 1842. En ella, Santa 

.·· ~A~~a,··~ab~cto/decq~~ el resultado de las elecciones para diputados 

habla. sldo\fav~rable a la corriente de los liberales moderados y 

' radieal~s, ;~; por lo mismo hacían mayoría en el Congreso, se 

> pronunció én contra del sistema federal, con estas palabras: 

"Yo anuncio con absoluta seguridad que la multiplicación de 

Estados independientes y soberanos es la precursora indefectible de 

nuestra ruina." 24 

El Congreso designó la Comisión de Constitución cuyos 

miembros coincidían en la forma de gobierno: una república popular 

representativa, sin embargo, tres de los siete miembros, entre ellos 

Mariano Otero se declaraban por el fed~ralismo, mientras los otros 

cuatro eran omisos a ese respecto. Tal divergencia originó la 

elaboración de dos proyectos, el de la minoria que aceptaban el 

sistema federal, y el proyecto de la mayoría que no lo aceptaban; 

cabe señaíar que el proyecto de la minoría, contenla también un 

. \~i~t~ma para la conservación de las instituciones, que en opinión de 

.'Sa'.y~g Helú, posteriormente vendría a constituir el control político y 

23 __ ,.~, -· ' • 
· 

24
Tena Ramlrez, Felipe. Op, Cit. p. 304, 
Sayag Helú, 'Jorge. Op. Cit. p. 312. 
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judicial de·· 1a constit~cionalidad. Los· principios correspondientes se 

consignaron' én Íós articules ochenta y ochenta y uno del proyecto de 

reformas de\~la\mi~o~fa, \fund~me~talmente en los siguientes 
tér~irios:); .• , ,:,. ···· ...•• :, .. ·.,;. 

·• :"Art.<Bt.'~Pa~ c~nieiváre/'~quilibrio de Jos poderes públicos 
>. ,· ,;,_·; ,' •• ,. (' .:.-- -. ;. ". ·' • •• ,'· '.. • • 

. y P.iec~vér.Jó·s at~/1ta~os(¡r¿~-5~~irijan a destruir su independencia o 

confllridin s~~ ,; ,¿~uítad~i •. ··· 'ª ·· c~n;tÍtuciÓn adopta 1as siguientes 

medidas: 

1- todo acto de los poderes legislativo o ejecutivo de alguno 

de los Estados que se dirijan a privar a una persona 

determinada de alguna de las garantías que otorga esta 

Constitución, puede ser reclamado por el ofendido ante la 

Suprema Corte de Justicia, la que deliberando a mayorla 

absoluta de votos, decidirá definitivamente del reclamo. 

Interpuesto el recurso, pueden suspender la ejecución Jos 

tribunales superiores respectivos. En el caso anterior, el 

reclamo deberá hacerse dentro de /os quince d/as 

siguientes a la publicación de Ja ley u orden, en el lugar de 

la residencia del ofendido ... 

11 - si dentro de un mes de publicada una ley del Congreso 

General fuere reclamada, como anticonstitucional, o por el 

Presidente de acuerdo con su Consejo o por diez y ocho 

diputados o seis senadores o tres legislaturas, la Suprema 

Corte, ante la que se hará el reclamo, mandará la ley a 

revisión de las legislaturas, las que dentro de tres meses, 

darán su voto, diciendo simplemente si es inconstitucional. 

Las declaraciones se remitirán a la Suprema Corte y ésta 
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'publicará /os resultados, qu~qando. r,esueiÍo fo.que diga la 

mayoría de /as /eg/s/át11ra.s::·. ;> 
,, 

Por su parte, .. el Congresoi··J¡~laró.~I¿; dos '.~royectos 
'• ' - -. " • ' "~"·' ; • ¡·.•.' .·r, '.'.• .~,,.!·•· •< ' •'"~,~-· ,•• ) ;-

presentados sin lugar a. ~?lar; por esa r~zóri, .la· ~o;nisión de 

Constitución presentó ~I Congreso otro nuevo proyecto el 14 de 

noviembre de 1842, que constaba de ciento cincuenta y ocho 

art!culos, en el cual se transig!an los pareceres encontrados. Se 

llevaban ya discutidos setenta articules, cuando los conservadores y 

la prensa del gobierno iniciaron ataques contra el proyecto, 

argumentando que éste autorizaba el ejercicio de religiones distintas 

a la católica; que declaraba libre la enseñanza privada; y, finalmente, 

que autorizaba la libertad de imprenta "con la única limitación de los 

ataques directos al dogma y a la moral." 25 

Santa Anna y parte de su gobierno también expresaron su 

inconformidad con el nuevo proyecto que se discutia en el Congreso; 

tocó al ministro de guerra, el general Torne!, dirigir una circular a los 

comandantes generales, el 19 de noviembre del mismo año, en la 

que expresaba que el proyecto de Constitución era un código de 

anarqu!a. Debido a las actitudes gobiernistas en contra de dicho 
., ' 

· · proyecto, la población se contaminó de ellas, a tal grado que los 

habitántes de Huejotzingo en el Departamento de Puebla levantaron 

un acta, el 11 de diciembre de 1842, desconociendo al Congreso 

Constituyente. . A dicha declaración se sumaron muchos 

Departamentos, y pedían también que con base en la séptima 

25 Tena Remlrez, Felipe. Op. Cit. p.306. 
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disposición de las Bases de Tacubaya, se nombrara una junta de 

notables "para formar un estatuto provisional y el reconocimiento de 

Santa Anna como Presidente." 26 

De esa manera, el 19 de noviembre de 1842, el Presidente 

sustituto Nicolás Bravo, en ausencia de Santa Anna, disolvió al 

Congreso Constituyente. 

Bases de Organización Política de la República Mexicana de 

1843. 

La Junta de Notables quedó integrada por ochenta 

miembros, el 23 de diciembre de 1842, conocida también como Junta 

Nacional Legislativa; la designación de sus miembros fue hecha por 

Nicolás Bravo. Para el 6 de enero de 1843 estaba instalada la junta 

mencionada y acordó que no se limitaría sólo a redactar simples 

Bases Constitucionales, sino expediría toda una nueva Constitución; 

los artículos de que se componía la nueva Constitución fueron 

aprobados unánimemente por la junta, a excepción de éste y la 

manera de reformar la Constitución, que fueron aprobados por la 

mayoría. 

Pasada la tormenta polrtica, Santa Anna regresó a la 

presidencia. de · la república para sancionar las Bases de 

OrgánizaCión Política de la República Mexicana que fueron 

'pÚblicadas el 14 de junio de 1843. Este nuevo documento 

· · co'llstitucional estaba formado de doscientos dos artículos divididos 

26 Tena Remlrez, Felipe. Op. Cit. p. 306. 
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'en once::trtulos, de los cuales a continuación hago una breve 

' exposición de los principales puntos contenidos en los mismos. 

El· .. t!tulo primero trataba lo referente a la nación mexicana, 

:su territorio, forma de gobierno y religión. Constaba de seis artículos, 

·::ar los que se reiteró la independencia, la libertad y soberanla de la 

cn~;clón, la forma centralista de gobierno; la división territorial en 

i' Departamentos, éstos en Distritos, Partidos, Municipalidades y 

qerritorios; la división del poder en Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 

· Jsu'primió al Supremo Poder Conservador; y estableció a la religión 

' &itálica como la única oficial. 

El titulo segundo se refirió a los habitantes de la república; 

· cónstaba de cuatro articulas, en donde estableció las garantlas de 

· igualdad, libertad, propiedad y seguridad; reiteró que nadie podla ser 

detenido por más de tres días por una autoridad política sin que fuera 

remitido al juez de su fuero y que éste tampoco podía retenerlo más 

de cinco dlas sin declararlo bien preso; garantizó que el detenido 

serla juzgado por jueces de su propio fuero; prohibió la confesión de 

hechos propios mediante apremio o coacción. 

El titulo tercero se referla a los mexicanos, ciudadanos 

mexicanos y a los derechos y obligaciones de unos y otros; constaba 

de trece artículos. En cuanto a la nacionalidad adoptó dos principios: 

el de jus so/i y jus sanguinis, o sea, por haber nacido en territorio 

mexicano o . por ser : descendiente de mexicanos; reiteró el 

requisito de tener' una renta anual mínima de doscientos pesos, para 

ser considerado ciudadano y poder · ejercer plenamente sus 

derechos. 1 ,. 

· El t!tulo cuarto trataba sobre el Poder Legislativo. Constaba 
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de dieciséis artículos. En cuanto a este poder, reiteró su depósito en 

un Congreso dividido en dos Cámaras: de Senadores y de 

Diputados. Reiteró que para desempeñar estos cargos era requisito 

indispensable tener una renta anual de dos mil y mil doscientos 

pesos, respectivamente; habría un diputado por cada setenta mil 

habitantes; la Cámara de Senadores se formaría con sesenta y tres 

individuos, dos terceras partes elegidos por las asambleas 

departamentales y la otra tercera parte por la Cámara de Diputados, 

el Presidente de la República y la Suprema Corte de Justicia. En 

cuanto a la formación de leyes, tenían derecho de iniciarlas el 

Presidente de la República, los Diputados, las Asambleas 

Departamentales y la Suprema Corte de Justicia, ésta última en lo 

relativo a su ramo; en cuanto al proceso de formación de leyes, 

reiteró el establecido por las Siete Leyes. 

El título quinto se refería al Poder Ejecutivo. A su contenido 

me refiero más adelante en forma detallada. 

El título sexto trataba del Poder Judicial. Constaba de quince 

artículos. Reiteró el deposito de este poder en la Suprema Corte de 

Justicia, que estaría integrada por once Ministros y un Fiscal, así 

como en los Tribunales Superiores y jueces inferiores de los 

Departamentos; reiteró la subsistencia de Tribunales Especiales; 

como novedad estableció una Corte Marcial, que estaría 

integrada por generales efectivos, designados por el Presidente de la 

República a propuesta del Senado y los asuntos de su competencia 

serían objeto de una ley. También creó un tribunal para juzgar a los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia. Los miembros de éste 

tribunal serían nombrados por la Cámara de Diputados por sorteo o 
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lnsacUlaciÓn de, los·. más: letrados:de ambas Cámaras;· Enjos 

Departam~nt~~. ~1,~odé( JJdici~I. se ejercerla por_ los ,Jribu~a.les 
; ,;SÍJp~riore~' .. deJusticia, sLls·Jueces ... serlaninamovibles, .• nombrados 

p6r. el Presidente de la. República a p~o~ue~tadrlo~,respectivos 
gobernadores, c.: ::< , , , 

El título séptimo trataba deigobierrió d~ los.Departamentos; 
- -.: ' ; .·._ '. ,_ .. '·. J=,-~;' __ . . . . - .. . 

constaba de dieciséis articules. Reiteró que cada Departamento 

tendría una asamblea propia, integrada por once vocales como 

máximo y siete como mlnimo, que serian nombrados por el Poder 

Electoral. Cada Departamento tendrla su gobernador nombrado por 

el Presidente de la República a propuesta de las Asambleas 

Departamentales respectivas. 

El título octavo trataba sobre el novedoso Poder Electoral, 

constaba de veintisiete artículos. Dividió la población de los 

Departamentos en secciones de quinientos habitantes, que serian 

electores primarios que, a su vez, nombrarian a los electores 

secundarios y éstos formarían el Colegio Electoral. Entre las 

facultades de este colegio, estaban las de nombrar a los diputados 

locales y. a los .. vocales• de las~ Asambleas Departamentales. Cada 

Asamblea pepart~rnéniai;teni~ f~¿Jttad para designar a su candidato 
:-:: ·:: :·: ·:·,.:'.' ·.:· . .-.· .. 

para. Presidente ·;de la; República. Las Cámaras calificarían las 

. ·.elec~iorÍes depártarileAtales y declararían Presidente al que tuviera 
: --;.e···,·. ''·'¡·, l .·.·· 

más votos, ; y, en .• ~so: de empate decidiría la suerte. De igual 

manera se. proc~dería para la elección de las vacantes de la 

Suprem~ Cortad~ Justicia. 

EÚÍtu10\1oveno trataba de las disposiciones generales sobre 

Ja adminisfr~éión de ·justicia. Estableció que a nadie se exigirla 
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juramento sobre hechos propios en materia criminal. Estableció la 

·• pena de muerte; en ninguna causa habrfa más de tres instancias; los 

mismos magistrados y jueces ·no podfan dar su fallo en diversas 

·. instancias; los códigos civil y criminal y de comercio serian los 

mismos para toda la nación; por una ley se determinarían los abusos 

de la libertad de imprenta cometidos en contra de la religión, la 

moral, buenas costumbres, provocación o sedición, desobediencia a 

las autoridades, ataque a la independencia y a la forma de gobierno 

y por calumnias a los funcionarios públicos. 

El tftulo décimo versaba sobre la hacienda pública. Constaba 

de dos artículos. Dividió la hacienda en general y departamental; 

correspondería al Congreso fijar la distribución de las rentas, a través 

de una ley, la cual también establecería las medidas para autorizar la 

deuda pública. 

El título decimoprimero trataba de la observancia y reforma 

de las Bases Constitucionales. Constaba de dos artículos. Estableció 

la obligación de todo funcionario para prestar juramento de cumplir 

las Bases. En cuanto a la reforma de éstas, podían hacerse en 

cualquier tiempo, bastando dos tercios de votos de ambas Cámaras. 

En seguida hago una exposición más específica del título quinto que 

trata sobre el Poder Ejecutivo, el Ministerio y el Consejo de 

·Gobierno, erí los puntos más relevantes consignados en los artículos 

. del ochenta y tres al cieñto catorce de las Bases en cuestión . 

. El Poder Ejecutivo se depositó en un individuo, el Supremo 

Maglstrado;'que se denominarla Presidente de la República y duraría 

:: Cindo añ~s ·~n su cargo (Art.83). 
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privilegios a inventores, introductores o perfeccionadores de algúry , : 

arte o industria útil a la nación. ; , 

Las prerrogativas del Presidente eran las siguientes: · no ·· 

podía ser acusado ni procesado criminalmente durante el ejercicio 

del cargo, ni un año después de cesar en el mismo,, a excepción de 

los delitos de traición a la independencia nacional y a la formá·cie· 

gobierno (Art.90). El Presidente interino gozaba de las ·misma~, 

prerrogativas (Art.92). 

Del Ministerio:~ todos los negocios del gobierno estarían a cargo de 

cuatro Ministros: de relaciones exteriores, gobernación y policía; de 

·justicia, negocios eclesiásticos, instrucción pública e industria; de 

hacienda; y de guerra y marina (Art. 93) . 

Los Ministros estaban obligados a acordar con el Presidente 

en los negocios de su ramo; a dar cuenta al Congreso de la 

administración de su ramo. El Ministro de hacienda, además, debía 

presentar el presupuesto del año siguiente y la iniciativa de las 

contribuciones con que debía cubrirse (Art.94 y 95). 

Las órdenes de los Secretarios serian obedecidos por todas 

las autoridades de la república. Los Secretarios serían responsables 

por autorizar actos del Presidente contrarios a la Constitución y a las 

leyes, así como de los acuerdos que tomaran en Junta de Ministros 

(Art.100-102). 

Del Consejo de Gobierno.- Este órgano estaría formado ' por 

diecisiete vocales nombrados por el Presidente de la República, 

incluyendo al Presidente del mismo órgano, quien no debía 

pertenecer al estado secular (Art.104-106). 

La función del Consejo era emitir su dictamen en los asuntos 
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Para ser Presidente se requerla: ser mexicano por 

nacimiento; ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos; mayor 

de cuarenta años; residir en el territorio al tiempo de la elección; y 

no pertenecer al estado secular. (Art.84). 

El Presidente era el jefe de la administración general, a él se 

encomendó el orden, la paz interior y la seguridad exterior (Art.85). 

Las obligaciones del Presidente consistían en cumplir la 

Constitución, las leyes y hacerlas cumplir; auxiliar a los tribunales en 

la ejecución de sentencias y provisiones judiciales (Art.86). 

Las facultades del Ejecutivo se consignaron en treinta 

fracciones del articulo treinta y siete, de las cuales, sólo menciono 

las más Importantes: publicar leyes y decretos del Congreso y del 

Senado; nombrar libremente a los Secretarios de Despacho; 

nombrar al personal diplomático con aprobación del Senado y 

removerlos libremente; expedir reglamentos y ordenes para el 

cumplimiento de leyes sin alterarlas; convocar al Congreso a 

sesiones extraordinarias; ordenar visitas a tribunales y juzgados 

cuando tuviera conocimiento de morosidad o desórdenes y hacer 

que se diera preferencia a las causas de interés público; cuidar de la 

exactitud legal en la fabricación de moneda; cuidar de · la 

recaudación e inversión de rentas; formar aranceles de comercio; 

hacer observaciones'.a los proyectos de ley aprobados por las 

Cámaras, -dentro.él~ Jos treinta dlas siguientes a su aprobación y 
. . ', . ' 

, suspender su publieaclón; disponer de las fuerzas armadas en los 

casos' estable~idos en la Constitución; extraditar a extranjeros 
,· '"" 

perriiciosós; conceder indultos de la pena capital; conceder 
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de gobierno y en aquellos que se le solicitaran (Art.f11 ). Sus 

atribuCionés eran!' pr~poner reglamentos al gobierno y m'edidas para 

una buena ádmlnlstración (Art. 112): . < > /· . • '... ·. ' .. 
Habfa Consejeros supern'úmerarios''.'~u~·.::suplirían'. á los 

propietarios, y también gozarfan d~ voto en .asunto~· gráves y cua~do 
el Consejo acordara su concurrencia (Art.113y114); 

Las Bases de Organización Política de la República 

Mexicana representaron la continuación del triunfo del sistema 

centralista de gobierno. Sus disposiciones, en general, reiteraron los 

principios establecidos en la Constitución centralista de 1836. En 

cuanto a los derechos ciudadanos, reiteró el requisito patrimonial 

tanto para ser elector, como para desempeñar cargos públicos. 

La Constitución de 1843 estableció duras y nuevas 

instituciones, tales como la pena de muerte, la creación de tribunales 

especiales, una Corte Marcial; Tribunales Especiales para juzgar a 

los Ministros de la Suprema Corte de justicia; vigilancia sobre la 

actuación de los Tribunales Superiores y jueces; y un sistema de 

control en materia electoral, a través de la creación del Poder 

Electoral. 

La supresión del Supremo Poder Conservador en la 

Constitución de 1843, vino a fortalecer a los tres poderes, pero sobre 

todo al Ejecutivo Federal;' pues }~éste le fueron ampliadas sus 

facultades para iniciar leye¿ y ~etarias, para intervenir en el 

nombramiento de diversos funcionarios públicos: gobernadores, 

diputados, ministro~; a '16s'miembros de la Corte Marcial, a los jueces 

de Tribunales Superiores de Justicia y jueces de los Departamentos, 
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a sus propios secretariosde despachó y a losmiembros del Consejo 
. - - .· .. ,. ., ·,-. ... ·- .. -· .- .. : ·'. ·'• ·" ·.··· ·' .. ,_ 

de Gobierno. Este cúmulo de facultades hizo más patente aún la 
'. . - : . . . . - ·- - . , ..... ~- . ,.·-:: - , .. , · .. - - -- ' - - .· --- ; -- . . : ' - ,_-

fuerza polltica impositiva Y désproporcionada ; del Poder , Ejecutivo 
': . - .. ·. - -·. -- .:· .. - e·,~;~ ... <,-:-,.-.,_:,~~;- .. _,,:;,--:'--·--:•/_e'_,-_,. __ -_-.·.·; •. ---.. -. 

Federal sobr~ los otros dos pÓderes, 'con'el consecuente alejamiento 

de ~·~ si~te~a de~ocrátf~o de ~~bi,errio, ~ú~, h'~brél' si~o 6ontemplado 
. ' ' - - ·. · .... ,'.-' ._,., __ .. · '.;' 

en las Constituciones de Apatzingán de ,1~14 y)~' federalista de 

1824. 

Estas Bases de Organización Política de la República 

Mexicana, estuvieron en vigor poco más de tres años, periodo que 

los autores Tena Ramírez, Sayeg Helú y Emilio Rabasa coinciden en 

señalar, que fue uno de los más turbulentos e inestables que 

políticamente a padecido el país, debido a que este ordenamiento 

constitucional encerraba un espíritu militar y de temor, por una parte, 

y por otro lado, el desmedido poder concedido al Ejecutivo Federal 

dio lugar a un grave despotismo constitucional. Ello explica porque 

las frecuentes luchas y enfrentamientos internos que, finalmente, 

.desembocaron en la decisión de abrogar dichas Bases. 

V; ÁCTA DE REFORMAS DE 1847. 

Marco Histórico Político. 

La aplicación de las Bases de Organización Política de 1843 

agudizó la inestabilidad polltica, social y económica del país. Los 

Planes y alzamientos se sucedían unos a otros encabezados casi 

siempre por la elite militar en disputa por el poder presidencial. En 

este escenario no faltó la figura de Antonio López de Santa Anna, 

entre otros generales. Las circunstancias mencionadas se veían 
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'agravadas por I~" ~:rnena~á d~ 'i nvasi6n , p()~ 'parte de . los Estados 

Uriídos·de No~eamér.ica. .. . _ .. · • . .... 

En '.1846, , bajo la admlnlstraCión del general Mariano 

'Pa(edés;' Presidente de Méxic'of s~'Ínició: el fin de los gobiernos 

''centrálistas; r.>oiq~e' sostenla que sÓlo con la instauración de la 

'.indnarqula.,podrf~ '5~1~'arse!México de la anarqula y de la ambición 

<del vecino del ~arte y,·'corncl'primer paso hacia la monarquía, hizo 

;d~ica·rÍ~ar'sü'~cibierno en'éiases pudientes. Sus ideas monárquicas 

las fu~dament~baén 16s:arg~mentos esgrimidos por Lucas Alamán, 

los' que sintetizaR~yes Heroles en los siguientes siete puntos: 

·' " 1º La separaéi&í. de Texas, el peligro de las Californias, la 

·;, ~epafaciÓ~ d¡~:vüdatán, son imputables a la forma de gobierno 
~;~~~optado;·· ;~·r:•::>· .· 

· ' ·2~ é1 ':Sist~rna ha• permitido la intervención de los Estados Unidos, 

dado qué éstos, desde nuestro primer Congreso, se hicieron los 

árbitros del país, abusando de nuestra inexperiencia, nos dieron 

formas de gobierno contrarias a nuestras necesidades; 

3° Siendo distintas nuestras condiciones a las de Estados Unidos, la 

forma de gobierno de éstos no es aplicable a México; 

4° La monarqufa no es anacrónica; 

5° La república disuelve a' los pafses y basta ver lo que pasa en la 

América Española; el principio· monárquico, por el contrario, tiene la 

gran virtud de conservar a las naciones; 

6° La monarqufa permitirla coáseguir un, aliado para defendemos de 

los Estados Unidos; 



i " . • '• ' ¡ ' ' 

: -, . ,·:·:. . ' ·,··' . 

7° . El. ·Congreso Constituyente sf está.(ac1Jltado para. adopt~f la . 
,mona~ula." 2; . ·.•, . ,. . • •. · ....... , .· .. ·· ....•.. 

• Las.ideas monárquicas delgem:iralP~redesno prosperaron, 

porque otro general, Mariano Salas se levantó contra tales ideas 

monárquicas en la ciudadela de Ja capital, con un Plan que las 

rechazaba por considerarlas traición a Ja independencia de México y 

contrarias a su soberanía. Pedía que se reuniera un nuevo Congreso 

Constituyente conforme a las leyes electorales de 1824, pero 

lamentablemente, también pedía el regreso de Santa Anna. El 

movimiento del general Salas triunfó el 4 de agosto de 1846, y el 16 

de agosto, Santa Anna regresaba de su destierro en Cuba. En esta 

ocasión, se manifestó liberal, demócrata y federalista, cuando en un 

pasado reciente se había declarado adversario de esas ideas. Santa 

Anna pidió que la Consfüución de 1824 rigiera la vida del país 

mientras se aprobara una nueva Constitución. Como respuesta, el 

general Salas, el 22 de agosto de 1846, expidió un decreto de que la 

Constitución de 1824 rigiera hasta que se publicara una nueva 

Constitución. De esa manera quedó reestablecido el federalismo. Al 

dfa siguiente, 23 de agosto de 1846, Santa Anna y Gómez Farfas 

fueron elegidos Presidente y Vicepresidente, respectivamente, pero 

el segundo se hizo cargo de la presidencia, ya que Santa Anna se 

retiró a San Luis Potosi para preparar la defensa contra las tropas 

invasoras. 

27 Citado por Sayeg Helú, Jorge. Op. cil, pp. 217 y 218. 
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- . '·, . -. · .. ,.· \ ~ · .. \ '.· _-' -. -

El. 6 de'. ~icÍembre de 1846, el Congreso inició sus sesiones 

como . Constituyente ~rdin~rio. Éste ~ombró la Comisión de 

· Constitución, la· cuál qüedÓ Integrada con personas de ideologla 

"¡¡¡j~'ral, al~Una's''~~c6nci81dai anteriormente como Rejón y Otero. La 

may~rfa de e~ta CÓnÍislón~formuló su dictamen de que rigiera la 

cci~~tit~dÓn cié 1824' lis~''/ilan~mente, debido a la proximidad de 
'. . .. , - ... ·. 

invasión dé las tropas norteamericanas, dado que este hecho podla 

dejar iric~nstituida a la'república. 

Por·supárte,'el di;ut~do Mariano Otero miembro de esa 

Comisión, disi~tló. del dié:t~~en de la mayorla, por lo que emitió su 

voto particuléfr; cii"~Ú~
1

~~¡~b'aéle acuerdo con el establecimiento de 

lá dJri'iítitudÓr{='cj9· 1824; sin embargo, consideraba necesario 

introd~gi~}~t~riila~·~ eí1a y que éstas, no podlan esperar. 

. ·<:~;ei'.1e;d~'abfil de 1847, el Congreso rechazó el dictamen de 

la may~ri~ de' la Comisión de Constitución y el día 22 del mismo mes 

iriÍ~iÓ'irfüscuslón del proyecto de reformas propuestas por Otero; 

e~ie pftiyecto, c~n pocas adiciones y modificaciones, fue aprobado el 

\~ 'el~ íl1~yo de 1847 bajo el rubro de Acta Constitutiva y de 

Reformas, integrada por veintinueve articulas, y se promulgó el dla 

21.del mismo mes . 

. · De las reformas hechas a .la Constitución de 1824, destacan 

la supresión de la Vicepresidencia de la República y el 

· · establecil11iento del. control a. la . Constitución a través del Poder 

Juctid~1; ~sí ~e'co~s,ignó ~~·los siguientes articulas: 

A~;fo:~ Se derogan los arti~ulos de la Constitución que establecieron 

. el cargb deViceprésidente de la República, y la falta temporal del 
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Presidente se cubrirá. pcir los medios que ella establece para el caso 
•'. . . ' : . ' '., ,., .. - :,_,.,.,_::. '<,· . ' ' ,. , 

de que faltaran ambcis'funcióriari65 .. 
.. . - ._' .. : __ :<·_:->l::.-~-i,-.. :: __ '..,o·:<.'..~._.:~~-_--,:i_.::·'/ -

Art. 25.- Los Tribunale~ de¡Ja Federación ampararán a cualquier 

'.habit~'nt~·dei, i~~~~~¿·¡;·¡1~k·'€~ ~i 'ejercicio y conservación de los 

, d~r~~h~s q~~ Í~·<.cd~~;da~< ésta . Constitución y las leyes 
·~~ :::'- ::··.:- ,- .- ~'- -· •. '.t ''::';:'.;:; :~-j;;::,~·~d2·.~,':: ; -. '-

con~ti!uc;Jonales;\colltr~ todo' ataque de los poderes Legislativo y 
-: '>·- :,.>, ·_·.,'~'{'~--- ;~"--'.:<·: ·1.;._;:·' •• ::_(:\.i-.. ~-~->:i:c:.'.:'< ·.' 
,Ejecutlvó;'ya de) a Federación ya de los Estados; limitándose dichos 

--~.~~-/ '·->·~- ··.¡ :···_:·· ;i~1;.;- ~<'.::-~'.-';'-'!.·";.',', ·-

tribunales a· impartir su protección en el caso particular sobre que 

vérse él pro~so, sin ~~cer ninguna declaración general respecto de 

ia l~y b.del:acto qu~ lo motivare. 
::'; ·,.'.·';_',':-';"'': '>•: ·-··-¡· . 

• , gon éxcepción de las reformas establecidas en el Acta 

Con~titüÍi~a yde Réformas, las demás disposiciones y principios de 

~ Ccmst'/iGciÓ~ de 1824 quedaron firmes e intocables, así lo 

<·c.' e_stabJeciÓ'
1

~l·_9!timo artículo del Acta Constitutiva y de Reformas de 

··,.', ,1847: , :e, . 

· .•. Mi 29.- En. ~ingún caso se podrán alterar los principios que 

• ~stabl~ce~ í~' irid~pendencia de la nación, su forma de gobierno 

'' ·. r~p~blic~~b, r~~;~·~~~t~tivo, popular, federal y la división, tanto de los 
-~ . .,_.<. -; 1. 

' poderes generalés como de los Estados . 
. '·. ~-·~-;- '·.··-·._,· .• - .... ~_,>',¡' ·.: _ _,:~->:'. ·,.·-,:. !,."' 

·, Vl.CONSTITU~IÓ0N F~ÓE~AL DE 1857. 

·• ::· M~;co Histó~i66 ~'¿j¡\ib6. · { ..•. ·. 
' .,. - ' .>' • • ~; :¡. ~ .... j' • 

-,' •••• ~-... < - • ' ~- , •' ' •• ; - ,. • • • - • • • 

· -· · -.··.,~~'. .. ~--- _:~.-~·'.i.-~·?:: \·_:::n~-;).~/:~~1~1'.:,~:~:".<.:. ... ·: .. !. _ . '.:~-=. ~ ':~~-=-- -· . ' 
' Las Constituciones .de.1824, .1836, 1843 y las reformas de 

. 1847. . fu~rcin.'.~i~tici[;~~~;'y'·,a~rob~.das por los respectivos 

~6ristituy~n~~~:· ~?~id6~ por el ~fá~ ~e:Íograr la consolidación política 

. ·.· náci~~al; ~in ·~~b~r~o, ·~st~i 16bjetiv~. ha~t~ 1856, no se había 
~ : ': . . :. . . ; .-· . 
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logrado, principalmente por la falta de un consenso uniforme en·· , .. 
. '·.' ·, ' ' ' . -

cuanto al sistema de gobierno. Desde su independencia, el pals se 
- . -· - :·: --_.,~ ... :'_,, ~- --, . ·' '. - - '. -

. habla debatido en lucha.s de las corrientes pollticas, unas a favor del 

federalismo y ot~as a°faÍl~r dél centralismo, con predominio de éste 
. . . 

último. En el 'transcurso de esas décadas de inestabilidad 
·' -~ . '·. 

e~()".ó!nk:a,. polltica y social, de invasiones extranjeras y pérdidas de 

territo.ri.o n~cional, se fue acumulando en el pueblo de México un 

de~6Ónte~to~eneral, que estalló con la revolución de Ayutla, iniciada 

pdr el gen~ral Juan Atvarez (militante en las tropas de Moratos). 

El Plan de Ayutla fue proclamado el primero de marzo de 

.. 1854 y reformado en Acapulco el dla 11 del mismo mes y año. En 
r ' : ~ , . ':~~ . , . . . 

. diého Plan, " ... se cesaba en el ejercicio del poder público a Antonio 
~·· : ., : '.. -

(ópez de Santa Anna; se convocaba a elegir un Presidente interino 

/.'d~)~República por representantes de cada Estado y territorio, y se 

. . coh&ocába a un Congreso Extraordinario para constituir a la nación 

.. ··g~J~J~f~rma de República representativa y popular." 28 

. Santa Anna. saÍió para siempre del país, el 9 de agosto de 

. 18,55. E~s~g~icta'. ~lgeneral Juan Atvarez, el primero de octubre de 
r ' ',' • ';_ • •• ·, .¡;- • '-1', ~;». ' ' 

18~5 en Cuernavaca, nombró a la Junta de Representantes que 

ha~la ct,¡¡.0étegir al Presidente interino de la República, quedando 

eleeto el pr~plo Aivarez, pero al poco tiempo, debido a su estado de 
. ,' . ,- ~ .·,_ ·:·_ ~ . ' - . ; ' 

. salud, declinó el cargo interino en la persona de Ignacio Comonfort. 
'·. "·.'i >, ., - .··,f - ._:: ,. 

En. cumplimiento del articulo tercero del Plan de Ayutla, fue 

:6on~Ó~~do e.1 Ó~ngre~o extraordinario, el cual quedó instalado en la 

ciudad de México e inició sus juntas preparatorias el 14 de febrero de 
:-·,.·.,· ·. 

28 .Rabas~ o. ; Emilio. Op .. Cit. p.63 



64 

1856, y sus sesiones el dla 18 del mismo mes. Este Constituyente 

estuvo integrado por representantes liberales y también por 

conservadores. Respecto a la situación reinante, un año después de 

la apertura de sesiones señala Rabasa que "La nación, llamada a 

unirse bajo el amparo de una nueva constitución estaba, absoluta y 

desafortunadamente dividida ... división que habría de prevalecer y 

originar los graves acontecimientos que se suscitarían después de la 

aprobación de la constitución de 1857: la guerra de tras años y la 

inteNención. "29 

Los autores de derecho constitucional coinciden en que la 

Constitución de 1857 se nutrió de la filosofla liberal. En efecto, en 

ella se implantó el pensamiento liberal-individualista vinculado a la 

idea del orden económico natural, en el que se apoyaba la economla 

del libre cambio y Ja convertla en regidora fundamental de la 

sociedad, en la cual el Estado, señala Sayeg Helú, venía a ser un 

instrumento útil para el desarrollo de la economía del libre mercado; 

así, el Estado " ... se convirtió en un simple mecanismo, dejando a un 

lado su po/ftica tradicional, se contentaba, tan sólo, con vigilar que la 

actividad económica se desarrollara sin trabas ... " 30 

Con ese. tipo de Estado quedaba protegido el desarrollo y 

fortalecimiento.de la clase capitalista burguesa, a través del principio 

s~~r~ct~\~·i~\li6i;ble de la propiedad privada como un derecho 

inherente alh~rnbre, asociado al también principio del liberalismo 

ecdnó,,.;iho .. 

20 Rebasa O. Emilio. Op. Cit, pp. 69 y 75 
30 Sayeg Helú, Jorge. Op. Cit. p. 297. 



·En cuanto a la estructura polltica/ la Constitución de:1857 se 

apegó a los postulados de la revolución d~Ayutla, pero como ésta na ••. 

definió el sistema de gobierno;cenfral'o·•feder~I; .pocello,,dice ·· .. / 

Rabasa, que la Constitución • .. ;pronto'abordó el prioritario temade/'.j;,is.· 

sistema de gobierno, optándo p~r ei federálismo ... y se liqúidab~ 1/ :ti;f; 
centralismo identificado con. todas las calamidades y desgracias que- ;}' 

; \;/!'./ 
habla padecido el paf s ... " 31 

Discutido el proyecto de Constitución, el texto definitivo fue 

aprobado por los constituyentes el 5 de febrero de 1857 en ciento 

v.elntiocho ··artículos divididos en ocho títulos y un solo artículo 

transitorio; y el día 12 del mismo mes y año fue promulgada por el 

Presidente Ignacio Comonfort. Su único artículo transitorio dispuso 

e¡t~ la Constitución comenzaría a regir hasta el 16 de septiembre del 

mismo año de 1857. 

El título primero, se componía de cuatro secciones: de los 

derechos del hombre; de los mexicanos; de los extranjeros; y de 

los ciudadanos mexicanos. 

El título·segundo, estaba formado por dos secciones: de la. 

'soberanía· nacional y partes integrantes de la Federación y territorio.{ •· 

El titulo tercero estaba formado por tres secciones: de la ·. 

división de poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El título cuarto se refería a la responsabilidad de los 

funcionarios Públicos. 

31 Rebasa O. , Emilio. Op. Cit. p. 70 



66 

, El título quinto r~gulaba,. lo; relativo a los Estados de la 

Federación; 

··El Ululo ~exto.col1ténía lasprevenC:i?nesgenerales. 

·El títul~~éptlmci tr~taba,de las r~fo~~~~~ 1~6.6n~titución, 
El titulo oC:ia~ci e~tablecÍó '1a Í~~ioiabHld~d d~ I¿ Col1stitl.Jciól1. 

''!,'· ,._, .... -. , 

... ·.• Respe'c!o•aS1os'"derechos·,.dé1 • íior:nbre;;; la·. constitución .•,de 
.- - ''". . ,; . - ·. -. ' ' : . ' . :· -" - / ~ ' ,; ' . •' ' -~ - ' "' ' ... · .. '. . ' -,- ' ·: ' . ' : ' . . . . - - ' 

1857, . en. su :artÍclJI~ p~l;;,~l"o'~ recónodó' 'que)alés;d~reC:hcis son. la 

base y ~16bj~to de 1aiin~titu;io~es·s·~'c1kÍ~s:ZX,~'d·· · ::,~~··, .. · . 

" . ; l.a / c.on~mudón . acató· .. 10~ 'p~1nc1i>1os' • d~ . 11beransmo 

individualista qú'e, en opinión de· Sayeg HelÚ, considera inherentes al 

hombre una serie de derechos imprescriptibles, inalienables, eternos, 

· inviolablés, anteriores y superiores al Estado y a todo ordenamiento 

positivo, por• lo que su establecimiento y cumplimiento vienen a 

· justificar la existencia del mismo Estado. 

En los primeros veintinueve artículos quedaron establecidos 

los derechos individuales, que en síntesis había expresado el 

manifiesto anterior a la promulgación de la Constitución, en los 

términós siguientes: 

" ... La igua/dad ... eldomicilio será sagrado; la propiedadinvio/able; el 

trabajo y Ja industria libres; la manifestación del pensamiento sin más 

trabas que el respeto a Já moral, a la paz pública y a la vida privada; 

el tránsito ... sin dificultades;. el comercio, 'Ja agricultura; .• sfn 

obstácu/os; ... no habrá leyes retroactivas, ni mónopolios; ni:prisiones 

arbitrarias, ni jueces especiales, ni confisc~ción d~bienes, ni penas 

infamantes, ni se pagará por la justicia, n'i se ~iolará fa 

correspondencia, ... y será una .verdadera práctica la inviolabilidad de 
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. ·.' ·,·, ...... . 

la vida hum~na ... ta/es so~ ciÚdad~no~,>ias ganmtfas que el 
congreso creyc5'<1eh~ra~éÓu'raren·1a Constitu~fón:;," 3~ 

De· 1as 9~rantla¿·¡~di~id~~les;'e1 ·'ci~;~~h~ ;de 'libe~a~Júé ~l. 
. - ., .. ·,,, '- . ·'•' .'. , ... --

que suscitó las más arduas disctÍslones';i~obre todo':n··01 rÜbro'de' la . ·. 

::ye:::r:~:b:~:~c~:.::·1~jtt~biE:i~f eg~6:~~:t1~f~~~:t"t;~u;: •• 
e".,.' .. ,.·._ ·'"' 

primero estableció: ·.·." '";;:t •:·.. '· ,., , ' '· ~"' .. ,:;. · <"'" · 

Art. 1° Las leyes· protegen el eJ~rdcio dél 'cÜlto católico·· y d~ los 

demás que se establezcan en el p~I~. com~ la expresión y efecto de 

la libertad religiosa ... · -

La revolución de Ayutla buscó establecer los derechos 

legltimos del pueblo y prevenir los abusos del Estado, por ello la 

Constitución de 1857 en el titulo segundo, sección primera, artículos 

treinta y nueve, cuarenta y cuarenta y uno, consignó los principios 

democráticos fundamentales, a saber: la soberanla nacional reside 

esencial y originalmente en el pueblo; todo poder público dimana del 

pueblo; todo poder se instituye para beneficio de éste; es derecho 

inalienable del pueblo, en todo tiempo, alterar o modificar la forma de 

su gobierno; es voluntad expresa del pueblo constituirse en una 

república representativa, democrática, federal; los poderes de la 

Unión son representantes del pueblo soberano, a través de los 

cuales el pueblo •ejerce su soberanla y por medio de los Estados 

unidos ·en una fede.ÍáciÓn:·~ , l 

32 Sayeg Helú, Jorge, Op. cit. p. 300 
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La división de poderes,, otro pnnc1p10 polftico-jurfdico del 

liberalismo individualista, que.junto al de los derechos del hombre 

vinieron a constituir una limltante a lo~ abusos del poder estatal, por 

ello, dicho principio se ~onsig,nÓ ~n,I~ Constitución de 1857, en 

efecto, los derechos del hcimbr~ so~: una limitante externa a la 
'.". -· ·''- ··!-<'"'. 

actuación arbitraria del,c; ~s.ta_do, .· : (rlientras que la división de 

poderes es una limitante, int~;~~ .9~6· impide la concentración del 

poder público, limitando s'u ~j~r~iCi() ·~ediante un sistema de frenos y 
. - - ;, . .. . - . .. . ·t . -·' ~ ,. ~ " . -.; , 

contrapesos. Asf fue cons,igO~do,,13n ~I artfculoque a continuación se 

trascribe: : _<~/<, ,,,, <~'' .< 

Art. 50.- El Supremo p~der de)~ Federación se divide para su 

ejercicio en legisla~v':J, eJeC'.~~iv6,y j~dicial. Nunca podrán reunirse 

dos o más dé ,éstos podef'es(en 'una persona o corporación, ni 

depositarse el le~ÍslativÓ'en::Ún 1riciiviauo. ' ' 
. : __ ___ .· ... ~,-_,·:-·~;{_}'-';::~;.>:,,·,,'· ~- .,, ·'-''."{.".'' 

·En la ,cbristitlldón de .185i'./los constituyentes resolvieron 

establecer; o~ ·~i~t~;n~ ,J·~.i6~m~'r~1,con. tacu1tades que vinieran ª 
·reduci~.1a•·li~ré :~ct~~Ci'Ji~.ci~i}cid~·¡ Ejecutivo. De esta manera, el 
.. , .... _.- .. -'"'· .. ·;: .. :;··,'_,_·:'y·• .. ;~ '-.~_.:t:""' .. -"-·~·->'·'·~·-· 

.<régimen. presidencialistá.Jm:exicano adoptó ciertos rasgos 

p~rl~me~tari~s·.,.co,g,tai;il)eélJda s~ pretendió que el poder estuviera 

•'m~s:.c:e·r613~6 ~I PLlE:lblo,y,;'~omo eLpoder Legislativo era el más 

,; cerc~no)r~Pres~nt~~te Vde ~ste; tenia 1a misión de impedir una 

·~'.de;medidaaciuación del, Ejecutivo Federal. Sin embargo, el sistema 

l.lnic~Jl1E:lróll,fue suprimido J)Or la reforma constitucional al artículo 

• ·., cinc~e~ta y uno,' el 13 de noviembre de 187 4, durante el gobierno de 

•,Sebastián Lerdo de Tejada.33 

33 Rebasa O. , Emilio, Op, Cit. p. 77 
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Las intenciones del Congreso de controlar la actuación del 

Presidente se vieron frustradas por la falsa interpretación que se dio 

al artículo veintinueve de la Constitución, que sirvió de apoyo a la 

actuación hegemónica del Poder Ejecutivo. En efecto, el artículo 

veintinueve concedía facultades extraordinarias al Presidente, sólo , 

en los casos de suspensión de las garantías, de tal manera que para', , 

que el Ejecutivo las ejerciera, se valía de cualquier pretexto para , 

pedir la suspensión de tas mismas. En cuanto a la interpretación 

del alcance de las facultades extraordinarias, ta Corte había definido 

que ellas eran sólo para administrar. Sin embargo, su interpretación 

fue más lejos, en el sentido de que también et Ejecutivo tenla 

facultades para legislar, ello no obstante ta expresa prohibición del 

citado artículo cincuenta de ta Constitución. 

- El Poder Ejecutivo Federal en la Constitución de 1857. 

El Poder Ejecutivo se depositó en una sola persona: , el·, , 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; su elecciónorer;/ 

indirecta conforme a lo dispuesto por la ley electoral (Art. 75 ne(;~ii} 
Para ser•:Pr.es.idente ,de .. ta· '.República era•nece~arioXse{J¡. 

ciudadano. mexica~o ~or' nacimiento, ~n ejer~icio d~ 's~s~d~r~ht:df')'.~ 
, ·~·. . . . . .· ._·. :····:: .· . _ ·, .:. : .. ·· -'" . .,i·:: ·<··/'.~.:~.'.~:Vti:}.}xf})~: 
tener treinta' y ,,~inco años cumplidos; no pertenecey. a) (estad?;f~ 

· ectesiásticÓ, y ~esidir ~n el país (Art.77). . ·,·· : :i · .. ~~t~·~·;''''''0•• 
El Presidente desempeñaba su cargo durante cuatro añós;,y. 

eh sus faltas temporales, debía ejercer este poder et Presidente de la . 

Suprema Corte de Justicia hasta ta elección del nuevo Presidente 

(Art. 78 y 79). 
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El Presidente no podia renuné:iarasu,cargo, sino po~ causa 

grave que debla calificar el Congreso (~rt. 81). ;, .. ~··; •• ~···" .(. . ... 
Si transcurridp el ·plazo de cuaúC>· añC>~ ~o hubler.a sido.elect~.• / 

nuevo Presidente, o el electo no podia entrar e'~ fú~cione~, el ~rítÍg~() :: .> 

cesaba en su cargo, e interinamente se de~~~ltíib~'~{pod~r ~n·:~I / 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia (Art. 82). 

El Presidente, al tomar posesión de su cargo, debla prestar 

juramento ante el Congreso, conforme a la siguiente fórmula: "Juro 

desempeñar leal y patrióticamente el encargo de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos conforme a la Constitución y mirando en 

todo por el bien y prosperidad de la Unión" (Art. 83). 

El Presidente sólo podia ausentarse de la residencia de los 

poderes con autorización del Congreso (Art. 84). 

Las facultades y obligaciones eran las siguientes: promulgar 

y ejecutar las leyes del Congreso de la Unión; nombrar y remover 

libremente a los Secretarios de Despacho; remover a los agentes 

diplomáticos y empleados superiores de hacienda; nombrar y 

remover a los demás empleados de la Unión; nombrar los ministros, 

agentes diplomáticos y cónsules generales, con aprobación del 

Congreso; nombrar coroneles y demás oficiales superiores del 

·ejército y la armada nacional, con aprobación del Congreso; 

nÓmbrar los demás oficiales del ejército con arreglo a las leyes; 

.disponer de la fuerza armada para seguridad interior y defensa 

éxterior; disponer de la guardia nacional para los mismos efectos; 

declarar la guerra, previa ley del Congreso; celebrar tratados con 

potencias extranjeras, debiendo dichos tratados ser ratificados por el 

Congreso; recibir a representantes de potencias extranjeras; 
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. .. ~ 

. convocar a1 · c~ngr~s~ ª sesiones extraordinarias, con acuerdo de 1a 

; di~utación permá~ente; ~~ii'xlliar al ·Poder Judicial para el expedito . ·,· __ -, ·- .. ,- . . .... -. - '' .:,.. . . -

. ejérclclo de sus túncioríes;i autorizar puertos y aduanas; conceder 

'iryd~ltos por.d~it?s·cÍ~c'b;f;p~tenci~ de los tribunales federales (Art. 

:<85)";''. · ·;; .·;. '" · '.:<f'C'Jo:•' 

Otr~s f~¿ci1tades;X~:'~_bligaciones del Poder Ejecutivo se 

consignaron también' en dÍ~ersas disposiciones de la Constitución: el 

derecho de iniciar leyes (Art. 65 - Frac. I) ; derecho para manifestar 

su opinión sobre proyectos de ley (Art. 70); facultad para establecer 

el régimen penitenciario (Art. 23); facultad para suspender las 

garantfas individuales, con el acuerdo del Consejo de Ministros la 

autorización del Congreso en los casos de invasión, perturbación 

grave de la paz pública o cualesquiera otros casos que pusieran a la 

sociedad en peligro o conflicto; el Congreso concedería las 

autorizaciones necesarias para que el Ejecutivo Federal hiciera 

frente a la situación (Art. 29); facultad para expeler al extranjero 

pernicioso (Art. 33); el Presidente sería responsable por los delitos 

comunes que cometiera durante su cargo, pero durante el 

desempeño de éste sólo podía ser acusado por los delitos de traición 

a la Patria, violación expresa de la Constitución, ataque a la libertad 

electoral y delitos graves del orden común (Art. 103); el Presidente 

/reclbirla\ma ¿bmpell.~ación por sus servicios determinada por la ley 

y •.:pagada por el tes6rp .f~deral y no era renunciable dicha 

compensación (Art. 120);,: 

De los Secretarios de Despacho.- el Congreso, mediante una ley, 

determinaba el número de' Secretarios para el despacho de los 

negocios de orden administrativo (Art. 86). 
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Los Secretarios, en su respectivo ramo, debfan firmar los . 
reglamentos, decretos y órdenes del Presidente y sin este requisito 

no serian obedecidos; (Art. 88) · · 

Los Secretarios estaban obligados a infonmar al Congreso de 

la situación que guardara su respectivo ramo, durante el primer 

periodo de sesiones. (Art.89) 

La Constitución de 1857 dejó establecido el federalismo, el 

poder del pueblo, los derechos del hombre, la división de poderes y 

la creación del control de la constitucionalidad de las leyes, 

antecedente del juicio de amparo. Estos principios vinieron a 

constituir los cimientos de la nueva organización del Estado 

mexicano. Esta Constitución ha sido considerada por muchos como 

idflica, debido a los principios proclamados en ella. Justo Sierra la 

llegó a considerar como " ... un bello poema producto de la utopfa 

liberal ... " , y expresaba: " ... nos han fabricado un bonito vestido sin 

tomamos la medida ... " 34 

La ConstitÚción de .1857 no consignó los derechos sociales 

, de los. grandes s~c;tores .de Ja población, en su carácter de grupos 

• ·•.(indfgenas/ .. ; campesinosi > obr~ros, . empleados, productores, 

industriales, etc:) 

· La Constitución de' 18S7,;pohv~z. primera en el México 

independiente, establecfa un Co~g{~so . Uni~amerai por encima de la 

acostumbrada hegemonfa ,·· deL ; Poder Ejecutivo Federal, 

acontecimiento inusual en el ·régimen presidencialista de esa época, 

" Sayeg Helú, Jorge. Op. cit .. p. 297 



puesto que le fueron mdrm~d~s süs facultades y fue suprimido el 

Consejo de Gobierno. 

Las· reforl}ias .que consignó la Constitución sobre materia . - . . . ··- ~ " . . . .. . .-. - . ·- .. . ., 

religiosá fueron entre otras,' la causa de su imposible obediencia en 

la práctica, pues gen~r~r~n uh s~ntimiento de serias contrariedades 
-2·· : -·-· -.: ·,; "· ... ¡'.·· _,. : ..... - ! -"·' ~' _,·_ ¿_ ~ ·_ ::.: :,~- - _; .~ .'/!. ,-.._.,_ -·:·· ' .. ~_ . 

entre las corrientes pé)iiticªs y:gran molestia en la población; de tal 

m'~n~r~ q~e los i~Ua~t~~l~nt()sy pr()nunciamientos en contra de la 
" , -~ . . .. · . . ' -- .' _, ... ·.' - ' - '"' ' . . -. 

aplicaciónde 1ac;onstitu~í?~ ~stallaban por todas partes, por lo cual, 

. con fÍecÜencia; d~bió recurrirse a la suspensión de garantlas y a que 

· ·~¡ Cb~gr~~o 66~~dÍ~ra. ~I Presidente de la República facultades 

éxtra6rdinari~s 'pa
0

ra hacer frente a dichas situaciones, lo cual, 

'~~presan Tena Ramlrez y Rabasa, llegó a propiciar la dictadura del 

· .· p()der Ejecuti~o Federal. 



CAPÍTULO SEGUNDO 

MARCO TEÓRICO FUNDAMENTAL 

l. ESTADO Y GOBIERNO 

Como introducción a la exposición de este punto, voy a 

hacer referencia, de manera breve, a la sociedad natural y al hombre 

que son fundamentos del Estado. 

Al hombre, centro de toda actividad histórica, la naturaleza lo 

ha condicionado a vivir en grupo para conservar su especie. En la 

familia y dentro de la comunidad de familias es donde el hombre 

busca satisfacer sus necesidades materiales y del esp!ritu. E! 

hombre, diferente a los demás animales, es superior por su 

inteligencia racional, voluntad, libertad y autonom!a; también es el 

único que tiene la cualidad de la palabra para exteriorizar sus 

pensamientos, sentimientos y para darse a entender con los demás. 

El hombre siempre ha buscado las mejores formas de 

convivencia con el propósito de establecer un comportamiento social 

lo más posible uniforme y justo. Por ello, en toda comunidad ha 

existido siempre un gobierno que le permita poseer cierto grado de 

felicidad .y de paz, puesto que de esa manera se evitan múltiples 

confrontaciones entre los miembros de la comunidad. 

·. . "En nu~stro tiempo, los Estados son organizaciones 

llúmanas, las. más avanzadas en el terreno pol!tico y social; son 

. ··.¿~trué:tur~s ·iutídic,~s c~n personalidad, que realizan diversas 

.. fUrÍciÓnes para beneficio, superación y progreso 
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géneral de la soCieclad y la ~eguridad de ésta y dé cada uno de sus 

" '-.··. 

-
1
:':: ,~;~·-<i /:ÉL?.~ESf1{DO;·.',.Á. coritinuación hago· úíla ·r0Sei\S' d0:· IOs 

;:aríiece'dentes del Estado moderno y de las principales doctrinas 

< sobre~'icd~~epto y naturaleza del Estado actual. 

. ANTECEDENTES DEL ESTADO MODERNO. 

Pensamiento Griego. El autor Ramón Xirau, en su libro 

··"Introducción a la Historia de la Filosofía", dice que los griegos se 

. ca;acteriiaron 
': ·. ' . 

" ... por establecer un orden racional, una fonna de 

l/ida que ·ya no dependa de monstruos y de los sacrificios 

<pnmitivos ... "1 El mismo autor señala que Hesiodo advertla que la 

·¡~~Íicia'no debe confundirse con la ley del más fuerte; que los 

a
1

niriia1es salvajes pueden comerse unos a otros, porque entre ellos 

'no·existe.el derecho, pero a los hombres la naturaleza les ha 

c6~ferido el criterio de la justicia, que es el más alto de los bienes; 

'Clu:epor'elld;·e1:animal siempre se gula por la fuerza, en cambio el 

hbmb're debé hacerlo por la razón y la ley. 

Entre los filósofos de Grecia sobresalen Platón y Aristóteles, 

es por ello, que a continuación expongo algunas de sus ideas 

fundamentales sobre el Estado. 

Platón. Este filósofo, dice Xirau, descendía de una familia 

aristocrática; en él dominó el afán aristocrático y simpatizó con el 

gobierno oligárquico. Se preocupó por encontrar una forma de 

1 Xirau, Ramón. Introducción a la Historia de la Filosofla. 10'" edición. UNAM. México. 1987. p.13 
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Estado, donde todos l~.s h6mbr~stuvieran.unavlda feliz; su teorfa se 

fundament~· ~·n q~e ·~1 ho.~br~ .pos~e\a in~~ljg~ncia qUe lo ~cerc~ al 

bien y le permite conoce;e(mundo~de;Jas ideas; y en que. tiene un 

alma radonaf qu~ IÓ distin~ue .. de iós' anJmal~s,: Sus ideas políticas 
. ·: .. ~ . . · . , . . .;..~: _.· .. ·:, ·,>·,·.·.IJ' , 1 ~.··- ;··< _. .. '-:.··:<~~~;:': h;·;,.·.~-J"-;::·;· :<e:>· ·,. '· · '· · ' 

están expr~sada~ ery s.us obras :'Los Dlálog'os", "La República" y "Las 

Leyes". En:el diálogo "GÓrgias", Platón sintetiza, dice Xirau, el 

pensamiento sofista .sobre la sociedad y la justicia. Los personajes 

que intervienen son,:de una parte, Calicles por la corriente sofista, y 

de la otra Só~rates, defensor de la razón y de la justicia. Calicles 

afirma que la única ley válida, es la ley del más fuerte, por ello es 

natural cometer una injusticia que ser víctima de ella. Sócrates no 

está d~ ~,~uerd.o .con ello; Calicles sigue argumentando, que el 

hombre es; ul1 ser cuyo conocimiento proviene de los sentidos, por 
·. '-.. . ~ .. ,.·, '• . 

' . ello:Jos hombres actúan siguiendo sus impulsos naturales; pero es la 
; .. :·::_· ·,·:'" !_'.'~,:· :~'.·~:-~-~;'·> :., -, : -'. /, 
.sociedadJa,qUe pretende impedirselo y, para ello, ha inventado una 

-~~rí;'.~ ·f~~~~ ·11imados leyes, que no son sino creación de los 

··••····· .idébfle~· p~~~·'¡;poh~rse. al .dominio de los más fuertes, que es una ley 
. -,~,.:-~_.-"·.' :··-:·· --.-~:~;· .. ~:_-··:·.::·<·'f/'¡ ·> 

natural, y por.lo mismo válida. En cuanto a la justicia, Calicles 

s6sti~~-e ~ue':~s J~sto y bueno todo aquello que no limite al fuerte, y 

~s injust~V~~l~Jbdo aquello que frene sus impulsos naturales. 

' .. ····. ····C~~~Íd~r6,'~u~.la teoria de Calicles es inadmisible, porque si 
.. ' .. '• ·-"· ;. :·::-~.,; i ?• • ~ .• ' 

bien es ciértó'qüé'.'e°¡hombre, en cuanto pertenece al género animal 

.·. ~Ósea iostint6~ccoajo Ja ferocidad, la imposición de la fuerza y bajas 
· . -.. -'''._;·~~::~-ro:;··:" .. ,"<\~: .:-::.:,~y:;<·~~_(_',i .. ~: ~;: 

pasio~e~ de ambición, :nvidia, ira, e inclinación a gozos materiales y 

· s~nsÜal,es,;· ~b~ c~~;a parte, pertenece a la especie humana que se 
,, : .. .. ' "{/· .¡~-- . "'·';: •,, fi,:1;,':;: . 

caracteriza por la inteligencia racional, en la que radica la diferencia 

eón el r~stc/d~ . lbs . animales. En efecto, la inteligencia racional 
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'permite ·al hombre buscar el bien, la justicia, la verdad, y por lo 

.'mismo ser 'bueno,' justo, generoso, compasivo, sencillo etc.; 

c.ualidades éstas, que lepermiten convivir con cierto orden, sin tener 

·"necesariamente que recurrir a la fuerza bruta animal para solucionar 

los conflictos que se susciten en la sociedad, sino por el contrario, 

soludonarlos con la inteligencia racional basada en criterios de 

justicia universal. 

·Platón, en su obra "La República", se cuestiona cómo 

· alcánz;:¡rlá justicia, si cualquier hombre se corrompe con la riqueza; 

;\~él~s IÓs h~llitires, dice, si tuvieran oportunidad, tratarían de poseer 

.. 'rl1é~V co.m~terfan Una injusticia si no pudieran obtener el objeto de 

'sus'desecis'más que por caminos injustos. Entonces, para que el 

hó(Tlbre alcance su felicidad a través de la práctica de la justicia, 

.; p'rcípone un Estado modelo formado por tres clases de hombres: la 

de oro, la de plata y la de bronce. La clase de bronce son los 

campesinos, artesanos, jornaleros que nunca llegarán a ser 

gobernantes del Estado, son agentes productores, y, como tales, 

deben poseer propiedades y tener una familia, porque son los 

motores de la producción, pues sin ellos carecerán de interés para 

producir. La clase de plata, a la que denomina guardianes, formada 

por hombres más cultos y virtuosos, carecerán de bienes, tendrán la 

propiedad en común y una familia común, actuarán no para su bien 

particular, sino para el bien común. La clase de oro está por encima 

;déV:1ocios, ·~s el gobernante, hombre de oro, filósofo y verdadero 

.s~bio; su s~blduría es perfecta y por ello no debe estar sometido a 

Íeyes, él habrá de saber cuál es la justicia y la verdad; como hombre 

perfecto no puede desear el mal ni ser causa de injusticia. El Estado 
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modelo asegura su continuidad mediante la práctica de la justicia y la 
' ' ., . , . . ' '. ' -·· . 

educación de. los hombres de plata, pues, de entre ellos, habrá de 

. ser elegido ~I gob~r~ante, el homb~~ de oro. 
e·,_.· '•"(-··, ·-=- --- ,··..,· -"··. ·-· •..• 

J • pÍce Xir~u,:que en los ú.ltimos años, Platón ya no cree en la 

perfección'delhombre de oro, por lo que, en su obra "Las Leyes", 

pi~n~~ q~e el ~obernarite. también tendrá que someterse a ellas; así 

mismo restituye a los ciudadanos una propiedad limitada y hace 

obligatoria la familia . 
. ··· 

Considero que ciertamente las riquezas y el poder, por lo 

general corrompen al hombre y lo conducen a cometer injusticias de 

diversa manera. La explicación de esto es que es más fácil obrar mal 

que bien, porque obrar el bien, exige de los hombres enormes 

sacrificios que implican la práctica de valores éticos, tales como la 

justicia, la templanza, la prudencia, la fortaleza, el amor, etc. En los 

tiempos actuales, se observa que se da preferencia a las cosas 

materiales y económicas, pasando sobre los valores éticos. Los 

gobiernos de corte liberal brindan protección a los más poderosos 

hombres, grupos y Estados, mientras que las clases pobres 

permanecen des,validas en sus necesidades materiales y en la 

ignorancia. Se han alcanzado niveles muy altos de corrupción en 

,todos los estratos de la sociedad, incluyendo la política, lo cual causa 

el alejamiento y el desaliento de personas honestas y capaces, para 

participar políticamente e~ la solución de problemas. 

Al Estado platónico lo considero irrealizable y elitista, 

discriminatorio, en todo caso, porque la inteligencia está en todos y 

no en ciertos grupos, y por ella, todos somos igualmente capaces 

para gobernar. En cuanto al gobernante del Estado utópico de 



· Pl~tón, ningún gobernante; fámás, podrá alcanzar las virtudes que 

exige este filósofó',' mÜcho menos en los tiempos presentes, en 

,. donde '10$ válores éticoJ1so~ relegados por los intereses económicos . 
. . ,·, ,.·, '' ''_-_, .... ,,,,. 

· Los''goblern'ós'actu~ies'sé'~-fanan prioritariamente por la producción 

. de;biéliés'de' c6'ri5ü;Tió, ;pÓÍmercados para colocar los productos 
- ' ... - ·--<· : ·. ,- _,.- :,-_,, ¡ ,.'_:,,.;-"_ ·' ' .• ·_. :. ·_. 

· .. ;¡,·ajo el·' principiC>;de'•1é1lb~e·. competencia. Además, el clima 

· • é:~nsúhiíst~°',de liú·~~tr~s;ti~rnpos propicia el desarrollo mundial del 

·.·capitáÍislTio ~¡, ipoder>de pocas manos. Los individuos, en todas 

•· partes se ven· obligados a pasar por encima de los valores éticos 

para vivir más cómodamente y no se preocupan por el cultivo del 

·· espíritu. 

Aristóteles. Este filósofo escribió entre otras cuestiones, 

sobre la política, precisamente en su obra del mismo nombre, en 

donde expone lo referente al Estado de su época. Para él, " ... el 

Estado es una asociación de hombres con medios para asegurar su 

existencia ... " 2 Este autor identifica al Estado con la ciudad, ello se 

desprende cuando dice: ''. .. y llamamos ciudad a la multitud de 

ciudadanos, capaz de gobernarse por sí misma, de bastarse a sl 

misma, de procurarse en general, todo lo necesario a su 

existencia ... " 3 Este concepto de Estado aristotélico, es muy diferente 

· al. concepto áctuáf;del E~tado moderno, al que más adelante hago 

referencia':'En':c~~Íitci"a{C:i~igeri del Estado, dice Aristóteles, que la 
. . ' 

naturaleza inclina a todo~ los hombres a la asociación y que, por eso, 

sólo un dios o 'uri bruto no forma parte de ella; el hombre es quien 

establece el Estado y con ello hace un bien 

2 Aristóteles La Polltlca. Ed. Iberia S.A. Barcelona. 1954. Libro segundo, cap, l. p,34 
3 /bldam. Libro tercero, cap. l. p.BO 



80 

. . ir,imenso, pues serla el peor si vil/le;~ aisladamente y sin código; sin 
,, '-· ,. .; .. ·.- ... ·-.::<·O:-¡:•,.,·, .. _¡ __ ._ •.•. •·;,,, ·'•. ·.-.' • ' 

·. virtudes seria el más ;implo y . feroz de los seres, pero 
' . . ...... . : '-". :: .. - > ': ,'"- - ·'_'.,.', ---~i. '':.:: ... . _ 

. afortunadamente, lá naturaleza Concede al hombre la prudencia y la 

· ·•ju~tici~;·qu~'~on~~~~~~e~i~,~~~,iedad. La inteligencia le permite al 

· . ¡.¡();,,bre c~;,,·p;e~d:~ l~
11

Út/y
1 

lo perjudicial, lo justo y lo injusto, el bien 
·.·;e1n'.iaL "···· . . 

-;·_; -': •,_,.,_,·:·- -

Respecto al ámbito de toda actividad polftica, Aristóteles 

, C?PSldera que la actividad del hombre político o del legislador tiene 

, por objeto la ciudad; en ésta se distinguen los habitantes de la ciudad 
J .. -.)",··"' ': 

,de los ciudadanos. Señala que los extranjeros no son ciudadanos, 

.· .. t#~poco los esclavos, ni los menores de edad ni los ancianos 

!3Xentos de todo servicio, no importa que todos éstos tengan su 

.dÓrnicilio en la ciudad y estén sujetos a los mismos tribunales. El 

. ciudadano dice, " ... es el que puede ser juez y magistrado ... " 4 

;·-:- . 

. . Est6s, conceptos son muy diferentes al concepto del pueblo del 
-~; ... ' . {.'-- :_. ~ . 

Estado actual, como se verá más adelante. 
-····:";'-'' 

Respecto al gobierno de la Ciudad-Estado, Aristóteles dice 

, que, .. " ,en todas partes el gobierno de la ciudad es la autoridad 
¡·. ,-,r 

soberana; la Constitución misma es el gobiemo ... las Constituciones 

si"'iJu;d~~\esencialmente la utilidad general, son plausibles y 

e;~~cial~ente justas ... y dado que el gobierno es la autoridad 
" , •. ,:; ... , . ~ i '•' '- -

.. suprem~·en. los Estados, autoridad suprema que ha de estar 

'n~,~~s;~~"rn~nt~ en las manos de uno solo, o en las de varios, o en 

/~~ d~; I~ ~ultitud ... " 5 

:-!.-

'Op: cit. Libro tercero, cap.I, p.78 
5 Op: CH. libro tercero, cap. IV,· pp. 89, 91, 92 
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En cuanto al fin del Estado, Aristóteles dice que ''. .. los 

hombres no han establecido la sociedad civil sólo para vivir, sino 

' para vivir felices ... "~ ; considera que la felicidad es la más excelente 

de todas ISs cosas y que éstas, o sea, los bienes que gozamos son 

bienes externos, bienes del cuerpo y bienes del alma y que será feliz 

el 'homb~Sque logre reunirlos todos . 7 

· · En cuanto al mejor Estado, considera Aristóteles que será el 

mejor, aqÚel en el que la clase media económicamente fuera la 

totalidad o al menos la mayoría, pues los ricos por el orgullo de su 

riqueza, se creen superiores a los demás y se resisten a obedecer a 

la autoridad; los pobres y los muy pobres que se crian en medio de 

privaciones, se hacen demasiado humildes y hasta rastreros y, por 

despecho, fomentan desórdenes y se niegan a obedecer a la 

autoridad; unos y otros tampoco sabrán mandar, y si llegaran a 

ejercer el mando, su autoridad será despótica. En cambio, la clase 

media entra fácilmente en razón, sus integrantes saben obedecer y 

por lo mismo sabrán mandar. Por eso, la más perfecta comunidad 

será la formada por la clase media, con modesta fortuna, pero 

suficiente para cubrir sus necesidades, porque un Estado en el que 

unos tienen inmensas fortunas y otros nada, resulta siempre ser la 

peor democracia o una des~nfrenada oligarqula o una tiranía brutal; 

finalmente, considera Aristóteles que muchos de los crímenes que se 

cometen, tienen, como causa, el orgullo de los poderosos o el 

despecho de los desheredados. 6 

• Op. Cit. Libro tercero, cap. IV. P. 95 
7 Op. Cit. libro cuarto. Cap.I. p.124. 
• Op. Cit. Libro sexto, cap. IX. pp. 213, 214 
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pensamiento . romano .. · La 'te~ml~ologfa • políÍica d~ i lo~) 
romanos sobre.el Est~do, dice,Jeilinek, es s~sta~cialm~rit~ I~ rni~m~> 

. de los.grieg~s;el ~st~clo ~~.la .,:'civitas",.(ciud~d), la ~omunidad de•· 

. ciudadanos, () la res pÓblica (lacosa pública) . 
.•. - r' • • ~· • •' ·•. • ;,• ;- • ; ·' • ·; .-• ' • ' 

En,. las doce tablas, dice Eugene Petit; se estableció la 

división del derecho en público y privado: ".:.el jus publicum 

comprendfa el gobierno del Estado, la organización de las 

magistraturas; ... finalmente regula las relaciones de los ciudadanos 

con los poderes públicos ... " 9 El derecho romano establecia quienes 

formaban el pueblo romano y sus ciudadanos romanos; dice Jellinek, 

que la terminología política romana identificó al poder de mando con 

el Estado. 

Historia del significado del vocablo Estado de la edad media 

a la época moderna. En Ja edad media, dice Jellinek, se concibió al 

Estado como el territorio. Posteriormente, fue en Italia donde se 

comenzó a usar la voz "Stato" para acompañar al nombre de una 

ciudad, por ejemplo: "Stato de Firenze" . Tiempo después tuvo el 

significado de gobierno y su corte en sustitución de territorio. 

En el .siglo XV, se concibió al Estado en el sentido de su 

significado literal, ~u~ es el de Constitución, orden. 

, En )1576, . en Francia, Juan Bodino empleó el vocablo 

"R,epublique''. refiriéndolo al Estado y la palabra "Sial" la referfa a las 

especies o formas de Estado: aristocrático, monárquico, popular. 

• Pelil Eugene. Tratado Elemental de Oerecho Romano. Editora Nacional. México. 1963, p.20. 
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En el siglÓ XVII, poÍ: ~rimeia ~e~/se 'usÓ''el Jbcáblo "Status 

re(publicae" (el orden deiácosapÚbiicá), pará Í~dica/81 ~st~dototal 
:·.' 

de los asuntos del pals. ,:' ''" ' .. '''.' ,. , 

En el sigloXVlll,.coin·~1h6n'ibr~ de Estado se designaba a la 

totalidad de la comunidád poÍlti~a'cie ú'n pals. 

Concepto y funciones del Estado a partir de la época feudal 

hasta la época actual. Los correspondientes precedentes de la 

evolución del Estado los he sacado del capitulo octavo de la obra de 

Herman Heller "Teorla del Estado". 

En la edad media, no existió el Estado como unidad de poder 

total de dominación en el campo social y político; tampoco actuó de 

manera continua y permanente con medios propios dentro de su 

demarcación territorial. En los reinos y territorios de esta etapa 

histórica existió, como dice atinadamente Hegel, una poliarquía, pues 

el poder político se encontraba repartido entre varios depositarios: la 

iglesia, los nobles, los terratenientes, los caballeros, la burguesía, las 

ciudades, los municipios, las corporaciones y otros entes 

privilegiados. De tal suerte, que el monarca feudal tenla pocos 

derechos de dominación, puesto que, incluso la jurisdicción que es 

función propia del Estado, en gran parte, había pasado a manos 

privadas, Por lo anterior, los reinos y territorios de esta época no 

puedenconsiderarse como supuestos del Estado actual, ya que sólo 

'éxcepcionafrnente actuaban como unidades de poder político en su 

interior y frente al exterior, como en los casos de perturbaciones 

sociales o de guerra; su poder estaba limitado por dichos diversos 

depositarios y en el exterior por la Iglesia y el emperador. 
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. L~ Iglesia . católica,'. (~nl~ersal) a/. través ' .. del : clero, se 

Inmiscuyó en. fas asuritos clejEstado y usurpó a éste muchas de sus 

funciones .. Ú, fJ.erza ·~e~l~.)~l~~ia derivaba de su.· o;ganización 

monista; tenl~'erl;el•P~p~tu~;;solo poderunificador; ~n cambio, el 

~od~/'polfuco de:;ia~::Es,tadCl!) éstab~ tot~lmente' disgregado. La 

· Iglesia exigió· obeclte~bi~f~úi;:.'~··16~ ~Úe ejercfan el poder politice, 
' .-·.··· '· '·· '-·· - ,-.• ____ ,,._, ., .... · _, __ ,,_<;.:¡->o·'-.- . ..=--- •• · .• -·-·-

. . obligándolos. por medios .Coactivos espirituales y hasta de carácter 

ffsico. 

En la edad media, se desconoció la organización de 

pluralidad de Estados que fueran igualmente soberanos, por el 

contrario, era común en Europa, que todos los Estados estuvieran 

sujetos al emperador y fueron, precisamente los diversos 

detentadores del poder polftico quienes se oponían al nacimiento de 

Estados independientes. 

En la edad media, lo que en realidad existió fue un 

conglomerado de unidades de dominación, de todos tamaños, 

conectados entre si de manera contractual, pero cada una de estas 

unidades imponia su propia justicia, sus propias leyes y tenla. sus 

propios tribunales. 

En el siglo XIII, se operó un cambio polftico, debido a la 

· aparición de la economia monetaria y crediticia, que originó una 

. revoluciór so~i~I. ~ues dio lugar a la formación de dos nuevas clases 

sociales: ·los caballeros, que rescataron privilegios de la antigua 
>>.'.- ·' ,'._'_;;_ ·.--; 

npbleza;Y, de otro lado, la burguesía que ganó poder. A partir de 

entOnces; estas. nuevas clases sociales obtuvieron ventajas de 

~~rá~t~r· público frente a los reyes cargados de deudas, que los 
.., ·',·_·.:., •,·_¡· ;, ,, 

obligaba a vender funciones politicas y derechos de mando al mejor 



85 

postor, con la consecuente limitación, cada vez más, de su poder, y ·· 

ya para fines del siglo XIII le hablan ar:ebata~~':al 'iey ·¡~ .· f~ciú'1t~d 
impositiva. '. ..•• >_·::J:· ·-~'.~;-.·.,~ ... ~~c.:."''~~; 

En el siglo XIV, surgieron pugnas'eritre todos losé~tamentos 

o clases sociales, y entre ésta~.··./ ~(~~~~;~~. · ~~r~~~· ~~d~ 9'~úpo 
contaba con sus ·propios aparatos de poder: leyes, tribunales, 

jueces, funcionarios, incluso ejército y hasta representación 

'diplomática; todo lo cual¡ acarreaba una inseguridad social. 

El poder monista del Estado fue apareciendo en distintas 

formas y etapas y en diversos lugares. En la primera mitad del siglo 

·xm,' en. Sicilia, apareció una manifestación precoz del Estado 

moderno: Federico 11 sustrajo al sistema feudal el ejército, la 

adm.inistración de justicia, la policia y la administración financiera, 

' ~··ldJo é110 lo. centralizó de modo burocrático; pero los origenes 

' ~~~~iainente. dichos del Estado moderno se encuentran en las 

ci~d~de~ repúblicas de Italia septentrional, ya en la época del 

•.. renacimiento; 

Dice Hellér, que Maquiavelo en su obra " El Príncipe ", 

intÍ~dufo ~I té~mino "Status polltico". A partir del Renacimiento, las 

poliarquías de Europa se transformaron en unidades de poder, 

continuas y organizadas, con un solo ejército, una sola jerarquia de 

funciones, un orden jurídico unitario y se impuso obediencia a los 

súbditos. Así fue como surgió el Estado monista, como unidad de 

poder y de toda acción política. 

El Estado moderno centralizó todos los medios de autoridad 

y de administración; el "imparium" o poder de mando del monarca y 

de los diversos depositarios particulares de poder, se trasladó al 
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Estado que, a partir de entonces, comenzó a desempeñar funciones 

que anteriormente estaban a c~rg~ de la familia, la Iglesia y otras 

instituciones. El Estado se ocupó, además, de los aspectos técnicos 

y económicos, de la enseñanza, de la cultura y sobre todo de 

establecer un soló orden jurídico e impartir justicia, de manera 

exclusiva. Creó un ejército permanente adquiriendo 

consecuentemente armas, y como la realización de sus funciones 

imponía gastos al Estado, reorganizó las finanzas. Además, como los 

métodos 'dé ·la administración feudal eran inadecuados para la 

realiz~ci~n de las nuevas funciones estatales, hizo innovaciones en 

el renglón administrativo, pues de lo contrario se veía condenado el 

Estado a una decadencia inevitable. 

La nueva técnica administrativa del Estado era posible, sólo 

mediante la división del trabajo. Los funcionarios del Estado tenían 

que ser especialistas y eran nombrados por un jefe superior; 

consagraban su actividad a las respectivas funciones públicas, lo 

cual contribuyó a lograr la unidad del poder estatal. La burocracia, 

que dependía económicamente del Estado, vino a dar estabilidad a 

la estructura del Estado, puesto que a través de ella se estrecharon 

más los vínculos entre los súbditos y entre éstos y el Estado. La 

jerarquía en la burocracia fue factor preponderante para la expansión 

del poder del Estado por todo el territorio y para el mantenimiento de 

su poder, porque la labor administrativa era dirigida desde el centro. 

El· Estado moderno para sufragar sus gastos requería de un 
.. 
sistema impositivo bien reglamentado, que le permitiera recabar 

ingresos suficientes para cubrir sus presupuestos, y que vendrían a 

ser dichos ingresos, la parte más importante del patrimonio del 
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· Estado moderno, y de dicho patrimonio todos los gobernantes no 

· podlan apropiarse ni obtener aprovechamiento de los mismos. El 

pagó de impuestos por parte de los súbditos, los hacía sentir que 

realmente formaban parte del Estado. 

La recaudación de impuestos propició la abundancia y 

circulación del dinero, que acarreó consecuentemente la acelerada 

producción de bienes para su consumo y la venta de los mismos 

generaba más riqueza y ésta, a su vez, más impuestos; se 

generaron más fuentes de trabajo, y con ello también se elevó la 

capacidad tributaria de la población. Por todo lo anterior, el Estado 

moderno, de manera intencionada y conciente, fomentó el 

capitalismo y su desarrollo, pues salía fortalecido y, además, se 

lograba cierta prosperidad. Por tal motivo, el Estado protegió y 

favoreció las políticas mercantilistas y de producción y exportación 

de productos, bajo el principio de mantener el dinero en el país, así 

como el crecimiento de la población que venían a ser agentes de 

producción y, al mismo tiempo, sujetos de impuesto. Respecto a este 

hecho histórico, Heller cita a Marx, para quien " ... el poder del 

Estado, de Ja fuerza concentrada organizada, se utilizó para acelerar 

a· pasos. agigantados el proceso de la transformación del régimen 

feudal de pib'clucció~· ~n el régimen capitalista ... " 10 Respecto a 

'é.sía°opinió~'·ci'e:Marx; dice Heller, que el Estado jamás nació como 

. un medio económico.' 

Por otra' parte, el Estado moderno para detentar 

exclusivamente el poder de acción y decisión jurídica, además de 

'º Hallar, Hermann. Teorla del Estado. 2ª edición. Fondo de Cultura Económica. México. 1998. 
p.175 
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tener el control militar, económico y poHtico, era i:i~cesarlo crear un 

nuevo orden jurldico, que .tomara en ciuenia no sólo pririciplos de 

dere~ho, . sino también criterios políticos: Ello era ~·n r~clalll~ '.que 
-·,··;_-,· __ . -- ._ - --

derivaba de la jerarqula de funcionarios públicos, de:1áécóno1Tlra 
-.. ,, . -~-: - •, ' . ' 

capitalista del dinero, de las nuevas relaciones entre elEstado y sus 

miembros y del establecimiento de los órganos d~:'g~qi~fno,~~i:rii 
efecto, en la edad media sólo se conocla el contrato cri'rTio in~tittción . 
de aplicación universal, hasta para fundamentar y transrniÍir d~reéh_os 
y obligaciones de la autoridad. Con la creación del nuevo der~cti6 se 

persiguió ante todo, eliminar el derecho del más fuerte, puei E!~ 
adelante todos estarían bajo el imperio de la ley. 

de él un especial sujeto de derecho con autoridad pública soberana, 

pero limitado sólo al desempeño de sus actividades de carácterc; 

público en interés de la comunidad y de sus miembros. 

Señala Heller, que el origen de las modernas Constituciones 

habrá de buscarse, ante todo, en la necesidad de la permanencia.del 

Estado monista, moderno y actual, así como en el establecimiento de 

un 'Jus c;erlu171". pe ahlque, el. objetivo primordial de la Constitución 

Política escrit.a es el' ge 'pianificar la estructura del Estado, como la 

·unidad polltica soberá~ade mando y de ordenar sus funciones, para 

lograr la,. unidad.~~ s,us miembros, eliminar las discordias y obtener 

una estabilidad dÚrádera; para alcanzar estos objetivos es esencial a 
'·-----·· ..... ___ , __ --

. la ConsÍituciÓn . Política moderna su carácter autoritario de norma 
"e, .. _ ~- - ., ..•. ·.-.-= . ~--,;~~ --,,.-,~· 

· . suprema e. inviolable: El Estado moderno, dice Heller, no nació como . ,,·· "·.·: ,.,.-,.;.-' ,.··] _.,. 

un instrun:ieríto •¡:le opresión ·de la clase dominante, aunque hay 

quienes •ópl~an .IÓ contrario, como Engels, para quien " ... en todos 
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los perlados tfpicos es, sin excepción, el Estado de la clase 

dominante, siendo, en todos los casos, esencialmente una máquina 

¿~fa mantener sometida a la clase dominada ... " 11 

Las Constituciones actuales establecen como uno de sus 

principios la igualdad jurídica; y con base en él, dos clases sociales: 

la capitalista y la de los trabajadores, cada una aspiran a poseer el 

poder del Estado para tomar decisiones políticas que 

respectivamente les favorezcan. Ante estas posiciones, no debe 

perderse de vista que el Estado, por el poder soberano que 

representa, está por encima de estas dos grandes fuerzas sociales, 

pues el pueblo ha fundado al Estado para unificar y mantener la 

unidad en su población, para establecer relaciones justas entre sus 

miembros, para aplicar el derecho igual a todos, para gobernar con 

criterios de justicia, para defender la dignidad del hombre y de los 

grupos sociales , en el ámbito espacial de validez de sus normas, 

para dar certeza jurídica del cumplimiento y ejecución del orden 

jurídico y para realizar cuantas actividades legales sean necesarias 

para beneficio del pueblo total. Este es el reto del Estado moderno. 

DOCTRINAS SOBRE LA NATURALEZA Y CONCEPTO DEL 

. ESTADO ACTUAL: 
' ¡;:-.~~ :+-;.:•¡;_--~-:~~:':-i1>_'.':'~;-< :~_, ... i,L::-·:-·.<~ .;. ~.-'·'.- ,-- -""-:·~·-·;'-'--~·; • -. --

A continuación hago una exposición de las principales ideas 
- . '., ·,,·,_·:,.,._'.'"•,·' -

de.fres aufores'.relévélnt~s de la teoria politica del Estado : Georg 

/j~11i~ek;Hei~~~r1'f-l~1ier y H~ns Kelsen. 
':. ,_,.,... : _' -~ .·., 
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Pensamiento 'de Jel/inák sobre el Estado. 
, J ,, • • ••• 

Este autor 

·considera que ~I Estado se debe contemplar como una realidad que 
- - • • • '· • • " • • - ' •• ~ ._ - - '. t ". :., _; ~, •• :/ • • '' 

existefuera de nosotros, que de~cansa en una variedad de hechos 

s~clales en los ~uales tien~ p~rtlcipación; pero también se debe 
- ' · ·,. ' :. ·' , .' •' ·.· '>- - .-'. •e f;,;-_F~;_-¡¡·· ,·~ -

contemplar como una realidad psíquica,· por cuanto que los hechos 

sociales proceden de actos psíquicos, de la voluntad de los 

individuos respecto a su contenld~ yfin y, en este sentido han de ser 

interpretados. Lo anterior indica, que son dos los modos de 

considerar al Estado: el primero, que tiene por objeto el estudio del 

Estado en su aspecto jurídico y, el segundo, el estudio del Estado 

como fenómeno social. 

El aspecto jurídico del Estado, pues, tiene como objeto 

estudiarlo como sujeto de derecho, cuáles son sus funciones y cómo 

las realiza, cuáles son sus elementos esenciales y en qué consiste el 

fin jurídico del Estado. En esta acepción, el Estado es un sujeto de 

derecho, o sea, una estructura jurídica con capacidad jurídica dentro 

del marco de la Constitución Política. Es sujeto de derecho, dice 

Jellinek, porque todo sujeto de derecho implica una capacidad de 
' . 

relación con otros entes igualmente jurídicos, aunque no 

,necesariamente sean de naturaleza física, lo cual no es argumento 

para no considerar a los entes juridicos como realidades y de 

ninguna manera como ficciones, porque el derecho es un 

ordenamiento real que regula relaciones entre sujetos reales. En este 

orden de ideas, Jellinek define al Estado como " ... la corporación 

formada por un pueblo dotada de un poder de mando originario y 
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asentada en un det~rminado tem'ton·o,;.o la corporación territorial ' 

dotada de un poder de.'ir;ahdo:.!' 12 

Visto e.1 E~tacfo,.dfce Jellinek, desde el punto de vista social, 

-.es un coñjunto de~r~l~cl~nes de voluntad entre una pluralidad de 

hombres, unos que mandan y otros que obedecen, pues los hombres 

son •· ~I sustratum i del Estado que tiene un poder supremo de 

dominación,: ele ista manera son tantas las relaciones de dominio 

comó Individuos. En esta acepción, Jellinek define al Estado como 

".::fa unidad de asociación dotada originalmente de poder de 

dominación y formada por hombres asentados en un territorio." 13 

Para Jellinek, los elementos del Estado son tres: territorio, 

población y poder. 

El territorio. Jellinek cita al autor Zitelman, para quien el 

territorio es el espacio o escenario en donde el Estado desenvuelve 

su actividad, o sea, donde manda. La acepción jurídica de territorio 

implica dos aspectos: uno negativo y otro positivo. El negativo 

consiste en que só!o el Estado y ningún otro podrá ejercer funciones 

de autoridad sobe~ana en su territorio; el aspecto positivo consiste en 

que,:,,todas· la~ per~onas que se encuentran en el territorio, quedan 

someÚdas al poder del Estado. 

Señala Jellinek que hasta el siglo XIX ninguna definición del 

Estado hablaba del.territorio como elemento esencial del Estado, y 

. que fue Kluber;: el que primero definió al Estado como una sociedad 

ci~il constituida con un territorio. El territorio, dice Jellinek, es de - - - . 

manera ~~ide~te; ~l~ment~ esencial del Estado, porque en él habitan 
' .·.·:~_-; .. -'.{/".:,·¡ 

-----------'----'- " •.. , ,>i 
"

12 JeÍlinek, Georg: Jeórlll General cié1 Est~CI~. Editorial Albatros. Buenos Aires. 1 sa1. p.107 
13 JelUnek, Georg.'lbidem: 'P .. 1.05 ••.:, ". ''.' · '. 
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sedentaria y continuamente los hombres que lo constituyen, y es el 

espacio en donde tienen lugar las relaciones humanas. Es también el 

territorio el límite de la actividad soberana del Estado, para realizar 

sus fines sociales; de ahl que todos los mandatos del Estado, son 

'esencialmente territoriales. Por lo anterior, la impenetrabilidad, para 

·:este autor, es cualidad del territorio, pues en él, no tienen cabida dos 

; poderes de Estados soberanos; sin embargo, este principio puede 

. tener excepciones en los siguientes casos: 

1- El coimperio, cuando varios Estados ejercen una soberanla 

común en un mismo territorio, como en el caso de Austria y 

Hungrla sobre los territorios de Bosnia y Herzegovina. Estos 

casos son poco frecuentes y obedecen al desconocimiento de los 

elementos esenciales de un Estado; en estos casos lo que existe 

jurídicamente, es una representación del poder del Estado 

sometido .. 

· 2- Por acuerdo internacional, cuando un Estado autoriza a otro a 

, .realizar. actos de soberanla en su territorio; en realidad, es un 

caso de aparente afectación de soberanla, porque el Estado 

autorizado actúa no de manera soberana, sino derivada del 

Estado autorizante. 

3- La ocupación militar, en este caso, el poder soberano del Estado 

ocupado queda suspendido y entra en actividad la autoridad del 

Estado ocupante, por ello, es aparente la existencia de dos 

poderes soberanos. 

El derecho internacional, dice Jellinek, prohibe a los Estados 

realizar acciones injustas sobre el territorio de otro Estado, no porque 

constituya urÍa violación a la propiedad o posesión del territorio 
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.. estatal, ·sino porqúe coristitu'ye una violación a la personalidad del 

Estado, que ~s'úll sujeto de derecho y el territorio es un elemento 

:<esencial de su~~i¿tencia. En efecto, el Estado en su territorio tiene el 

'.,/riJ¡J~ri~m, é1'f)oderde mando supremo sobre todos los hombres y 

.. ;)séiclacio~~s .• /acin ·,sobre las cosas, en cuanto que establece las 

· :~r~Ía~iones'jLrfdicas respecto a las mismas, e incluso, puede disponer 

· <de;~llas por Lmidad pública; además de ejercer su poder soberano, el 

. ,, E~tado en su territorio desempeña otras actividades sociales en un 

.. 'mismo plano como cualquier individuo particular, como en el caso 

, relativo a sus propiedades, sobre las que tiene los mismos derechos 

que un particular y, por tanto, los puede defender contra cualquier 

tercero. 

La indivisibilidad es otra característica del territorio, que se 

deriva de la unidad del Estado, pero puede sufrir excepciones, en los 

casos de segregación de una parte por convenio entre los Estados, o 

como consecuencia de una guerra, o por delimitación de fronteras 

debido a causas naturales, o por cesiones voluntarias. En estos 

casos, jurídicamente existe una limitación o rectificación del 

imperium; finalmente, cuando nace un nuevo Estado, éste surge 

como sujeto de derecho, con todos sus elementos esenciales, entre 

ellos el territorio. 

La población. La totalidad de los hombres que pertenecen 

al Estado, constituyen su población. El pueblo es elemento esencial 

del Estado e implica dos aspectos: uno subjetivo y otro como objeto. 

En el primer caso, el pueblo forma parte de la asociación estatal; en 

el segundo caso, el pueblo es objeto de la actividad del Estado. 

Rousseau fue quien hizo la distinción del individuo como ciudadano 
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activo que participa en•i~formá~ión de Ja voluntad común, y como 

lndivid~o·sornetidÓa esavoluntád común.• 

La pÍim~r~ l:'u~lid~d ~subjetiva dél pueblo no es fácil de palpar, 
'~. . . . . ... ._,.· ' - . ·-

ni : de ejercer : a~tiv~'mehte, ni siquiera en los Estados más 

.: dem~cráiicos, p~es ;61i(un~ parte del pueblo realiza funciones 

· acti~as ~n el EstadótSln embargo, esta cualidad subjetiva del pueblo 

· es la que forma la unidacl'del mismo, pues es preciso que todos Jos 

individuos del pueblo estén concientes de formar parte como 

miembros del Estado y que, como tales, se encuentran situados en 

dos planos: uno, de coordinación entre ellos y el otro plano, de 

subordinación respecto al poder del Estado. Hoy en día, se da más 

preferencia al pueblo como objeto de la actividad política del Estado, 

o sea, el pueblo en el piano de subordinación frente a la autoridad 

del Estado, y, en este sentido, todos Jos ciudadanos son sujetos de 

deberes, pero, como al mismo tiempo, tienen el carácter de 

miembros; pórElllo también son sujetos de derecho. 

L~ Coíl;titución Política del Estado es Ja que establece quién 

forma part~ ~el rii'ismo,' ~ué individuos son miembros de él. Ello, no 

impide;' que/el imperio del Estado se extienda también a cualquier 

'otra pers6ri~ que se· encuentre en su territorio. Los miembros del 

pueblo del Estado gozan de una esfera de derechos, que les 

···permiten plantear exigencias al Estado, de tres clases: 

1. El poder del Estado está obligado a respetar los derechos 

públicos establecidos y no puede exigir más deberes que los 

ordenados legalmente. Aquí existe una reciproca limitación, de 

una parte, el poder del Estado está limitado al orden 

constitucional y leyes que del mismo emanen; de otra parte la 
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libertad de los individuos se encuentra limitada a la esfera de lo 

que legalmente les está permitido y no está prohibido. 

2. Otras exigencias jurídicas del pueblo frente al Estado, tienen 

como propósito obtener beneficios para todos, tales como el 

respeto y protección y seguridad de los bienes juridicos, una 

buena administración etc. 

3. Otra exigencia de los individuos del pueblo es la participación en 

las actividades del Estado, que se traduce en proponerse como 

candidatos para el desempeño de funciones de órganos de 

autoridad; el hecho mismo de votar es ya una actividad en el 

Estado y, por ello, el derecho de voto es una exigencia jur!dica. 

En conclusión, dice Jellinek, que el pueblo del Estado es un 

concepto jurídico, dentro del cual, se encuentran todos los individuos 

reconocidos por el poder del Estado. 

El poder del Estado. Toda asociación, debido a la exigencia 

de su unidad y realización de sus fines, requiere de una dirección, de 

una voluntad que ordene, dirija y cuide de la realización de los 

mismos. Esta dirección es el poder en toda asociación. 

El poder de la asociación puede ser: dominante y no 

do1T1inante; éste último; carece 'de fuerza para ejecutar sus órdenes, 
-~' -' ·- - ·~ ,,~·- _, . :.... . '. .'- ·: . - ' , . - :: 

.· por.s ejemplo: Ja''; lglesiá·'católica, 'cuyas normas obligan a sus 

.,imie~bros,"~~in e111b~rgo, ~~rec~id~.fuerza coactiva para exigir su 

6u111p1i~ie~t~, é~te'ci~pind.~ 'de 1a\01urit~il éfo sus miembros, pero no 

·sdA!c<iílstr~ñici()~¡;ó;.·1~"ill~ria·fisidá a'su cumplimiento, a 10 sumo 

. disp:orí~. ~~did~~;¡di~di~ii~arÍa~, por eso, su poder no es de 
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En cambio, el poder de dominación manda 

incondicionalmente a sus miembros el cumplimiento de sus órdenes, 

las cuales no dependen de la voluntad de los subordinados y, 

quienes se nieguen a cumplirlas, serán obligados a su observancia 

por medio de la fuerza flsica. 

El poder del Estado es un poder de dominación, supremo, 

originario, pues nace con el Estado; sólo a él pertenece y, por eso, 

en su territorio y respecto a su población excluye a cualquier otro de 

la misma naturaleza, así mismo, no puede reconocer ni depositar su 

. poder en personas o asociaciones particulares. 

·.·. El poder del Estado es el elemento que establece la unidad 

, de la población, cuida de ella y vela por el cumplimiento de sus fines; 

establece el orden jurídico que emana de la Constitución Polltica, 

cuida de su observancia por conducto de sus órganos de gobierno 

establecidos en la propia Constitución Politica, por todo lo cual, 

Jellinek considera que el Estado como sujeto juridico, " ... es la 

fuerza de dominación originaria de que está dotada la corporación de 

un pueblo sedentario ... " 14 

Jellinek considera que el poder del Estado es irresistible, 

soberano e indivisible; es irresistible, porque manda de manera 

incondicionada y puede ejecutar la coacción a fin de que se cumplan 

sus niandatos; es indivisible, porque esta característica es necesaria 

consecuencia de la unidad del Estado y, por lo mismo sólo puede 

haber un solo poder soberano; es soberano porque es el supremo 

"Jellinek, Georg. Op. cit. p. 258 
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poder de la organización politica. De esta ú1t11ll~>caracterlstiéa trato 

más adelante en particular. 

Respecto a los fines o funciones del . Estado, Jellinek los 

clasifica en tres categorías: la primera, es la división de los tres 

poderes; la segunda, es la actividad libre y reglada; y la tercera, es la 

actividad de autoridad y la actividad social. 

La primera clasificación, implica las tres funciones 

fundamentales del Estado: legislación, jurisdicción y administración. 

La segunda clasificación, en cuanto a la actividad libre del 

Estado, tiene como fundamento el interés común, porque la iniciativa 

del gobierno no es susceptible de normas para muchas actividades, 

por.ejemplo, el nombramiento de Ministros y de otros funcionarios 

. 6oílló'1os de las fuerzas armadas, el derecho al indulto y la expulsión 

de eXtranjeros, así como de conceder ciertos reconocimientos, ello 

principalmente por lo que toca al poder de administración, pues no es 

una simple mecánica de ejecución de reglas generales, sino que 

implica, además, una serie de actividades sociales, por ejemplo, 

establecer universidades públicas, hospitales, carreteras, centros de 

recreación etc. En cambio, la actividad reglada implica la ejecución 

de lo establecido en el ordenamiento jurídico correspondiente, por 

ejemplo, la expropiación de bienes, la constitución de industrias 

paraestatales, leyes tributarias etc. 

La tercera clasificación, implica todas las funciones de 

autoridad que tienen efectos sociales, pues la administración del 

Estado indica que éste debe satisfacer todos los intereses 

económicos y espirituales de la población, por ello su fundamento es 

el bien común. Esta actividad social coloca al Estado más cerca de 
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. los individuos, al. r~alizar·: .obras· ~n ,su beneficio, por ejemplo, la 

promoción de la cultüra, de I~ educació~, edificación de viviendas, 

cuidado de indigentes>l,~.estableCimiento de transporte barato o 

gratuito etc. 

Pensamiento de.Hermann He/ler. Este autor, considera al 
- , ' J··-

Estado como un fe_riÓmifooreai, no físico, que actúa en el tiempo y 

en el espacio, co;;i~ u~a\1nidad de organización, de decisión política 
, • • -" '~ .. ,._ ,.,_ -;··''"-"~ '; •. -e-_ 

y' de .élorl1inaciórÍ; se constituye por seres humanos y tiene una 

.conexión directa con las condiciones naturales de la vida social de 

los mismos. Por tanto, el Estado, como estructura real de 

organización, de acción y decisión, no puede desligarse de los 

hombres que lo constituyen. Sin embargo, al respecto, existen 

diversas opiniones, y entre éstas muchas en contra. 

El Estado, dice Heller, tan es un ente real, que incluso los 

infractores de las normas piden, en su favor, la protección del 

Estado; están en el error, por tanto, las leerlas idealistas que 

consideran al Estado como una ordenación ideal; también incurre en 

error, la tesis que consipera al Estado como un reflejo de las leyes de 

la naturaleza .. 

Por el .contrario, i dice Heller, el. Estado existe dentro de la 
- - , ' '.-' . ' \ ., " - . . :_ : ; -- "· , ~- ~. ; ] .. .-' , . : " . " ' . ' , . ' . . - - . -

naturaleza. y, POf ello;>sb .·; acontece,r histórico no pude C(),nCE!birse 

fuera de. la. realid~d; con ~Ü~ntª/azón M.arx y_ Engel. consideran que 

la histo;ia del'; EsÍ~d~·.si~~~x~H~~t~ré\i~a~~ a 'las condiciones 

naturales cambiables y, s~l:lie todo, ~ la acción del hombre. 

Para Heller, la .t~;6~r~ '.y , la práctica de la polftica actual, 

coinciden en que los elementos esenciales a todo Estado son: el 
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territorio,· el pueblo y el poder soberano; éstas son caracteristicas 

permanentes'en todo Estado, son independientes de las personas, 

grupos () caudillos y, por eso, sobreviven a todos ellos y a todas las 

diver~as formas de gobierno. 

Ei territorio. Para Heller, este elemento es la esfera o 

:espacio donde actúa el Estado, comprende el espacio geográfico 

<~onde se asienta su población. El territorio determina la efectividad y 

\el alcance de la actividad del Estado y es, a la vez, el campo polftico 

. limitado de los Estados que actúan unos frente a otros con sus 

resp~ctivas leyes. 

El territorio es un factor importante de la unidad del Estado, 

porque es el espacio donde manda el Estado de manera exclusiva 

sobre sus habitantes tanto nacionales como extranjeros. Por esta 

razón, el derecho debe establecer las fronteras territoriales del 

Estado y porque, además, las riquezas de su suelo guardan 

relación con la situación económica, politica y militar, tal es el caso 

de los yacimientos de petróleo que, en la actualidad por su 

importancia, frecuentemente han llegado a convertirse en una 

cuestión candente de política mundial. Respecto a la característica 

de la impenetrabilidad del territorio sostenida por otros autores, 

t-leller dice, que esta caracteristica " ... no es propiedad característica 

·. '. 'del territorio, sino del poder del Estado ... " 15 

El pueblo. El concepto de pueblo se refiere a un grupo 

humano cuyas determinaciones físico-espirituales actualizan (dan 

realidad) al Estado. Sin la unidad del pueblo no podria existir el 

15 Hallar, Hermann. Op.cit. p. 364 
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Estado, por ello considera .Heller, 

'conocer las diversas acepciones para deforminar.cüá(es eJsentido: ¡.; 

del pueblo del Esta?~· . • <:H•' ·•I; Ú-i~:; 
El pueblo tiene dos·acepciones:.'una comóformación·.n.atü,ral.~i.::'. 

..• ~:~~~~~~~r~~r:~;:~;:::;:;:::::i~~l\~ 
la:.aniropologÍa 'polltica pretende reducir el Estado a la raza, 

.;··:. ,'.!···' 

reflriencfo ;toda' conducta política a la herencia racial. Esta corriente 

. tuv6 aceptación en Alemania y en menor grado, en otros países 

,:como .Estados Unidos, después de la primera guerra mundial. El 

concepto de raza natural atiende a una misma comunidad de origen 

y a.las mismas caracterlsticas hereditarias: estatura, forma, color de 

piel, de cabello, rostro, ojos, forma craneal etc. 

Según la teoría polltica de la raza, ésta guarda relación con 

su conducta politica; dicha teoría se remonta a la obra del Conde de 

. Gobineau publicada en 1853; desde entonces, se consideraba a la 

raza _nórdica .. como la más capaz. Esta teoría de las razas, en la 

actualidad, ha sido tildada de errónea científicamente y condenada 

: . nÍ~~dialmente. Al respecto, entre otros muchos pensadores, Luschan 

expresa " ... no hay raza alguna que, en si misma, sea inferior ... " 16 

En relidad, dice Heller, las teorías racistas persiguen objetivos de 

dominación en las luchas internas o externas de los Estados. 

La segunda acepción de pueblo, como formación cultural, 

dice Heller, apareció a fines del siglo XVIII; a partir de la revolución 

" Heller, Hermann, Op.cit. cita a Luschan, wjrtschaft u Rasse. P. 202 
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franc~sa, el c9n?epto.~e,pZ~blo atendla no sólo a la raza natural, 

sinotambjé~ ~~ e.nte.ndió como. formación del esp(ritu y .de cultura,' 

. de tal. !Tianerél :~ue, ,e1 .. e~e,b1~9 podla .. estar .formado ·por ~iv~r.sos gr~p.os 
raciales;. 

0

En .• 1~·.éldüáÍid.~d.:.po'r. é¡e'rñp10,. e1• pueblp nortéameric~inb'· 
está f~rm~do. p~/ ~~~(t~d~s la~: razas y pueblo~ d~ 

0

la tierra~··~~idos . 

p:orcliversos vlnculos (culturales, de religión, de idioma, políticos, 

e6oQómi¿()~, ~fo:f}q~e lleg~n. a formar la raza o pueblo cultural. En 

esto~~ ~a~os, .no es la raza natural la que forma al Estado, sino al 

revé~, el Estado es el que forma al pueblo. 

Para Heller, ·el pueblo del Estado está formado, por 

disposición de la ley, por aquellos individuos a quienes la misma ley 

faculta a participar en la vida politica del Estado y representarlo como 

lo establezca el derecho; por eso, dice Heller, es inaceptable la tesis 

de los subjetivistas,. que afirman que el pueblo es " ... un producto 

espiritual de los in?ividuos que a él pertenecen ... " 17 Esta tesis 

contradice a la realidad, pues por lo general, no depende del 

individuo ser parte del pueblo del Estado. Tampoco tiene razón la 

teorla de la integración, expresada por Smend, cuando considera a 

la " ... integración, siguiendo a la sociologia angloamericana, como 

la sustancia medulary el punto angular de lo estatal en la esfera de 

la realidad ... " 18 

Respecto al concepto de nación, señala Heller, que es una 

expresión de carácter político, que se refiere al pueblo cultural 

determinado por la ley, pero que, además, tiene éste la conciencia y 

la voluntad de pertenecer al Estado, con un sentimiento y 

17 lbldem. p.206 . • 
18 Citado po.r Hallar, Herm.ann: Op. cit. p .. 215 



concienéias éo111ul1e!s ele ~~ prcipla peculláridad y diferencia con los 
.. ··.' ,·,·. ···. ' ... 

demás pueblo~;)ólo ento.ñées: pÚede hablarse políticamente que un 

pueblo es uiiariaciÓn; Por ello ~s incorrecto identificar al Estado con 
- ,.- '·-· - ·-- -"' ----

la nación, cpdrqu~ 116 es posible ébllcebir al Estado como uno de sus 

élemelltos. 
·, 

Es una ~cción, apunta Heller, considerar homogénea a la 

comunidad del pueblo del Estado; todo lo contrario, en el pueblo hay 

diferencia entre unos grupos y otros, pues tienen sus propios fines y 

medios, por sus diversas opiniones en los renglones económicos, 

politicos, religiosos, filosóficos, culturales etc. Frente a esta realidad, 

sólo el Estado está en posibilidad de formar un solo pueblo, una sola 

nación, a pesar de la diversidad de razas, costumbres, idiomas, 

culturas, religión, etc. Es, por tanto, el Estado, el que unifica y 

organiza pollticamente al pueblo, a través del ordenamiento jurídico, 

porque "El objeto de la polltica consiste siempre en la organización 

de oposiciones de voluntad ... " 19 

El poder del Estado. En sentido político, señala Heller, que el 

poder del Estado es la facultad jurídica de actuar y organizar la 

unidad, as! como la cooperación social en su territorio. El Estado, 

comci autoridad, obliga a la voluntad de .los miembros del pueblo y a 

los que habitan en su territorio .. El Estado, a través del derecho 

ordena rectamente la vida social y sus normas establecen los 

deberes y los derechos. Sin embargo, en todos los ordenamientos 

jurídicos, su cumplimiento depende de que las normas estén 

19 1dem. 
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;justificadas en. principios éticos, pero esto no.es objeto de la teoda .. 

del Estado, sino de la filosofía del derecho. 

El poder polltico soberano sólo pertenece al ~stado, qúe es • · 

la organización más fuerte en su territorio y, por ell~, · ~e'dÍc~ que;~~ · 

irresistible. El Estado, pues, tiene el monopolio de la C:oacdó~ ffsÍ'c~ .· 

legítima, la que puede aplicar a toda vÓlunia~ qlle' á'111~.n~c~ 1~_'Jb,ld~~ ,;• 

de dominación y .la recta ordenación de•la vida sóda1/.'porque•:Ún 

Estado político, sólo existe; corno'. tal cuando tiene y m~ntiene/'~1 . 

poder supremo y se lmpo~~ a'toc:f~s los demás poderes organl~~ciós ... 
Los gobernantes, dice Heller, son quienes actualizan el 

poder del Estado, son portadores del poder del Estado; por eso, 

corresponde a la Constitución Política establecer los 

. correspondientes órganos de poder del Estado. 

Por lo que respecta al fin del Estado, expresa Heller, que al ·.·· 

igual que toda institución humana, el Estado tiene funciones 

objetivas; su fin, ciertamente no es el poder político supremo porque 

ya lo tiene desde su nacimiento, de manera monopólica 'en. su . 

territorio e independiente del exterior. Tampoco es un fin ell 'sí, 

, puesto que tiene funciones políticas de desplegar y aplicar su poder 

sociaÍ en . organizar . y ordenar las relaciones entre· los hombres; 

establ~cer;)a'· ordeDación jurídica y cuidar .de su cumplimiento y 

•. asegtrélmiento,':~ún por\ la ~oacbión física.• En. efectoí hoy 'en°día el 

· se~tido de I~ R~lfti;a i~plic;a el despliegUe y la aplicación del poder 

socialorganizado,.a~hse habla de politica eclesiástica, militar, 

económica, cultUral, etc .. · 
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Pensamie.nto de Hans· Ke/sen. Para este autor, lo que 

interesa a la teorfa generaldel Estado, es establecer un concepto 

júrldico en torno al cual giren todos o algunos de los elementos que 

presupo~e la doctrina tradicional, a saber: el poder, el territorio, el 

pueblo, la Constitución, los órganos de gobierno, etc. 

. .· La doéirln~ dornJnante sobre la naturaleza del Estado, parte 

· de la distin~iÓn y separaclÓ~ entre el Estado y la sociedad, entre el 

Estado, y el derecho> Por tanto, para esta doctrina, es principio 

generalmente aceptado, que Estado y derecho son dos entes 

distintos: el primero, considerado como un asociación de hombres y, 

·el segundo, el. derecho, considerado como conjunto de normas que 

expresan• ún deber ser. De acuerdo con esta antitesis (Estado y 

d~rectio) consecuentemente se llega a la distinción entre la teoría 

· sociológica del Estado y la teoría jurídica del derecho, pues tienen 

·objetos distintos: la primera, tiene como objeto el comportamiento de 

,,Jo¿ hombres y el estudio de las causas que determinan sus 

comportamientos, indagando eón qué leyes se regulan, con lo que se 

; pretende o se cree llegar a la entraña del Estado; la segunda, la 

· teoría jurídica del derecho, se pregunta cómo deben comportarse los 

h()mbres,.qué conducta les prescribe el derecho positivo y porqué 

• ra~one~ deben de comportarse así, es decir, su objeto es el estudio 

d~I :derecho como complejo de leyes, de manera independiente a 
- .. '··' ''' -·.,···.· ·. 

Joda conexión con la naturaleza. 

''" J~~í:~~~s, I~ teoría que sostiene que Estado y derecho son 

dos co~as'cliferentes es la doctrina dominante en la actualidad. Sin 

embargo, "sigue diciendo Kelsen, que dentro de esta doctrina se 

pre~ci~.cle d¿ la teoría jurídica, porque se busca con afán una teoría 
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d~ la causalidad y no una teoría jurfdica del derec~o. Es por eUo, que. .. ·: . ' .. . '• . ' - .·. ,. ''' . 

se afirma que el Estado tiene dos caras: una, la. de la mi.tur~l~zac~Ue / 
.atiende a la causalidad del Estado, que es la s~ciedad y, la otr~ , la : :.i, 
'é:-'. ._ - - . ' .·- . - ... --- --·-·:o_-:• ·-:oc:-::·. 

jurídica, orientada al conocimiento normativo del derecho, ,eer~.:; Ut~ 
' . . . 

dentro de la teorla del derecho, para Kelsen, la rama que más 

interesa por su importancia, es la teoría jurídica del derecho, cuyo· 

objeto no puede ser otro, sino el derecho, de lo cual se deriva, dice 

Keisen, que el Estado no puede ser más que el derecho, porque 

sólo asl puede ser objeto de una teorfa del derecho, que forma parte 

de la teorfa general del Estado. Por tanto, dice Kelsen, Estado y 

derecho son una unidad inseparable. 

Para Kelsen, el Estado existe sólo en el mundo de las 

normas. En efecto, el Estado es, por su naturaleza, un sistema de 

normas o expresión de la unidad del sistema normativo, porque el 

Estado es, ante todo, orden, cuyo contenido es un sistema de 

normas. Si, pues, el Estado es un sistema normativo, éste tiene que 

ser el derecho positivo, porque no es posible admitir un orden 

metajuridico. 

.. Es obvio,. que, la ·doctrina .tradicional dualista (derecho-

Estado) rechaza.la.tesi~ cl~la unidad de Estado y derecho, porque 
-,.,_, ; ' . ····>" ._:·~ ~ :--· - ,· ':·'· - .. ·. . . 
dicha tesis oculta la defensa de un derecho natural suprapositivo. 

: :,_, .• ·~ ,;. I:~', •,,< '• - ".\' '.-,; ' . ·; • ,_ 

Pal'a la teodá dominante tradicional, el Estado es un aparato 

.. · .. coactivO, pero ello, no es más que una metáfora, para designar al .- ' ··;,: _,,--~~,7·- . . .. . ~ 

ord~n. normativo como el Estado; en efecto, cuando se designa al 

Estado como organización coactiva, se piensa en el poder coactivo 

del derecho, cuyas normas determinan cómo debe ser la conducta 

de los hombres. Asf se ve, dice Kelsen, como el poder del Estado es 

. .. 
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el mismo que el poder:~el 'derecho positivo, con lo cÚal se' ~emuestra 
·: 'lá identidad deÍ E~tado y el derecho. 

Para I~ d6ctrina tradicional, el Estado es el creador del orden 

jurídico, pero esta argumentación es un circulo vicioso, dice Keisen, 

porqu~ siporÚna parte, el Estado crea al derecho y por la ot~a, el 

derecho es el supuesto de validez de los actos del 'i:stado; entonces 

es lm~osible considerar que el Estado sea el supuestéi.4eí derecho. 

P~r otra parte, señala Kelsen, que la ie~ría . dominante 

... tradiciona'tse .ve impulsada a aceptar la teoría de la•autolimitaéión, 

segun• 1a cua( el Estado no solamente ere~ el orden jÜrídico, sino 

también ··se somete voluntariamente a él, convirtiéndose de este 

modo eri persona jurídica, en sujeto de deberes y facultades. Contra 

· ·ésta teoría, dice Kelsen, ha quedado suficientemente probado, que 

el Estado no puede ser supuesto del derecho y que éste al mismo 

tiempo es el supuesto del Estado; además, si el Estado puede 

voluntariamente autolimitarse, también libremente podría sustraerse 

a dicha vinculación. Por eso, concluye Kelsen que la doctrina 

tradicional dominante no ha descubierto su error, al no ver que el 

Estado tiene la facultad de obligar y que del Estado procede toda 

vinculación jurídica; luego entonces, el Estado tiene que ser derecho, 

porque sólo el derecho obliga positivamente hablando y de él mismo 

procede toda vinculación jurídica obligatoria. · · 

En cuanto a los elementos dél Est~do, 'dice Kélsen, que la 

teoría tradicional . dominante de' l;c!S' tres ~i~m~ntos esenciales del 

Estado; desplaza el probiema ·d:I Est~dó dél campo normativo (del 

. deber seÍ) al campo de.lo ~~tlJr~I y caüsal (el ser) cuando afirma que 

el Estado no es un ~rdenaJnie~to' normativo entre los hombres, sino 
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que,.los hombres están sometidos al Estado, .a :través de su 

ord.enación normativa, desde el momento en que se habla de que el 

•:Estado constituye una multitud de hombres, de lo cual resulta que, la 

d~finición jurldica que se busca construir, es desplazada por la 

: búsqueda de una definición de la realidad natural; es por ello, que se 

define al Estado como " ... una multitud de hombres que viven sobre 

·.•una.•· parte · de , la supetficie terrestre .. claramente delimitada de las 

' restantes, constituyendo una organización de dominio a la que se da 

al.nombre de poder." 20 ,En esta defl~ición señala Kelsen, aparecen 

: asociados· los tres. elementos del Estado: territorio, pueblo y poder, 

·én un mismo plano de igualdad. Es asi, como el.Estado se deja ver 

como uria cosa u objeto corpóreo. Por lo anterior, opina Kelsen, que 

· debe ·desecharse el mencionado desplazamiento y volver al 

· planteamiento juridico del concepto de Estado, sin mezclarlo con los 

elementos corpóreos (territorio y población). 

Para Kelsen, " ... el Estado constituye un orden coactivo, 

nonnativo de .. la conducta humana ... " 21 Por lo cual da más 

trascendencia al poder del Estado, el cual tiene que ser un poder 

juridico·con validez derivada del propio orden juridico, que es el que 

vincule la conducta de los hombres·ª un deber y que entrelace todas 

·•. las conductas. Por eso, la función primordial del orden estatal es 

la validez del. poder del. Estado. 

. ·.·. ,. C:or110 t?do orden juridico establece un deber ser, es por ello, 

'.:i que .el· poder del. Estado radica en el poder del derecho. De esta 

manera, el· poder del Estado constituye el objeto auténtico de la 

'° Kelsen, Hans. Teorla General del Eslado Editora Nacional. Méxlco.1972. p. 124 
"lbldem:p.123 



· teoría del derech?.poHtitó,,porque ~l·objeto de una t~oría jurídica, 

sólo puede ser el ~erecho/ ·:•', ' · 

' ; Par(• la Ao~triná . tradicional.: dominante, lo 'esencial del 

Estado, C:.ón~ist~!~n'que los hombres estén sometidos a su poder. 

, s'rn 'emb~rg~/~1 Mrdadero . sentido . der. poder. de dominación del 

•'.:·~~.ta~.Ó.~di.~~ •. ~ei~en';.consiste en que todos los hombres son regidos 

. ,¡)ór·l~s 'i)'Cirm¿s, ~lÍn quienes las crean; por tanto, estar sometido al 

· ·~ód~~ d~{E~tado no tiene otra significación que hallarse vinculado 

·p~r:Jn orden jurídico. Éste , tiene la peculiaridad de contener una 

jerarquía de normas, por eso, la norma originaria fundamental es de 

donde emana todo el orden jurídico del Estado; en ella se establece 

una autoridad como fuente del derecho, cuyas manifestaciones 

tienen fuerza jurídica obligatoria; del mismo modo, las normas de 

grados inferiores establecen autoridades inferiores, cuyas 

manifestaciones también tienen fuerza jurídica de obligar; estas 

normas a su vez, establecen normas para crear otras normas 

jurídicas de grado inferior y asi sucesivamente, hasta llegar a las 

normas individuales: los actos jurídicos, sentencias, etc. Por lo 

anterior, afirma Kelsen, que el verdadero sentido del poder de 

dominación del Estado, no es más que la vinculación de los hombres 

al orden normativo. 

En cuanto al poder del Estado como coacción, señala 

Kelsen, un doble sentido de esta acepción: en un primer sentido, 

significa que las normas jurídicas prescriben la coacción 

independientemente de su efectividad; en el otro sentido, significa 

que el orden jurídico tiene validez frente a los hombres, o sea, que el 

orden jurídico vale independientemente de la aceptación voluntaria 
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de lo.s,hombres :Y\ port,ello puede hacerse efectivo contra su 

voluntad.Po(lá razón q~e a~te~ede, Kelsen critica a Jellinek, quien 

opina-que el pcid~r cl~I E~tad6 es por esencia irresistible, pues nadie 
,··.- .• --·, ~'. . • • .• -,·. ·'.!_ • - <·:, ,<\' ·'· : -·:-

' pÚ~~e e~capar á1 po~er dé dominación del Estado, de no vivir en un 

~~si~rto 6 ~~ I~~ ~~oximidades del polo, pues todos los hombres 

·están sometidos voluntaria o involuntariamente al poder irresistible 

d13I Estádo,· que los mantiene unidos con mano férrea. Para Kelsen, 

estas razones no son válidas, porque de hecho pueden infringirse los 

·deberes normativos sin que se aplique la coacción prescrita, por 

ejemplo, dice, no se castiga a los delincuentes más que cuando son 

capturados, asi se demuestra, que para sustraerse a la eficacia del 

orden juridico, no es necesario hallarse en un desierto o . en 1.as 

proximidades del polo. Por lo cual no es válida la afirmación, de que 

el poder del Estado es irresistible. .~'': .,. ·-

Por lo que toca a la doctrina del fin del Estado;; Kelsen 
- -.: . . -~-: '.· "·'.--' .'''-"'.:- "::" ,'"_"'""" .. -. ' ''. 

considera que. el Estado es un instrumento técnic~ ~bcial.- Ello no 
'· ···,". < - ·' ' ' ; ·'· '. '" . ' 

significa que el,Esta.clo care~~ de fines. La teorla del fin del Estado, 

su¡:ione que el .~s!~d~ ti~ne'Un ;iiri especifico, e igualmente supone 

elevar a unisdá'te~i~ría ah~b1Gta a uno de 1as fines históricamente 
<,', '• ,···-•"',;·,'· - '"<º- \-' >'. ,-e 

· cambiantes 'cte1 '.E¿tactó ,y para cuya realización se utiliza e1 aparata 
( ' - • -< - '. • • -~ ·- • ·- - • _,.., " • • 

:coactivo: Por.ello, Kelsen afirma, que el Estado no es un fin en si, 

··· >~ir,io;~~;m'~c!Ía"éara r~~Íizar todos los posibles fines sociales. En 

efeeto, elEsíad~ no.tieneHmite en sus fines, puede tener todos los 
- .. ·-'- ·;··:1;:.·' ... '.'\ .. ._ 

J1ries po~i~les,,S:iempre y cuando estén contenidos en la forma de 

icter~ch6; la razor,i de ~lle, es que la unidad de Estado y cforecho no 

'e~ :~n firi, sinÓ meclio,al servicio de fines que trascienden al derecho, 

fines que Kelsen denomina como fines culturales. 
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El Estado no se limita a castigar a ladrones y ase~inCls; a . 

dictar sentencias y ejecutarlas contra d~udores . morri~ci~'·10 a 
intervenir en _asuntos civiles, sino ' que••·. Íarnbién.·. reguiafotras . 

. actividades, d. ice -Kelsen;' ·'co~o 'las': acf il/Íd~d~~ ,,.i.ndJ~tri~l~sC'·y 
profesionales,. el cuidado de la salud, de la 'kdJc~Ción, etc. Érí ~na 
palabra, persigue fines de cultura, pero siempre con base en normas 

jurfdicas: derecho industrial , laboral, sanitario, de educación, etc. 

Todos estos ordenes jurldicos son derecho cultural y sobre su base 

se realizan los actos jurídicos individuales y con base en las mismas, 

los órganos estatales toman decisiones y resoluciones. El Estado, 

debe cuidar que se cumpla el derecho cultural y, en caso contrario 

impondrá las sanciones previstas. 

Lo que la doctrina tradicional dominante considera como fin 

del poder del Estado, en realidad, dice Kelsen, no es más que las 

propias normas juridicas que establecen cómo deben realizarse los 

actos. El Estado es un instrumento coactivo para el logro de los fines 

trascendentes al Estado, el poder de éste se encuentra en el derecho . . . . ' ' . . . 

yéste es el Estádo;pór kso;desde el punto de vista del positivismo 

)úridfcO,'es váifdó afirmar que todo Estado es un Estado de derecho y 

de igúal.rnodo, es válido afirmar que todo Estado es un Estado de 

poder y un Estado de cultura. 

En cuanto •a la libertad, como· un fin jurídico del Estado, 

señala Kelserí que, mientras . para unas doctrinas el Estado tiene 

-como fin la libertad, para otras; el Estado significa la muerte de la 

libertad. Dicho .autor no está de acuerdo con estas corrientes, para 

.él, el Estado es el instrumento juridicoque hace posible la libertad 
' . .. ·. ·. ·''··· 

. verdadera, que no es otra cosa qÚ~ la expresión de lo establecido en 
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. la norma: este.es el'sentido jurldico de la libertad. En este sentido, 

t~mblén se puede afirmar,,dice Kelsen, que el Estado es la libertad, 

'pues él rnismo.e~.el ÓrcÍ~~ jurldico. 

· En cuanto al Estado como persona jurldica, opina Kelsen, 

• qUe.el Estado;és elcentío:61t1l110 de imputación y su diferencia de 

cualquier otra pers6naiurldic~. es que ésta es la expresión parcial de 

lln 6rden normativo, porque tiene sobre si otra voluntad superior; 

estas•. personas son puntos Intermedios de imputación y asl 

sucesivamente, hasta llegar al último centro de imputación, que es la 

persona jurldica del Estado, cuya voluntad jurfdica es suprema y 

sobre la cual no hay ninguna otra. 

Consideraciones personales sobre el Estado. En este 

punto primero del capitulo segundo, han quedado expuestas las 

principales ideas de los autores citados. Sus métodos y teorfas son 

profundas y extensas, por lo que, sin afán de critica me he limitado 

sólo ha realizar un esbozo de. su pensamiento, lo más apegado 

posible a ellos. 

Sus ideas me han servido de gran apoyo para tener una idea 
' ' 

sobre el concepto y naturaleza del Estado y de sus funciones. 

Ciertamente, en mi concepto, el Estado es un estructura 

jurldica creada por una comunidad (la parte de individuos con 

capacidad física, intelectual y moral) dotado por ésta de poder, para 

que lo ejercite a través de sus diversos órganos, cuyas respectivas 

funciones se depositan en personas físicas para que las lleven a la 

práctica, siempre en beneficio de toda la comunidad, pueblo o 

nación. 



112 

Considero, por tanto, que el Estado es un.·instrumento, Un 

medio juridico creado por el Poder Supremo Constituyente que de 

modo natural radica en el pueblo,· en' cuya· representación, . la 

Asamblea Constituyente, órgano especifico constituido sólo para tal 

efecto, . crea al Estado,. en · una Constitución escrita para que 

.· represente y acWe en nombre del pueblo total con poder soberano, 

/tanto en lo interno como para efectos exteriores. 

El Estado tiene el patrimonio y las funciones establecidas en 

' i~~ Constitución· Política y que fundamentalmente son las siguientes: 

crear leyes para que rijan las relaciones entre los hombres y entre 

éstos y el Estado; aplicar el orden jurídico mediante una adecuada 

administración de los· asuntos estatales; y hacer efectivo el derecho 

mediante sentencias judiciales definitivas . 

• Las competencias asignadas constitucionalmente a los 

· órganos de gobierno y el ejercicio de las mismas, son la eficaz 

expresión del poder soberano del Estado:. 

Las competencias de . dicho~ órganos de gobierno, se 

depositan en personas fí~icas pafa que las ejerian delmodo como lo 

establezca la Constitución Política .. 

Las personas físicas que, como gobernant~?;' desempeñan ·· 

las funciones de los. órganos· del Estado, son: depositarios de las 
:-,\'e• 

mismas y, por tanto, son funcionarios del Estado>'::' .:. v !:> · : 

Los funcionarios. públicos elegidos por e( pueblo, son 
._ . -" - .·. -· - - ' :. . ·-·- --- ~--- ,- - -. - - . ' 

.• representantes <inmediatos y dlrectos;'.>del ·Estado,· por tanto, 

· jurfdicamente de~e~den de él y ~s· por•~s~:. ~ue el Estado es su 

' patrón. .· ;j~i.~:'f•;,; e '" ;,¿ • ¡ . ·. 

El pueblo, en su. t~taUdad, es el jeté·• remoto y supremo del 
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E~tado y de lo~ gobernantes. Por tanto, el Estado, como sujeto . 

, jurldico representa.directamente al pueblo total. 
·-. ,, .· - ,,. 

· Los funcionarios públicos de elección popular dependen 

re!n_ot~111ellt~ del pueblo y todos, sin excepción, deben rendirle 
. -- ., . e:. 

cuentas, porque el pueblo total es el jefe politice supremo. 

'.C'corolario sobre el Estado. 

1. Es uná ~structura jurídica con personalidad real, no física, por 

.. J~nto, es centro de imputación de todas sus funciones de 
·.· .',· :" .' '· 

pod~r: 

2. E:.s cre~ción del pueblo. 

3. Tiene patrimonio propio para realizar sus funciones y demás·'' 

actividades sociales. 

4. Es un medio o instrumento jurídico del pueblo para realizar los 

fines necesarios que redunden .en cierto bienestar de toda la 

comunidad. 

5. El Estado no es el dere.cho, Q}el derecho es el Estado, porque 

el derecho positivo es una de las tantas funciones del Estado. 

6. El derecho posiÚvo es ~ioid~n jurídico que vincula a todos los 

hombres. y.orga~i;aciones ju;ídicas que se encuentren en su 

ámbito espahia'I ~~ ;;lid~z; incluido el propio Estado. . 

. 7. El fin.dei Est~~6~6-cionsi.st~ ~n someter a los hombres a su 

. i~~erio,:· ·p~r~¡~~ ;~11/~~ traduciría en aplicar la ley del más 
f' rt ':!" .• .,: :' ·: ::,: 

ue e .•. :' . :.,o. 
8'. El ordenamiento .. jurídico establece cómo debe ser el 

·-' . ' - '-. \-~,:.o- :•.o:. - .,_,--.,~-,· - - . .•-o~ 

comport~rniento, de los hombres para lograr cierta unidad y 

orden.· 
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9. La Constitució~· PoHtiéa·~~ la su
0

prema n.6rma ·Jurídica positiva 

de vlncúlaclón'~ntre 1C>s:'homhres 'del puéblo y' e;ritre ést~i'el 

·· · ..• 10 .. •·E1 llacl~r}1~i'É~i~cii/es·~~b~ranci, está i:>or encima·cié 1os 

. intere~~~ pkrticúiá're'iqll~se o~oiiell alin.terés de la nación . 

. 11. El origen illrnedi¿tÓ'deÍ Estáao es' la< Constitución Politica y 
' ;._.., •;. ,,. -'.", :;.•-_,-_. ': '- -·, -

súfundamento originarib'es la comúnldad natural de hombres. 

12. El pueblo es el titular natural del poder politico soberano. 

13. La nación es un concepto politice empleado con el 

significado de población conciente de pertenecer al Estado. 

EL GOBIERNO. Las tres funciones del Estado, legislar, 

ejecutar leyes y administrar los asuntos del Estado, expresan el 

poder soberano del Estado; dichas funciones se asignan a los 

órganos del Estado establecidos en la Constitución Política. Estos 

órganos, en sentido jurídico, constituyen el gobierno constitucional 

del Estado. Ahora bien, como el Estado es una estructura jurídica, 

las funciones de sus órganos se depositan en personas físicas.· 
. .· ·.: ... -.. -._;',~~><'·;:_.:,1_:_; 

elegidas por el pueblo para que las lleven a cabo. De esta manera, .el • 

. • éóncepto jurídico de'gdbierno no es afro, qué el ej~rcicio•·d~I ~·Óder' 
·· .,_ · ~~' e~t'a;d-~'~_:-~·<:-- · .. -.;.;~.::; ·\;~t .. "o·>;. ;·_;-::f.)·;~·- --.,- -~ ·".º ·:~ :_~;~-;;;.~~t; s·~_-;;~fr~7;:~~~::~(;-;._- -- -- --· 

· .. · §~ la,época ;remota. de la·. polis gri~~~! A~i¡;t~t~Íes~exp~e.sÓ . 
que~ ,;En todas partes el gobierno de la 'citi'dád es''¡r:i ~iJtoridad. · 

·.soberana ... en ·/as democracias por ejemplo, ·es''el :pJebÍo . el 
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: '"' 

soberano: 'al contrario de Ja oligarqu/a en la que. gobierna .un 

pequeño número de hombres .. ," 22 
. . 

Para André Hauriau,< ."La expresión Gobi~iTió es susceptible .. 
- --' - • ' ' • , • • - ;,' • ~ e 

de dos acepciones: en· sentido· amplio designa' ia /ealiz~ción de· ta 

sobaran/a en et .. •EstadiLEn s~~e.nÚC1Ó';<·'~~trec;ifo:'.,.(;()iJ¡~0o,'. es 

sinónimo de ·poder• ejecuti~o. o.~dr~' hJbia~{2óm6·;.iu~~ :Jacobo · 

Rousseau de Su¡JremaAdministre.ciÓfl, cÚYO;aÓto~~~~{si~·~'n ~cJucir . 
la ley a actos particulares::'23 • Y , ·· <+·. :;:·: •; i;'~·)'' · .,.;b :: 

·Para él ·autor; Roberto'R!os·Elizondo,• el gobierno ··.es un 

agente,. es; quién ej~rcit~ '~1 p~d~r del Estado, que s'e traduCl3 en la 

•··facultad con~titG'd()~~í d¿~cré~r o modificar el derecho y;aplicarlo a 

casos i::oncr~t()¿.¡sJpuestos en las normas; pues todos los actos de 

gobierno, alÍn ici~ discrecionales, encuentran su origen en el orden 

'llomativó. Pór eso para él, gobierno es " ... el conjunto de personas 

• u órganos públicos que, ipso jure, en el ejercicio de sus facultades 

cumplen la voluntad de la nación ... " 24 

Para Serra Rojas, el gobierno es el conjunto de poderes 

públicos; son los órganos a quienes se atribuye el ejercicio de la 

soberanla. En general, el gobierno se refiere al funcionamiento del 

Estado, por lo que esta acepción comprende a todos los poderes 

públicos e instituciones públicas, que ti~nén:ia encomienda' de 
- ,, .', ,. - ,_,_e ' 

concretar los principios jurídicos en· aé:t~s particu'lare~. P~r gobierno, 

también se entiende a quienes se encargan de realizar los fines del 

22 Aristóteles. Op. Cit. Libro tercero, cap, IV, p. 89 
23 Hauriou, André, el. al. Derecho Constitucional e Instituciones Politlcas. Ed. Ariel. Barcelona 
1975. p. 141 . 
" Rlos Elizondo, Roberto. El Acto de Gobierno. Ed. Porrúa. Méxlco.1975. p. 39 
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Estado. Asf mismo, por gobierno s~ entiend? a uno de lós ~le_ml3ntos ·. 

del Estado, .el é¡üe tiene la dirección d~ éste._)~ •; •. ,,, , , , , , , ;, 

También ";s~rr~· 8oiascon~icl~r~ lmpo~ante_.no ·c~r1i~ndir. 1~s .· • 
• - ••• __ ,- -' - ·~- ~,- -- - ' ,-·-· - .. -- •• - ' : -- ~ ·- -· - •• ·-- • ·-. -- ' • ------- •• - • ;·. -· -.- -. -;o -;--·· - • 

formas·. d6,; Estado:,y·; lás'fformas de~;gobfernó,;. y.cita .. aÍ .··.-profesor·. 
-, - .' ' •. , ' - ·,.,,, ·-.. ,···:· ·: ! '. - • ":. -•. -~· " ,._ .' .'- • ; '· • ,'. ' ... ' - ·_.:· : - - _. '1. · .. '- ·- - -:.· '•' , •. ' 

- Groppali, para quien.fas formas'de Estadose'refiereri a la6stiuctUra ' 
•._ . • . ·. • ... .-. •'• .. ' ,o,_.~- - ¡ '•'' :, · .. • ,,'!.-.,'. • , •.. ,< '- • '•-O··~ • ''': •• "" •. ,.•\• ·,,. • ·~ .«. • " . \.:• 

. • .. :::~:f l~~i1¡if ~&~~f ?il1~~!J~¡~,['~! .. 
órgal)OS del '~sta'd~, sÚs furicicines, SU depósito y l~S relaciones en!~~ ·· .. 

ellos}6., 

. - --~~nsideraciones personales sobre el Gobierno. El 

gobierno, por tanto, es el ejercicio de las funciones del Estado 

soberano, a través de sus órganos de gobierno. 

La Constitución Polltica asigna a los órganos de gobierno 

sus funciones correspondientes. Los órganos de gobierno, son el 

centro directo de imputación de sus respectivas funciones. 

Las personas ffsicas elegidas como depositarios de dichas 

funciones asignadas a los órganos estatales, son quienes las 

realizan y, por. tanto, son los directamente responsables de su . 

. desempeño; en este sentido,.dichos funcionarios públicos actúan en 

·"representación .directa del Estado y son responsables ante éste y 

·• •. ante el pueblo.,'Eri consecuencia, los funcionarios público~ d_~beíl ' 
inforniar del desempeño d~ slls actividades directarne~~~ aL~~tad,o a 

quien representan, lo cual se traduce, en que Unos él ótros 

recíprocamente se debe~ informar de sus .actividades para su 
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aprobación, en su caso, porque cÓITl~,y~ ;~~dijo, son (recíprocos· 

representantes directos del Estado, y una véz aprobados sus 

informes respectivos, los titulares de dichos órganos deben a dar a 

conocer al pueblo los resultados de dichos Informes. 

La creación del orden jurldico positivo, cuando se encuentra 

al arbitrio del legislador, se está en presencia de la aplicación de la 

·ley, del más fuerte. Para no llegar a la aplicación de este principio, el 

derecho no debe estar al arbitrio del legislador, sino que el derecho 

debe tener, además de la legalidad, una necesaria justificación, o 

sea, el derecho debe estar basado siempre en un criterio objetivo, 

que no puede ser otro, que los principios generales de derecho, a 

saber: lo justo, lo equitativo, el respeto a la dignidad del hombre, la 

igualdad del derecho, en slntesis, hacer normas útiles para todos y 

evitar las que causen perjuicio. 

11. TIPOS REPUBLICANOS DEMOCRÁTICOS DE GOBIERNO. 

Señala H. Heller que hay fundamentalmente dos formas de 

Estado: la democracia y la autocracia. El principio que caracteriza a 

la democracia es el de la soberanla del pueblo, éste es el que 

establece al Estado y el que manda a través del Estado, por ello, 

todas las decisiones políticas se toman de abajo hacia arriba. En 

cambio, en la autocracia rige el principio, de que la soberanla reside 

en una persona o en un grupo de personas, en este caso, el Estado 

se construye de arriba hacia abajo, porque el poder estatal se 

encuentra en manos del autócrata, todo poder se concentra en él y a 

él sólo incumbe adoptar las decisiones del Estado. 



r---·····'"--·-····---·· .. ·: 

118 
' ~ .. !e;~, r~·r2~T; .. , ~ 

! .. Y·:,-·::';:·.··;_~; ¡·_,_:::I:_\'.LI 

Las Constituciones Políticas de los Estados pueden 

establecer el procedimiento para nombrar autoridades, sin embargo, 

. ello no significa·. que se trate de un ejercicio democrático. De lo 

anterior, resulta que puede haber Constituciones no democráticas y 

Constituciones democráticas: Las primeras, no derivan del pueblo, ni 

conceden a sus miembros participar políticamente por elección 

popular en el desempeño de las funciones del Estado, por tanto, los 

ciudadanos del pueblo no tienen derecho al voto para elegir 

autoridades estatales, tal fue el caso histórico de Roma y de todas 

las monarquías·· absolutas hereditarias de la edad media y del 

renacimiento. 

Por · el contrario, ';las Constituciones democráticas tienen 

como principio 'f~ndarllental inconmovible, que el poder político 

sob~rano reside esencial y originalmente en el pueblo que, en todo 

tiempo, tiene el derecho de establecer, modificar y cambiar la forma 

de' gobierno del Estado, consecuentemente, el pueblo tiene derecho 

a participar en las actividades del Estado, así como el derecho del 

sufragio universal. La participación del pueblo elector y con derecho 

a ser elegido, se lleva a cabo a través de diversos partidos políticos, 

que son grupos de personas asociadas legalmente y que tienen una 

misma ideología política, cuyo objeto es la detentación del poder 

público del Estado. 

El autor Norberto Ramirez Blanco, en la obra de "Derecho 

Constitucional" (antología) hace una exposición de los tipos 

democráticos de gobierno, entre los cuales se encuentran la 

democracia direct~, ~I gobierno de asamblea, el parlamentarismo, 

gobierno d~ g~bin~tey presldencialismo. 
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A continúaéión, expongo ·brevemente en qué consisten la 

democraCiá directa y el gobierno de asamblea, ya que, el tipo de 

· ·. gobiern'o. parlamentario, de gabinete o mixto y el presidencialismo, se 

e~ponerí en el siguiente apartado A) de este punto segundo. 

Democracia Directa. Este tipo de gobierno democrático, 

dice Ranifrez Blanco, tiene lugar, cuando el propio pueblo 

organizado como electorado detenta el poder político y reunidos en 

asamblea, ésta es la que toma las decisiones políticas y como 

llevarlas a su realización, por las autoridades designadas· por la 

misma asamblea, ya sean judiciales, 6 administrativas, porque las 

mismas no eslári 'establecidas como órganos independientes. Este 

.... ·gobierno, s.eñal.a dicho autor, sólo puede encuadrar en comunidades 

.· pequeñas organizadas como Estados, como aconteció en la ciudad

.. Estié!o dé Greda, los plebiscitos en Roma. En los tiempos actuales, 

én ciertos casos, se pone en funcionamiento este tipo de gobierno, 

· por éjeniplo, cuando se utilizan técnicas plebiscitarias para la toma 

de decisiones políticas fundamentales, tal es el caso del referéndum, 

a través.del cual el electorado participa para votar a favor o en contra 

del establecimiento de disposiciones normativas de aplicación 

general. 

Gobierno. de Asamblea. Este tipo de gobierno democrático 
- _--.·. 

se da, señala dicho autor, cuando por disposición constitucional la 

.Asambleaces·la depositaria del poder del Estado. Se .aplicÓ .. p6r 

· ~rill1Jra ~~i 'en Fran~ia después de la revolución francesa y, 

-·~ª~~pareció; debido a su desacreditación, pues se le consideró · 

causa de la dictadura de Robespierre. En los tiempos .. actuales 
-; ., , r ,'.l 

resurgió como tipo fundamental de gobierno de la U.R.S.S. y 
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•en .otros . paises socialistas. El esquema /undarnental de este 

. gobierno es el siguiente: la Asamblea Legislativa· es elegida por el 
. . ' -

pueblo y tiene el poder supremo sobre todos los demás órganos del 
- -__ ,,· '_ ._ . ,, 

··Estado; 1.a Asamblea sólo es responsable frente al electorado, sólo el 

. pueblo soberano puede renovar la Asamblea cada ciertos intervalos 

de tiempo, pero también puede disolverla. El Poder Ejecutivo y los 

ministerios de gobierno están bajo el poder de la Asamblea. El riesgo 

de este tipo de gobierno es el de convertirse en una autocracia, 

cuando la Asamblea delega en uno de los ministerios un poder 

preponderante sobre los otros ministerios, de tal manera que, en este 

caso, las decisiones polfticas más importantes son tornadas por una 

oligarqufa dominante. 

A) REPUBLICA 

1.- Concepto y naturaleza. El vocablo polftico de 

"República", lo encontrarnos en Grecia y en Roma. Aristóteles 
,_ . : - -.. < 

expresa lo siguiente: " ... cuando gobierna la mu/litud en el~f!.~tidode 

interés general, se da al gobierno el nombre de repÓblica .. / 2,\ y en 
. . ', , " ' - ' ~-· -:!./- ! '···- -.< -

otra parte de su obra dice . ~ ... se da ordinariamente. el notpbre_ de 

república a los gobiernos que se !~~Unan a i~ de~oc~~i~:~o',,¡~·se 
da el nombre.de aristocraci~ a los que tienden a.la olig~rquf~ .. ;'.:'2.8" ,, · · 

. En Ro~~Pse conoció el término 
- '.·-: ::::.:.· ':)--,_-',:/_. ·- .. 

la cosa pública, asuntos del Estado. 
' • • (~ • •:' -~ • • • r ~·: • '<' ' ' - - -

27 Arfutóieles:oP. Cit. libro ter~ro, cap. V. p. 92 
" /bldem, Libro. se~to, cap. VI. p. 206 

república como. respufüica, 
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Señala Tena Ramírez, que fue Maqui~velo ~uien concibió a 

la república como un gobierno opuesto a la mÓnarquía y, a partir de 

entonces, se emplea en tal sentido. · 

Concepto. Para Serra Rojas, 

,, . 

" .. :fa' república es una forma 

de gobierno genuinamente popular, · p~rqll~ dÍ;ect; o· indirectamente 

permite Ja participación del cuerpo eJrlcto~J ... u 29 Este mismo autor 

señala como característica esencial de la república, que los 

representantes de los órganos de gobierno son elegidos por el 

pueblo, de manera temporal. 

Para Tena Ramfrez, "Repubiicano es el gobierno en el que 

Ja jefatura del Estado no es vitalicia, sino Í:Je renovación periódica, 

para Jo cual se consulta Ja voluntad popular. El régimen republicano 

se opone al monárquico ... " 30 

Naturaleza. La naturaleza jurídico-política de fa república, 

consiste en lo siguiente: es un sistema de gobierno determinado por 

el pueblo en la Constitución Política; éste elige a las personas en 

quienes se depositan las funciones correspondientes de los órganos 

de gobierno del Estado, tomando en cuenta sus aptitudes 

pers.ónales; el cargo de Jefe de Estado no es vitalicio, sino temporal 
. . "·; 

por el período que disponga la Constitución Política, tampoco es 

vitaiisio,~el~~~rM ci~' 1~s ciemás depositarios de poder: e1 cargo de 

Jefe de' Estado y d~ los demás funcionarios públicos de elección 

popular, J~más pueden ser hereditarios ni objeto de transmisión 

·personal de los mismos. 

29 Serra Rojas, Andrés. Op.C~. p. 463 
30 Tena Ramlrez, Felipe Derecho Constitucional Mexlcano.1 ga edición. Ed. Porrúa. México. 1983. 
p. 87 y 88. 
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La república puede ser centralista o federalista. En el primer 

caso, las entidades politicas que la integran son gobernadas por una 

autoridad central, p()r lo cual las entidades no tienen autonomía ni 

soberanía politica, porque no son entidades independientes. En 

cambio, en la república federal, las entidades sí gozan de autonomía; 

soberanía e indepe~de~~i.a_ en lorelativo a su régimen de gobierno );, 
-.''<',".. ;- . 

interior, pero se unen, mediante un pacto, para formar un Estado 

federal, una sola nación frente al exterior. En la Constitución Polrttca . . . . . . . . 

Federal se establecen las funciones que competen al Estado federal 

y cuales corresponden a las entidades federadas; en la misma 

Constitución se establece que la misma es de aplicación en toda la 

república federal y reconoce la autonomía y soberanía de los 

Estados o provincias en su régimen interior, con la limitante de que 

no pueden contravenir los principios consignados en la Constitución 

.ni la.s !eyes federales que de ella se derivan, 

En México, la forma de gobierno constitucional, es la de una 

república representativa, democrática, federal, compuesta de 

Estados libres y soberanos en todo lo que concierne a su régimen 

Interior, pero unidos en una federación establecida según los . . . . . . ' . ' . 

principios de la ley fundamental. (artículo 40 constitucional) 

Es repú.blica, porque el Presidente en quien se deposita eL:,:~ ·., 

···Poder EjecJtivo, .~~ elegido por el pueblo por sufragio. univer~al ~Y i'.~IT; 
dir~cto para que desempeñe el cargo por un período de seis años,y ·· 

jámáspodrá desempeñarlo, otra vez. 

Es república representativa, porque los gobernantes 

representan al pueblo, a través del Poder Legislativo, (Cámara de 



123 

. Diputados) quiene.s des~mpeñan su cargo por el térmi.~o establecido• 

. en la Constit~clón ~olftica. , .· , 

E~ rep~blic.a~.dernoc:rática, porque el poder soberano reside 

.en el p~~bl~,y/~or ~so,. éste tiene en todo tiempo eldere6ho p~~a 
· .. 'alterar; modÍfic~~(j c'~mblar la forma de su gobierno. . . ·,,_,, 

~sú~a)ep~blicá federal, porque está formada porE~tados 
.. ;Íibr~s; autónom~s y soberanos, en lo que concierne a su régimen 

,,_ .•. ,,,' . "·''''· . 

inter,ior, : pero un.idos por un pacto consignado en la Constitución 

· Pol!tica Federal. 

2.- República Presidencial. El régimen democrático 

.presidencial descansa en el principio de la separación de poderes, 

. , pero· bajo un sistema de colaboración y de recíproco control. Este 
'"''" 
''r~g.imen se originó en los Estados Unidos de Norteamérica en una 

época, dice Ramlrez Blanco, en que se pensaba que " ... con el 

· . }!,slab/ecimiento de un equilibrio entre los diversos detentadores de 

P,oder se producirla una armonla permanente en Ja sociedad 

· jstatal ... " Sin embargo, continúa diciendo este autor·· "La 

.. c~existericia de diversos detentadores de poder-: rlgida;.,enle ·. 
""'.e•.·.,. • · , · · ,·- '; -l, " < ,,> '-~; 

'aislados, . fue. una ilusión inútil, como quedó demostráC:ló'. claramente 

en la Constitución francesa de 1791, que intentó pb~~/~'¡¡ ~;¿dti~~ Í~ 

·. '"ªra'::~·:;:::,:.~~7;i~~~J~í~~~~~~;!i:~: ... 
,sobre la separación de poderes: /E/despotisfTlo electivo nrNue:e/ 

gobiem. o ,por_ el que .n.osotros lucha',;,o;;rio~ó.i'ro~:·¡~~h~m.osp~run. . . - -

•
31 Ramlrez Blanco, Norberto. Derecbo Cons!l!uclonel.(antologla) UN~M. ~é~1cii, 1994. ~. ; 31 



- ' . . . 
gobierno que 'rio estuviere fundado sólo en los principios de la 

. •-. ' 

libertad, . sino :por urio en el que los poderes gubernamentales 

·estuvieren de tal hianera divididos y equilibrados entre las diferentes 

~utorid~de~,, q~é ningún poder pudiese traspasar sus lfrnites legales, 

sin ser ~fica~rnente controlado, restringido por los otros." 32 

Duverger . distingue este tipo de gobierno en régimen 

presidenciál clásico y el presidencialismo, y se refiere a las 

caracterfsticas de cada uno; en el régimen presidencial clásico, el 

Presidente es el jefe de Estado y el jefe del Poder Ejecutivo, al que 

se le suele denominar como gobierno; los Ministros o Secretarios de 

Estado dependen del Poder Ejecutivo, no tienen autoridad polftica 

propia, sino la decisión pertenece exclusivamente al Presidente, 

aunque toma en cuenta su parecer. El Presidente es elegido por 

medio del sufragio universal directo o indirecto. En Estados Unidos el 

sufragio es indirecto, pues los ciudadanos eligen electores que eligen 

al Presidente. La elección del Presidente por el pueblo le confiere 

gran autoridad. El Presidente está en el mismo plano de igualdad 

polftica que el Congreso o Parlamento. El Congreso es un órgano 

, colegiado, integrado por diputados y senadores, elegidos cada uno 

, por una determinada fracción del cuerpo electoral. (Distritos) En 

-cambio; 'el Poder Ejecutivo se deposita en una sola persona 

denominada, Presidente, quien es totalmente independiente del 

Congreso. Las consecuencias de la independencia política del 

Presidente, consisten en lo siguiente: el Congreso no puede quitar al 

Presidente, éste, a su vez, no puede disolver al Congreso; con ello, 

32 Ramlrez Blanco, Norberto. Op. Cit. pp.131y132 
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n:iuy débi.1, aún .cuando haya elección para Presidente, por la razón 

de que dichas elecciones no son competitivas. Señala Duverger, que 

es ca.racterlstica también del presidencialismo dar más importancia a 

las elecciones de Presidente que a las elecciones de los integrantes 

. del Congreso o Parlamento, las cuales tienen un papel secundario y, 

ad.emás, están influenciadas por el poder presidencial. En slntesis, el 

Presidente es más poderoso que el Congreso, pues éste sólo tiene la 

función de aprobar leyes, casi siempre iniciadas por el Presidente, 

. as! como manifestar su oposición , cuando proceda, a· la· polltica 

presidencial. 33 

El autor mexicano Ignacio Burgoa, señala como 

caracterlsticas comunes del sistema presidencial, las .siguientes: 

existen tres poderes independientes y separados: Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. El Poder Ejecutivo tiene la función administrativa 

del Estado y se deposita en una sola persona, el Presidente, elegido 

por el pueblo por sufragio directo o indirecto, por un periodo 

determinado; la permanencia del Presidente no depende de los otros 

dos poderes. El Presidente tiene las facultades y la responsabilidad 

consignadas en la Constitución; nombra y revoca discrecionalmente 

a sus colaboradores, denominados Secretarios .de Estado y éstos 

son responsables directamente ante él, pero no dependen. de los 
. -_; : ! ' .. , .: : ~·.\'.«: _,- '.' 

otros dos poderes; los Secretarios· no ·son' unÓrganoccolegiacfo; cada 

uno desempeña sus propias funciories ,df3nlÚ> 5Í~I ramo de la 

Administración Pública, y son consultore~.del Presidente, pero sólo 

éste es el único responsable. de la Administración Pública y del 
,,,- ·. 

,_.,'. . 

33 Duverger, Maurice. lnstitucio~es Polltlcas y ~~r~6b~ C~~~tltuci~~al .. 6ª ~d. Ed. Ariel. Barcelona. 
1978. pp. de la 210 a la 213: 
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está· garantizada· la estabilidad del Presidente, independientemente 

de que el partido polltico al cual pertenece tenga o no mayorla en el 

Congreso. El auténtico régimen presidencial, dice Duverger, produce 

un gobierno estable, aunque no un gobierno fuerte, porque el 

Presidente tiene libertad de actuar dentro del marco de sus 

facultades, pero tiene la limitación que le imponen las leyes; sin 

embargo, en las democracias occidentales, el Congreso o 

Parlamento es el órgano de gobierno más poderoso, lo cual ocasiona 

lentitud del gobierno. El sistema presidencial, establece frenos 

poderosos, dice Duverger. 

El presidencialismo, en cambio, afirma Duverger, es una 

aplicación deformada del sistema presidencial clásico. En efecto, el 

presidencialismo se caracteriza por la debilidad del Congreso frente 

al desmedido poder del Presidente. Por regla general, dice este 

autor, el presidencialismo rige en todos los países latinoamericanos; 

la situación politica que acarrea el presidencialismo, consiste en que 

casi hace imposible el funcionamiento de la democracia, a pesar de 

que haya elecciones; por eso, muchas naciones latinoamericanas, 

con frecuencia, sufren dictaduras, en donde las instituciones del 

Congreso o Parlamento son camuflaje democrático. Como en los 

·regímenes presidencialistas, el ejército tiene importancia, siempre 

están cerca de la dictadura cuando el ejército no está de acuerdo i::on 

la política gubernamental. También están cerca de la dictadura, 

cuando un partido polltico tiene el monopolio en los diversos órganos 

de gobierno, Congreso, Poder Ejecutivo y Poder Judicial, aunque en 

estos casos, dice Duverger, es mejor hablar de una semidictadura. 

En el presidencialismo, dice Duverger, la democracia es 
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cumplimiento de las leyes, El Presidente representa al Estado, a él ... - .- .- .. ·, '" ...... ' ' ... ·.·.- - ') . 

incumbe .. tomar.\decls.io~es 'en materia ·••· pollti~a·.· nacional e· 
· i~.tema~io,nal ... ~L.Pres,iden,te•e~:ia supr~~~ autorid~~~ad;,il~:i~t~atÍva · 

.··• ~tLt~::~·····~:{~n~i;~:S,'.~1'.Ef &;r::d~ªntf 1f~~~di~jriji~¡,tJ1:;~:: .. · 
• ' ~: ,, :·---: ·• ·•¡ •• ·;--~1- ;.,-,:. -·>·~ ;.:·.·~· .. ,, 
leglsl~tivas ni judiéialesipero excepclonalmente'está legiilmad6' para 
~.-.-.• , '~ -.', .-,-_ .;;. ::~-,'-:::-'-. -_.•o., . -~~ ·::·-';; ';-:'?' -, : -.'·-:~'( .. -o!'. ,'c-·t;':. -:~~·:' : / • '•,_,~:.'. ,:·, :-~ \~;_;: '-i:.<o ¿ _ j-::,- :••'. -'_,':J'1':;c;,,'; :~~~ ~ -;~, .' ~ • 

desempeñar funciones: legislativas; en· cambio,' si tiene facultad de 
,. :· : - ·. ,·· ' 

iniciar leyes y el derecho· de vetarlas. El Presidente es un Ejecutivo 

fuerte y ágil para la toma de decisiones convenientes, oportunas y 

expeditas; en sus actividades tiene el control, los frenos y 

contrapesos que fija la Constitución, principalmente del Congreso. El 

Presidente, como Poder Ejecutivo desempeña la función de cumplir y 

hacer cumplir las leyes, aunque su actuación es destacadamente 

administrativa; cuenta con facultades discrecionales y es el único 

responsable de sus resultados. El Presidente tiene predominio en el 

gobierno del Estado. El Presidente no puede convertirse . en 

autócrata, porque ·está impedido constitucionalmente al no tener 

facultades legisla,tivas ni jurisdiccionales; en el caso de que las 

llegara tener, no.serla ya un régimen presidencial constituclonal~.si.no 

una dictadura, 34 

, . Consi~eraciones personales. El auténtico régimen 

... e~~sJ9,encia.1 es aquél establecido. en la Constitución, PoHtica, basado 

;én eL principio politice de la denominada separación de los tres 

· • po~e;~s.: .Legislativo, ••. Ejecutivo y Judi6iaÍ: elegid.os directa o 
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indirectamente por el pÚeblo soberano,· pues con ello se persigue, no 

otra cosa, ·que ~vit~r la boncerltracióndel poder del Estado en un 

sol() órgano 
0

dé 'gÓbierno'/qÜe conducirla a un poder despótico. La 

historia ensenáf'ciu~'tdcia boncentración de poder en un órgano del 

. Estado; ha corrom'~ldo hasta las mejores personas que desempeñan 

las fÚllC:iones de éste y los ha convertido en verdaderos autócratas y 

tiÍán~s,·:u?no~ de vanidad y soberbia, dueños y señores de los 

·hombres: enjintesis, han cometido gravlslmos actos de barbarie, 

pÜes p~rél un g~bierno despÓÜco no son valores ni la vida ni la 
·di9~'id~d·'de- i~Sº hoíllb.Íe~> ;'.·:.· ·' 

El' élutocratismo despÓtiC:o V las oligarqulas sólo pueden 

evitarse, cuando las funciones fundamentales del Estado son 

asignadas a diversos órganos independientes y separados, 

representados por personas flsicas, porque de esta manera están 

vigilados unos a otros, lo cual no obsta a su coordinación, puesto que 

son elementos del mismo poder, y es en este sentido que sólo el 

poder puede controlar al poder. 

El funcionamiento práctico y la fortaleza de todo gobierno 

democrático, hay que buscarlo solamente en la Constitución Politica, 

puesto que en ella, es done deben . establecerse las eficaces 

condicione~ de. equilibrio entre lostrespod~res; es e,n la Constitución 
.• Fíóu!ica ~n .dondé no .. ci~il~n ,: e~t~í>l~2e7~~ .\:¿oricii~i~~~~ d~ •... 

desequilibrio que' propicien ~xcesi~a prepoñdérancia ele únos sobre 

'otros y que, lgualmente·, le permitan escapar de la vigilancia de los 

d~más podere's. Por eso es requisito de primera necesidad que una 

naC:ión cyente con una Constitución clara y completa, que establezca 

facultades de los tres poderes, condicionados y limitados, 
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. recíprocamente, en aquellos asuntos trascendentales para el 

bienestar de la nación; que establezca los menos espacios de 

có~cént·r~ción en algunos de los órganos de gobierno en la toma de 

decisiones discrecionales. Sólo de esa manera se justifica la 

existencia de un régimen presidencial de gobierno democrático, libre 

. de toda concentración despótica de poder; sin pasar por alto la 

coacción constitucional para los funcionarios públicos, de ser 

\ienunciad~s y enjuiciados en caso de que incurran en 

re~ponsabilidad, pues ello es un freno eficaz, cuya amenaza resulta 

ser vital para una Constitución Politica fuerte. 

3.- República Parlamentaria. Antes de abordar el estudio 

juridico-politico, es útil hacer referencia a su desarrollo histórico, con 

el objeto de tener un mejor conocimiento sobre su funcionamiento. 

s.eñala Duverger, que este régimen de gobierno democrático tuvo 

una evolución paulatina; se inició en la Gran Bretaña y 

posteriormente se ha extendido a otros Estados. 

En una primera etapa de dicho régimen, apareció una 

Asamblea o Parlamento que representaba al pueblo, que venia a ser 

un relativo contrapeso al régimen de la monarquía, pues gozaba de 

.ci~cio poder legislativo y presupuestario y, en ciertos casos, por faltas 

•·· graves (delitos) el Parlamento podía acusar a un ministro del rey ante 

. ull tribunal. Pero en esta etapa, el rey continuaba gobernando por sf, 
- '~ '·.' ),¡ ;,'. \ ' a· · por medio de Ministros que nombraba y revocaba 

·. d.i~c;ecionalmente, y también podía disolver al Parlamento. En esta 

'eta'pa, el rey} los Ministros tenían más poder que el Parlamento, en 
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otras palabras, la legitimidad popular :era débil frente a la legitimidad 
. ,· ', , ,_ - ' _,-. ¡•;.;' - .,, ,.,. . . v, · .. _,"· .. :·.·_,,,,,.:· .. , " 

hereditaria del r~y. ·. 

·. ·.. En u~a·· segund~ '~j~~~. siglo XVIII, los reye~ ·~~~i no 
··-~'" "'.·_ ,;·_.,:·.::·.-:;-. ~.-<:i-z~(L'.:~'.:-:. --~-- <. -- __ .,·· ·"'-::- "~- · · ·-··.·_.<< · 

gobernaban. por sí, sino a través de un gabinete de funcionarios 
, ·' ,··, ·.-',. -.-- ·. 

presidido por un Primer Ministro. En esta época, el Parlamento logró 

q~e los Ministros debían gozar de la confianza del Parlamento, y que 

éste, los podía llevar ante los tribunales, aunque no existiera delito 

de por medio, sino sólo por no haber acatado las disposiciones del 

Parlamento. Con esto, dice Duverger, se dio el paso de una 

responsabilidad penal a una responsabilidad política y penal de los 

miembros del Parlamento, pues para evitar sanciones, en todo caso, 

los Ministros dimitían sus cargos, y de esta manera evitaban ser 

declarados responsables por el Parlamento; pero en esta época, 

todavía el rey conservaba el poder de nombrar y revocar a los 

Ministros de su gabinete. Así fue como los Ministros del gabinete 

debian contar con la confianza del rey y del Parlamento. Este 

régimen, dice Duverger, se denomina parlamentarismo orleanista 

porque se inició en la ciudad de Orleáns, Francia, entre 1830-1848; 

en está segunda etapa, la legitimidad popular y la legitimidad 
,.~. , .. ···~ _, " . . - .- . 

hereditaria del rey ya estaban en igualdad de condiciones. 
·. :.¡;(.:-':~-:~--~:~'. ~¡- -·, : : 

·~a ·.tercera . etapa histórica, corresponde al régimen 

deinócráti~o< parlamentario moderno. En esta etapa, señala 
,: .. ;_. : ···;;';· '·.:.;.' 
Duverger, el sistema parlamentario pasó definitivamente a la 

- -~ ó ,·';. ,- - :- ·,,_.-. --

legalidad democrática, basada en elecciones, registrándose con ello 

el ocaso de la monarquía basada en la herencia; apareció la 

burguesía y se registró el declive de la aristocracia, a consecuencia 



dé las transformaciones económicas: En ·el régimen parlalllentado < 
moderno triunfa I~ legitimidad popular, y la legalidad hereditaria d~l .. : 
rey/ dice Duverger, es sólo un vestigio o ha desaparecido -P'ii'et 
completo en las repúblicas parlamentarias. 35 

El sistema parlamentario, expresa Ramírez Blanco, es ef' ~ 
tipo de gobierno constitucional, que aspira a un equilibrio entre dos; ·. 

órganos de. poder del Estado: el Parlamento de una parte, y el 

Gobierno 6 Gabinete de otra parte; se trata de una integración 

dUalista del poder del Estado, en el que ambos detentadores del 

poder se encuentran sometidos a mutuas restricciones y controles. 

Para Duverger, citado por Burgoa, el concepto de este 

sistema de gobierno lo expresa en los siguientes términos: 

·· "Se llama régimen parlamentario a un sistema político basado sobre 

la co/abOración de poderes, donde el ejecutivo está dividido en dos 

elementos: un Jefe efe Estado y un Gabinete ministerial que es 

responsable ante el Parlamento." 36 

Existen diversas vertientes del sistema parlamentario, que 

sin embargo, tiene las mismas características esenciales. En efecto, 

dice 'Ramlrez Blanco, en este sistema 'hay una configuración 

triangular de poder: electorado, Cámara de los Comunes: o 

.··Parlameºrito y el Gabinete o Gobierno. 

• ·· ·:•El Parlamento, señala Duverger; puede estar formad~ ·~~í~ 
. una o varia:.·cámaras;. por éje~plo,en· Inglaterra, dice· Burgoa,%~·i: 

Y; sobéranla del Parl~meriio reside'~n la 'cámara de los Comunes;' ~¡j~·, 
es la que está integrada por representantes del pueblo o electorad?,1· 

" Duverger, Maurice. Op. cit. pp. 202, 203 y 204 
36 Burgos O. , Ignacio. Op. Cit. p. 736 
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y es esta elección. por parte del pueblo, el elemento que tipifica este 

sistema como un régimen democrático de gobierno. 

En el régimen P,arlamentario los miembros del Parlamento 

gozan de . inmunidad frente al Gabinete o Gobierno y sólo el 

Parlamento, dice Duverger, puede levantar esa inmunidad. 

· ..•. _E11 ~1.sup_uesto de que en este sistema de gobierno haya 

más, de.ú11á.cáíllara en el Parlamento, la más importante en peso y 

~ prestigio\ es· la Cámara de los Comunes, cuyos miembros son 

, elegidos por.el pueblo mediante sufragio directo; las otras Cámaras 

. so~'ciesignadas de forma indirecta, dice Duverger, como es el caso 

< ,de la Cámara de los Lores en Inglaterra, cuyos miembros se integran 

por,designación del monarca. 

En el sistema parlamentario, compete al Parlamento definir 

marcos de gobierno en sus aspectos principales, para ello tiene el 

.Poder Legislativo, el Poder Presupuestario, la ratificación de tratados 

·. diplomáticos y el poder de control sobre el Gabinete; puede 

. preguntar a los Ministros del Gabinete sobre los asuntos de su ramo 

:'ministerial y también al Primer Ministro del Gabinete sobre los 

\asuntos generales del gobierno. Los integrantes del Parlamento, en 

, loJndividual, son intermediarios de sus electores en asuntos de 
.. . 

reclamación e impugnación frente al Gabinete o Gobierno y son 

, géstcíres () defensores de los intereses de sus respectivos electores 

y, con ello, se evitan una serie de protestas violentas. 

En su aspecto colectivo, dice Duverger, el Parlamento 

. asegura la expresión pública de grandes reclamaciones y 

reivindicaciones; es una vía abierta a las protestas frente al 

Gabinete o Gobierno; es una tribuna pública de debate entre 
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los ciudad~nos y t}I g.9bierno .... 

. El Gabinete, en.el.~istemaparlamentario, dice Duverger, es 

el órgan~~de, ~obi·e;;~o· .;X:.c¡¿e,corresp~~d~· 11a noción de Poder 

. :~~;;itJ~~IJ~~,ii¡J;~~f ~::::~:::. ::: 
l?s miembros del Gabinete o Gobierno, son también miembros del 

·. ~~~Íarn~h~o.· El Gabinete. o Gobierno, es presidido por el Primer 
-,_ ~- -· . - , 

Ministro, quien designa a los demás integrantes del Gabinete, previa 
_-;;.., ··;'·> ;·· 

preséntación, dice Duverger, al consentimiento del Jefe de Estado. El 

Pri.mer Ministro goza de supremacfa sobre sus colegas ministeriales, 

conio dice Ramfrez Blanco, "El poder gubernamental está 

concentrado en el Primer ministro." 38 El Primer Ministro del Gabinete 

o Gobierno es también el jefe del partido político que tiene mayorfa 

en el Parlamento y es también miembro de éste. 

En el sistema parlamentario hay un Ejecutivo dualista: el Jefe 

de Estado y el Primer Ministro del Gabinete o Gobierno. El primero, 

puede ser un monarca vitalicio, un Presidente de la República, en 

este caso, es generalmente elegido por el Parlamento por un lapso 

de tiempo establecido en la Constitución; tiene un papel honorifico: 

representa a la nación, promulga leyes, firma decretos, designa al 

Primer Ministro, aunque esta designación es totalmente simbólica, 

porque el cargo de Primer Ministro recae necesariamente, por 

disposición de la ley, en el jefe del partido polftico que tiene mayorfa 

en el Parlamento. 

37 Duverger, Maurice. Op. cit. p. 179 
38 Ramlrez Blanco, Norberto. Op.cit. p. 106 
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En cuanto a las medidas de ·control en el sistema 

parlamentario, Ja existe~cla del Gabin~te o Gobierno depende del 

v<Jto deconfianza de la 'mayoria de la Cámara parlamentaria de 

~iecciÓri directa por el pueblo, y el voto de desconfianza del 

Parlamento obliga al Gabinete a dimitir. También los integrantes del 

Gabinete están sujetos al control del Parlamento, pues si éste emite 

un voto de censura contra alguno de ellos, dice Duverger, que 

normalmente todo el Gabinete se solidariza con el censurado y, en 

este caso, también puede darse la dimisión del Gabinete en pleno; 

sin emb~rgo, · ócurre en la práctica, que el Primer Ministro del 

Gabinete pide Ja r~nuncia al Ministro censurado. En cuanto al control 

sobre el Parlamento, Ja existencia de éste depende, a su vez, de que 

'el ;Gabinete no declare su disolución, con esta facultad, el Gabinete 

no está desarmado frente al Parlamento, pues éste, al emitir su voto 

de desconfianza que obliga a dimitir al Gabinete en pleno, éste, a su 

vez, ejercita el derecho de disolver al Parlamento, con esta medida 

se establece el equilibrio entre Jos dos poderes. En este supuesto, 

los electores son llamados a decidir a quien le asiste la razón en el 

conflicto de dichos dos poderes, mediante elecciones. 

Por tanto, dice Duverger, la piedra angular del régimen 

parlamentario es el puebl?l,que es arbitro fundamental por medio de 

nuevas elecciones generales.'sin embargo, para evitar disoluciones 

frecuentes, existe u~a' serie 'de' requisitos y restricciones para el 

pronunciámlento de' Úilé~ disoluciones, a efecto de que la 

representación· nadonal no se interrumpa frecuentemente y, por ello, 

también se ·exige cierto intervalo de tiempo entre una disolución y 

otra. 
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'En el. sistema parlam~ntario, . la influencia de !()S partidos ; ' 

poUticos tiene un papel muy lmport~nte,. por· su lnflu~nbi~ /e~ ta' • ..... 
·.· ··,_-.-. ,_· ,_·~---:-'..:: . ..::·- .. · ;:.·_.'. :: ... ~·-·;<;.,·:.·_· _-._-,~~-:~-:·.¿:~.:: 

composición del Parlamento y del Gablne'te: En·. estos reglr'nenesT;; ·: 

parlamentarios puede éstablecerse. ' UQ< ~i~a·~i.di~~.'5 o \}~~)J'.' 
pluripartidismo o un partido único;éeri el,pfimec.cá~o,,dos partid.os '· · 

' i '• ••. -··-·-- -, ...• ,_ - -· -

compiten para ganar las elecciones y las\C:ónsecliencias son las 

siguientes: hay homogeneidid de los :rni~·rr;b~o's,:d~I G~binete, éste 

cuenta con la confianza del Parlamento y, por lo mismo, el gobierno 

es estable; el Primer Ministro tiene en sus manos el poder, porque es 

el jefe supremo del Gabinete, es miembro del Parlamento y es jefe 

del. partido mayoritario. En los reglmenes parlamentarios 

pluripartidistas, ningún partido tiene mayorla en el Parlamento, por 

t~",to1 el gobierno no es homogéneo, pues los Ministros pertenecen a 

· .·e di~érsos partidos pollticos, entre las consecuencias, Duverger señala .. '':' '- .. , 

'<;.1~5:~.~iguientes: la integración del Parlamento es menos .sólida •e , .. : 

... 'i9ualm~l1te la del Gabinete; las condiciones de diversos partidos.seC . 

' pr~sta ·a componendas; sin embargo, las sólidas condlcionés de.lo~·;'.,\~ 
-<~r»:·.~--:-·.'_ .:,· ·· ·, .. · .. --'._ -. · . · :-·--, .... ::,:_;.:-,:~,_<._J-_.:;-:·>_~y;j~;/<-,-::"·,;:/<:c~.'~,.h:;r;-:··-:;: 

., partidos, sr garantizan un gobierno estable, ·porque éste: tieijéjpc)c:a·;,,·\\. 

·.·. utiertad de. acción. En cuanto al régimen parlarl1ent~ri6:b~h'.Ú~;~~í6~;,;;j 
· ·:_:· · :_. -: . · ._. __ . _· ' ... ~--r_:·::::.~·:<;-;r::"'.·',_f·,~¡j:~~;'.];::; 

partido dominante,. señala Duverger, que con esta acepción ;\seá•j:; 

~ d~~lgna: al sistema de gobierno en el que un solo P~.~íg6g*,~'~¡J~ 
'..desproporcionadamente fuerte respecto a los demás, que;están)~!0 

·: . . '., ,'·'\''-'°>•'-

condenados a ser siempre oposición; el partido fuerte permanece en;:;'.;:; 
- . - .- -- ,-· -- > '-~::-~-.:~:: 

el pbder a través de sucesivas elecciones, sometido únicamente ala'; ·~ 
. '. - .. --

crítica de los minoritarios y de algunos sectores ciudadanos; este ' 
. . 

· régimen lo tiene establecido, la India, Finalmente, señala Duverger, 



que en los paises del llamado; tercer"mundo, no .han funcionado 

regímenes parlamentarios aüténticos. 39
· •• · · · ·'''' 

Consideraciones persona/e~·,;.; .El; desárrollohlstórico y.·· la 

estructura· jurídico-política d'el • réªimeri' '~e'ciobiern~ parlamentario, 

constituyen pueblos · 

latinoamericanos y demás países tercermundistas no establecen en 

sus respectivas Constituciones Pollticas este sistema parlamentario, 

porque no se alcanza a entender en qué consiste el beneficio de 

Implantarlo, si históricamente la concentración de poder en uno o 

pocos órganos de gobierno de Ja misma ideologla, conduce al 

despotismo, autoritarismo y también a la dictadura o semidictaduras; 

el pasado histórico de tales sistemas de gobierno que implican 

concentración de poder, está plagado de infamias y grandes 

injusticias sociales, así lo demuestra la historia; es por ello que son 

rechazadas las ideas políticas que tienen como antecedentes a 

regímenes monárquicos, a oligarquías o aristocracias; además, el 

establecimiento de monopartidismo o blpartidismo polltico, constituye 

una grave limitante al ejercicio de la libertad democrática. 

4.- República Mixta. La característica del régimen mixto 

de gobierno democrático, consiste en que es presidencial, en parte, y 

en otra parte, es parlamentario; tiene, dice Duverger, los elementos 

fundamentales de uno y otro sistema de gobierno. 

39 Duverger, Maurice. Op. cit. pp. 179 a la 21 O. 
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·· · El Poder Ejecutiv~: s~?encuentra depositado en un "Jefe de 

Estado: el P~esidehte ele la R~~ública y, además, :en Ún Gabinete, 
. ' -' .. , ' - - -· » -- - .. , . . ~ . -· . -~ ·e : 

· cüyo!;miembros los son igualmente del Parlamento. El Gabineite está 

p,residldopor un Primer Ministro o Jefe de Gobiernb; p~;~: ¿dn m~~or 
. ¡cirarqula y poder político que el Presidente. . . 

' a)· El Presidente de la República: es elegido por. sufragio 

· universal, .de la misma manera que en el régimen presidencial, o 

como sucede en Finlandia, elegido por sufragio indirecto por 

. electores presidenciales, designados por los ciudadanos para tal 

efecto; tiene más prerrogativas que el Jefe de Estado parlamentario, 

éste no es elegido por el pueblo, sino por el Parlamento. El 

Presidente· de la República está facultado para recurrir al referéndum 

y no necesita contar con el refrendo de los Ministros del Gabinete o 

Gobierno. El Presidente de la República, por si solo, puede disolver 

el Parlamento y por este poder, el Presidente influye fácilmente en el 

Parlamento. El Presidente es representante del pueblo; está en el 

mismo plano de igualdad política que el Parlamento y es 

independiente de éste. El Presidente realiza actividades establecidas 

en la Constitución y lo convierten en el órgano principal de gobierno; 

el Presidente no puede ser destituido por el Parlamento y está por 

arriba del Primer Ministro del Gabinete y de todos los Ministros del 

mismo. 

b) El Gabinete debe estar integrado por Ministros, que a la 

vez son miembros del Parlamento; es responsable ante el 

Parlamento; puede ser disuelto por el voto de desconfianza del 

Parlamento. El Gabinete no es la suprema autoridad gubernamental, 
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es competente' sólo para desempeñar las funciones que le señala la 

Constitución./ " .· 

: , , c) ': El Parlamento es elegido en la misma forma que en el 

•. régimen p~rlamentario; puede estar constituido por la mayoría de un 

p~rtido y si el Presidente de la República es del mismo partido, 

·entonces siempre habrá acuerdo entre Parlamento y Presidente de la 

República, pero si éste no cuenta con la mayoría de su partido en el 

Parlamento, su actuación tiene ciertas dificultades. El Parlamento 

puede obligar al Gabinete a dimitir por un voto de no confianza y 

también puede obligar a dimitir a alguno de sus miembros por un 

voto de censura del Parlamento respecto al desempeño en sus 

funciones. 

Este régimen mixto de gobierno ha funcionado, dice 

Duverger, en Francia, Austria, Alemania, y Finlandia, pero por breves 

períodos. A dichos regímenes los denomina dicho autor, como 

semipresidenciales. 40 

B) DEMOCRACIA. 

1.· Concepto y caracterlsticas. La palabra democracia 

proviene del idioma griego: demos que significa pueblo y kratos que 

significa poder; la democracia es el poder o gobierno del pueblo. 

En Grecia, Aristóteles fue quien mejor se expresó sobre la 

democracia en su obra La Política, libro sexto. Señalaba este filósofo 

que el· hombre de Estado no puede desconocer los caracteres 

distintivos de los gobiernos y las diversas combinaciones a que 

40 Duverger, Maurlé:e. Op. cit. pp. 214 a 217 
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. · •,' .- " - ': ' ' .. · 

pueden prestar~e, pues las cÜversas forrnas de gobierno obedecen a 
:- . . . _; ' ' ; '' ,• .' :.' • • • ,. •' - ., ,(' ! ;• •. ', ." - .,, ' . ','"" j• ·• ' " ., ' ', -.· ¡'" ' ,. e·.~,'·:• <'':' ! ,. '.'. ~ • ,: ;·. • '. 

la·. dife_rénda 'de . las clases soci~les de I~ ·.ciudad. Est~d,o: e.~ , donde ·. ·,: 

unos son ricosj •. otros, los más¡ .son pobres_ y dentro de estas dos' : ., 

:·:~1~~~~ ~~(3it~re~i~s,'ci;~9C>:~ ci~-~~~-ó~';_~- ~~~!, .. :·cj9 ~u~rte que hay 

tantos' gobiernos cómo combinaáiones de superioridad o de 
- ,·· . ·:;: ,. • ... - .· .. " ,' - •' 

'· .. inferioridad entre las partes que componen el Estado: se admiten dos 

espe~iés principales de gobiemo ... la democracia y la o/igarqufa ... y lo 

que se llama república no es otra cosa que una democracia ... " 41 

El mismo autor, en el libro sexto, capitulas IV y XI, y en el 

libro séptimo, capitulo 1, señala como principios comunes y 

fundamentales de la democracia, los siguientes: la igualdad de todos 

en lo polltico; la ausencia de privilegios; la libertad para practicar la 

virtud y para vivir feliz; elegir a las autoridades por mayoría de votos; 

. derecho para participar en las funciones de poder; la soberania está 

depositada en el pueblo; es esencia del espíritu de la democracia 

conceder a todos el derecho de pronunciarse acerca de todo, ésta es 

. ia iguáld~cfa la que aspira continuamente el pueblo. 42 

' . ' ·:El citado autor, recalca que la libertad, es el principio 
·-·«··:·. ·.: 

fundamental del gobierno democrático, " ... uno de los caracteres 

·,:esenciales de la libertad es que todos los ciudadanos por tumo 
'~ ··;, . ' ; 

manden y obedezcan: el derecho o la justicia en un estado popular 

consiste en la igualdad para todos, sin ajustarla al mérito ... todos los 

ciudadanos elegibles y electores; derecho ... a ejercer autoridad sobre 

todos, cuando les toca a la vez ... que un mismo ciudadano ... no pueda 

ejercer dos veces la misma magistratura ... que todas las funciones 

41 Aristóteles. Op.cit: libro sexto, cap. 11. p. 93 
"tbidem. Libro sexto, cap. XI. p. 220 
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públi~as s~~n ele corta' dura~ió~; qu;to~os. los' ciud~d~n,os sean 
llam~dos .·a jJiga/~n lbs tribuna/es sin'; distin~ión' ¿j~' ~/~s~s ,¡j de. 

·asuntos ... inclu~o ·1os ~egóci~sge/1era/es.:d~l,~st~do.:.porúlti~~,'; qüe · .. 
18 resolución:de {¡,J[/s 'io~'·is~ritdi ~·. ;iqúle~· 76J '~á~·:¡¡;;;~rt~ht~s, . 

'_,'_ (_;-;·;i. <~<<>-<~·< .. >>"'.:'··~·.<··,.< .·-i:,.'"'. -~ .. ::,. : __ :,,~·-.~-:;/~)º. ::~;.'·::k~-:;;·,'. . '·':.i:;''.:1\·;;, ;\~·<:-:-: .:.:>.'>_'· / 
dependa soberanamente . de la . 'Asamblea,o. genera f. de 'todos , los · 

. _,· ~-º--. '- .'..,'(' '.. -· :~:~·:,_ ."-'.~'43 ~:, "'(::._ <i--·L: --· ~'""'.L ':'.:-tr:-.~ .. _;-.;;o::. ~/~~~~;;\-'{}~ ;/;~~·,<pr ·; ::'/_;._,.~-:~ f ~:(~~~; h·o: 

ciuda~a~~~~~~~ª~~~.~~f ~:~~¿;:~~~.s:~Il~~~~~[~.~i~."~i~~1i&~t~~~··en. ·. 
cuanto que .·se ·hll}ltaba·a)as.Asambl~as: y: a los• comicios.que•'• 

flll1~16n~ron. ~h'· 1~;cé;~~'·~~ ~~~ ·~~ ~i~ iitir~ ··ci~l'i;,,p~rio· d~ .···los 

Césares. 

En la edad media, expresa el mismo autor mexicano, no 

hubo desarrollo de las ideas democráticas, pues los gobiernos 

medievales fueron renuentes a la democracia, sin embargo, las ideas 

cristianas se abrieron paso a través de la filosofía escolástica, uno de 

estos pensadores, Santo Tomás de Aquino señalaba la participación 

del pueblo en el gobierno, y otros autores especulaban ya con la idea 

de la soberanía del pueblo. Agrega este autor, que "La reforma 

protestante es decisiva en el advenimiento de las ideas democráticas 
y en las libertades fundamentales del hombre." 44 

Fueron· John Locke y Juan Jacobo Rousseau, diée. Se'rra 

Rojas, quienes expusieron las ideas democráticas deÍ Estado 

m'Cici¿rríc{~EI primero, consideró rÍecesari~-qu~, se establederan 

e leg~lmel"lte los derechos fundamentales del h~mbre, la división de 

~~deres, el valor supremo de la Constitución y el principio de las 

mayorías, por su parte, Rousseau exaltó la voluntad general y la 

"Aristóteles. Op.cit. libro séptimo, cap. l. pp. 235, 236 
44 Serra Rojas, Andrés. Op. Cit. p. 514 
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soberania' absol~ia dei puebio, afirmaba que " ... la voluntad no se 

representa: o es;effa mlsmáci eiotra cosa,· no hay término medio. 
·Los diputadoside~ p!J~blo no.s¿~;i~j púeden ser sus representantes; 
no soH'.·:másf C,Üe;'s1Ji~)&3:n;ianos; no pueden concluir nada 
definitivameriik:~:+~'d~·/~i~~D'ii>efpiieblo en persona no ha ratificado 

-. --- ,-·._,·,·~- "~-'.J> ;;f--'~~+.\:.-/:;,,~ :~~~\;;;-45·~.'-.\~->~'::? / 
es nula, noesuna ley. ,- , .. · .·. •. 

·' la•;cÍ~~Ci6fa~i~:'"1~cie~iÍa·s~rgió en el siglo XVIII, después de 
. '"'.' _;_<' ·~- .:~ :.--..'{;;_",~:::·-:§,:~:,-<\~~·,~:/.>;~.->~·--;· .·_, 

las revóh.iciónes ~;inglesa ; de 1688, norteamericana de 1766 y la 
./:- .; <: [:·::;¡·-· .. -:~-;~_~:-<;- .. ~;;,'.f:{.-~;·~~;:.:>.~-~-:\::,· --'~ 
francesa deJ789JSe apoyó en ias ideas de Locke y Montesquieu, 
,:·, >··._ :-·/_.,- ·:·'·.-~:,:,:· .. ;, ----~.-'j'.:.~~:_;¡_(~''.,-

··, principalmente er 1() que toca a los principios políticos de soberanía, 

divjsión de poderes, d~r~chos y garantias individuales, la forma de 

república, el voto de '1a.s. mayorías y el sistema representativo de 

gobierno. 

Para Tena Ramlrez, la democracia moderna es resultante de 

liberalismo político, toda vez que constituye una fórmula conciliatoria 

entre la libertad individual 'y rá coacción social. Señaia el mismo autor 

que, el liberalismo político, a través de. ia democracia, une a cada 

uno con 1os demás in'c!ividuosY tactos conservan su libertad porque 

quieren obedecerse lsl;mi~rn~~f pu~s .• los,individuos del púebló, 

crean al Estado cómo·ú~ in~tráin~ri!() ~de i~Gtcigo.bierno.' 46 

1a de~~:::~i~.ªf;~~t~u;~;ª~~iii~~!t~1i!!Zf ~t5u~r~~~ujf~;;¡l :: · · 
.• producida parios misrri~s qlJ~ ~ elia están som~Íidos. ,¡ 47 •. 

45 Serra Rojas. Op. Cit. p. 515 
48 Tena Ramlrez, Felipe. Op. Cit. p. 69 
" Burgoa O. Op Cit. p. 511 



Para Stuart Mill, citado por Serra Rojas; la democraC:iá liberal . ,' .. -, · .. ·. · ... _,,.,,,,,-: .-._.. - ·-· 

".~.Implica una sociedad en la éual todos sus miembros teng~n igual . . ,·, -.. - .- ' :,. .. -,·._. . .' - ' 

libertad para realizar sus capacidades.;' 48 
.··.·•. 

Para Herma~ Helleí,' {~ deÍno~i-áci; '. ~s una estructura de 
- ,·. -- ·:::;, •. \,¡-, ·• 'I 

poder construida de abajo haciá ahiba ... En /a democracia rige el 

principio de la soberanfa delpÚ;bÍ~: t~do poder estatal procede del 

pueblo ... el derecho de la de'mbbfl3~ia .. :~tribuye la formación del 

poder del Estado al pueblo, aún cuando el· cuerpo electora/ esté 

constituido por una pequeña parte de Ja población rea/ ... en una 

democracia ... el pueblo sólo puede ma.ndar por medio de una 

organización de dominación ... " 49 

Para el autor mexicano Burgoa, la idea de la democracia 

está sintetizada en Ja célebre fórmula de Lincoln: (1853) " ... es el 

gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo" 50 Explica el 

mismo autor dicha fórmula de la,siguiente manera: el gobierno por el 

pueblo, aquí el pueblo debe entenderse en su acepción política, o 

sea, la ciudadanía, que es una parte del pueblo total; en cambio, en 

las expresiones del ~~ebl~ y para el pueblo, tiene una connotación 
- . '. .. ' - ~ . 

· sociológica; o séa, el pueblo total. Para este autor, entre :. la 
-· .. ,.-,:·' ·~ :. .. ~--- .. - . - . ' - '" ',.-' 

democracia y la soberanía existe una relación causal: la soberanía 
, .. - .\ . ' ; .. . . - . .· . . -, . ,-;~ ' 

del púeblo produce la democracia como una estructura jurídica, 
_._" _, __ ., .-- ''- l• _, - . - . . ·. -

co~o form~ de gobierno, o sea, el mismo pueblo, en la Constitución 

Política, se reconoce como poder soberano. 

" Serra Rojas. Op. Cit. p. 468 
"Heller, Herman. Op. Cit. pp. 314, 315 '° Burgoa O. Op. Cit. p. 513 
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Par~ Serra>Rojas, "La de~ocracia es un sistema o régimen 

polftico; una iortii~ de gobierno en que el puebÍo dispone de los 
.. _, - -· ~ . 

. medios idóneos y eficaces para determinar su destino, la integración 

· 'de ··sus órganos fundamenta/es o para expresar la orientación 

Tc:leo/ógica y sustentación de sus instituciones." 51 Es pues, dice el 

autor, la democracia un instrumento para elegir a los gobernantes 

mediante el sufragio, es el camino más firme para la vida politica de 

una nación; en la democracia, el pueblo es origen del Estado; en la 

democracia, el pueblo polftico participa en las funciones públicas, 

constituye al Estado y a las instituciones democráticas para su 

ben,eficiio;' la démocracia es el medio más adecuado de la 

· legiÍimación del poder. 

Para Karl Loewenstein, citado por Burgoa, no hay un solo 

'tipo'cie democracia, no existen formas puras de democracia. Para él, 

{os tip.os puros son relativamente raros. Son más frecuentes ... los 

:·casos que presentan combinaciones ... entre los diversos tipos de 
,· >'~ ~ . 

·gobierno asimilables al sistema político de la democracia 

·constitucional no hay ninguno que pretenda ser el mejor ... La 

preferencia de una nación por un determinado tipo parece estar 

. · .• rela.cion.ada ... con sus tradiciones y experiencia ... " 52 Este autor tipifica 

a. los. regímenes democráticos en democracia directa, gobierno de 

·~~~mble~, p~rlame~tarismo, presidencialismo, a los cuales me he 

referido en el punto ánterior. 

De los conceptos expuestos anteriormente, se desprenden 

como principales características de la democracia, las siguientes: 

51 Serra Rojas, Andres. Op.cit. p. 510 
" Burgoa O. Op. Cit. p. 511 
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.. . 

a) tiene su origen en el pueblo, quien ejerce el poder .· 

sober~·n~' de orga~i~~r~~ · .. ~ go~~rn~rse. :~! través del 
_, ' • < r ~-•~ -•-' - • - ,- ••. ""' , • ': ¡' ' • - . ' '; . • .- ' 

Estado,• como estructura jurfdic~, a finde que éste realice 

f~s 'iu"~~ion~~· f~~d~·me~-t~-1~-~-q~~,;~tjui~;a •fa· organización 

. polftic~ de la .na6ión; ~~ ~~t~~~to: ·fa democ~acia, ~I 
. ejercicio del poder del pueblo. . 

b) d~ entre sus integrantes, el pueblo elige a fas personas 

para que desempeñen las funciones de los órganos del 

Estado, o sea, es característica de la democracia que los 

ciudadanos participen en las actividades 

gubernamentales, mediante el sufragio del pueblo; en fa 

democracia, el pueblo escoge el régimen de gobierno que 

le conviene y como él mismo es soberano, en todo tiempo 

puede cambiar o modificar fa forma de su gobierno; en la 

democracia el pueblo, a través del Estado realiza todos 

los fines licites indispensables para su beneficio, ya sean 

· politices, económicos, culturales, educativos, etc; en 

síntesis, en fa democracia, el gobierno se inicia en el 

púeblo y términa en el pueblo. 

2.- Tipos de democracia. Los tipos de democracia son 

formas de cómo participa el pueblo en fas actividades pollticas 

relatívas a las funciones publicas del Estado. 

Para el autor Georges Burdeau, citado por Enrique Sánchez 

Bringas "La democracia es hoy en dfa una fi/osoffa, una manera de 
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vivir, una religión y casi accesoriamente, una forma de gobierno." 53
; 

en efecto, señala este autor, que el vocablo democracia se usa en 

una diversidad de asuntos, en el sentido de la aplicación de la fuerza 

de las mayorías. En materia política, él alcance de la democracia 

puede delimitarse analizando de cuantas maneras se presenta en los 

regímenes de gobierno democráticos. A este respecto, la historia de 

las instituciones constitucionales muestra tres tipos de democracia: 

directa, Indirecta o representativa y semidirecta. 

Democracia directa. En esta forma de gobierno, el pueblo 

reunido en asamblea, toma directamente las decisiones políticas del 

Estado, en especial, la aprobación de leyes; tuvo lugar en algunas 

ciudades de Grecia, como Atenas, y en la época de la república en 

Roma, cuando los ciudadanos, por centurias, votaban las decisiones 

políticas y las leyes. Este sistema funcionaba porque las ciudades 

eran' pequeñas en cuanto a su población. Pero en los Estados 

~ctúaí~s, señala. dicho autor, ya no es posible la aplicación de la 

aemocracia directa, que es la expresión y ejercicio más puro de la 

mism'a. Por. tal motivo, la toma de decisiones políticas se realiza 

mediante la necesaria representación política del pueblo. 

Democracia indirecta o representativa. En esta forma de 

gobierno, los ciudadanos en jornada electoral, emiten su voto a favor 

de uno de los candidatos propuestos por los partidos políticos, con 

objeto de que los elegidos desempeñen las funciones asignadas a 

los diversos órganos estatales. En esta forma de democracia, los 

ciudadanos no tienen directamente ninguna vla para participar en la 

53 Sánchez Bringas, Enrique. Oerecbo Cons!ilucional. 3° edición. Ed. Porrúa. México. 1998. p.331. 
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formación de leyes ni en las reformas a la Constitución, tampoco el 

ci~r~ch~ ·. para Iniciarlas, ni para la toma de decisiones de 

trascendencia nacional, es la misma Constitución la que pri~a al 

pueblo de tal participación directa y la que establece que los actos de 

carácter gubernamental sean realizados exclusivamente l'?r.; las .. ·· 

personas depositarias de las funciones de los órganos dél Estado: 
·i, .. ¡ -.¡¡;., 

según este sistema de gobierno, los funcionarios públjco~ electos 

representan al pueblo, a través de quienes· el propio' pueblo 
,. -. . :· "'~· __ - .,, ' .~; . . . ·. . - -

desempeña las funciones del Estado. ~st~ .. puntO','d: .;1a. ·,· 

representación politica lo expongo bre~ement~ ;~ :ei''sig,~le~te/ 
apartaddeestecapltulo. .·.·.•··"" '""'<'·'· .. ,:.<<;:/: :;'"., . 

Democracia semidirecta. Existe esta forma de gobierno, dice 

Sánchez Bringas, sólo en aquellos Estados· en los que operan 

adecuada y eficazmente las instituciones de la democracia 

representativa establecidas en la Constitución, en virtud de las 

cuales, el pueblo político participa directamente en actividades 

gubernamentales, principalmente, en el proceso de formación o 

modificación de leyes, en la emisión de resoluciones, incluso 

judiciales, como es el caso de los jurados populares y en la emisión 

de votos de censura a los funcionarios públicos, que actúen contra.el. 
' . ; . " . •. ,; ,1" ~ '~·; 

orden jurídico o el interés gene~~L, E.ntre. l~s. iDstituci~~:s}e,1a. · 

democracia semidirecta se encuentran las siguientes:. J<;,. 
- La in,iciativa ciud~~~~f\:S~e trata ct: .. u~,éij~itit.~.C:}~~-~'~t,~b!~~!da en . 

. la ley correspondiente,·incluso·,Jápropi~ Constitución Política 
.' ,,_ ·-:~».'~.·,:_:_: J:c•,.:·.'~'-;,_;~->·:~,''-<·,.--'.'.·~<:··)JC··.<·::;~; '.'>";'_'_·-\'.'· ';·._-·'.'-'--":: ·_,·. 

faculta a la ciudadanla para iniciar modificaciones constitucionales 

y para presentár proyecio~ ~~ Í~yes: · · . . . . 
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- El veto ciudadano. Se trata de una facultad establecida por la 

propia Constitución, para que la ciudadanía vete ciertas leyes 

constitucionales, leyes secundarias, decretos, reglamentos, etc., 

que, en principio, han aprobado los órganos correspondientes del 

Estado. 

- Referéndum. Es una institución establecida en la Constitución, por 

la cual, la ciudadanla emite su voto para la aprobación de una 

nueva Constitución o modificación a la misma, o sobre la 

aprobación o modificación de una ley secundaria, o sobre la toma 

de ciertas decisiones políticas. El referéndum y el plebiscito en 

la doctrina constitucional se distinguen en que éste es la facultad 

legal de la ciudadanía, pero exclusivamente para aprobar o 

modificar ciertas normas, en cambio, el referéndum comprende 

facultades más amplias, antes enunciadas, que afectan a la 

población en general. 

- La revocación (recall). Esta institución establecida en la 

Constitución, faculta a los electores para pedir la destitución de un 

servidor público, por haber perdido la confianza y la credibilidad 

en él. 

C) REPRESENTACtÓN POL/TICA. 

Ante la imposibilidad de un comportamiento homogéneo en 

una comunidad, la misma sociedad reclama la existencia del Estado 

soberano, para que a través del establecimiento de un orden jurídico 

haga posible .·que las relaciones humanas sean más justas, 

ordenadas y unitarias; ello ante la imposibilidad de que todo el 
. ; ' . 

pueblo ejerza su poder soberano. Para llevar a cabo la creación del 
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Estado, lo. hace a 'frayés de la Asamblea Constituyente creada 

· • espeCÍficarnE!nie p'ára tal ·.fin. El• Estado, sujeto de derecho está 

dotado de órganos para qué cumplan sus funciones fundamentales, 

pero ~~mo: 9;·"~n~he~t~JdJrá''ju;ídica, sus funciones deben ser 

.; ejercidas '¡)oí-'p~rs~n~s'fí~icas; ~aspecto a éstas, Hermann Heller 

expresa: "'E/gobernante tiene poder en el Estado, pero nunca 
?posee e/pocler 'CJeÍ Estado." 54 En efecto, el poder soberano es 

'exclusivo originariamente del pueblo y del Estado , de ahí que las 
'::_1··.,.::>-- ... ·. ' 
· personas físicas que ejercen funciones gubernamentales, las llevan a 

'·c~bo como representantes políticos del mismo. 

La representación política apareció, dice Sánchez Bringas, 

·'con motivo de las transformaciones acaecidas en el siglo de las 

luces. En Francia, a la caída de los reyes, la Asamblea de Diputados 

. tenía la convicción de que era representante del pueblo. 

En cuanto a la representación política, Tena Ramírez señala 

que en la actualidad por imposibilidad de un gobierno directo por el 

pueblo, éste tiene el derecho a elegir las personas que desempeñen 
·:'.; .. ;: <<":,. ', ·?:1-· .• ·. '.,:;. ' 

. las funciones del Estado. En un régimen de gobierno representativo, 

!Ja d~~igílác:ión' de' mandatarios procede de dos maneras: una directa 

, por.; el plieblo y la otra indirecta, cuando el pueblo no designa 

directamente a sús gobernantes, sino por conducto de un 

intermediario. 

L~ Con~ÚtU~iÓn\p61fü~~ de los Estados Unidos Mexicanos 
. .- --,.;·"--'-,: .: -- .e,~."; ~-i.'; -· ~-;;",~:;:-;> _'.'~.;-f·}: ,;;-:-;".;:\_~j-~~-:; ~- ._ ~-

establece el régimen representativo como forma de gobierno (artículo 

46) y I~ . elecció~ .di·~~c'i~'.:'r~~pecto a Diputados, Senadores y 
t,' ·"'·'', ·' 

~ H~uer:- H~rmariri'. oP. ~;f .. -.µ·. 305 
::·\.- _, ·' /" 
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. . . 
Preside~tes de·.· la República. Como excepción están los casos 

.. señalados en los articulos 84 y 85 de la Constitución, que establecen 

•qde af~ltadel Presidente de la República, el Congreso debe hacer 

· su',nbrnbralÍÍiento, en estos casos existe una elección indirecta. 

Concepto de representación polltica. La representación 

politica es una institución constitucional de un régimen democrático 

de gobierno, que faculta a los ciudadanos en jornada electoral, a 

elegir a las personas que como gobernantes desempeñan las 

funciones respectivas de los órganos del Estado, pero como antes se 

dijo, tienen el poder en el Estado, pero no el poder soberano del 

Estado, porque no son el Estado, ni menos el pueblo. 

Naturaleza jurldica de la representación política. Sobre esta 

institución politica, el autor Sánchez Bringas, hace una breve 

exposición de tres teorías que se refieren a la naturaleza de la 

misma. 

La primera teoría considera a la representación política como 

un mandato imperativo. En esta acepción, se entiende a la 

representación politica de manera semejante al contrato de mandato 

{civil; se co.ncebla que entre los electores y los gobernantes elegidos 

habíáü'n. ~cuerdo de voluntades, los primeros como mandantes y los 

iseg~n~:Qs~ como mandatarios. Así se entendió en Francia, los 

. ~dip.utadcis/después de la revolución de 1789, acudían a los electores 

' parápedirl~s instrucciones, y exigían el cumplimiento de las mismas 

ér{la A~amblea. Sin embargo, debido a la dinámica parlamentaria, ya 

. né{flie posible seguir consultando a los electores y, entonces, los 

. gobernantes, por sí mismos, tomaron decisiones; estos hechos 

· sembraron la duda de si la representación política era en realidad 
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un.contrato de mandato imperativo. 

Surgió posteriormente la teoria de que la representación 

politica era una función autónoma, debido a que los gobernantes 

~r~n representantes politices elegidos para trabajar con autonomía 

'por los .intereses de la nación, por ello estaban facultados para tomar 
.<,' .• 

decisiones politicas por sí mismos y no estaban vinculados a los 
,,:,.· ;.-

e.lectores por.un mandato imperativo. 

Para la tercera teoría, la representación política es una 

función constitucional. Los seguidores de esta corriente consideran 

que los gobernantes politices, son representantes del orden jurídico 

positivo, por lo cual su función constitucional es la de aplicar la ley, 

tan es así, que las Constituciones obligan a los gobernantes a jurar 

que cumplirán y harán cumplir la Constitución y las leyes que de ella 

emanan. Cabe observar que esta teoría no establece quien es el 

sujeto representado, sin embargo, es cierto que los gobernantes son 

representantes por designación del pueblo. 

La doctrina de la representación polftica vino a impulsar el 

estudio de los elementos constitutivos de la democracia indirecta o 

representativa y que hasta la fecha ~stán en vig~r: la ciudadanía,.los 

derechos politices, los partidos .. políticos y . los procedimientos 

electorales. En efecto, la representación política está ligada a la 

participación política directa del pueblo, que se manifiesta cuando el 

ciudadano interviene en las actividades del Estado, ocupando un 

cargo público de elección, o en la jornada electoral por medio del 

sufragio, o bien teniendo otra participación que legalmente deben 

tomar en cuenta los gobernantes para la toma de alguna decisión 

política. 



En cuanto aactividadpolfticadel sufr~gio, Tena Ramfrez 

. deiille a. éste d6~¿ ··· .. ~;:,a:~;J~sló~' .de ·'ª vo/u~tad individua/ en el 
ejerrJÍbio d~ /CJsd~~ch~f'/;;uli66s:Í~··s~fnad~·. votos revela, unánime 
o('r!i~y¿ritarl~riJ~'n~,':/~¡,;'~b/~~/¡f(j'~~~e;al.'; 55 p~r~ este autor, la 

.: \/§1u~~ad~~la.~~y6rt~ ~~···.·~~~u~Ai·;~·dentro del parámetro de la 

· . · démcicrada, sin embargo, no aclara cómo debe entenderse esa 

~áy6rr~; :e, sea, cuál es su punto de referencia; según el mismo autor 

la voluntad de la mayoría se traduce en un compromiso de los 

disidentes que fueron escuchados por igual, de someterse al criterio 

de los más, así se deja a salvo el principio de la autodominación. En 

efecto, dice, debe prevalecer la mayoría, en primer lugar, por la 

fuerza misma de ella y, en segundo lugar, porque la mayoría 

interpreta, lo que posiblemente es más conveniente y justo para 

todos. 

Respecto a esta opinión de Tena Ramfrez, considero que.fa 
... ·,.' .-~ ; .. ' 

primera razón aducida, no se adecua a la justicia, sino a la ley del 

. . . más fuerte; por eso, es más justo no estimar, que hay una derrota de 

'·'la; ~i~orf~s y que por ello, deben ser dominados por la mayorfa, 

pÜes .es de sentido común, que las minorías son parte del pueblo, 

por io 0 qu~· aceptar que éstas fueron dominadas por la mayoría, 

cÓndúce l1a afirmación de que la soberanía derrota a la soberanía 

del mismo pueblo, lo cual es inexacto; por tanto, es pertinente admitir 

la participación de las minorías en el poder, porque la democracia, se 

. . t;adu6e eg la participación total de la ciudadanía del pueblo, en el 

· e]erci~io d~I p6der soberano de éste. 

55Ten~ Ra~lrez, Felipe. Op. Cit. p. 92 
:·.:;,,· \ , .. 
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En cuanto a la segunda razón que expresa Tena Ramirez, 

éonsidero que es parcialmente válida, porque tan no es cierto que la 

mayoría es el único intérprete de lo conveniente y justo, que por ello 

existe la oposición minoritaria; por consiguiente, es más ecuánime 

tomar en cuenta los argumentos de ambas partes, en la proporción 

debida, pues sólo de esta manera es posible hablar de la 

autodominación o mejor dicho del autogobierne del pueblo, a través 

del Estado. 

En este apartado he hablado de los ciudadanos, de sus 

derechos politices, del derecho a agruparse políticamente y de las 

jornadas electorales, por ello considero conveniente exponer 

brevemente en qué consiste cada uno de ellos. 

La ciudadanfa. La ciudadanla es una institución juridico

politica, que abarca sólo a una parte de los individuos del pueblo, a 

quienes la Constitución Política les atribuye capacidad para ejercer 

derechos politices conforme lo establecido en la Constitución, bien 

de manera directa o indirecta. Por tanto, es la norma constitucional la 

que señala los requisitos para ser ciudadanos (nacionalidad, 

residencia, edad, pleno goce de derechos). La participación política 

directa tiene lugar, cuando el ciudadano es elegido para desempeñar 

' una función del Estado y, la participación es indirecta, cuando el 

?~iuciádarío interviene expresando su voluntad por medio del sufragio, 

. ~pdr)n~clio de peticiones politicas, a través de manifestaciones en la 
::.-. l.·, ... ' -

'.IÍia pública, que de alguna manera influyen para mejorar y corregir 

las actividades de las autoridades del Estado. 

Los derechos polfticos. Los derechos politices no son otra 

cosa, que la capacidad constitucional o legal de los ciudadanos de 
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.. · participar .en actividades políticas (ocupar cargos públicos por 

· elección del. pueblo, votar en las jornadas electorales, ejercer el 

. :cderecho de as6~i~ción· polltlca y de libertad de expresión política, 

~t~);.. . ••• ; ; ·'•;:,·· •... ... 

···• • :Los /p~~idos po/flicos. Los partidos políticos son 

,.)~~'o6iació~e~·c • l~g~ÍrÍierite establecidas por ciudadanos para 

..... ')'ci~;arrollár activicÍades políticas, unidos bajo los mismos principios 

id~61ógico~. ·y que tienen como fin principal detentar el poder del 

· · Estado. 

Procesos electorales. Los procedimientos electorales, son 

fas diversas etapas, tiempos y formas establecidas en la Constitución 

y ley correspondiente, sobre el desarrollo de las jornadas políticas 

electorales, tanto para partidos políticos, como para todos los 

ciudadanos. 

Consideraciones personales sobre representación polilica. 

La representación política, para ser tal, implica dos partes, una es el 

sujeto representado y la otra es el representante. Es obvio, que los 

:• gob'ernantes elegidos son representantes; así pues, la cuestión se 

centra en determinar a quién representan. La solución a esta 

interrogante se encuentra en la secuencia de las deducciones 

·-·•jurídico-políticas, desde el origen del Estado; en efecto, como antes 

se ha dicho, la falta de homogeneidad en el comportamiento de la 

• .. comunidad, reclama de manera natural la existencia del Estado, éste 

· como instrumento o medio de unificación, a través de un orden 

·jurídico general que establece el deber ser del comportamiento entre 

los hombres. Así es como el pueblo, en ejercicio de su poder 
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soberano,. innato. en, él, decide crear al Estado y ordena a éste 
. .·.,, .. ,.. ·' .... ' 

cümplir con sus funciones fundamentales de gobierno, asignando a 

1. lo~ órganos d~I Esi~ci~ ~us correspondientes funciones, porque ante 

to?o; ei 'Est~d.ci:·e~· Ún~~~ntidad jurídica organizada. Así que, el 

.· Estado actual ~s una estructura jurídica positiva, por tanto, creado en . '·· 

Üna Constitución Política, por un órgano especial (Asamblea 

Constituyente). De lo anterior resulta, que el Estado es inmediato 

representante y mandatario del pueblo, éste es a su vez, el 

mandante y representado del Estado. Ahora bien, como el Estado es 

una estructura jurídica (persona moral) pero real, puesto que el 

derecho es real y no ficción; el Estado no puede ejercer físicamente 

sus funciones asignadas a sus órganos de gobierno, es por ello, que 

tales funciones deben ser ejercidas por personas físicas, éstas 

vienen a ser depositarios constitucionales de tales funciones; por 

tanto, los gobernantes elegidos son inmediatos representantes y 

mandatarios del Estado, éste es a su vez el sujeto mandante y 

representado de los gobernantes. 

111. PODER SOBERANO DEL ESTADO Y PODERES 

CONSTITUIDOS. 

Ha quedado expuesto y establecido en los apartados que 

anteceden, que el poder político soberano reside en el pueblo; que el 

poder político soberano es la capacidad del pueblo ejercida por una 

parte de la población real, para decidir y elegir la forma de 

organización jurídica de la propia comunidad; que el pueblo sólo 

pude mandar, valiéndose de una organización jurídica, que no es 
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otra que el Estado·~ por eso, éste es representante inmediato y 

directo del p~ebl~ enel que radica, de manera originaria, la función o 
r,- ' < -

Poder Constituyente, es decir, la capacidad soberana de decisión de 
• ·. . '·" ·',·- ' .... j ,. ' • 

crear otros poderes también con soberanla derivada, por cuanto son 

~us':r~pres~riti~tes: la Asamblea Constituyente y el Estado; en 

·ef~cto, l~"priíllera tiene como único y específico mandato crear al 

Es.tado, asl como el orden constitucional positivo, en el que se 

deterlÍÍiria;~ los órganos de gobierno y a éstos, las funciones 

.. corresp~ndientes, y en qué personas se han de depositar para su 

• reali~acióh'.Es de esta manera, como el Estado viene a ser un sujeto 
,-:· -.:<><:,.·;-:; ::··. -: 

· · de ',dérecho ' con un sólo poder exclusivo y soberano, por 

;;:'répr~se,lltáCiÓn, para que, conforme a los principios y normas 

.·• _ f~nitit~(:i~ri~les, ~n nombre del pueblo gobierne a toda la nación y a 

iC:Lanto's'se':hallen en el ámbito espacial de validez de su propio 

;~ ·oiv~isos·~utores que cita el autor mexicano Jorge Carpizo, 

. · , como Si~yés;M~urice Hauriou, Hermann Héller, Carl Schmitt, entre 

(lfr~s/ se expresan en el mismo sentido que he expresado en el 

párrafo anierior. El mismo autor J. Carpizo, señala las diferencias 

entre el Poder Constituyente y los Poderes Constituidos: el Poder 

Constituyente, dice, es un poder de origen; es creador de todo orden 

jurldico; es un poder jurldico ilimitado; es un poder de una sola 

función, a saber, crear una Constitución; el Poder Constituyente no 

gobierna. En cambio, los Poderes Constituidos derivan de la 

Constitución; ·son creados por el Poder Constituyente en la 

Constitución Polltica; los Poderes Constituidos son limitados, porque 

no pueden actuar . más allá de sus competencias; los Poderes 
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Constituidos poseen múltiples funciones; y los Poderes Constituidos 

son creados para gobernar. 56 

A) CONCEPTO DE SOBERAN/A. 

A través de la historia, la soberanía ha evolucionado hasta 

nuestros tiempos, por ello, me permito hacer una breve reseña de su 

alcance y significado. 

La palabra soberanía y el concepto de la misma han tenido 

diversas acepciones, en su origen, dice Jellinek, fue un concepto 

politice y más tarde también tuvo un significado jurídico. La autarquía 

del Estado de Aristóteles, en opinión de autores como Jellinek, 

Burgoa, Duverger, tuvo un significado de autosuficiencia del Estado 

para bastarse a si mismo, y no se concibió como cualidad esencial 

del Estado y, por ello, no tiene relación con el actual concepto de 

soberania. Sin embargo, del texto que a continuación transcribo, se 

desprende que Aristóteles sí tenia la idea de que el Estado tiene el 

poder supremo de mando: "en el orden natural, el Estado está por 

encima de la familia y por encima de todo individuo, pues el todo 

debe ser antes que la parte." 57 Lo que cierto es, que en la 

antigüedad el Estado no se concibió como sujeto jurídico, ni 

independiente del exterior. 

Los romanos, señala Burgoa, utilizaron los términos de poder 

(potestas) e imperio, en el sentido de fuerza y mando del Estado y 

del pueblo, pero no concibieron al Estado como sujeto jurídico 

soberano. La definición de Cicerón le sigue en importancia a la de 

56 Carplzo, Jorge. Es\udjos Conslilucionales. 5' edición. Editorial Porrúa. México. 1996. p. 573 
57 Aristóteles. Op.Cit. libro primero, cap. 1 p. 6 
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Aristóteles Respub/ida res populi (un asunto público es cosa del 
< • ·, • "•. • •• ·.' • ., ,- q ., 

pueblo). 

El Estado moderno, después de arduas luchas en las épocas 

de la edad media y del renacimiento, con los poderes de la iglesia, 

del Imperio romano y los señores feudales, afirmó su independencia, 

pues estos tres poderes se oponlan al nacimiento del Estado 

soberano e independiente. Marsilo de Padua fue el primero en 

defender la superioridad del Estado sobre la Iglesia. En la época de 

la edad media, la soberanía era equivalente a la supremacía o 

hegemonía; era doctrina oficial que todos los Estados cristianos 

estaban subordinados al imperio romano y todo el poder se 

centralizaba en el emperador. Pero Francia e Inglaterra no 

aceptaban la superioridad del Imperio, del mismo modo, otras 

ciudades en Italia como Florencia y Pisa. Ante esta realidad, la teoría 

política terminó por aceptar el derecho de los príncipes a su 

independencia, pero consideró a este hecho político como un 

privilegio de parte del emperador, o sea, se reconoció que tal 

independencia derivaba del imperio y que, aún cuando fueran 

independientes las ciudades y los Estados, seguían formando parte 

del imperio; de tal manera que el emperador se reservaba, en todos 

los casos la facultad de conceder el título de rey. Esta independencia 

de los príncipes o reyes, dice Jellinek, se formuló por primera vez 

en la doctrina francesa y ya_ para el siglo XV se conocían como 

repúblicas a las comunidades que no reconocían a ningún otro 

. superior. 58 
. 

58 Jelllnek. OP_. pt. p. 265 
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La' terc~ra ·f~efz~ ~~e··:e oponla aJa. independenda~~~I• 
Estado;. fueron los señores feudales; quienes tenlan pgd~r} 16 
haclan .. valer dentro del Estado en la forma como ha quedado 

. expuesto antériormente. 

En 1577, Juan Bodino expresó su pensamiento en su tratado 

"La República". Para él, el Estado requiere de un poder soberano; 

más tarde, Rousseau consideró que éste era indivisible, perpetuo 

absoluto e inalienable. La doctrina de la soberanla de Juan Badina, 

tuvo por objeto justificar el poder absoluto y perpetuo del rey de 

Francia y habló de la democracia y soberanfa como posibles formas 

de Estado. 59 

Para este pensador, la soberanía era incompatible, 

concibiéndola como un conjunto de atribuciones para que el 
. . 

soberano regule la vidá social y administre el Estado, aunque es 

cierto qUe ºconsideró una cualidad de la soberanía a la facultad del 

rey. O del pueblo para encomendar ciertas funciones a personas 

designadas por el soberano. Para Bodino, el soberano no tiene 

restricciones para ejercer su poder, pues de lo contrario no es 

soberano, aunque sí tiene limitaciones éticas que le imponen los 

principios del respeto a la familia y a sus bienes, ni decretar 

impuestos sin el consentimiento de los gobernados, de lo contrario, 

sería un despojo. De esta manera, Bodino se aparta del principio 

tradicional medieval de que todo poder venía de Dios, y también 

difiere de las ideas de los filósofos posteriores del siglo XVIII que 

"".de la Cueva, Mario. Teorla de la Constitución .. Ed. Porrúa. México. 1982. pp.182, 183. 
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consideraron como limites naturales de la soberanía a la libertad del 

.. hombre(asl ·lo estimó Benjamín Constan . 

. ·· :,,.;En. 1603, Althusius, en su obra "La Política", a diferencia de 

.So,dino:qJl~n se inclinaba a la monarquía, atribuyó la soberanla al 

'pu~blo, c~m~ comunidad política. En el mismo siglo, Hobbes sostuvo 

-i:q~~ la soberanía reside en el Estado y que éste se personificaba en 

u~ . individuo, el soberano, que dispone de toda la fuerza para 

·:;;;asegurar la paz y defensa común; el soberano es el supremo 

.. ; custodio de la paz y de la guerra, es legislador, juez supremo, tiene 

el derecho . de recompensa y de castigar; es la fuente de todos los 

honores.60 Afirmaba Hobbes, que el poder absuluto y perpetuo 

pertenecía al príncipe o a la asamblea elegida por los hombres. 61 

Locke, por su parte, señaló que en el Estado se distinguían 

cuatro poderes: Legislativo, Ejecutivo, Federativo y la Prerrogativa; 

esta concentración de poderes en el Estado influyeron en el 

concepto moderno del Estado y que sólo de él puede nacer el 

derecho al ejercicio de las funciones públicas; y Montesquieu vio en 

el Poder Legislativo la voluntad general. En la época moderna, la 

Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica y los 

. experimentos constitucionales que siguieron a la revolución francesa, 

, CO.f'lslderaron que;.la soberanla del pueblo es inalienable; surgieron 
-', , '/, 

teélrías .sobre el 'derecho de dominación del Estado; pero fue Gerber 

:c·quien ~izo notar'que la soberanla no era poder del Estado, sino un 

' atributo.del mismo.62 
· 

60 Jellinek, Georg. Op. Cit. p. 275 
•• Oe la Cueva, Mario. Op. Cit. p. 163 
82 Jellinek, Georg. Op. cit. p. 262 
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Para Jellinek, "E/ poder soberano no es pues, todo el poder 

del Estado, sino un poder jurldico, y, por consiguiente, está obligado 

respecto del derecho ... /a soberanla es ta capacidad para 

determinarse de un modo autónomo jurldicamente ... la sobaran/a del 

Estado, es por tanto, la propiedad del poder de un Estado, en virtud 

de Ja cual corresponde exclusivamente a éste Ja capacidad de 

determinarse jurldicamente y de obligarse a si mismo ... " 63 

El autor Burgoa, expresa que existen partidarios que 

sostienen la soberanía del Estado, otros afirman que el poder del 

.Estado r.adica en la Constitución Política; y otros sostienen que el 

podersoberanoradica en el pueblo. 

:Entre,¡os partidarios que sostienen la soberanía del Estado 

: están entre otros; Jellinek, Esmein, Bielsa, de la Cueva, Serra Rojas. 

>~ P~r~ Esmein, " ... el Estado es sujeto y titular de la soberanla, 

f)Or no ser sino· un persona moral, una ficción jurídica, es preciso que 

la· soberahla sea ejercida en su nombre por personas fisicas ... es 

natural y necesario que la soberanía al lado de su titular perpetuo y 

ficticio tenga otro titular actual activo en quien residirá 

necesariamente el libre ejercicio de esta soberanla." 64 
• 

·Para el autor argentino Bielsa, "La soberanía es un concepto 

jurídico y pofltico, pero sobre todo es lo primero. La soberanla es 

· atributo exclusivo del Estado." 65 

<Pará Mario.de la Cueva, "La soberanla es la cualidad del 

·. Estado de· autodétermÍnarse o de ~uta o,Yá'riiz~'rse.:, el Estado tiene 

·. 
83 Jelll~ek. Op. Cit. pp. 267, 295,y 260 respecll~amenté: 
84 Btirgoa O.' Op. Cit. p. 241 ·. ·· ·· · · 
•• 1dem. · · 
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que dictar su Constitución ... sin la intervención de ningún otro poder, 

cuando actúa como poder supremo e independiente, decimos que es 

un Estado soberano ... la soberanfa ... es un concepto formal y, por 

tanto, carente de contenido, porque tiene un destino que es hacer 

posible la existencia de un orden jurfdico ... De acuerdo a lo anterior, 

la soberanfa es la facultad independiente y suprema de determinar el 

contenido del derecho ... " 66 

Para Serra Rojas, "La soberanfa es una caraóterfstica del 

poder del Estado que consiste en dar órdenes definitivas de hacerse 

obedecer en el orden interno del Estado y afirmar su independencia 

en relación con los demás Estados ... 1167 

Para otros autores como Lindsay , Kelsen y Tena Ramirez, 

la soberanía radica en la Constitución Política. 

Para Lindsay, "La soberanfa es una doctrina modema .. :en 

un Estado constitucional, sólo se obedece a las persona; 'e~ ~irtud ·. · 

de la autoridad que les da la Constitución ... en ,los' E~íai:J~~ 
constitucionales la Constitución es soberana ... " 68 · .i{Jt <', 

' .- ... ·~;~~\· .• ;./1''-é«·'<":, ;::·'·'; .,'_ '. 

Para Kelsen, "Sólo un orden normativo pueciesefsoberano, 

es decir, autoridad suprema, la última razór{c:l~v~iiliii~~'·Í~~~if,;jas 
: -::·;,·:-.-,"?:'..:·-J.~.(~*'<J·_¡_~;;~<~;,:·.···.\.".;.-·+s·: .. :/'. r< .. ' . .· 

que un individuo está. autorizado a ex~edir'con el' .. carácter de· .·• 

mandatos y que Otros individuosestá~. ob!Íg~d;~,a~J~&iJb~r.': 69 ; .· .· 

Para Tena R~mirez,·. · 1171'pu~~Ío'!rJJ1~f!6Wgiri~ri6{ile· la 

soberanra, subsumió en 1a éonstÚu¿ión.sÚcpr6dfi/¡j~ila~sober:an~ .. :ta 

. cOnstitúciófl::. vincula. jurfdicarrÍe~te, no ~óió ·~'·¡~~+g,.g~~ó'irsino 

66 Burgos. Op. Cit. p. 241 
" Ibídem . p. 242 
"ldem. 
69 /dem. 
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también al poder que los creó ... /a ruptura del orden constitucional es 

lo único que, en ciertos casos y bajo determinadas condiciones, 

permite que aflore en su estado originario la sobaran/a ... " 70 

Para un tercer grupo de autores, como Sánchez Viamont, 

Aurora Arnaiz y Burgoa, el pueblo es el único titular de la soberanía, 

no hay más voluntad soberana que la del Poder Constituyente. 

A continuación, hago una exposición breve del pensamiento 

de Burgoa sobre la soberanía. Expresa este autor, que la nación, 

como grupo humano, decide darse una organización jurídica y 

política, y crea al derecho, éste da vida al Estado como persona 

moral. La nación se otorga una estructura jurfdico-política, mediante 

la Constitución; ningún poder extraño interviene en ello y, por eso, se 

afirma que su poder es soberano, pues no admite a otro por encima 

de él. Son por tanto, notas sustanciales de la soberanía: 

- La autodeterminación, la cual se traduce en darse a sí mismo· una 

estructura jurídico-política que por su naturaleza conlleva una 

limitación, que en este caso es una autolimitación, pero ello no 

significa que la norma no pueda ser modificada, porque la auto 

determinación radica en la nación. Por tanto, el Estado como 

estructura y organización de un pueblo soberano, se convierte en 

. titular .de. ese poder, sin embargo, el poder soberano permanece 

. - . . ·.::~ ·.: 'l'. :·, .· 

radicado en la nación . 
. . i 

- La soberanía es única, inalienable, indivisible y, por tanto, no hay 

dos sob~r¿~¡~~:';~ria .del pueblo y otra del Estado. 
~ - - '. >_. . - . ' - . " 

70 lbldem. p. 243 
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- La. soberanla del Estado surge, en virtud de la personalidad 

jurldica de éste, la cual se manifiesta en su independencia: 
' 1 ' ' : 

Como consecuencia de lo expuesto, la soberanla es atributo 
~. . • ' • " - "<"\ '. . 

del poder del Estado, los órganos de éste no son soberanos .y, por 

ello, el poder público que . desempe~an .no. i:s soberari~, p~rque 
deben actuar conforme a los lineamientos d~, la Constitución; por 

. ' : . ~ - ' ·' . ' 

esta razón, el Estado y ,sus· órganos no pueden modificar, sustituir o 

abolir los principios .del· orden jurldi~~ en. ~ue descansan, porque 
·, , ' '~:;~.'.-~' ,:v<.,-:::'.T·"Vf:.\.;':\'/<:.<--:._:¡':/·· ·_ ·.; 

nacen de. él y funcionan dentro de él, según lo determina la 

capacidad del pueblo o na~ión.71 

'· .• , '·po:?\o' iJue· respecta al Poder Constituyente, éste es la 

soberanla misma, en cuanto que estructura primaria y 

•fundamentalmente al pueblo mediante una Constitución Polltica; 

- porque el pueblo puede manifestar su soberanía de dos modos: de 

manera cruenta y violenta, para destruir a un régimen de gobierno 

que no se adecua a sus aspiraciones; pero también puede tener un 

fin constructivo de un sistema juridico, cuyas normas fundamentales 

plasman los designios populares, para resolver los problemas de las 

mayorías. Este poder es el Poder Constituyente, que debe estar 

orientado por principios útiles y vitales al pueblo. Como éste no 

puede ejercer su Poder · Constituyente, deposita su ejercicio en un 

cuerpo de repres~ntari;~~,<~~p~lar~:~. d~ri~;,,inado Congreso o 

Asamblea Constituy~nte, ~ue tiene<~~~~ misión elaborar la 
,. '•'. ::·,., ·i- ·'· ,·-··- . ' - ;,··· : . 

Constitución Polltica a nombre del pueblo. Esta Asamblea no es un 
,' . . .... , .. ,'· . . -

mandatario; b~Ío e¡'con~eptÓ jurldico de mandato civil, pero debe 

71 Burgos o. Op. Cit. pp. 244 y 245 
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acatarla voluntad del pueblo, pues lo contrario, sería una 

l.JsurpaC:iÓn, Úlla traición al pueblo y no estaría legitimado, pues sólo 

'ef pl.Jeblo en quien radica su Poder Constituyente soberano puede 

-:~rear, modificar o alterar los principios establecidos en la 

Constitución. El poder público no es soberano, porque se somete al 

orden jurídico fundamental y el Estado no puede ejercer su poder por 

encima de este derecho, sino dentro de él. Los órganos individuales 

o colectivos son entes impersonalizados que a nombre del Estado 

efectúan las diversas funciones del mismo. 72 

Para Herrnann Heller, la soberanía consiste " ... en la 

capacidad, tanto jurldica como real, de decidir de manera definitiva y 

eficaz en todo conflicto la unidad de la cooperación social, territorial, 

· e~'.caso necesario incluso contra el derecho positivo y, además de 

. imponer la decisión a todos, no sólo a los miembros del Estado sino, 

en principio, a todos los habitantes del territorio ... Asl, pues, se llama 

' ' soberano al poder que crea el derecho ... " 73 

Para Duverger , sólo el Estado puede ser soberano y corno 

tal, es necesario para la vida social, por consiguiente, la soberanía es 

un valor fundamental, que puede considerarse en dos aspectos: la 

soberanía en el Estado y la soberanía del Estado; la primera la 

estudia la teoría del poder y se refiere a las autoridades o 

gobernantes, cuyos derechos de gobernar derivan de la autoridad 

_ s_oberana; pero a la teoría constitucional del Estado sólo interesa la 

'soberanía del Estado. "Decir que el Estado es soberano es decir 

que los otros grupos y personas le están subordinadas y que él, no 

n /bldem. pp.246 a 259, 
73 Heller, Hermann. Op.Clt. p. 310 



está sÜbordinad~ a ~ingdn ot~ superior." 74 En efecto, dice este . ~ ' ., ' 

' autor, la soberania es e~ si un valor, porque todo mundo la considera 
--; ,-. 

buena.· 

La soberanfa en la Constitución Polftica de los Estados 

Unidos Mexicanos. Los articules 39 y 41 se refieren a la soberania; 

el primero establece que la soberania radica en el pueblo de manera 

esencial y originaria, por lo cual todo poder público dimana del 

pueblo, en sintesis, las funciones del poder son para beneficiar al 

pueblo. En consecuencia, el pueblo en todo tiempo tiene la 

soberania y, por tanto, el derecho de cambiar o modificar su forma 

de gobierno. 

El articulo 41 establece que el pueblo ejerce su soberania 

-~or me.clÍo. de los poderes de la Unión en los términos del pacto 

f~derai y de los Estados miembros de I~ Federación, por sus poderes 

soberanos respectivos, conforme dicho pacto federal. 

Consideraciones personales. Determinar qué es o en qué 

consiste la soberania política-juridica es una cuestión de gran 

importancia para las ciencias del derecho y la política. En el 

acontecer de la vida social y política e incluso en la literatura de la 

doctrina, la soberania se atribuye indistintamente al pueblo, a la 

nación, al Estado, a la ley suprema, a los órganos de gobierno; por lo 

.c~al resulta indispensable precisar el concepto de la misma. 

El concepto de soberania, ciertamente, implica la capacidad 

propia y por encima de todos y sin estar sujeta a 

74 Duverger, Maurice. Op. Cit. p. 53 
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otros, para decidir autogobernarse mediante un orden jurídico que 

armonice 1~; rel~ciones entre los habitantes de la comunidad; un 

cirden jurídico que establezca el deber ser del comportamiento en el 

áoibito espa~ial de su validez, con el objeto de alcanzar la mayor 

~Ómog'~ii'eidad posible de dicho comportamiento, con lo cual se 

< al~a~~~ ú'n 'mejor modo de vida en todos los órdenes materiales y del 

'espf~iÍ~ ~Ysólo en caso de que alguien quebrante las normas del ·,,.. , ,. 

orden, aplicarle la sanción correspondiente prevista en las mismas, 

inél~so<p~r mediode la coacción física, ya que el derecho pretende 

aAie:tocÍd'~rmbniz~r las relaciones entre los hombres . 

. l~,¡~·ob~;~nía está de modo natural y permanente en la 

sociedad, en el pueblo, éste es el único y auténticamente soberano, 

pb~qÜe. ~·~. f~erza, es la capacidad más poderosa constituida por 

Íódo~'jurÍtos los individuos. Resulta, pues, evidente, que uno solo o 

únos pocos miembros de la comunidad no son ni pueden ser 

superiores a todos juntos, en todo; el poder del pueblo es entonces, 

la capacidad más rica, su fuerza está formada por todos los hombres 

de la comunidad, por todos los bienes o fortunas particulares y de la 

nación; por todos los talentos, por todas las cualidades, por todas las 

inteligencias, . por todas las costumbres, tradiciones, culturas ; eílo 

demuestra .que el. pueblo es el verdadero poder humano soberano, 

nadiées más poderoso que el pueblo, nadie está por encima de él . 

. Ahora. Ílie\1, . como el pueblo total no puede ejercer 

directamente su poder y resolver cada uno de los casos concretos 

acaecidos en la vida social, es necesario que lo ejerza a través de un 

orden jurídico positivo, por lo cuaí decide establecerlo con el carácter 

de obligatorio y general, que sea la guía del comportamiento entre 
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los h'ombres dentro de la comunidad, pues la autonomía es una 

cualidad del poder soberano del pueblo, es decir, de aufo . 

organizarse, de autogobernarse. También el pueblo soberano.· · 

d~cide, en el mismo orden jurídico fundamental de su organización . 

> ·~olftica, dar vida jurídica a un ente, sujeto de derecho, que lo . 

· ·"répr~~ente con poder soberano, derivado del pueblo, para que cÚid~ : , 

> q~[ c~mplimiento y ejecución de dicho orden jurídico; además, lo: . ; ) 

.faculta pára hacer leyes apegadas a las normas constitucionales'y le <;'''-
¿~igM~l; Órganos de gobierno con sus respectivas funciones, 'a~í "i'8; 

: rl1isil1oiél pueblo determina la forma de gobierno y en qué persona~ ''L. 
físfcas han de depositarse las citadas funciones de gobierno, para 

qÚe las desempeñen como encargados de las mismas. La decisión 

de. establecer dicho orden jurídico constitucional, el pueblo la lleva a 

cabo a través de un órgano colectivo cuya existencia se concreta a 

ese fin específico, ese órgano no es otro que la Asamblea o 

Congreso Constituyente, cuya soberanía es derivada y 

representativa del pueblo. 

De lo anterior se desprende que la soberanía del Estado es , ·• , 

derivada, es una soberanía jurídica, limitada por las normas de la·\ 

Constitución Política ell cuanto a .sus funciones de gobie~no; ¿5·¡~~ ·' if:'-~ 
•.. nunca podrán ir. contra los inter~ses·d.el puebÍo,, de tal n;alle'r~':q;J~'~~"s ~;·~ 

·· •· ¿~ ~~~cta~'1iY~fi;~~d¡¿'~•Cie ·~ü~ '~1· p:~e~I~ · ~~·· súbdito. d~I ·Esté!~~; ·: 

L porque eÚ~ Siªniticia(liega~ I¿ Soberanía al pueblo; por ello es rTiáS 

. . "~Óng!¿e~téc'~ci1iiiF:q(ie' 'el. Estado tiene una soberanía jurídica, .. 

. . ''d.~ri\'.~daf;n~itacia' · al cumplimiento de sus funciones, y que los 

(;'rga~bsde gobierno no son entes independientes del Estado, ni son 

las personas ffsicas,o sea, los gobernantes que ejercen las funciones 
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de dichos. . órganos, sino son funcionarios, depositarios, 

comisionados para el desempeño temporal de las funciones de los 

citados órganos de gobierno de acuerdo a los mecanismos de la 

organización jurídica fundamental. 

Es en razón de lo expuesto, que el pueblo conserva siempre 

su. fuerza soberana. y, por ello, puede construir, alterar, modificar o 

destruir el orden jurídico, pues siempre actúa en beneficio de sí 

mismo; en cambio, la soberanía del Estado es relativa, derivada, 
• • • ; "' - e j • • • ~ - • : ' ; 

limitada al cumpfimiento de la Constitución, representativa de la 

sob~r~~ía d~I pueblo, dependiente de la voluntad soberana del 

pueblo;· es por ello, que la forma y la naturaleza del Estado no son 

permanentes, porque las mismas están sujetas a las normas que el 

pueblo establezca o modifique en la Constitución Polltica. 

B) ¿EXISTE DIVISIÓN DE PODERES? 

En Grecia, Aristóteles ya señalaba " ... que en el 

transcurso de Jos siglos, todas las invenciones se han hecho varias 

veces ... pues es muy natural que las necesidades enseñen al hombre 

las cosas que necesita ... He aquf porque deben tomarse las . 

instituciones. anterionnente inventadas, sin perjuicio de hacer 

esfuerzos para descubrir las que faltan." 75 Este pensador consideró 
. >' -- ... ··.· . - ·;· . ~- _;. : . -· - . : ; .· '. 

que la mejor Constitución es la que permite al gobernante dar a la 

.~i~dadJa mejor.~d;;iniStr~ción posible; por ello, afirmó que "Todo 
- . . . ' . -. . ; - ~' ·: "',.. ' . - ' - . 

gobir:Jmo .se c?mpone ;de tres parles ... cuando las tres están bien 

~b~stitui~~s;. ·~rgohi~'fnb e~ necesariamente bueno ... una de estas 
;-~.-.;,;,<·:· ;~:.:;··. -

/:C-~ ,, . .:'.. 

75 Aristót~les. Op. c;( Libro CÚ~rto, cap. IX. p. 144. 
: '. ·, - :'.; :-_,_ ' ;. •,.,-_.---·· ' 1 
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ir~s parles ;s· ta .. que se enca~a .de deÍiberar ·sobre. /os negocios 
"·"" ,. "' ' 

públicos,;·•'ª . ótra ejerce•· tas' magistraturas, siérido preciso detenninar 

.. · .. ,c·~.~~~~:·. sdn 'f ¡~ ;que76·~ª? ·gi .'ésta.it~~~,~~,:-'~' te~era es,'ª. que 
·· administrajusticia ... " : ·.· ... •·. · · · ·': 

.. El'. afügr \Ma~i() ci~ 1a ic~~~{ en su obra · "Teoríá de. 1a 

· ·~º,~l~~jl~iil·~~~!.·:~~füt15t~f :ó·~~i:~~;t:;P~¡ ~:~0~::i:sd: 
· · b~ntiHU;ciÓ~ ni~ refiero de manera breve. 

Los comentaristas del párrafo trascrito de Aristóteles, lo 

consideran como el origen de la doctrina de la separación de 

poderes. Otros autores han querido ver en la Constitución de Roma 

un segundo antecedente de la separación de poderes, basados en 

la obra "Historia Universal" de Polibio, en donde expresa que en el 

gobierno de la república habla tres cuerpos, en los que estaban bien 

distribuidos los derechos: los cónsules, cuya potestad era de carácter 

monárquico; el senado de corte aristocrático; y el pueblo, y que se 

combinaban armoniosamente las tres formas de gobierno, 

monárquico, aristocrático y democrático. Sin embargo, esta 

estructura constitucional sirvió para asignar la participación de . la.s · 

tres clases sociales, pero no implicaba separación de p~deres:· y,;, 

En la e'dad media, despú'és de la c~lda del imperiÓ r()mano, 

se siguió la forma de riobierno de ¿~te, perÓ sólo tenla,ri particip~ción 
en el gobierno el monarca; IQS. s~ñores feudales, duques, condes, 

barones, etc. , el pueblo 'no tenla participación en el poder y era 

solamente súbdito.Las· in~tit~dÓnes politices medievales no ofrecen 

16 lbldem. Libro sexto, cap. XI.' p. 220. · 
·;.,),"'' 
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aniecedentes a la doctrina de la separacióh de poderes, debido a la 
,' <. -· "' "- -· - '- • 

. concentración del poder pÓlltico ~ ~n . el moríarc~ y los señores 

feudales. En esta época, 'santo Tomás d~ Aq~lno consideraba 

necesaria la existencia previa .de· la ley, para que los jueces se 

apegaran a ella y no a sus pasiones. 

Según el autor Franco BassÍ, citado por de la Cueva, en el 

siglo XIV, Marsilio de Padua'se anticipó al pensamiento de Rousseau 

y sostuvo la soberanía del pueblo, aunque la potestad de aplicar la 

ley podfa ~signars~ ~I rey o a determinados funcionarios, según el 

. gobi~r~6 d~ cada república, pero no concibió ni la institución de la 

·." rep/~;~~t~6iÓ~ ~i la separación de poderes. 

Juan Bodino consideró como cualidad de la soberanfa a la 

·· facultad del rey o del pueblo para encomendar ciertas funciones. En 

el siglo XVfll, Thomas Hobbes afirmó que el poder absoluto y 

perpetuo pertenece al príncipe o a la Asamblea elegida por los 

hombres. 

En el año de 1653, Oliverio Cromwell expidió el "lnstrument 

Of Government", en cuya exposición de motivos afirmó la necesid~d 

de la divisi6n• de poderes: la suprema autoridad legislativa era el};) 

Parlamento; . la• más . alta · magistratura y las· a~~ib~ci~~·es·K~J} 
·,admini~t~ativas ~orresponderfan al Lord prote~to~(Poder EjeduHyo);r;·~;j~ 
estas ¡'~~iit~Cion~s 'ci~¡;ron de operar después d~ su ~uerte.' '~·'/v. '.,,. .,; 

"'' . l.a'~,~~uela del derecho natural, en los siglos XVI, XVII y XVIII, 

_ pro~l~l11ó 'la libertad, la igualdad, la dignidad y la justicia como 
"'/,/'-

derechos naturales, cuyo respeto era obligatorio para todos. Sin 

·. embargo, Pufendorf, uno de los miembros de la escuela naturalista, 

sostuvo que la soberanía era un principio unitario, compuesto de 
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partes potenciales, las que constituian los atributos del. poder \} 

soberano, y por ello eran inseparables de él, tales como " ... el poder:/'· 

Legislativo, el Judicial, el de hacer Ja guerra o Ja paz, el de Ja • " 

designación de Jos magistrados, el de decretar impuestos, el de 

examinar las doctrinas que se enseñen públicamente y el poder 

coactivo." 77 Sostuvo que el Estado era un solo cuerpo y tenia por· · 

tanto un solo espiritu que lo gobierna: una sola persona o una 

Asamblea;~,,, . .·· 

.):J rt1Undo del siglo XVIII y XIX aprovechó estos precedentes y 

fueron\:. pe~sadores más recientes los autores de la doctrina 

coiltemporánea.de la separación de los poderes . 

':-+'; 
. Locke y Bolingbroke fueron la fuente de inspiración de 

Montesquieu. Para los tratadistas, Locke fue el primer expositor de la 

moderna doctrina de la separación de poderes, pero otros, como Carl 

Schmitt opinan que fue Bolingbroke su creador, si no de la doctrina, 

sf del necesario equilibrio entre los poderes. 

Harrington, autor de la obra "Oceana" y anterior a Locke, se 

refirió a .la organización futura de la nación, consideró que el 

gobierno de una república equitativa, debla estar basado en una ley 

, agraria equitativa y•afirmó al igual que Platón, que el gobierno de las 

·, leyes sieiÍipre.~~iÍi~o~queeldeloshombres. La tendencia de este 
- ·_- ·:'-__ ·/>·-::'-'.e'·.<\·:-.''.-·-".'~-~'.'--.. >: ~· .<·- .. ~; <. : ::_':~.\''. :--.·._ 

• aütC>r, era.luchar.contrala~~onarqúfa; en esa época sus ideas se 

.· .• co~sid~;~;ori·'~{6~i'Jas·,~~b~~ la-representación, sobre los principios 
;} - . ~· ' , ___ ' ; ,. -· ·• '• ; : ,-·;.¡,,"_-, __ ,, -~-· ·- . ,._. ___ ·; . - - + } ': --- " '--" • • ' -

electorales,·. el votó: ~ecreto;c'los'que. vinieron a ser patrimonio del 
'f.'.V '.''-_,,,-~,,_--.' ... _..., ,•-• ... ;·,:;.~"·.·"··;c.·-,,.~ ·\ _ _._._º:'·· · '· 

'"-' ':;¡ . 
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constitucionalismo posterior. También señaló las diferencias entre el 

parlamento y~f Poder Ejecutivo y la supremacía del primero; señaló 

que la función legislativa debía corresponder a un Senado, pero las 

''• decisiones de éste debían ser sometidas a la aprobación de mil 

quinientos ciudadanos; el Poder Ejecutivo, debía integrarse con 

varios funcionarios: uno o dos Lores, los Censores y los Comisarios 

del sello y del tesoro ; sus miembros seria nombrados por el Senado, 

por períodos no mayores de tres años, tendría la función de ejecutar 

leyes y, sólo en caso de guerra gozaría de poderes dictatoriales. 

'John Locke, en el siglo XVIII, al igual que Harrington, se 

propuso justificar el derecho de la burguesía a gobernar junto con la 

nobleza y el rey, en Inglaterra. Negó que el derecho es creación del 

poder real, pues era partidario del jusnaturalismo que sostenía que 

muchos derechos son naturales en el hombre, entre ellos el de la 

propiedad. Respecto a la libertad natural, sostuvo que el hombre no 

era libre para destruirse a sí mismo, ni para dañar a nadie en su vida, 

salud, libertad y posesiones, pues quien lo intente, entra en guerra 

consigo mismo. En su "Ensayo sobre el Gobierno Civil" afirmó que la 

sociedad civil es el resultado de un acuerdo de voluntades para 

actuar conforme a la mayoría de los sufragios; esta sociedad y su 

gobierno tiene como fin asegurar los derechos naturales entre ellos. 

Por lo que toca a la organización del poder público, expresa que en 

' la'.Constitución Política debe establecerse la separación de los 

'··p~d~fes d~I rey y del Parlamento o Cámara de los Comunes, en 

realidad, lo que hizo fue transplantar los hechos a la teoría, que con 

toda justificación puede denominarse, la doctrina de la división de 
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poderes, ya que para él, el Parlamento y la Corona eran d~s órganos 

distintos y'basta<opuestos; . . • . . 

· .Respecto a la separa~iÓn 'de poderes, · · alg~nos 
pensádores,C:oní<l cár1 sch~it(sen~1·a·n qué ~:() iu~'E!f ~uéb10'~1 ~ue · 
dlstribu~ó las funciones .del·· poder' eri''e~él.;é~~c~?·s1río: las; fuerzas 

sociales que estaban en pUg~a: ''f'.·:· \·1 

. ~. ·; :\ :> ";: '·• 
1 

• LoC:ke no füe' un' pensadoÍ de" I~ éorriel1te democrática, ni 
' :·-:·:··;':~-.. .-~-- < ._':.':}:-.~,.:,):· .... ·''.,,'. .'::'-.' 

tampocodefenscirde'1a·s?beranía de.I pueblo, porque el Parlamento 

. qUe 'él concibió' ~st~~a• tdrfnado: por la nobleza y las clases ricas, 

~i.ié's 1áCámariA1t~d~í'1osLores se Integraba con Lores espirituales: 

dos ari6bI~C>~·\, 'veinticuatro· obispos, y con Lores temporales 

duqu~s;'marqueseis,condes, vizcondes, barones; y la Cámara Baja o 

. · Cámélra'd~ ·1g~:Co111unes ··se compondría de diputados o caballeros, 

. 'é.íebido~por.~r~plet~¡ios de tierras, por burgueses y ciudadanos, no 
. - • •.• .,• '•', ', •"' l . 

· obstanté: sí sostu~o que el Parlamento debía actuar con base en la 

leYY'no 'él tr~vés d~:decrétos arbitrarios, ya que el fin del Parlamento 

erapreserV~f'i~ vicik y i6s bienes' de los hombres de la sociedad civil 

y. porq~~el'~e~~éhd de propied~d ~ra inviolable y, por tanto, el fin 
. , "• ' .. ~, -... .. '. " • ; .• - l 

supremo' de la'ley;'tampoco.el poder Legislativo podía delegar sus 
' . .. ... . ,_. - ',.' ·~' ,- '. / 

·.·atribuciones;, porque). seríél''negarse a sí mismo. Asignó al rey el 

Poder EjeéutiVo;·tj~~ ~o~preri~¡~''.1¿·;~jecución de las leyes interiores 

y ~¡·p(¡é.f~r'Efeéutivo FcideraÍi~of'q'dé comprendía el manejo de los 

interese~·· p:úbll~~~ :'.~~\~r é~~ri~r 'y la Prerrogativa, comprendía 

· .. · t~cultaciés' 8isc'r'Jcloh~íes.} : : · 

·•• MoniesqÚ)ieu:~- tJy~ , nombre verdadero es Charles de 

; Seééindat,. ~~róh';d~./a'''fi¡;¡/&e et de Montesquieu, es considerado 
, . '• , ....... 1· ' 

como el yeradero creado/'cle 1a doctrina de 1a separación de poderes; 
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- ··-~-· ·,- /.'¡ ~ ·1>-\' •' l'' ,., ... _ ·.::,_ 

en el sigl~,~Vlll;,plánteó. como tema prilll.~rp ,Yfund~menia1; la· 

libertad. de la persona 11ull1élna, eri sÚ ace'pcióri universal y, como 
-- :··.< ·.· > ": <.'·•:!··:'. ~ --~-. ·_:, ·.: _: ,;~1:.' '_:~··~: __ , ~ .:.·::·('~ .. ~~<-: ! ~::> .. ,. ··:·>·: ' -'_ > --'\:-:~ >,~; j·;._~_-:_ :~_. - - ·.: . . : 

·.se9undo,téíl1a,,·iá :idea .. cie fa:$éparación de.pod;rés:como •medio de· 

. pr~5c~i~r,Y;'?d:9~i~~)~:íi~~~rid.: ••• ,:.·· .·' , •• , : '· ., .. ,. . " .•. 

. Montesquieu no, sé• inclinó,•po('la .democracia, sino que 

'concibió· la1sep~raciÓn de pcíder~s' ~~··L~gi~1'itiv~. Ejecutivo y Judicial, 
- . - . . - . . . - -· -·" .. ; ~ ~··' 

como un sistema mixto de gobierno de las tres principales fuerzas, el 
. . '. :··:--_' ;, \~t.' -

rey, la nobleza y el pueblo. Se.Inclinó por un mayor poder del rey y 

de la nobleza, aunque afirmaba' la ~~rticipación de los ciudadanos en 

la Cámara Legislativa. En: ~~· 6t>~~ •E/ espfritu de las Leyes," 

considera que éstas son rela~iones necesarias que derivan de la 

naturaleza de las cosas; pe'ro 'f ,iio, la distinción entre las leyes del 

mundo flsico y aninial~l·a~~l~~~'s~hhmanas, las cuales derivan de la 
·- - ~ .- - ,. -•-.,-.···.-::' •t"i·.':''" . -,- '. - ' 

razón, y por ello poseen un espíritu'; que no es otro que la libertad 

delhombre·p~;a:h~cii~
1

todbl~~~·~~·¡á ley no prohibe. Al respecto 

dice:. "s/Íal~;e~·,}¡{17~~/~~j~:·razó~ hmr1ana en tanto que gobierna 

a t~d~s·f~s'pú~b)~:/d~-;~iierr~.' lasleyes polfticas y civiles de cada 
., ' . -·', .. · .. ,,, ,. ' 

na~ión!,no,deb~n ~~r sino.los casos particulares de la aplicación de 

la razón humana."?~' ,,., - . ,., 

No.e obstante la Inclinación de Montesquieu hacia la 
: "\·<" .. ,·:· .... ;· -

. monarquía, se opuso a .to,do despotismo y no fue partidario ni de la 

democracia ni de Ja' aristocr~cia, :aunque consideró a estas dos 

· formas d~ gÓbi~r~o ~6rrio posibles y hasta deseables en 
- .· ·-.. ' 

. determÍnadas condiciones, porque consideraba que no eran Estados 

libres por sunatJr~le~~; ya qJe1a verdadera libertad existe sólo en 
;.. - >· - _;_ .,., ... ;.: .. ·, ·-; ,- ,_ -- -. . 

78 lbidem p, 196. 
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los Estados moderados. Afirmó que el gobierno debe estar sujeto al 

d.erecho, siendo . el mejor gobierno el mixto, en .. el que, 131 pueblo debe 

de tener cierta participación, la cual debla iimitarse'sólo a elegir a sus 
- - • < • - - • - - -- - • ~ .•,. • -_, ,·, 1 • 

representantes, porque el pueblo no estaba Ríepar~dó para. tomar 

decisiones pollticas. Respecto a esta posición, R6ú~s~~ú. e~ s~ ~bra 
el "Contrato Social', habla. hecho:1i.~~1tíC:a.a;16s'ir1gleses, en el 

. . - ... ··~--:~· •t''.;':- .• ·J~':'~ _-,.·_,.,-- __ ._.-" .. _, 

sentido de que se crian libres po,r el heché~.de 9ue elegian a sus 

representantes, pero que por el poC:o:úso que con ello hacian de su 

libertad, merecian que se les tratara~omo esclavos. 79 

Montesquieu también entendió que la representación polltica 

no era suficiente, para Impedir el abuso de los gobernantes, porque 

en la naturaleza humana existe. la inclinación de abusar del poder 

aún a costa de los demás. Este. fue el motivo fundamental que lo 

condujo a la necesidad de la separ~ción,de l,os poderes en beneficio 

de la libertad, pues sólo el poder pu'ede frenar al poder. 

Montesquieu, en el capitulo~ ~r:¡xto de su obra citada, 
,- --.. , .. ·;.•·¡,- ·.• "··.··, 

establece que en el Estad() ,h~y tres,clase~,C:le poderes: el Poder 

Ejecutivo de.las cosas, que 'ciepend~~ d~l·.d~recho de gentes y el 
. ' - - '.. '.; .:,, ·.;·.,. ... ;· :"'' .'<".~ ·._ :.·,":º -: :·--';-,".\; ·-.'.· .. -

. Pode~ Ejecutivo ;deJás cosas' qúe(dependen del derecho civil; el 
~--:··. , ::· .> -~: >!-,- :- ~,, /"_:,_: ,·,r:t''?_-,: .;:.;,._·:·.:-:::'·.:·;· ·"-::_~~:·.~':"::;>.:·--_, .. -~ 

. Poder Legislativo, que tiene la.facultad .de hacer y derogar leyes; y el 
·' :.·_ ·.< :·· . , -~- - . . '.' -, 7:·· •. ;,··:,. :"'".''·'- "•< (_'"- !. -.. , . ::;-~ ,:•.,: :->.:-: .. ~ '. ' 
Poder Judiciál que castiga Jos delitos, y juzga las diferencias entre los 

particulai~s.+ · ' ... ··.,, ,;,\, ;·." {'< ·. ~ . . 
)vlont~squieu'.1í\o.era:partidario del absolutismo, porque la 

. ,centrali~~~i
0

ó~ d~;~~~~,j~~~f~~~i~~~~ del poder en una sola persona, 
, ,,-., _ ·, · • '' r,-,, ,,.,~ ·_._.!·,; .~.~ >•"·; .1•-.•, •• ·.'·--·,-,:~;e-;-, 

eraJa verdadera,c~us~ de lafaltá de.libertad, como acontecia en las 
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monarqUfas europeas y de oriente. Tal fue el motivo que lo llevó a 

·dep~sitélr las fu~ciones fundamentales en tres órganos distintos del 
. . ' .. 

.. Estado; péfo como un programa a realizar en lo futuro en las 

·. · ~~iiJ6íu;~~' políticas constitucionales. Montesquieu siempre partió de 

lá'lcl~a de un gobierno moderado, en el que se combinaran las tres 

iuerias s'ociáles y se fusionaran en un solo gobierno con tres 

poderes,' limitándose recíprocamente, por ello se afirma, que 

' MéintesqÚieu, no sólo estableció la separación de poderes, sino 

t~nlblé~ ~I equilibrio de los mismos y el establecimiento de un 

···· sistema de frenos y contra frenos y, pesos y contra pesos. 

En cuanto al Poder Ejecutivo, Montesquieu lo depositaba en 

un monarca, porque la naturaleza de ese poder exige una acción 

inmediata, lo que no se consigue si se deposita en muchas personas; 

tampoco ese poder podía ser designado por el Poder Legislativo, 

puesto que era independiente de éste; pero no concibió 

Montesquieu, que el Poder Ejecutivo se depositara en un Presidente 

elegido por el pueblo. 

En cuanto al Poder Legislativo, Montesquieu consideró que 

debían estar representados en él los dos sectores fundamentales de 

la· nación,. la nobleza y el pueblo, asf se contemplaba la participación 
. . . 

de· 1os elementos aristocrático y democrático: una Cámara formada 

por 16s nobres v otra integrada por 1os representantes del pueblo. Á .. 
esta segunda Cámara correspondía iniciar leyes, y a la primera,,. · 

impedir que lo estatuido por la Cámara popular se convirtiera en ley, 

en cambio, las leyes tributarias sólo incumbían a la Cáma·ra' de

representantes del pueblo. 
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• -.En cuanto alPoder Judicial, señaló Montesquieu, que debla 

ser ejercido p~r~i~dadanos periódica y alternativamente, para evitar 

que el poderclejuzgar~o constituyera una función exclusiva de una 
- ; . . ·-

.:.;clase sodal o"de"úna profesión, y que los Jueces no estuvieran a la 

\vista· d~·no~~hM11bres, con lo. que se conseguirla temer a la 

·. · • ~~gistratu r~, ,n-á~WGe a ios Magistrados. ªº 
. . \ s61Jr~· ~I ~lcance de la separación de poderes y si entre 

ellos existe alguna relación, los tratadistas posteriores a la revolución 

· francesa tienen diversas opiniones; para unos, en el poder estatal 

hay tres compartimientos de acuerdo a la doctrina de Montesquieu y 

no un solo poder público, sino tres poderes separados e 

independientes. Otros autores opinan que la doctrina de 

Montesquieu se refiere a tres funciones que corresponden a todo 

Estado de acuerdo a su naturaleza y fines y que son las funciones 

Legislativa, Ejecutiva y Judicial, separación que justificó en la 

defensa de la libertad y contra las arbitrariedades y los abusos que 

ocasiona la concentración de poder en una sola persona o en un solo 

órgano. Además, Montesquieu no habló de división, sino de 

separación de poderes y. por ello. se ocupó de las relaciones entre 

ellos en cuanto están obligados a c~minar juntos por el movimiento 

necesario de las cosas~,19. que le~ obliga a ir de común acuerdo. 

· Montesquieu s~ dio cuei.ntá Cikcfú~ ~l'g.obierno de las leyes en manos 

del Poder Legislativo, lo podf~ elevar a la categoría de supremo 

poder, pues expediría las leyes que estimara convenientes y, por 

tanto, pretendería dominar al Poder Ejecutivo y al Judicial por medio 

60 Ibídem. p.203 
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.. ·de. leyes, por lo c¿~I. concibió la cámara alta como moderadora entre 

la cámara d.e representantes del pueblo y el rey. 

Por otra parte, si el Poder Ejecutivo interviene en la facultad 

, · de leglslar,:entónces no habría libertad, pero si el Ejecutivo no 

· púdierá enfrentar al Poder Legislativo, éste sería un poder despótico, 

por eso, elPoder Ejecutivo debe tener el poder de veto absoluto y, 

· e'n este sentido, eiPoder Legislativo tiene en el Poder Ejecutivo un 

•.. freno o contr~¡Jeso. . 

Sin embargo, este procedimiento no constítula la solución de 

equilibrio,. ni c6ntribuyó a una cooperación, sino a una lucha entre los 

poderes. 81 

• Por otra parte, sí el Parlamento participara en el ejercicio de 

. la función ejecutiva, entonces el Poder Ejecutivo no seria 

· independiente, 'y concluyó que el Poder Legislativo no debía 

intervenir en las funciones del Poder Ejecutivo, lo cual no se oponía 

a que examinara cómo eran ejecutadas las leyes, pero no tendrla 

facultades para juzgar a la persona y a la conducta del rey. 

La revolución francesa tuvo como finalidad principal suprimir 

el absolutismo, ya que donde gobierna un déspota desaparecen la 

libertad y la dignidad de las personas. En esta época, aparecieron 

· Rousseau y Montesquieu, el primero, destructor del régimen antiguo, 

inspirador de los principios de orden, igualdad, libertad y de la 

doctrina de la soberania del pueblo; el segundo, con su sistema de la 

separaC:ión de los tres poderes. 

81
. lbldem. p. 205. 
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En julio de 1789, la Asamblea NadonáVde Francia, 

determinaba que la Constitución , estuv.iera d precedid~ • de la • 

Declaración de los Derechos del Hombre· y• del Ciudadano, y 

determinó que el único fin de todo gobierno era el bien comúntque . 

exigía que los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial f.ueran 
' ': . . ~ ' -' " - - ' . '~- '- -· ' 

distintos y separados y que sus representantes fueran . elegidos 

libremente y que en su organización se cuidara de}a imparcialidad 

de los jueces. La Constitúción francesa, !Ídoptó ; la ·doctrina de 

Montesquleu, en cua~to a la sepa~ación de poderes, El 26 de agosto 

del mismo. ~ñó, el primer articulo· de·. la Constitución estableció: "La 

:sociedad eñ' la que l'lo está asegurada la garantla de los derechos ni 

determinada la· separación de poderes, no tiene Constitución." 82 

En el siglo XIX, Inglaterra y Estados Unidos establecieron en 

•·• sus respectivas Constituciones el régimen democrático de gobierno, 

pero fue Estados Unidos el primero en consignar en su Constitución 

Polltica, el principio de la separación de poderes en Ejecutivo, 

Legislativo y Judi~ial, y que los mismos originariamente pertenecen y 

emanan del pueblo, que los deposita en los respectivos órganos del 

Estado. 

Señala Mario de la Cueva que, sobre el significado de. la 

.·separación de podéres no se ha indagado lo.süfidente, {lo.que 

M:ontSsquieu quiso dar a entender con eF'vo6abl~ ·.·:~od~r.'> los 

exégetas lo han pasado por alto. Para de la.Cueva, la ac~pción de 

poder significa no otra cosa qüe funcion o actividad, de lo que se 

· desprende que el autor de dicha doctrina se refería a la clasificación 

82 lbidem. p.206 
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de las funciones que debe cumplir el Estado y, por ello, considera 

atinada la teoria de Pufendorf, jusnaturalista alemán del siglo XVIII, 

· .. ·quien sostuvo que la soberania es unitaria, sin embargo, estaba 

· ., , ~~mpuesta por partes potenciales cuya enumeración concordaba con 

las atribuciones que ejercían los reyes titulares de la soberanfa en el 

gobierno monárquico. 83 

Por. su parte, Jellinek afirma que el principio de la división de 

poderes no rompe la unidad del Estado y, por tanto, la unidad de su 

poder, ya se deposite en un monarca, en un cuerpo aristocrático o en 

el pueblo, porque lo que en realidad implica la doctrina de los tres 

poderes, es una división de competencias para el ejercicio del poder 

del Estado, las cuales se depositan en la variedad de sus órganos. 

"Es posible, pues, hablar de una división de competencia, pero no de 

una división de poderes. En la variedad de sus órganos no existe, 

por tanto, sino un solo poder del Estado." 84 

Nuestra Constitución Politica, en su artículo 49, establece un 

solo supremo poder, el cual se divide para su ejercicio, en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. De ello se desprende que el poder 

del Estado se ejerce mediante tres órganos que participan del mismo 

y único poder soberano del Estado. 

·. ·.·. , Co[lsÍder~~ió~~Pj~~hal. Por la razón de que el Estado es 

.u11a sola .e~tÍd¡¡<i juridica, tiene un solo poder, cuyas tres 

,, competencias Jundamentales son ejercidas a través de los tres 

respectivos órganos de gobierno y, por ello, estas tres funciones son 

83 Ibídem. p. 199 
04 Jellinek, Georg. Op. ci/. p. 299 
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únicamen,te.tres manifestaciones de un solo poder del Estado. Por lo 

, . ta11to, el poder del Estado es único e indivisible y de ninguna manera 
-·,--,' _.- ; 

hay tres poderes en el Estado, sino tres funciones desempeñadas 

-_ ',p-or el mismo, a través de tres distintos órganos de gobierno, pero 

,c_oordinados entre sl para el mismo fin del Estado que no es otro, 

sino el bien común. 

C) LA COORDINACIÓN DE PODERES. 

El establecimiento constitucional de la separación de 

funciones tiene como objeto fundamental, evitar la centralización del 

poder en una sola persona y en un solo órgano, pues es la única 

manera de combatir el absolutismo y el despotismo; además, el 

principio de la división del trabajo exige tal separación; otra razón 

más, viene a ser la pobre participación del pueblo en cuanto a las 

decisiones del 1Estado, limitada, por lo general en los Estados 

democráticos solamente al derecho de elegir gobernantes, de tal 

manera que la democracia es prácticamente inexistente, ésta es una 

razón importante por la que las funciones del Estado deben recaer 

en órganos separados, situados en un mismo plano de igualdad 

jurldica, porque, al fin y al cabo, esas funciones las ejercerán 

personas ffsicas, pero con la aplicación de esta doctrina, están 

' •- irn~~didos de realizar actos arbitrarios fuera y en contra del orden 

constitucional. 

La independencia y separación de las funciones asignadas a 

los órganos estatales, no es absoluta, ni implica falta de cooperación 

o coordinación entre los órganos, porque las funciones de éstos son 

del Estado, que tiene como fin último la realización del bien común; 
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entre los poderes del Estado existe, por tanto, una interrelación que 

se ve con más claridad cuando se hace la distinción de las funciones 

en sentido material y en sentido formal. 

Desde el punto de vista material de las funciones, se atiende 

a la naturaleza intrínseca de las funciones del Estado, 

independientemente de los órganos que las ejerzan y que son: la 

legislación, la jurisdicción, la ejecución de leyes y la administración; 

estas funciones nacen de la actividad misma del Estado que, a causa 

de sus fines tiene que establecer, proteger y velar por el 

cumplimiento del derecho, asi como realizar la administración de la 

nación. 

Desde el punto de vista formal de las funciones del Estado, 

se atiende a los órganos que las realizan, así las funciones formales 

del Poder Legislativo son actos legislativos, leyes; las funciones del 

Poder Ejecutivo, son actos ejecutivos o de administración; y las 

funciones del Poder Judicial, son actos de jurisdicción, sin tomar en 

cuenta la naturaleza material de los mismos. 

Conforme a esta doble clasificación, aparece que no siempre 

hay coincidencia entre el sentido material y el sentido formal de las 

funciones; en efecto, en la función formal del Poder Ejecutivo, por 

ejemplo, en la del poder reglamentario, están reunidas las tres 

funciones materiales: legislación, en cuanto formula el reglamento; 

ejecuta el reglamento y juzga sobre su incumplimiento, aplicando las 

sanciones previstas. Respecto al Poder Legislativo, éste realiza 

también funciones materialmente administrativas, por ejemplo, lleva 

archivos, revisa presupuestos, supervisa proyectos y los autoriza y, 

además, realiza ciertos actos materialmente jurisdiccionales, tales 



·.· .. como declarar definitivamente válidas las elecciones; por su parte, el 

Poder Judicial que tiene como función formal la jurisdicción, sin 

, .. embargo, las sentencias, desde el punto de vista material, tienen 

)igual carácter obligatorio que la legislación, además, los tribunales 

: también realizan ciertas funciones administrativas desde el punto de 

vista material, por ejemplo, el depósito y custodia de documentos y 

dinero, actuaciones fedatarias y autorizaciones de trámite etc. 85 De 

esta manera es como se entrelazan o interrelacionan las funciones 

de los tres poderes, mejor dicho, de las tres funciones del Estado 

que se influyen reciprocamente. 

La importancia de esta clasificación, dice Jellinek, "; .. es 

distinguir las grandes direcciones de la actividad del Estado y las de 

determinados grupos de órganos." 86 

·· Las funciones de coordinación o colaboración entre los 

órganos del poder del Estado deben establecerse en la Constitución 

Politica, como una necesaria consecuencia de los fines culturales 

que tiene que realizar el Estado en beneficio del bien común. Las 

ideas modernas, dice Carpizo, se inclinan por una colaboración de 

funciones, orientadas hacia un fin común. 87 

A continuación, hago una relación enunciativa respecto a la 

interdependencia y coordinación de los tres poderes en nuestra 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos ... • · 

85 Jellinek, Georg. Op. Cit. pp. 365 a 369. 
06 Jellinek, Georg. Op. Cit. p. 365 . . . . 
67 Carplzo, Jorge. La Consliluclón Mexicana de 1917. 7' edición. Ed. Porrúa.México. 1966. p.199 
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Relaciones .de coordi11ai:ión; entre el Poder Ejecutivo y el 

Legislativo. 

Actos formales de/Poder Ejecutivo, materialmente actos del 

Poder Legislativo.; decreta~. I~ · s~sp~nsión de garantías individuales 

(articulo 29); resolver, ¡~)terminación anticipada del periodo de 

sesiones cuando.las Cániar'as no se ponen de acuerdo (articulo 66); 
·- ., ·. 

decidir, eligiendo una resolución de las dos propuestas hechas por 

ambas Cámaras, cuando difieren sobre si conviene trasladarse a un 

determinado lugar y en qué tiempo (articulo 68); asistir a la apertura 

del primer periodo ordinario de sesiones del Congreso, en el que 

presenta un informe sobre la Administración Publica (articulo 69); 

iniciar leyes o decretos (articulo 71 -1); publicar leyes (articulo 72, a); 

vetar leyes o decretos (articulo 72, c); convocar a una de las 

Cámaras o a las dos a sesiones extraordinarias (articulo 79 -IV). 

Facultades legislativas del Ejecutivo: ordenar la suspensión 

de garantías individuales (articulo 29); celebrar tratados 

internacionales (articulo 76 -1); la facultad reglamentaria (artículo 89 

- i); en .los ca~os sobre salubridad general (artículo 73 - XVl-1ª); 

cuando el Corigreso faculta al Ejecutivo para regular tarifas, el 

· comercio exterior, la economía del país y la estabilidad de la 

·producción nacional (articulo 131, segundo párrafo). 

Facultades no legislativas del Congreso de la Unión: admitir 

y crear nuevos Estados (articulo 73- 1 y 111); arreglar los límites de los 

Estados (articulo 73 -IV); cambiar la residencia de los poderes 

(articulo 73- V); . establecer, organizar y sostener una estructura 

educativa (artículo' 73~)<XV); conceder licencia al Presidente y 

designar al éi~dad~í!º.< que deba. sustituirlo (articulo 73- XXVI); 



.aceptar la renuncia dél cargo de Presidente ·(articulo 73-:- XXVII); 

. 'cada Cám.ara ~e~lizará fú~ciones de trámit~ administrati~o (articulo 

···77):': 

Facultades no legislativas de la Cámara de Diputados: 

nombramiento y vigilancia del funcionamiento del personal de la 

entidad de fiscalización superior de la Federación (articulo 74 - 11); 

examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos 

de la Federación (articulo 74- IV); cualquiera de las Cámaras puede 

citar a los Secretarios de Estado, asl como a los directores y 

administradores de Organismos . Decentralizados federales o 

Empresas de Participación Estatai Mayóritaria para que rindan 

cuenta al Congreso (articulo 93) .. 
~ií>~·, 

.. Facultades det/Sena~b que no : son . función legislativa: 

· ·aprobaf <trat~do~<· i~te'~Q~Ci~~al~s'.\· ):nombrar • embajadores . y 

; .•' diplomátisos/ jefes <~~'pe dores d~l: ejército, .. •'. fuerza'~· aérea . 'y . de 

hacienda"(artfculÓ76: I); ~~tori~ar movimientos dftr~pas frente al 
• ''·. < ·',,. ,. '· • • • •• •• 

exterior y el paso de tropas extranjeras por: el territorio y la estancia 

de escuadras en· 1os puertos (artfculo 76-111); autoriza'~ al· Presidente 

. para disponer de la guardia nacional (articuló 75'.b1v); >ílombrar 
... ·. ,· ..... ,,,• ... 

Gobernador en una entidadfederativa en la que hayan desapárecido ...• 

los poderes (artículo 76 - V); ap~obar lo~ ~o~~;~~i~ntos. d~ los . 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia, asi como sus licencias y 
renuncias (articulo 76 - Vlli). 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Relaciones de ·coordinación entre el. Poder Legislativo y el 

Judicial •. 

Actos fonnales del. P~der Legislativo, materialmente actos 

del Poder Judicial: con~ecler amnistías (artículo 73 - XXII); la 

Cámara de Diputados c61loce de las acusaciones a funcionarios 

públicos por delitos oficiales y resuelve si desafuera o no (artículo 74 

- V); el senado ~esuelve cJestion.es políticas entre los poderes de un 

Estado (artículo 76 - VI); • el Senado, corno gran jurado conoce de 

delitos oficiál~s de altos funcionarios (artículo 76 - VII). 

_.,. 

Relaciones de coordinación entre el Poder Judicial y el 

Ejecutivo. 

Actos fonnales del Poder Ejecutivo, materialm_ente actos del 

poder Judicial: imponer castigos por las infracciones a los 

reglamentos de gobierno y de. policla e imponer sanciones (articulo 

21 párrafo primero); las acC:iones que corresponden a la nación, por 

disposición del artículo 27, se siguen por procedimiento judicial y los 

tribunales que conocen· del mismo podrán autorizar al Poder 

Ejecutivo para que. oéupe,. administre o enajene las aguas o tierras 
' ·",, ' ' 

de que se trate (articulo 27 -;',VI, párrafo tercero); facilitar al Poder 

Judicial los auxilios que' n~ce~Ítepara el ejercicio expedito de sus 

funciones (artícul~ 89 2xu); éonéed~r-indultos (articulo _89-XIV); el 

Procurador Genernl ·de. la Repúbiiéa ~"el .~gente que señal_e. será 

parte en los juicios de amparo (~rtículo 1 O7-;XVf~- ·. . . 
Actos fo;nales del Poder Judiciál, materialmente actos 

administrativos:-·designara·los·Magtstrados de Circuito y Jueces de 
ll· t~t)•\ '1'1'''..!'1!1· • '· 1l\·V ,ti,..,'-' 

; ~i~~r1I,:;1·1 !!(] 11.J-l!\q 1 
····~···-"~ .... ~. -' ... , ........ ' ,_,." 
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Distrito (articulo 97, párrafo primero); ncl.rnbrar y remover a su 

personal administrativo (articulo 97,quirito párrafo). 

Relacion~s ele cÓordinación entre las tres funciones de los 

.· órganos de gobiel'no, ~egislativii, Ejecutivo y Judicial. 

. . . •. •1.:a Sup~¿ma Corte, a peticióirdel Presidente o alguna de las 

Cámaras o el ~obern~dor dei :uri E~tado, investiga la conducta de 

Juecei' 6< 'fv1agi~trados f~derales, o de algún hecho que 

cbnstituya viÓlaciÓ~' de garantlas individuales (articulo 97, párrafo 

tercero); la S~prema Corte está facultada para investigar la violación 

del vofo público, si considera que hay duda en cuanto a la legalidad 

d.el proceso electoral de alguno de los poderes de la Unión, y el 

resultado lo hará llegar a los órganos competentes. (artículo 97, 
; ,····· .·. . 

párrafo cuarto); para nombrar a Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia; el'Presidente somete una terna a consideración del Senado 

~éste-Cl~~ignará al Ministro (articulo 96 párrafo primero). 

D). NATURALEZA DEL PODE~Í:J~cl.Jr1vo y DEL PODER 

LEGISLATIVO. 

La función del Poder Ejecutivo o ad~inistrativo, como órgano 

del Estado, no se limita sólo a la ejecución de leyes para resolver 

situaciones concretas, sino que además comprende una variedad de 

actos de carácter social. 

La naturaleza del Poder Ejecutivo, desde el punto de vista 

material de sus funciones, señala Jellinek, comprende dos 

elementos: el gobierno y la ejecución; el primero, que se refiere a la 

iniciativa y la reglamentación; el segundo, que se refiere a la 
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aplicación de la ley. El gobierno; cuando es depositado en uno de los 
'. ·. . 

órganos del Estado, se encarga de cuidar de todos los asuntos de 

gobierno y, en el caso de los Estados Republicanos Democráticos, 

dichas funciones son ejercidas por el Presidente de la República, 

quien detenta el Poder Ejecutivo y tiene una situación preeminente 

entre los órganos del Estado, puesto que la misma acepción de 

Presidente, implica una preeminencia. 

Con . su autoridad, el Poder Ejecutivo produce resultados 

soclalesy con su .actividad social se logra la realización de múltiples 

fines culturales en beneficio de la comunidad. El Poder Ejecutivo 

tiene ~ ~u'cargo la administración de los medios y recursos de la 

nación, que se traduce en la satisfacción de intereses materiales e 

intereses del espíritu, tales corno el cuidado y explotación de 

recursos naturales, de la educación, de la cultura, de las artes, de la 

salud, de la seguridad, de la construcción de obras como puentes, 

caminos; el cuidado de los niños, de los ancianos, de indigentes, de 

establecer fuentes de trabajo, administrar los ingresos, etc. , en 

síntesis, todas las actividades administrativas deben estar al servicio 

del pueblo. 

La actividad deLPoder,EjecUtivo es la aplicación inmediata 
·. -.... ' .. ' . . .. · , ' . . .. . - ~- - { ' 

de la ley a los casos concrelospcira darle solución~ pero. sie(Tlpre 

debe estar: ape~~·cj~· ·.~','ci~;~q~Ó7,p~;s·in;luso; .·la. denomin~da 
acti~idadlibre no p·~ed~:;er ~6~íi~ri;·~I bien ~ornÚn.~8~./ : i : ..•. ·.· · 
: " ·: . ; .' ·::~·- ·; :.;>:»,: ,::;·; ?:: ; .. ,:-.. :''.':,\,;/~ ·;· .. ' ... '.·_e::'_, :·'..::·· -, • , ( :-~ ~·,;·, .':. (/ : -~-~'·:.<'· / -·:,'';'. ,.'; ::i.. 

· P~ra Jorge;(;arpizo,.e.1.f>~derE)ec~tivo, realiza .. las.funciones 

.. de ejecuciÓ~ de '1~~~~ y d~ ~d,;;ini~t~~~iÓ~: publi~r y·~jecutar leyes; 
1 • ' • • ' <.' ~ '· " , ' ,·, · '. · .. •( r",' .' '-. · '" ~--_,. ,· · · ' ' ' ' ' · '· · " ' 

•,'\• 

·. "Jellinek, Georg.Op: Cit.,pp. 371y372 
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expedir regl~mentos; llevar.la administración pública conform~, a la.s ; 

atribuciones que le señale la .Constitución . Polltica, a través' de lá 

'. person~ eri que~~d~posita'¿sia'tuné\ó'n.~9 ; ·.· .. ·: ' i ••.• 

Pafa André Hauriou,'lasfuncionesdel;PoderEjecutivo,son:., 

~·n 9ran medida 81 motor de 1a·Y1d~::~·~1fti6~~:d~:;u·~:-~~r~·:.0~:\~.'\;·<\ '···~·;·:~~~· ·.,:.~ ·:~·:r 
Para Rabasa, el Presid~ri!1{ d~ ia' R~pÓbÍ1ca; reú~~.~los·~·.' 

• ,,,., .•:.) ,';;'. ' ; . "" '.· ': ....... •¡'.·é·'.<.:i. 
elementos de fuerza que le dan superioridad en la lucha con el ',)ci~ 

¡··.',·:".·· ·, ' ' ··'<, •. ·. ·.:-· ,;!_<:<: 

Congreso; dispone materialmente' de la fuerza púbÍica y süs.,/ 

facultades y prerrogativas lo fortalec~n, sin embargo, dentro del ' 

orden constitucional, la superiorldad del Ccmgres~ es indis~utible, n~ .·. 
obstante que en nuestro pa!s (México), la preponderancia ha e~tad~ ' 
del lado del Ejecutivo.91 

La función del órgano Legislativo implica, al igual que el 

Poder Ejecutivo, poder de mando que necesariamente produce 

efectos sociales; su función material es la de establecer normas 

absolutas y generales de igual aplicación para todos, en ellas, se 

contienen principios de derecho que rigen el comportamiento de los 

hombres con amenaza de coacción para quienes las incumplan; a 

través del ordenamiento jur!dico el Estado pretende armonizar las 

relaciones humanas y unificar al pueblo, creando en éste un · 

sentimiento de identidad, de independencia, así mismo, tutelar los · 
,.;··::·::.'. 

bienes materiales y del esplritu del pueblo. ' /:;, 

La actividad del Estado gira en torno a la función legislaÚya,<} 

porque en todo Estado contemporáneo, las correspondientes'' 
.···. '".''.'.1• :.·.:."' 

"Carpizo, Jorge. Op. Cit. p. 305. 
"' Hauriou, André. Op. Cit. p. 240. 
"Rebasa, Emilio. Op. Cit. p. 141. 
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actividades de los otros dos . poderes incluyendo al órgano 

legislativo, están supeditadas a la norma suprema de la Constitución 

Política, que es la voluntad soberana del pueblo. De esto se deduce, 

que el órgano legislativo es motor fundamental de las otras dos 

funciones: ejecutiva o administrativa y judicial. Sin embargo, es la 

propia Constitución la que establece el equilibrio entre las tres 

funciones de los denominados poderes del Estado . 

. Para Rabasa, dentro del orden constitucional es indiscutible 

la sup~riÓridad del Congreso por s~ sola facultad de dictar leyes, a 

q'ue. la nación entera y el mismo Poder Ejecutivo tienen que 

someterse. El Congreso tiene dos caminos para abatir al Presidente: 

o bien reducir las facultades de éste, o bien ampliar las facultades del 

Congreso.92 

Para Tena . Ramfre,z. el Poder Legi~lativo y el Poder 

Ejecutivo, están investid,9sde poder de mando; el primero lo hace a 

través de la ley y el ~~gu~do ·por medio de la fuerza material. Al 

respecÍo, hace.' 1a/~bs;~~ii'6ión de que el Poder Judicial no tiene 

poder ~e ~~~~f;j\'~e·~;h~~~r ley, ni tiene la fuerza material del 
, , r·· º''···1 

Ejecutivo, pero átíávés 'dél juicio de amparo muestra su categoría de 

a.utentico' pdd~~: qUe 1C>~6~106a ·p~~ encima de los otros dos poderes, 

a los c¡'de j~zga y 1ill1itá ~ri ¡,~;;,br~ ~ie 1~ ley suprema.93 

.. éonsideradiones personales. Conforme a las ideas 

• expuestas en los puntos relativos a la representación politica y 

.··'división o separación de las funciones de los órganos del Estado, 

92 lbidem. pp. 139, 140. 
"Tena Ramlrez, Felipe, Op. Cit. p. 247 



éstos están :dentr¿, y fórm1n pkrte' ~ubstanC:ial del' poder. único del 
. - .' ·"""' .-- ., ..... · .. . ,.: ',; ·-'. . -·. 

Estado, por tarito, los gobernantes,'eiegicfos. para el correspondiente .. . . . . . . . · ... ,. - ~-· ., ,, ... _;_. '' .,_ .: . - . . . . ·-. ., 

: desémpelÍo de dichas func:Jó~es·: no'púeden'ser Órganos del Estacfo~. 
-- ~ . -- - . ' - -· - ".' -,_, __ , ' -. - - - - ·. ·- . . :· ,.. ' : - - . ·. - .. . ' . -

sino son designatarios y d.epositarios y, por ello, e represeniantés 

inillediatos del Estado. 

· El P.oder Legislativo y el Poder Ejecutivo, como órganos del 

Estado, tienen funciones separadas de mando en sus campos 

materiales respectivos; son funciones investidas del único poder del 

Estado y, como son órganos abstractos de la misma naturaleza que 

el Estado, sus funciones deben ser ejercidas por personas fisicas, 

quienes no son órganos del Estado, sino como antes se dijo, son 

representantes del Estado. La naturaleza de estos órganos de 

gobierno es jurídica-politica real, pero no fisica y está determinada 

por sus correspondientes funciones especificas. 



CAPÍTULO TERCERO 

cARACTERlsT1cAs o~tPooER.EJEcur1vaEN MÉx1co. 

Ha· quedad~ éxp~~~t{)'ép eÍ ~~·pítuíÓ anterior; que' la fin~lidad ·. 

de establecer .. ~n'la ·.cÓnstitución'PÓlítlC:a:l~'cÍÍvisiÓn'de poderes o - - ... . - .- ... . ... ,,. ___ .. '·.·. ""'' - . -

mejor dicho, .·las funciones del Estado,• es'eviÍar I~ cÓn~ntración·. de 
- . , --·· .. '· .. , ;"- .,, - --·1 •· . 

éstas erí un solo órgano de gobierno, . de manera qÚe no sean . 
'' 'i 

ejercidas por una sola persona o un solo grupo de personas, 

continua y permanentemente, porque ello siempre ha conducido a la 

arbitrariedad, al despotismo y abuso de poder. 

En los regimenes de gobierno de tipo presidencial, como el 

adoptado por nuestra Constitución Política, el poder del Estado está 

distribuido en tres órganos que tienen asignadas las tres funciones 

de gobierno; estos órganos están dentro del Estado y no son 

independientes de él; las tres funciones son el mismo poder del 

Estado, por lo que los tresórganos que las detentan no son tres 

Estado.s ni tres gobiernos ni tres poderes, sino que las tres funciones 

.. son un solo poder del Estado. Por lo anterior, los tres órganos del 

.Estado están en el mismo plano e igualdad jurídica, ning~no es más 

que los otros, sencillamente,' cada uno tiene su propia función. 

En consideración a que tales funciones del Estado han de 

ser ejercidas por personas físicas, de ahí la preocupación de 

establecer en la Constitución Política democrática, el equilibrio entre 

los tres poderes, mediante adecuados mecanismos de coordinación 

y hasta de intervención conjunta de los tres órganos, mecanismos 

que vienen, en realidad, a constituir los verdaderos frenos y 
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contrapesos. En síntesis, la Constitución Política debe evitar 

conceder a un solo órgano del Estado más poder que a los demás, al 

amparo de la división de poderes, pues corno se ha dicho, estas 

funciones son ejercidas por personas físicas y la historia da 

testimonio de que, cuando ello acontece, se ha originado la 

prepotencia, el abuso, la arbitrariedad y el uso indiscriminado e 

injusto de la fuerza pública. 

La finalidad fundamental de la división de poderes no se 
' ' 

opone 13n modo alguno a la coordinación de los mismos, ni tampoco 

a q~e actúen de conjunto, cuando así lo exija el principio de equilibrio 

·. ·. eJ1tre e'uo:s, pues es el mismo y único poder del Estado, cuyo objetivo 

· es gÓb;ernar en armonía; no en vano, ni para otro fin, el pueblo ha 

~onstituido su propio au.togobierno en la Constitución Política y ha 
·- '-·- ------ ---__ - j 

, . derivado su poder soberano en el Estado, para que actúe conforme a 

la norma suprema. 

Es pues, misión delicada y de suma importancia, que la 

Asamblea Constituyente consigne en la Constitución Política, de 

manera equilibrada, las tres funciones de los órganos del Estado y 

de su conjunta actuación, esto último como un solo acto de gobierno 

en · aquelíos asuntos que representan o que son de mayor 

trascendencia para toda· la nación, puesto que del armonioso 

ejercicio del poder del Estado, el pueblo espera cierto bienestar 

material y del esplritu, y no quiere, de ninguna manera, verse 

obligado a empuñar las armas para destruir al mal gobierno 

arbitrario, despótico y, por consiguiente, contrario a los propósitos del 

propio pueblo. 
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l. SÍNTESIS DE LAS FACULTADES DEL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL EN NUESTRA VIGENTE CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 

En México, los autores coinciden en señalar el cúmulo de 
.-, '!-::: ... ', : 

facultades con que cuenta el<Presid~nte de la República; Jorge 

Carpizo expresa que el Presiden!~ cié la República es el funcionario 
. ,,-.,';:---.- ;:<:~>;?,~:»:,-: .. :e;-- --'.! ·.·- .. -- -',;; ' 

predominante, en el qué se déposit~~ todas las funciones de 

ejecución de leyes y toda la adrliiriistración,' por lo que, durante el 
·, '. ·'-''.',"' 

desempeño de su cargo (seis años), es, la persona con más poder 

político. A este respecto, cita a F. Jorge Gaxiola, quien sintetiza las 

facultades del Presidente de la siguiente manera: "Es el jefe del 

Estado y jefe del Ejecutivo; el director de la polltica internacional; la 

voz del pueblo;... el colegislador más importante; el jefe del 

ejército;... el coordinador de las fue/Zas económicas; · el encargado 

de la educación pública; el administrador de la hacienda pública y de 

los ·bienes nacionales; el director del crédito y de la moneda; el 

aut~r de ia prosperidad o el responsable de la bancarrota. Sus 

· .. palálJ~'s ti~ne~ enonne trascendencia ... " 1 

\iontinúa Jorge Ca~p{zo . enumerando, de manera 
, ·;''.-::"l. . , , . . .' ·'. . ·. . : . \ : : .. -~:.r ". .. . 
· enUnciativa, las facultades del Presidente, tales como la de nombrar 

y remover libremente a los Secrét~rios de Estado (Despacho) y a 

otros altos funcionarios de los Organismos Públicos 

Descentralizado.s y Empresas de Participación Estatal Mayoritaria; 

tiene facultad para .Propo.ner candidatos para ocupar el cargo de 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia; nombra y remueve al 

1 Citado por Carpizo, Jorge. La Constitución Mexicana de 1917. 7'. Edición. Ed. Porrúa. México. 
1986. p.293. 



Procurador General de la'.Repúbliéa;; tiene bajósu dependencia a los 
' ,. .. , --· •. . . _, ... , ' .. 

reclusorios, donde se purgan las penas pór delitos del orden federal; 

. e~tá Jácult~9ó~ar~ d~r. bo~cesion~s respecto a los bienes propiedad 

. , 'de la ~a6i6~, ;u polftic~ 1ritl~ye en la vida del país durante su 
. - ·--;· .;,. ... , .. _. ·.-: .. ;, .·. --,, ,,_, ., .·· 

• · periodo/ puesto qÚe'Ííene poder para orientar su politica hacia el 
.. . ·,¡:._,_.;" . 

campo 's?Cíal y beneficiara los más débiles, o bien puede proteger a 

la j:lase ·:~conóíllícamente dominante; goza de facultades para 

reali~ar i~vérsiones que a su juicio sean indispensables. En fin, son 

' tantas las •atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, unas 

consignadas en la Constitución Política y otras en diversas leyes 

secundarias concernientes a la admlnistraclónpública f~deial, pues 

en todas las materias tiene atribüciones en niateria ~ciucativa, 
agraria, penal, laboral, minera, turlstica,' petrolera, deéÍectricidad, de . 

hacienda, de política monetaria y crédito público, de segurid~d s~cial •. , 

de salud, de culto religioso; en materia internacional; tiene la facultad 

reglamenia,ria . y hasta· de legislar en casos de emergencia, · tie.ne 

facultad d~ i~lciar leyes y vetarlas y promulgarlas; es jefe del ejército 

. y\rio'mbr~·a.ias personas que desempeñan altos mandos en las 

fu.érzas armadas, toma las decisiones más importantes para la . 

:'.·¡:;,:·continuación, procedo a señalar las atribuci~nes o 

· · facultádes'del Presidente de la República que 'están consignadas en 

l~s C~nstifü7iÓn.Polltica de los Estados UnÍdo~Mexicanos, siguiendo 

· ·.·•. ·~1·orden 'deisu·~~tructura jurfdié:~.· 

• 
2

. c~rplzo, Jorge. Op. Cit. pp. de la 294 a 299. 
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CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS.ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. · 

(5 de febrero de 1917) 

· TITULO PRIMERO 

CAPITULO 1 

De las garant/as individuales 

.El articulo segundo, apartado A, reconoce y garantiza el 

derecho de los pueblos y comunidades indígenas a su libre 

deterrri\nación y, en el apartado B, se faculta a la Federación, junto 

con. lo~.Estados y los Municipios para abatir sus carencias y rezagos; 

. impulsar su desarrollo regional; para incrementar los niveles de 

escolaridad, definir y desarrollar programas educativos; asegurar los 

servicios. de salud; mejorar condiciones de vida; incorporar a las 

mujeres al desarrollo; extender redes de comunicaciones que 

permita la integración de las comunidades; apoyar actividades 

productivas; establecer políticas sociales para proteger a los 

migrantes indigenas; consultar a los pueblos indígenas en la 

elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, de los Estados y 

Municipios. 

En el articulo tercero, referente a la materia de educación, en 

la fracción tercera, se faculta.al Ejecutivo Federal para determinar los 

planes y programas de estudio de primaria, secundaria y normal y 

sólo considerará la opinión de los gobiernos de los Estados y de 

diversos sectores sociales involucrados en la educación, en los 

términos de la ley correspondiente . 
... -. ---· ..... -~~~:~-·-· "l 

,., " Ci. .,/ : 
, ~~~1·q~;·;· ..... tr • .. . A .. , 
; ,,,,t:~.~.· ·~\· .. "\..;1.L. ': \ 
... M< ...... -··--·--·-·---·J 
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El artículo cuarto, en el párrafo tercero, respecto al derecho 

de toda persona a la salud, se remite a la fracción XVI del articulo 73 

(facultades del Congreso), que faculta al Presidente de la República, 

para manejar todo lo concerniente a la salud, a través del Consejo de 

Salubridad, de manera exclusiva, estableciendo que las 

disposiciones generales de éste serán obligatorias en el país.(aqul 

se le otorgan facultades legislativas). 

En el artículo quinto, se faculta al Poder Ejecutivo, para 

vedar el ejercicio de la libertad de comercio, por resolución 

gubernativa, dictada conforme a lo establecido en la ley 

correspondiente, cuando a su juicio se afectan los derechos de la 

sociedad. (en este caso se le atribuyen facultades de juzgador). 

En el artículo décimo, se faculta al Poder Eje.cutivo, para 

autorizar la portación de armas, en los términos de ley . 

En el artículo undécimo, referente a la libertad de tránsito, 

ésta queda subordinada al Poder Ejecutivo, en los términos 

establecidos por las leyes de inmigración, emigración y salubridad de 

')~ ~epú_blipa'. 

'" ' " ·. 00:1() dispuesto en el artículo décimo tercero, se desprende 

'..qu'.~,~l,~od~r.:Ejecutivo tiene la facultad para nombrar a las altas 

. xª~.\?ridades d~ los Tribunales Militares (Magistrados y Procurador de 

;J~stici_a_ Mifitar):. •· . 
. , e''.•:· o r_ ., ., 

En ~el articulo décimo sexto, referente a la garantla de 

•respeto 'a·J la ··persona, la familia, domicilio, papeles, posesiones, 

,ex~pto por. ord~n Judicial que funde y motive la causa legal, sin 

,;~~b~rgÓ:·e~ elpár~afo quinto, se faculta al Ministerio Público (Poder 
,. -··- ' 

Ejecutivo), para detener a personas, fundando y expresando a su 
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,-·-·- .... - ·-·-···--"•"¡ 

l .. ~,. , . .,,,_T i 
·•· J ' /¡ . ' ·l I~'"' ,, '" r;,¡ . 
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. 

Tl'~ '\l"'O ''ª · 1 · .• rdu 1i .1 ?,J¡ fi~ ---... -..................... ·-·-- .. ~ 

criterio, los indicios que motivan su proceder, bajo su 

responsabilidad. 

En el párrafo once de este·mismo artículo, se autoriza a la 

autoridad administrativa (Poder Ejecutivo), para practicar visitas 

domiciliarias y · cateas, para comprobar el cumplimiento de 

reglamentos sanitarios y de policía, así como de las disposiciones 

fiscales establecidas en las leyes respectivas. 

El artículo veinte, referente al derecho de libertad provisional 

bajo caución, en el párrafo primero se señala que en los casos de 

delitos no graves, el Ministerio Público (Poder Ejecutivo) está 

facultado para pedir al Juez que niegue la libertad condicional, 

cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad por delito 

grave calificc¡do por la ley. 

El articulo veintiuno, en su párrafo primero, establece como 

.facultad del Ministerio Público (Poder Ejecutivo) la persecución e 

investigación de delitos. En el segundo párrafo, se faculta a la 

autoridad administrativa (Poder Ejecutivo), para aplicar sanciones por 

infracción a reglamentos gubernativos y de policía, que pueden 

consistir en multas o arresto hasta por treinta y seis horas (en este 

párrafo se otorga al Ejecutivo facultad de juzgador). Y en el párrafo 

sexto, se faculta a la Federación (a través del Poder Ejecutivo), al 

Distrito Federal, Estados y Municipios para cuidar de la seguridad 

pública .. · 

El artículo veintiseis, relativo a la planeación democrática del 

. desarrollo nacional,. :faculta al Ejecutivo Federal para formular, 

instrumentar, llevar el control y la evaluación del Plan y los 

Programas de Desarrollo. 



• • ,'' '.: L' .,--· "•-. ·;.'·.-: 

• •' .. - ;· · .. '· ' ~· .. ' ·. ·: . '.t.<' ·' ' . '. . . ; ·: ~- ,' ' 

' El articulo 'veintisiete,'. conéernlente a la propiedad de los 

·.bienes de la ríaclÓ~/en ~I 'párr~fo quin!¿, se faculta al Poder 

Éjecutivo para réglamentar lo conduéente a las aguas del subsuelo y 

~¿tablecer ·zonas vedadas (aquí se le conceden facultades 

legislativas). En el párrafo sexto del mismo articulo, referente a las 

tierras y aguas de la nación, se faculta al Poder Ejecutivo Federal, 

para otorgar concesiones sobre su uso y explotación. Y también se 

faculta exclusivamente al Poder Ejecutivo para establecer o suprimir 

reservas nacionales. En el párrafo décimo, se faculta a la Secretarla 

de Relaciones Exteriores (Poder Ejecutivo), para autorizar a los 

extranjeros la adquisición del dominio de tierras, aguas y accesiones 

y para obtener concesiones de explotación de minas o aguas, a 

condición, de que renuncien a la protección de sus gobiernos y se 

consideren nacionales respecto a dich.?s bienes (cláusula Calvo). En 

la fracción VI de este articulo .veintisiete, se faculta a la autoridad 
' .",:.: '·,_ 

. administrativa. (Poder Ejecutivo), para declarar la expropiación de 

propiedades privadas po~ cau~a de utilidad pública. En la fracción 

XIX , ~e fa'culta al Ej~cutivo Federal para proponer Magistrados de 

los T~ibunale~ Agrarios, que serán designados por la Cámara de 

Senadores o por la Comisión Permanente en su caso. 

· ''"·''" '°.El .:artículo veintiocho, en los párrafos sexto y séptimo, 

respe¡cto,al Banco Central del Estado, se faculta al Presidente de la 

··· República para designar a las personas que requiera su conducción, 

6~~ lá aprob~ción de la Cámara de Senadores o de la Comisión 

Peraj!'lnente, en s~_pa§<>.. En .el párrafo octavo de este articulo, en 

cuanto a las dsociaciones , de . trabajadores o sociedades 
j 1 • • ~ • 1 •• 

l ·~·t~·~ .. i:..·. ~ ~-~\¡ ... u 
11 

• ' -·- " gr~~!!G_;;J ~~-
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cooperativas, se faculta al Ejecutivo, para proponer a los Estados 

derogar las autorizaciones a tales asociaciones. 

El articulo veintinueve, faculta al Presidente de la República 

para suspender las garantias individuales, por tiempo limitado, 

cuando fueren obstáculo para hacer frente rápida y fácilmente a 

situaciones de perturbación de la paz pública, pero para hacerlo 

necesita el acuerdo de los Secretarios de Estado, del Procurador 

General de la República, y del Congreso de la Unión. 

CAP(TULOll 

De Jos mexicanos 

El artículo treinta, referente a la nacionalidad mexicana por 

nacimiento o naturalización, respecto a ésta, faculta a la Secretaria 

de Relaciones Exteriores (Poder Ejecutivo), para otorgar carta de 

nacionalidad mexicana por naturalización. 

CAPITULO 111 

De los extranjeros 

En el articulo treinta y tres faculta, de manera 

¡:¡xclusiva, al Poder Ejecutivo de la Unión, para expulsar del país al 

extranjero cuya permanencia estime inconveniente (aquf se le 

otorgan facultades de juzgador). 

TESIS CON 
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, CAPrTULO IV 

De los ciudadanos mexicanos 

De lo establecido en el articulo treinta y seis, se desprende 

que en las leyes correspondientes del catastro de propiedades, 

·. industria, profesiones, registro nacional de ciudadanos y expedición 

de documentos de acreditación de la nacionalidad, se faculta al 

Poder Ejecutivo para su establecimiento y administración, 

T[TULO TERCERO 

CAP[TULO 11 

Del poder legislativo 

En la sección primera, sobre la elección e instalación del 

Congreso, elartí~ulo sesenta y ocho, faculta al Ejecutivo para elegir 

el lugar de ,traslado de residencia de las Cámaras, en el caso de que 

no se pongan de acuerdo. 

En la. sección segunda, respecto a la iniciativa y formación 

de leyes, el articulo setenta y uno, fracción 1, faculta al Presidente de 

·la República para iniciar leyes o decretos. 

El articulo setenta y dos, faculta al Ejecutivo para vetar leyes 

o decretos y para publicarlos. 

En la sección tercera de este mismo capítulo, respecto a las 

facultades del Congreso, en cuanto a la formación de nuevos 

Estados, a que se refiere el artículo setenta y tres, fracción 111, el 

Ejecutivo tiene que ser escuchado. La fracción VIII de este artículo, 

faculta al Ejecutivo para celebrar empréstitos sobre el crédito de la 
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" ., ~ '•; 

nación, conforme lo disponga el Congreso y, en caso de emergerd~)> 
se faculta al Presidente para contratarlos; . en la fracció~ XVI/ J~\;.· 
reiteran las facultades exclusivas del Presidente de la República en ' 

materia de salud. 

El artículo setenta ·y cuatro, de la misma sección tercera, 

relativo a las facultades de la Cámara de Diputados, en su fracción 

IV, se faculta al Poder Ejecutivo para elaborar Ja iniciativa de Ley de 

Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de Ja Federación 

y, también se faculta al Presidente de fa República para autorizar las 

partidas secretas que emplearán los Secretarios de Estado. 

El artículo setenta y seis de la misma sección tercera, 

respecto a las facultades del Senado, en su fracción V, faculta al 

Presidente de Ja República para proponer una terna, a fin de que el 

Senado nombre Gobernador Provisional, cuando en un Estado 

hayan desaparecido todos íos poderes constitucionales; y en la 

fracción VIII de este mismo artículo, se faculta al Presidente de la 

República para proponer una terna a fin de que el Senado designe a 

cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

·En: la sección cuarta de este 'mismo capítulo segundo, 

rel~tivo •a la Comisión Permanente, el articulo setenta y ocho, 

. fracción IV; faculta ar Presidente para proponer la convocatoria del 

. Congreso o de una sola Cámara a sesiones extraordinarias. 

En Ja sección quinta del mismo capitulo segundo, referente a 

la fiscalización superior de la Federación, el articulo setenta y nueve, 

en el último párrafo de su fracción IV, faculta al Poder Ejecutivo 

Federal, para aplicar el procedimiento administrativo de ejecución, en 

cuanto.al cobro de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias por 



. . . ( 

los daños a la. i-fa'Cienda PlÍbnc~··~~d~ral Q al patÍiÍrlonlci de las 

entidades públicas ;{Empréisas <f>aráestatales, Organismos 

· Desceintrnlizadof?)>··· 

Ei articulo ochenta y seis, faculta al Presidente a renunciar 
; . ' _.:' _·: ·._ -~~. <:· ·. .· . -

'por causa grave; la qué será calificada por el Congreso. 

El arUcuÍo. ochenta f ocho; faculta' .ál Pre~ldente para · 

·.·. ause~tá~sé defterritorio nacional, con permis~ del Congreso o de la 

C.::cimisión Permanente, en su caso. 

· El artículo ochenta y nueve/faculta al Presidente para: 

promulgar y ejecutar leyes federales y proveer su observancia en la 

. esferitadlTlinistrativa (fracción I); nombrar y remover libremente a los 

S~cretaíios ·de Despacho, a los Agentes Diplomáticos, a empleados 

sUpe¡Íores de Hacienda y a empleados de la Unión no determinado 

~u nombramiento de otro modo en la Constitución (fracción 11); 

nombrar Ministros, Agentes diplomáticos, Cónsules Generales, con 

aprobaCión dél Senado (fracción 111); nombrar coroneles y oficiales 

··del. ejército, armada y fuerza aérea, con aprobación del Senado 

(fracción IV); nombrar oficiales del ejército, armada y fuerza aérea 

nacionales (fracci6n ·V); · disponer de las fuerzas armadas para 

seguridad interior y defensa· exterior de la Federación (fracción VI); 

disponer de 1~ gÚar8i~ ';.¡~biÜbal para los mismos objetos (fracción 

VII); ·. decl~rar la'guetra';'·~r~via ley del Congreso (fracción VIII); 

de~ignar al Procurador General de la República, con ratificación del 
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Senado. (fracción: IX);. dirigir la política exterior, celebrar tratados 
, · ·:·- ,. ,,_· 1:c ·_. :· 

internacionales, sometiéndolos a la aprobación del Senado (fracción 
:·· -. . <·.:-, ., -

X); fº~v"oca~·~I pongreso a sesiones extraordinarias, cuando lo 

acuerdela Comisión Permanente (fracción XI); auxiliar al Poder 

Judicial en su~ f~ndones (fracción XII); autorizar puertos, establecer 

aduana~;rri~~ítírri<Ís y fronterizas, designando su ubicación (fracción 

. XIII); co'~~~d~r lnd~l~~s (fracción XIV); conceder privilegios, por 

tiempo limitado a descubridores, inventores o perfeccionadores de 
\ ~ . '.' - .. ·- .. ---~ ~. ,,- . : ' ,;- ,_- ... _., --.. . 

algún rariiO de la Industria (fracción XV); hacer los nombramientos a 

,que se_ r~fiere la fr~cción XVI del mismo artículo ochenta y nueve; 

presentar a consideración del Senado la terna para designar 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia y someter sus licencias y 

renuncias a la aprobación del Senado (fracción XVIII); las demás que 

le confiere expresamente la Constitución (fracción XX). 

El articulo noventa consigna la facultad del Presidente de la 

República para manejar la Administración Pública Federal 

Centralizada y Paraestatal en los términos de la ley orgánica, la que 

distribuirá los negocios a cargo de cada Secretaría de Estado y 

Departamentos Administrativos y Entidades Paraestatales. 

En el artículo noventa y dos, se reafirma la facultad del . . 

Poder Ejecutivo. para hacer reglamentos, decretos y órdenes, 

c.ondicionando su obediencia a que los mismos sean firmados por el 

Secretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el 

asunto corresponde. 

En el último párrafo del artículo noventa y tres se faculta al 

Ejecutivo para conocer los resultados de las investigaciones sobre el 
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funcionamiento de los Organismos Descentralizados y Empresas de 

• Participación Estatal. 

CAPITULO IV 

Del Poder Judicial 

En el articulo nc)v~nta y•seis,' se faculta al Presidente de la . . :; . ' ~· - ' . - - , 

República para proponer üna terna al Senado, a fin de designar al 

: Ministro de la Su;prema;é6rt~ de Justicia, dentro de un plazo de 

treinta días, pe~6. si en'é~t~:l~pso no hiciera el nombramiento, se 

/J~~Últa• aí Presid~nte!;)ai~\i~signar al Ministro. Si la primera terna ... :.,. ',, ' ,, -. -.' , ... - .· 

·'tu'éra'rechazadaVtarilbiénlasegunda terna, se faculta al Presidente 

. /pa[a ·cleslgh~Ú11,fv1ibÍs!r~2l':'.;:>, · 
-· ·: .... '~~:-~- - •. - - - - - :> '.'" -, . '- :; - - ~-

; , . .· >En ef p~rrafo segúnd~ del artículo noventa y siete, se faculta 

al Ejecutivo a pedir' a la Supre-ma Corte de Justicia que designe a 
·.·":-".-. ·-,/'> .. ·.-.·.··,· ,.;· .. · .. 

uno"() :varios 'comisionados . especiales para que averigüen algún 

¡:~edho o h~éhos violatorios·de alguna garantía individual. También . ,: ... , -.-, ' ' 

'podrá solicitar al Consejo de la Judicatura Federal, que averigüe la 

c~ndLJcta d~ algún Juez o Magistrado Federal. 

El ·artículo noventa y ocho, faculta al Presidente para 

-proponer una terna al Senado para que designe al Ministro que 

sustituya al fallecido. También se faculta al Presidente para conocer 

y aceptar lá-renuncia de los Ministros, las que serán aprobadas por el 

S~~~do. · Igualmente, .se faculta al Presidente para conceder a los 

Ministro~ licencia por más de un mes, pero que no excederán de dos 

años .. 

TESIS CON 
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El artículo cíen establece que el Consejo de la Judicatura se 

integra por siete_ miembros y. faculta al Presidente de la República 

para designar a uno de ellos. 

En el artlculo ciento dos A, se faculta al Ejecutivo Federal 

para designar al Procu.rador}3eneral de la República, quien preside 

el Ministerio Público .:F~de~al, debiendo dicha designación ser 

ratificada por ei:selladb':~·~n su caso por la Comisión Permanente. 
".,,.• .. ., ......... , .,. '•' 

Se faculta' igÚalrnente al Ejecutivo para remover libremente al 

Pr~~u'rador 6itado.También se faculta al Poder Ejecutivo a tener bajo 

se depe,nd;n6ia al CÓnsejero Jurldlco del Gobierno. 

En el inciso C de la fracción 11 del artículo ciento cinco, se 

faculta al Procurador General de la República (Poder Ejecutivo), para 

ejercitar accione¡; de inconstitucionalidad en contra de leyes 

federales, estatales y del Distrito Federal, as! como de tratados 

internacionales, celebrados por el Estado Mexicano. 

En la fracción XV del artículo ciento siete, se faculta al 

Procurador General de la República o al agente del Ministerio 

Publico Federal que se designe (Poder Ejecutivo) para ser parte en 

todos los juicios de amparo, pero podrá abstenerse de intervenir, 

cuando a su juicio no esté de por medio el interés público. 

TITULO CUARTO 

De /as responsabilidades de /os servidores públicos 

En el artículo ciento ocho, se otorga inmunidad al Presidente 

de la República, quien solo podrá ser acusado, durante su encargo, 
.......... -· -

por traición a la patriai y deli~~~ .Wflyes..¡Y el a,rticulo ciento once, 
~. 1 ,., I • 

1 .... ,,.; :· ... 
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establece que sólo habrá lugar a acusarlo .anteJa. Cámara de 
t ,;,. -

Senadores, la que resolverá con base en lálegislación 

De los Estados de la Federación y del Distrito. Federal . · 

En la fracción VII del artículo ciento quince, se faculta al 

Ej~cutivo' P'ila tenerbajo su mando la fuerza pública en los lugares 

.• ·. do~de r~~id~ h~bitual o transitoriamente . 

. ;':: ;. /iEI_:: artículo ciento diecinueve, faculta a la Procuraduría 

. ,;,·G~ner~t.d~··¡a República (Poder Ejecutivo), para celebrar convenios 
< -." '.,, r ·-~," - ,•, • • • 

:decolabor~¿ión, a fin de intervenir en los procesos contra indiciados, 

. ipfoce·¿ados ~/,sentenciados, en forma conjunta con las respectivas 

. ·~P~ÓriJ~~dJrÍ~~deJustlcia de las Entidades. En el párrafo tercero de 
- •o ;:'··:,,,, ••. '- , • ' 

;, ,este níisrlio.'.artículo, se faculta al Ejecutivo Federal, para tramitar 

extradi6io~~s; con Intervención de la autoridad judicial, en los casos 

·:.de r~~~~ri~ie~to de un Estado extranjero. 

El artículo ciento veintidós, referente al Gobierno del Distrito 

Federal, en el apartado B, se faculta al Presidente para iniciar leyes 

referentes al Distrito Federal; en caso de remoción del Jefe de 

• Gobierno del Distrito Federal, proponer a la persona que lo sustituya; 

proponer anualmente al Congreso los montos de endeudamiento 

para financiar el presupuesto del Distrito Federal, conforme a· la 

propuesta del Jefe de Gobierno; y para proveer en la esfera 

administrativa a la exacta observancia de las leyes que expida el 

Congreso respecto al Distr.ito Federal. En el párrafo tercero de la 

Base Segunda del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se 
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reafirma la facultad. del Presidente de la República, para proponer a 
' ... ·. , .. ·.· .. 

la Cámara dé Senáclores, a la pérsona que sustituya al Jefe de 

· Góblerri~. én el.casci de 'qüe éste sea removido, en los supuestos a 

que se' refier~ la Ba'se Q~inta del Estatuto de Gobierno del Distrito 

FederaC 

TITULO SEXTO 

Del trabajo y la previsión social 

En la fracción VI del artículo ciento veintitrés, se faculta al 

gobierno (Poder Ejecutivo), para integrar la Comisión Nacional para 

fijar los salarios, junto con los representantes de patronos y 

trabajadores. 

En la fracción IX se faculta al gobierno (Poder Ejecutivo), 

para integrar una Comisión Nacional para determinar el porcentaje 

de utilidades que deben repartir a los trabajadores. 

En la fracción XII del citado artículo, se faculta al gobierno 

(Poder Ejecutivo) para integrar junto con los patronos y trabajadores 

un organismo para administrar recursos del fondo nacional de la 

vivienda. 

En la fracción XVIII, se faculta a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje.· (Poder Ejecutivo) para conocer y declarar la licitud o 

:En Ja fracción XIX, se faculta a la Junta de Conciliación y 

\Ar~i!Íaje¡ P,ara aprobar paros de fábricas por exceso de producción. 

· , .. E~ la:fr~cción XX, se faculta a la Junta de Conciliación y• 

Arbfüaje para decidir conflictos entre el capital y el trabajo. Se faculta 
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al gobierno (Poder Ejecutivo) para integrar esta junta con igual 

número de representantes' qu~ los obreros y patronos. 

La fracción XXVII, inciso c), faculta a las Juntas de 

Conciliación . y 'Arbitra]~ para declarar nulas las condiciones de un 

contrato en el "qu'e-'no se establezca un salario remunerador. En la 

. fracción xxx~>J~'i~culta a las autoridades federales del trabajo 
., -·'·" .. , 

. ;(Secretaría del trabajo y Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje) 

~~~~;c~~~é:~r de los siguientes asuntos: de las ramas textil, eléctrica, 

cinematográfica, hulera, azucarera, minera, metalúrgica y 

siderúrgica, hidrocarburos, petroquimica, cementara, calera, 

automotriz, quimica, celulosa y papel, aceites y grasas vegetales, 

productora de alimentos, elaboradora de bebidas envasadas, 

ferrocarrilera, maderera, vidriera, tabacalera, servicios de banca y 

crédito; y de las empresas administradas o descentralizadas del 

gobierno federal; las que actúen en virtud de un contrato o concesión 

federal; y las que ejecuten trabajos en zonas federales, aguas 

territoriales comprendidas en la zona económica de la nación; y en 

los conflictos que afecten a dos o más entidades federativas. 

TITULO SÉPTIMO 

Prevenciones generales 

En el párrafo segundo del articulo ciento treinta y uno, se 

establece que el Poder Ejecutivo puede ser facultado por el 

Congreso, para aumentar, disminuir o suprimir cuotas de las tarifas 

de importación o exportación, asi como para crear otras, para 

restringir y prohibir importaciones y exportaciones y el tránsito de 
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mercáncfas; cuando lo juzgue urgente, a fin de regular el comercio 

eXt~rior, . ja ec~nomfa del país, la estabilidad de la producción. 

· lgualrne.nt~·; , ~e: faculta al Presidente para elaborar y enviar el 

pr,esu~J~~to'fi~cal anual al Congreso para su aprobación . 

. . .. ·. · ., ,, En el articulo ciento treinta y cuatro, se faculta al Gobierno 

,·· ... ··Federal (Poder Ejecutivo) para administrar los recursos económicos 

.. :d~:'qúe disponga. 

Consideraciones personales. La separación de las tres 

funciones del Estado, que el Congreso Constituyente de 1917 

consignó en nuestra Constitución Política y que depositó en los 

respectivos órganos del Estado (Legislativo, Ejecutivo y Judicial), 

evita desde luego la concentración del poder en uno solo de ellos y, 

sin menoscabo de su coordinación, estableció entre ellos ciertos 

frenos; sin embargo, es muy notorio y evidente que el citado 

Constituyente atribuyó al Poder Ejecutivo tantas facultades que lo 

han convertido en poder preeminente sobre los otros, situación que 

se agudiza aun más por el hecho de que ese cúmulo de facultades, 

se depositan en una sola persona, el Presidente de la República y 

que lo convierten en el funcionario público con más poder y peso 

político en cuanto a las atribuciones que se le otorgan para el 

ejercicio de sus actividades y, por lo mismo, ha llegado a ser el 

representante más temido del poder del Estado. 

11. LOS SECRETARIOS DE DESPACHO Y SU FACULTAD DE 

REFRENDO. 

Lo concerniente a las Secretarías de Estado se encuentra 

establecido en el artículo noventa y lo relativo a los Secretarios de 
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Despacho, está previsto en los ,artículos ochenta y riueve,fra.cclón 

segunda,.' n~venta y ,uno, noventa y dos, roventa. y tres y v~1riuri~e0~ 
,- . , .. ,_.-· -· . . . -

. de _nuestra Constitución Política. 

- ._ Respecto a las Secretarías de Estado, el. artículo noventa 

- _. ; constitucional, establece que tienen como función atender los 

negocios de la Administración Pública de la Federación, cuya 

, distribución la determinará la ley orgánica que expida el Congreso de 

la Unión, así como la intervención del Ejecutivo Federal en su 

operación; el mismo artículo establece que las relaciones entre las 

actividades paraestatales y el Ejecutivo y entre éstas y los 

Secretarios de Estado se regirán por las leyes respectivas. 

Las Secretarías de Estado, como se lee en el artículo 

noventa citado, son instituciones públicas de naturaleza 

administrativa-política; su número, estructura jurídica y de 

organización se establecen en la ley correspondiente; al frente de 

cada Secretaría está el Secretario de Despacho, cuyo superior 

jerárquico es el Ejecutivo Federal, quien está facultado para 

nombrarlos y removerlos de su cargo libremente, de acuerdo a lo 

dispuesto en la fracción segunda del artículo ochenta y nueve 

constitucional. 

Por lo que respecta al Secretario de Estado, el autor 

mexicano, Miguel Acosta Romero, expresa que "Es la persona 

ffsica titular de la Secretarfa; es nombrado y removido libremente por 

el Presidente de la República, es un funcionario polftico 



. '.· . . : '· ;::;; '. _·. ··.• 

administrativo; en· este orden de idea· la .. Secretarla viene a ser la 
estructura y: ei Sed"retarlo,. ~fiuh;iónarlb que la encabeza." 3 

Los•. Secretarios de Estado auxilian en lo individual al 

Presidente de la República en el despacho de los diversos ramos de 

la Administración Pública Federal, pero también actúan en forma 

colegiada en el caso establecido por el artículo veintinueve 

constitucional, respecto a la suspensión de las garantías. En lo 

individual, deben informar anualmente al Congreso de la Unión sobre 

las actividades de su ramo; están facultados constitucionalmente 

para otorgar su refrendo a los reglamentos, decretos, acuerdos y 

órdenes del Presidente de la República en lo que atañe a sus 

respectivos ramos, de acuerdo a lo establecido por el artículo 

noventa y dos constitucional. 

Para el citado autor, Acosta Romero, el Secretario de Estado 

·.es un funcionario político-administrativo. Es funcionario politice en 

: cuanto que necesita satisfacer los requisitos personales del artículo 

·noventa y uno de la Constitución: ser mexicano por nacimiento, estar 

··en 'ejercicio de sus derechos y tener treinta años cumplidos; en 

cuanto que tiene nivel jerárquico, pues forma parte del Poder 

Ejecutivo como auxiliar del Presidente de la República en asuntos de 

la Administración Pública Federal ; en cuanto que tiene relación con 

otras entidades públicas, por ejemplo, con el Congreso y las 

Cámaras de éste, con los Organismos Descentralizados y Empresas 

Públicas Paraestatales; en cuanto que tiene obligaciones frente al 

Poder Legislativo y en cuanto que tiene la facultad de refrendo en 

3 Acosta Romero, Miguel. Teorla General del Oerecho Administrativo. 10' edición. Editorial Porrúa. 
México. 1991. p. 244. 
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los términos establecidos en el articulo noventa y dos de la 

Constitución. Es funcionario administrativo en cuanto que es el Jefe 

Superior de la Secretaria de Estado, por lo cual tiene a su cargo la 

administración material y del personal que no designe el Presidente 

de la República; desempeñará su actividad de acuerdo con lo 

establecido por el orden juridlco y por las Instrucciones del 

Presidente de la República. 4 

- 'En cuanto al origen del refrendo, apunta Carpizo, en su obra 

\''EIPreslcl~nciallsmo Mexicano", que su origen se remonta a las 

'~~'hti~'Ja~ ~6narquias asiáticas, y que su finalidad era autentificar el 

'.sello del monarca y que la decisión de éste no fuera una expresión 

arbitraria de poder. As! mismo, que en nuestro pais los autores 

· señalan, que el refrendo apareció ya en la Constitución de Cádiz de 

1812, como un freno al poder absoluto del monarca español y que en 

el México independiente ha sido considerado en todas las 

Constituciones Mexicanas. 

En la teoría constitucional, dice Tena Ramirez, se conoce 

con el nombre de refrendo a la participación del Secretario de 

Estado, necesaria para la validez de las citadas actividades del 

Presidente de la República (reglamentos, decretos, acuerdos y 

órdenes). 5 

Para el autor Ignacio Burgoa, " ... a través del refrendo, el 

Secretan'o de Estado, es un simple autentificador de la firma del 

Presidente que aparece en los actos en que éste interviene." 6 

'Acosta Romero, Miguel. Op. Cit. pp. de la 245 a la 260. 
5 Tena Ramlrez, Felipe. Op. Cit. p. 249. 
'Citado por Carpizo, Jorge. El Presidencialismo Mexicano. 12' edición, Editorial siglo XXI. México. 
1994. p.35, 
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. Para· Gabinoffraga,:, " ... el [efrendo. tief1.e ,por misión .dar 
. autenticidada:!os.actósque.ceitifica, y C/u~'esta suposidión,se ve 

.·•·i::~;:~;~:!:~~~~trsl~~,i~ª~i~f ~:0~,~::~i~%:~~~10~e qtdª;·· 
,, ·F'resicfe~tepu~de nombrar y remover libremente ~ fos ~ecretarlos de 

'estado.'; 7 concluye Gabino Fraga, citado por Jorge Carpizo, que la 

falta de conformidad de un Secretario no impide al Presidente llevar 

a· cabo su determinación, porque éste cuenta con la facultad para 

removerlo libremente y para poder nombrar a otro que sí esté 

dispuesto a refrendar sus actos. 8 

Para el mismo autor Carpizo, el refrendo en nuestro régimen 

presidencialista, cumple una función formal de carácter certificativo y 

hace el señalamiento de que los decretos relativos a la promulgación 

de leyes no requieren ser refrendados, porque esta es una actividad 

expresa del Presidente de la República, quien está obligado a 

promulgar las leyes y concluye que el refrendo no tiene ningún matiz 

parlamentario. 9 

Respecto al refrendo, Tena Ramírez expresa que en el 

derecho mexicano, el refrendo podria tener tres finalidades: la 

primera finalidad seria la de autentificar la firma del Presidente; la 

segunda, sería limitar la actuación del Presidente, pues sin la firma 

del Secretario del Ramo, los actos presidenciales determinados en el 

artículo noventa y dos constitucional, no tienen validez, sin embargo, 

el refrendo no es una verdadera limitante, porque como el Presidente 

1 Citado por Carplzo, Jorge. Op. cit. p.35. 
'tdem. 
"tdem. 
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está facultado para no;nbrar y re[l1over libremente a los Secretarios, 

. siaÍgurio se nieg~ afirm~r; ello equivale a desobedecer a su superior 

.jerárquico y, por tanto, lo remueve y nombra a otro que si esté 

. ' di,spuesto a refrendar sus actos. En cambio, el refrendo en los 

. 'reglmenes parlamentarios sí constituye una verdadera limitación al 

Poder Ejecutivo, porque éste, constitucionalmente está 

imposibilitado para remover al Ministro que se niegue a refrendar 

sus actos, porque la renuncia del Gabinete o de sus Ministros 

depende del Parlamento, y concluye que en nuestro derecho 

mexicano " ... el refrendo en el sistema presidencia/, puede ser a lo 

sumo una /imitación moral". 10
; una tercera finalidad del refrendo 

podría pensarse, que tiene por objeto trasladar la responsabilidad del 

Presidente al Secretario refrendatario, sin embargo, esta finalidad se 

descarta, porque el Presidente es constitucionalmente el responsable 

de los actos administrativos de los Secretarios nombrados y 

removidos libremente por él. En cambio, en el sistema parlamentario 

el Ministro del Gabinete tiene su propia responsabilidad y, por ello, 

puede negarse a refrendar los actos del Ejecutivo. 

De lo expuesto, concluye Tena Ramírez que el refrendo de 

los Secretarios en nuestra Constitución Política es un acto de 

certificación de la autenticidad de la firma del Presidente. Así mismo, 

el acto de refrendo puede implicar para los Secretarios una triple 

responsabilidad: penal, técnica y política. La responsabilidad penal 

tiene lugar cuando el acto refrendado por el Secretario es delictuoso, 

'ºT~na Ramlrez, Felipe. Op. Cit. pp. 249 -250. 
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en este supuesto, es copartlcipe en el delito que se tipifique, del cual 

es responsable conforme a lo dispuesto en los articules ciento ocho, 

ciento diez y ciento once constitucionales. Esta responsabilidad 

autónoma del Secretario se explica en nuestro régimen, como 

contrapartida de la prerrogativa del Presidente, de no poder ser 

acusado durante su encargo, excepto por delitos de traición a la 

Patria o delitos graves del orden común, por eso, el Secretario de 

Estado si puede ser enjuiciado durante su encargo, previo desafuero; 

ello no significa de ninguna manera que la responsabilidad penal del 

Presidente se desplace al Secretario y que lo libere de tal 

responsabilidad penal, pues ésta será exigible al Presidente, una vez 

que concluya su mandato; así que, el hecho de que el Presidente no 

pueda ser juzgado por delitos durante su encargo, es más bien una 

prerrogativa de inmunidad que protege a los altos funcionarios y 

tiene por objeto impedir que, mediante un proceso injustificado, sean 

separados de sus funciones. 

La responsabilidad técnica del Secretario que deriva del 

refrendo, consiste en que el Secretario de cada ramo, bajo su 

responsabilidad, presenta al Ejecutivo Federal la información sobre 

sus actividades y toma de decisiones, por la obvia razón de que el 

Presidente no alcanza a dominar todas las cuestiones de la 

Administración Pública Federal, de donde resulta la necesidad de 

que cada Secretaria esté presidida por un titular especializado en la 

materia del ramo, esto es, sin duda, lo más conveniente. 

La responsabilidad politica del Secretario de Estado en el 

desempeño de su cargo, se desprende principalmente de la 

obligación que tiene de dar cuenta al Congreso sobre el estado que 
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·.' . 
. guardan slls respeétivos ramos; además, cualquiera de las Cámaras 

los pUede· citar para que informen cuando se esté discutiendo una ley 

Ó' se· ~~tudia un negocio concerniente a su respectiva actividad 

(~rUculo no~enta y tres constitucional). Aunque la responsabilidad es 

';delpresldente de la República, los ataques que, en el caso del 

r~fr~ndo, se dirigen al Secretario, son una forma de atenuar el 

enfréntamlento directo entre et Poder Ejecutivo y el Poder 

Legislativo. En este supuesto, cuando el Secretario es censurado por 

el Congreso, no está obligado a renunciar porque forma parte del 

Ejecutivo y el Presidente lo puede sostener aún contra la voluntad 

del Poder Legislativo, comparativamente, ello no acontece en el 

régimen parlamentario, en donde el Ministro censurado está obligado 

a dimitir por la censura del Parlamento, quien a ese respecto emite 

un voto de desconfianza. 

Es caracterlstica de nuestro régimen presidencialista, que el 

Poder Ejecutivo y sus Secretarios del Despacho no dimiten o 

renuncian a su cargo por las censuras o votos del Congreso de la 

Unión, por ello, el refrendo de los Secretarios no tienen ningún matiz 

parlamentario. 11 

Consideraciones personales. El refrendo del Secretario de 

Estado a todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del 

Presidente en los asuntos de su respectivo ramo, viene a ser un 

requisito de validez de tales actos del Presidente; además es un acto 

de certificación, como lo expresa Tena Ramlrez, sobre la 

11 Tena Ramiraz, Felipe. Op. Cit. pp. 250 - 254 
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' ' 

. autenticicfad de la firma'd~I Presi¡jente; esJambién u~a advertencia. 

en cuanto a la re~~onsabilldacl con~tiÍÚclonal enq~e pudiera Incurrir 
' - • - .__ -. -. --·· . --~ - • - . , ' ' - - " -· . "'-· - o _-· - ·-.. . • . ' - - ' 

;.01.s.écr~~arioi_:con;la~soia dif~rencia que, si dichos actos fueran 

cie1ictuosós, é1 ,P'r~sidente serra. eíl¡U1c1ado penalmente hasta el 

ftér~Ínci de su ~ncargo; excepto por traición a la Patria y delitos 

grélves del orden común, en cambio, los Secretarios pueden ser 

acusados y enjuiciados penalmente durante el desempeño de su 

cargo, previo desafuero. 

111. LOS SECRETARIOS DE DESPACHO FRENTE AL PODER 

LEGISLATIVO. 

La relación de los Secretarios del Despacho frente al 

Congreso de la Unión, se encuentra determinada en nuestra 

Constitución Política; en efecto, el artículo noventa y tres establece 

para los Secretarios la obligación de dar cuenta anualmente al 

Congreso de la Unión respecto al estado que guarda su ramo 

respectivo. 

Los Secretarios del Despacho tienen con la Cámara de 

Diputados las relaciones establecidas en el artículo setenta y cuatro 

constitucional; conforme al segundo párrafo de la fracción cuarta de 

este artículo, el Secretario del Despacho que corresponda debe 

comparecer ante la Cámara de Diputados para dar cuenta sobre los 

ingresos contenidos en la iniciativa de la Ley de Ingresos, así como 

de los egresos que contiene el Proyecto de Presupuesto de Egresos, 

que el Ejecutivo Federal haya hecho llegar a la Cámara dentro del 

período constitucional (del quince de noviembre hasta el quince de 
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diciembre). También conforme a lo dispuesto en el párrafo cuarto de 

la misma fracción, los Secretarlos, por acuerdo del Presidente, 

emplearán solo las partidas contempladas en el Presupuesto; en el 

último párrafo, también de la misma fracción, si el Ejecutivo Federal 

solicitara una ampliación de plazo para presentar las iniciativas 

mencionadas, el Secretario del Despacho correspondiente 

comparecerá ante la Cámara, para informar de las razones que lo 

motiven. 

En la fracción quinta del mismo articulo setenta y cuatro, se 

establece la competencia de la Cámara de Diputados, para declarar 

si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servidores públicos 

.· ., (Secretarios del Despacho, entre otros), y que esta Cámara conocerá 

'ta~bién de las imputaciones hechas a los servidores públicos y, 

además, fungirá como órgano de acusación en los juicios politices 

que contra ellos se instauren. 

La relación de los Secretarios de Estado con la Cámara de 

Senadores, se contiene en la fracción séptima del articulo setenta y 

seis, que establece la competencia de la Cámara de Senadores, 

para erigirse en jurado de sentencia para conocer en juicio politice de 

las faltas u omisiones de los servidores públicos. 

En el titulo cuarto de la Constitución Política, relativo a las 

responsabilidades de los servidores públicos, el articulo ciento ocho 

establece la responsabilidad de éstos por actos u omisiones en que 

incurran en el desempeño de sus funciones respectivas, y el artículo 

ciento nueve es el que determina que las sanciones se les 

impondrán mediante juicio politice; y la fracción segunda de este 

último articulo, establece que los delitos cometidos por los servidores 



públicos se, perseguirán . y: sancionarán conforme a la ley penal; 

· ade~ási I~ fr~~~iÓn ter~~~ª d~I citado artículo establece la aplicación 
---· .•. -·· -· - ., -- - ~ ---- ~-·- . ':O' _ •. ' - ·. 

. 'de~ san~iorié~ aclmÍnistraUvas a·. servidores públicos por actos u 

... '~misiones que'~f~~téJa legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
-.,,,:-··--, · .. - --

';'eficiehCia'en el desempeño de sus cargos, empleos o comisiones; 

.. 'l"guairri~nt~,se les sancionarán por enriquecimiento ilícito por sí o por 

interpósita persona y que no puedan justificar. Las denuncias serán 

·formuladas ante la Cámara de Diputados. Lo anterior es aplicable a 

los Secretarios del Despacho, porque el artículo ciento diez 

constitucional los contempla entre los servidores públicos. Dichas 

sanciones consistirán en destitución del servidor público, 

inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o 

comisiones en el servicio público; en su aplicación, la Cámara de 

Diputados fungirá como acusadora ante la Cámara de Senadores, 

después de haberse sustanciado el procedimiento respectivo y con 

áudlencia del acusado. 

El artículo ciento once, establece que, para proceder 

penalmente contra los servidores públicos, la Cámara de Diputados 

declarará, por mayoría absoluta de los presentes en la sesión, si ha o 

no lugar a proceder contra el inculpado; si la resolución fuera 

negativa, se suspenderá el procedimiento, sin embargo, esta 

declaración no prejuzga los fundamentos de la imputación, por lo 

cual, en caso de la comisión de un delito, la imputación podrá seguir 

su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su 

encargo. Si la Cámara declara que sí ha lugar a proceder contra el 

inculpado, éste quedará a disposición de las autoridades 

competentes para que actúen con arreglo a la ley. El efecto de esta 



declaraclón,,es separarlo de su cargo mientras esté sujeto a proceso 

penal; si fÚfü~ ab~uelto, el Inculpado podrá reasumir su función, pero 

sf tJ~se 'é::oridenado por sentencia y el delito lo hubiere cometido 

; durante el ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la gracia 

· -:J~{1riciJ1to. - Las sanciones económicas impuestas a los servidores 

/~~~;llcos ·no podrán exceder de tres tantos de los beneficios 

· ';bbt~~Ídos o de los daños o perjuicios causados. 

'\,t/ El articulo ciento catorce, establece que el juicio polltico sólo 

podrá Iniciarse durante el periodo en el que el servidor público 

.•desempeña su cargo y dentro de un año después. 

· ·. · /\, :'',: · La responsabilidad por delitos cometidos por cualquier 

' ser\liclor público durante el tiempo de su encargo, será exigible de 

' acuerdo con los plazos de prescripción consignados en la ley penal, 

pero nunca serán inferiores a tres años; pero estos plazos se 

interrumpen mientras el servidor público desempeña su cargo. En los 

casos de responsabilidad administrativa, la ley respectiva señalará 

los casos de prescripción de la responsabilidad, pero si los actos u 

omisiones fuesen graves, los plazos de prescripción no serán 

inferiores a tres años. 

IV. CONTROLES POLÍTICOS EXPRESOS EN LA PROPIA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA AL PODER EJECUTIVO FEDERAL: 

A) POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
B) POR LA CÁMARA DE SENADORES. 
C) POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Considero como controles políticos aquellos mecanismos 

constitucionales destinados a equilibrar el ejercicio de las tres 
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funciones del Estádo ,a fin de que sus actos tengan la justificación y 

la validez de funciones auténticas del poder del mismo. . 

El Congreso Constituyente de 1917 estableció en nuestra 

Constitución Polltlca ciertos controles entre los denominados tres 

poderes de la Unión, aplicando el principio doctrinal de Montesquieu, 
. - - . -
de.que sólo el poder puede frenar al poder, sobre todo debido a que 

·dichas fun'clones se ejercen por personas fisicas, de tal manera que 

. su .libertad en el ejercicio de las mismas podrla conducirlas a 

excesos)~.en tratándose del Ejecutivo Federal, a una preeminencia 

sobre las otras dos funciones del Estado. Los controles establecidos 

p~;:el'Co~slituyente de 1917 al Poder Ejecutivo Federal, resultan 
; ··; . .: :: J:""'' .· " 
insuficientes' a las actividades de este órgano debido a la excesiva 

0 ;1ib~rtad;~Óliti~a que tiene el Presidente de la República en los 

··.di~e~soS'raítio~ de la Administración Pública Federal. 

· ''.· E~"conveniente hacer el señalamiento de que, en todo caso, 

el'primordial control politice de los tres denominados poderes del 

. Estado quiméricamente debe ser directamente el pueblo. 

A) Controles po/fticos constitucionales al Poder Ejecutivo 

Federal por el Congreso de Ja Unión. 

Los controles consignados en nuestra Constitución Polltica 

por parte del Congreso de la Unión al Ejecutivo Federal, son las que 

a continuación menciono. 

El articulo veintiséis, relativo al sistema de planeación 

.. democrática del desarrollo nacional, que lleva a cabo el Ejecutivo 

Federal, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale la 

. ·ley respectiva. 
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El articulo veintinueve, establece que el Presidente de la 

República,. para suspender las garantlas individuales, debe contar 

c~nla aprobación, entre otros ( Secretarios de Estado, Procurador 

General de la República), del Congreso de la Unión, y en los recesos 

d~éste, dé la Comisión Permanente. 

~;, ;, .. El articulo setenta y dos, en su inciso e, establece que un 

. · ... · prÓy~~to vetado por el Ejecutivo Federal, pero de nueva cuenta 

~pr~b~do por ambas Cámaras, será ley y volverá al Poder Ejecutivo 

·•. j,'~fci'su prom~lgación .. El inciso j de este mismo articulo establece 

q'cr~Y'.~í 'pcici~~ EjecÜtlvo no puede hacer observaciones a las 

• f~~oiJdo~~~: d~r'c6;,9ie~~ ele la Unión, cuando ejerza funciones de 
"• -,'-:'."'· .; ' 

cuerpCÍ, électoral o jurado, ni al decreto de convocatoria a sesiones 
~\ ;, . ' , "'' 

eXtraordinarias que expida la Comisión Permanente. 

· · El articulo setenta y tres, en su fracción octava, sujeta al 

P6cier Ejecutivo a lo que disponga el Congreso de la Unión para 

celebrar empréstitos sobre el crédito de la nación. 

El artículo ochenta y seis, establece que la renuncia del 

Poder Ejecutivo queda sujeta a la calificación del Congreso de la 

Unión. 

El articulo ochenta y ocho, establece que el Poder Ejecutivo 

para poder ausentarse del país, necesita permiso del Congreso de la 

Unión o de la Comisión Permanente en su caso. 

El articulo ochenta y nueve, en su fracción octava, establece 

'que el Presidente para declarar la guerra, requiere previamente de la 

ley del Congreso de la Unión. En su fracción undécima, establece 

que el Presidente de la República requiere acuerdo de la Comisión 

Permanente para convocar al Congreso a sesiones extraordinarias. 



. El artfcuj~ 'noventa, establece que los negocios de la 

Administración Pública Federal, estarán a cargo de las Secretarias 

de·E~t~dd, confo~me lo establezca el Congreso de la Unión en la ley 

·. Órgá~ic~ respectiva (Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal). 

El articulo noventa y tres, párrafo tercero, establece que las 

Cámaras, a petición de la cuarta parte de sus miembros, tienen la 

facultad de integrar comisiones para investigar el funcionamiento de 

los organismos descentralizados y empresas de participación 

mayoritaria (¿ y las Secretarias de Estado ?). 

El articulo ciento veintidós, apartado B, establece que el 

Presidente, conforme a las leyes del Congreso de la Unión, proveerá 

en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que 

expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal. 

El articulo ciento treinta y uno, establece que el Ejecutivo 

Federal, necesita ser facultado por el Congreso de la Unión para 

aumentar, disminuir, suprimir o crear otras cuotas sobre tarifas de 

importación o exportación; restringir y prohibir importaciones y 

exportaciones. 

B) Controles pollticos constitucionales al Poder Ejecutivo Federal por 

la Cámara de Senadores. 

Al respecto, nuestra Constitución Polltica establece los 

siguientes controles políticos. 

El articulo veintisiete, fracción decimanovena, dispone que la 

Cámara de Senadores, designará a los Magistrados de los 

Tribunales Agrarios, propuestos por el Ejecutivo Federal. 
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El artícfüo ··•veintiocho, ··• establece que la Cámara de 

se,nadores~ la Corni~iéÍn P~rmánente, en su caso, aprobará la 

designación hecha por el Presidente de lá República de la persona 

que conducirá el Banco Central del Estado. 

El artículo setenta y seis, fracción quinta, establece que 

cuando hayan desaparecido todos los poderes de un Estado de la 

República, el Senado nombrará un Gobernador Provisional de entre 

una terna propuesta por el Poder Ejecutivo. En su fracción octava, 

este mismo artículo establece que, el Senado designará a los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de entre las 

ternas respectivas que proponga el Ejecutivo Federal. 

El artículo ochenta y nueve, fracción tercera, establece que 

el Senado debe aprobar los nombramientos hechos por el Presidente 

de la República de lo Ministros, Agentes Diplomáticos y Cónsules 

Generales. La fracción cuarta dispone que el Senado debe aprobar 

los nombramientos que haga el Presidente de la República de los 

coroneles y demás oficiales del ejército, armada, fuerza aérea 

nacionales y empleados superiores de Hacienda. Conforme a lo 

dispuesto en la fracción novena, el Senado debe ratificar la 

designación del Procurador General de la República, hecha por el 

Presidente de la República. Conforme a lo establecido en la fracción 

décima, el Senado deberá aprobar los Tratados Internacionales 

celebrados por el Presidente de la República. La fracción décima 

octava, establece que el Senado debe aprobar la designación de los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que haga el 

Presidente de la República, así como sus licencias y renuncias. 
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El artículo noventa y tres, faculta a cualquiera de las 

Cámaras para citar a Secretarios de Estado, al Procurador General 

de la República, Jefes de los Departamentos Administrativos y a los 

Directores de Organismos Descentralizados Federales o Empresas 

de Participación Estatal Mayoritaria, y para investigar el 

funcionamiento de estos últimos. 

El artículo ciento once establece que la Cámara de 

Senadores conocerá y resolverá sobre la acusación que se haga al 

Presidente de la República. 

El articulo ciento veintidós, en su Base Segunda, establece 

que, en caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

la Cámara de Senadores hará el nombramiento de la persona que lo 

sustituya a propuesta del Presidente de la República. 

C) Controles pollticos constitucionales al Poder Ejecutivo Federal por 

la Cámara de Diputados. 

Los controles por parte de la Cámara de Diputados al 

Ejecutivo Federal están consignados en los siguientes artfculos de 

nuestra Constitución Política. 

El artfculo setenta y dos, inciso h, establece que la iniciativa 

de leyes o decretos sobre empréstitos, contribuciones o impuestos, o 

sobre reclutamiento de tropas, deben primero discutirse y aprobarse 

en la Cámara de Diputados, todas las demás discusiones sobre los 

demás proyectos de ley pueden comenzar indistintamente en 

cualquiera de las Cámaras. Conforme al inciso j, de este articulo, el 

Ejecutivo no puede hacer observaciones a alguna de las Cámaras 

cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jurado, o cuando 
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ta Cámara de Diputados declare que debe acusarse a un alto 

funcionario de la Federación por delitos oficiales. 

El articulo setenta y cuatro, fracción cuarta, dispone que et 

Ejecutivo hará llegar a la Cámara de Diputados, para su estudio y 

aprobación, las iniciativas de Ley de Ingresos y el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el quince de 

noviembre o hasta el quince de diciembre, y deberá comparecer et 

Secretario correspondiente a dar cuenta de dichas iniciativas. Asi 

mismo, establece que respecto a la Cuenta Pública del año anterior, 

el. Ejecutivo Federal debe presentarla a la Cámara de Diputados 

·dentro de los diez primeros dlas de junio; si en ella aparecieran 

discrepancias entre los ingresos y egresos o no hubiera justificación 

entre ellos y tos gastos realizados, la Cámara de Diputados 

determinará las responsabilidades que procedan y, conforme a lo 

dispuesto en la siguiente fracción quinta, declarará si ha o no ha 

lugar a proceder penalmente contra los servidores públicos, en este 

caso, fungirá como órgano de acusación en tos juicios politices que 

contra ellos se instauren. 

Consideraciones personales. El Congreso Constituyente de 

1917 estableció en nuestra vigente Constitución Política un Poder 

Ejecutivo Federal con mucho poder político que le dio preeminencia 

sobre los demás, además de que el Poder Legislativo en diversas 

leyes secundarias le otorga otras tantas facultades y libertad de 

acción que, como señalan los autores, en su conjunto son dificiles de 

enumerar. Por lo anterior, el propio Congreso Constituyente 

estableció ciertos frenos al ejercicio del Ejecutivo Federal por parte 
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····•· .• deLPoderlegislati~o,concieriteique, de no funcionar eficazmente 

·· dl~ho's c~~fr~le~ 1 ~I Eje~Jti~ós~·convertl~la en el poder dominante. A 

.(~st~;~~~~6¡~·c~IJ~'~~iia'1ariqug:desde los siguientes años a 1917 y 
..... -_,, ... ,, - . ·- .. ,_._._ ,_._., ..... -.,-, ··-.,· . 

> hasta;el añci 2000, ios controles constitucionales al Poder Ejecutivo 
·r.:..•._i 

. ' federal se tradujeron en meros trámites que debían cumplirse por 

estar as! prescritos en la Constitución; ello se dio así porque sólo 

existió un solo partido polltico dominante y eran los miembros de 

éste quienes acaparaban los cargos de elección popular en las tres 

funciones del Estado, de tal manera que sin oposición política, el 

Presidente de la República hizo sentir su poder Federal y aún en las 

Entidades Federativas, lo que propició el desequilibrio entre los tres 

denominados poderes del Estado, y tan sólo se cuidaba que las 

decisiones del Poder Ejecutivo tuvieran un soporte legal. 

En las tres últimas décadas del siglo XX, se acrecentaron las 

discrepancias del pueblo con el régimen presidencialista dominante, 

por lo que los partidos politicos opositores fueron a la vez ganando 

aceptación popular, que se tradujo en que muchos candidatos de 

éstos ganaron elecciones como integrantes del Poder Legislativo 

Federal y Estatal, y en algunos Estados también ganaron elecciones 

para el ejercicio del Poder Ejecutivo Estatal. Finalmente, el dos de 

julio del año 2000, un candidato de oposición al partido político 

dominante, ganó las elecciones para el desempeño del cargo de 

Presidente de la República. Con este acontecimiento se produce una 

expectativa de avanzar hacia un régimen presidencial 

auténticamente democrático, con un ejercicio de funciones del 

Estado más equilibrada, a través de una adecuada aplicación de 

controles constitucionales más efectivos entre los mismos poderes. 
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Sinembargo,considero que lo~nterior sólo pudiera lograrse cuando 

en .1~ gcmstitució,~,se pro't11~a el. monopolio politice partidista, en el 

seiiiléfo de que, nunca • un ' solo partido politice tenga más del 
'.-·· ' . . . ,··•,,' .. 

cincuenta por ciento de Integrantes en los tres poderes, pero sobre 

todo en el Poder Legisla!iv~, afin de que funcionen tanto la división. 

de poderes como la aplicación de controles constitucionales: incluido 

en ellos el juicio de amparo; Se podrla objetar que la propuesta que 

antecede conducirla a una lenta toma de decisiones pollticas, 

económicas y administrativas; sin embargo, esta objeción no es 

sustentable, porque como ha quedado expuesto en el capitulo 

anterior, los tres denominados poderes tienen una misma y única 

misión, que es la de gobernar de la mejor manera para el 

cumplimiento de la finalidad que persigue y para la cual existe el 

Estado; deben en consecuencia, los tres poderes trabajar de manera 

equilibrada, coordinada y aún conjuntamente, en los asuntos más 

trascendentes para la nación (contribuciones, concesiones, venta de 

bienes nacionales, Banco Central, áreas estratégicas tales como 

telégrafos, correos, caminos, puentes, presas etc). A ese respecto se 

vislumbran ciertos indicios en la Constitución, cuando utiliza las 

expresiones: corresponde al Estado ... ; el Estado planeará ... ; el 

Estado organizará ... ; la nación tendrá en todo tiempo el derecho ... ; 

corresponde a la nación ... ; el Estado promoverá ... ; el Estado podrá 

concesionar. .. 



. CAf>ÍTULO:CUARTO 

PROPUESTA DE REFORMA A LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO 89 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA MEXICANA. 

l. FUNDAMENTO POLÍTICO Y SOCIAL DE LA REFORMA QUE 

SE PROPONE. 

A través de esta investigación llevada a cabo, mi propósito 

es hacer resaltar, en torno a la cuestión del Estado, en particular, una 

de sus funciones: la actuación y funcionamiento del Poder Ejecutivo 

Federal en los Estados Unidos Mexicanos , desde su origen, a través 

de todas las Constituciones Políticas precedentes hasta el análisis, 

en forma de sintesis, de las facultades del Poder Ejecutivo en la 

co"n;~tit~C!Ón Politica vigente de 1917; facultades que lo hacen 

\~~~r~J~1l{d~. entre los otros poderes o funciones del Estado 
·,. ,_, ''"!·' ,' 

.·:' m~xicano/y que lo han hecho sujeto de un desmesurado poder, 

/:\~~erario y temido, causa de muchos males que padece actualmente 

: el pais, y sobre una de esas tantas facultades, enfoco mi propuesta, 

: re:l~tiva a la establecida en el artículo ochenta y nueve constitucional 

fracción 11, acerca de la facultad del Presidente de la República para 

nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado; 

para la propuesta que pongo a la consideración de la crítica, y 

tomando en consideración todos aquellos aspectos sociales, 

jurídicos y politicos, procedo a fundamentar la propuesta materia de 

.. : la presente tesis. 
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Fundamento polltico.y sociaide'Ja rfifºf7!1ª que se propone . . ' . - - . - ; " .-.- . . ,_-: -- - . ; -' -, ~ _ .. -

...• :}:• La. ra~Óri'que ÍTio,tivÓ rni'interés por el presente tema de tesis, 

~adi6~·ehqU~ és pr~c>c~p~nte cómo la función de Presidente de la 

, 'Rep'cib1id~;:-~~Íravéi 'd~ la lamentable y en muchas ocasiones triste 
,,_:.,: -·· ·.•, , •• '·-. > 

'tiist0ria'.p0'11tiéa y social de México, ha repercutido en lo que ahora 

;'()11l();5;¿'r'·gJé ~ornes?, pues un pais, nación o llámese también 

pu~bjc),'.qLlé'ha sido victima de excesos politices, que repercuten y 

han:reperéútidó·en la vida social, cultural y económica de cada 

~(¡~·éi'i~idJc):;~erp~eblo mexicano. Dicha repercusión está, además, en 

· <~l'p'~ns~~i~~to de la gente que, por sentido común, sabe que la 
... J_ '.' •• _,4-,. :. -" »," --; • -~· •. , ·: • . -., , ' 

qausa'de .e~os excesos y el origen de muchas carencias derivan del 

"' /~~tÜ~r·.~el &6bierno del Presidente: "¡pero la culpa es del gobierno!" -

idic~'et SJe"b'ía~. "¡en su polltica y disposicionesl"; se dice que la culpa 

.·. ~~)d~: ~~é ~obierno, a mi modo de ver inexactamente identificado 

únicamente con el Presidente de la República, y digo 

"inexactamente", porque el gobierno no es tan solo el Presidente de 

la República, sino también lo constituye el Congreso de la Unión y la 

Suprema Corte de Justicia, (Poder Legislativo y Poder Judicial 

respectivamente). 

Resulta lamentable el hecho de que, al ponerse a revisar la 

historia politica y social de México, sobresale el desmedido 

comportamiento politice del Presidente hasta la época actual, 

fundado y legitimado ni más ni menos que por la Carta Magna, es 

decir, por la propia Constitución Politica. 

La conclusión es evidente, el origen de ese llamado por 

muchos, "despótico poder presidencial", tiene su raiz en las 



Constituéiones Pollticas respectivas, desde la de 1824, hasta la de 

1917; en todas, no se supo, ni se ha sabido balancear, equilibrar, 

organizar a las diversas funciones del Estado, porque siempre la 

figura del Presidente ha resaltado como la de un monarca, como 

imagen protagónica que fue y ha sido sublimada hasta el grado de 

una idolatrla y miedo por el Presidente de la República. 

El efecto de esas disposiciones varias, consagradas y 

dispersadas como facultades constitucionales al Presidente, ha 

impactado en el acontecer social, económico y polltico del Estado 

Mexicano, debido a que está prácticamente en las manos del 

Presidente la decisión sobre la gran mayoria de los asuntos que 

, afectan al bien común, tales como los relativos a la educación, salud, 

cu~stión agraria, cultural, monetaria, de política y economia 

internacional, aunados a otros asuntos que afectan al ciudadano de 

manera indirecta, como la facultad al Presidente de otorgar 

concesiones sobre los bienes patrimonio de la nación, en muchos 

casos dando preferencia a inversiones de capital extranjero para 

explotar recursos mexicanos, por citar un caso. 

Ese excesivo cúmulo de facultades, atribuciones, libertades y 

prerrogativas jurídico-políticas presidenciales impacta sobre la 

necesidad de modificar en su raíz el exagerado poder del Presidente 

de la República, y siendo su origen la Constitución Política, se hace 

más que necesario, una revisión exhaustiva al derredor de la 

cuestión ejecutiva, de manera tal que se hagan las reformas 

adecuadas, en los rubros fundamentales, para el establecimiento de 

un gobierno integral, a fin de distribuir en su justa dimensión el Poder 

del Estado entre las tres funciones en las que se ha depositado dicho 

poder (función Ejecutiva, Legislativa y Judicial), para tratar de no 
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.. dejar' resquicios jurídicos constitucionales que permitan un mayor 

peso político a alguna de las funciones del Estado. 

La Implantación de una inteligente, razonada, equilibrada y 

desprejulciada estructuración del Estado en la Constitución, es la 

manera de alcanzar mejoras en los aspecto económico, político y 

social del pueblo mexicano, porque estos rubros resultan de la 

cuestión jurídica, (lo jurídico sería la causa, lo político, social y 

económico su efecto), es decir, lo que jurídicamente queda 

establecido desde su base, como lo es una Constitución Política, es 

la pauta y justificación para la actuación de los órganos del Estado, 

cuyas actividades invariablemente repercutirán en el acontecer 

político, jurídico, social, cultural y económico de un Estado. 

Tomando en consideración lo anterior, resulta pues, que la 

intención de la propuesta de la presente tesis va dirigida a tratar de 

establecer un control político más a la actuación del Poder Ejecutivo 

Federal en México, sin menoscabo de la trascendencia que reviste 

éste; y no es mi propósito atacar por atacar a esta función, sino 

simplemente lograr un pequeño avance jurídico, político y social 

para México, porque el demasiado peso político del Ejecutivo Federal 

exige intentar una reforma. 

Teniendo como base juridica y política a la Constitución, que 

en su artículo treinta y nueve consigna el inalienable derecho que 

tiene el pueblo, en todo tiempo, de alterar o modificar la forma de su 

gobierno, por residir la soberanía nacional esencial y originariamente 

en él, procede entonces ajustar ciertos lineamientos que, al 

transcurrir del tiempo van resultando obsoletos, inequitativos, 

antidemocráticos etc. Un ejemplo de ello es, precisamente, a mi 

parecer, lo establecido en la fracción 11 del artículo ochenta y nueve 
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constitucional, relativo a la facultad que tiene el Presidente de la 

República para nombrar y remover "libremente" a los Secretarios del 

Despacho, entre otros funcionarios (Agentes Diplomáticos, 

empleados superiores de Hacienda, empleados de la Unión), porque 

tal disposición permite un exagerado albedrío que repercute en el 

manejo de la Administración Pública Federal y no hay forma 

constitucional, de cómo poder frenar los excesos o fallas que cometa 

el Ejecutivo Federal. 

Autores diversos coinciden en señalar que, como el 

Presidente de la República nombra y remueve libremente a los 

Secretarios del Despacho, éstos por temor o agradecimiento a él, 

generalmente ejecutan o actúan conforme a la línea que les dicte, 

trayendo ello como consecuencia, que ante los mencionados 

excesos y fallas, los Secretarios del Despacho no pueden ser 

removidos por el Congreso o por alguna de sus Cámaras, sino sólo 

por el Presidente, trae esto como consecuencia libertinaje politice 

que hace daño al pueblo mexicano, porque ante una medida politica 

injusta, sin razón, carente de patriotismo, no hay forma constitucional 

de hacer retroceder tal medida o actuación, porque dicen los autores, 

que si algún Secretario de Estado se niega a ratificar un acto 

presidencial correspondiente a su ramo u obra fuera de la línea 

política establecida por el Presidente, éste lo remueve; en 

consecuencia, da la impresión de que los Secretarios actúan por 

intereses, temor o sumisión a aquél, más que por lealtad a la nación. 

Ciertamente la función de los Secretarios del Despacho es la de ser 

colaboradores del Presidente de la República por ser parte del 

Ejecutivo Federal, pero también son personas que deben conocer de 

su ramo y tomando en cuenta que el Presidente de la República no 
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pui3de manejar tOdos los asuntos de la Administración Pública 

Fed~ral, '~~toncas, bajo esa premisa, es obvio que también los 

': Se6retariosde Estado tienen responsabilidad constitucional por el 

:J~~'em'pe~~ de su cargo, porque de ellos depende la actuación 

;}ac~rtada o no del Presidente de la República en los respectivos 

- ) r~~-65 que les hayan sido asignados, porque el Presidente, 

):'c§~fiando en los conocimientos de aquellos, procede de tal o cual 

,\. foíína, que puede al final, ser o no atinada . 
. ·ú';~,;.~:~\' ',. 

También señalan los autores que, aunque los Secretarios 

'tl~~en la obligación constitucional de comparecer ante una de las 
(' ' 

·'\Cámaras o ante el Congreso para rendir cuentas o informes de su 

.~~~o, eso no implica finalmente una limitante trascendental, porque 

;/_~~te'una mala actuación del Ejecutivo Federal, a través de una de 

•:' I~~ Secretarías de Estado, no pasa de reproches, críticas justificadas 

~~fa .. ·· porque al fin y al cabo "lo hecho, hecho está", y aunque 

también el pueblo manifieste su inconformidad, éste, ni el Congreso 

ni nadie cuenta con una medida constitucional de control politico 

eficaz, para prevenir y remover, en su caso, a los Secretarios de 

Estado por una mala actuación. En este sentido, los autores, 

comparativamente, ven en el sistema parlamentario una diferencia 

esencial, en donde el Gabinete de Ministros sí es responsable ante el 

Parlamento, por lo que, si algún Ministro actúa de una manera que 

lesione los intereses del pueblo o actúe en desacuerdo a la politica 

trazada, si infringe alguna disposición, costumbre, tradición, si afecta 

el orden público, o si su actuación repercute para mal en el ámbito 

internacional, o si actúa arbitrariamente, entonces el Parlamento 

puede pedir su remoción. Tal control político repercute en el actuar 

del Ministro, lo que hace a éste comportarse con más mesura y 
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responsabilidad polltica,. porque además de su remoción del cargo, 

tambié~ tendrá qu~ cargar con la mala imagen ante la sociedad y, en 

~Ücashi/t~~blénpüede ser sancionado legalmente. 
·-·· oc.e.·· .. .,.., . 

:\/, ;'/,,:J<En México no hay tal control politice sobre los Secretarios 

d~HD~spacho, quienes son denominados liricamente como 

'•;o(]'abinete Presidencial". Por los motivos y fundamentos 
":•' -.,_,. . 

constitucional y social expuestos, en mi opinión procede una 

necesaria reforma constitucional en tal sentido, de manera que los 

Secretarios del Despacho, dentro de su libertad juridica de actuar, 

sean más concientes de su responsabilidad polltica por el 

desempeño de su cargo, porque en esa responsabilidad va inmersa 

la estabilidad social, económica, politica y cultural del pueblo, sin 

descartar desde luego, como control politice su remoción por el 

Poder Legislativo. 

Expuestos los fundamentos jurídicos, politices y sociales que 

soportan esta tesis, procedo, en el punto último de este capitulo, a 

proponer la reforma al texto de la fracción 11 del articulo ochenta y 

nueve de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

como medida de control político en el régimen democrático 

presidencial mexicano. 

11. TEXTO DE LA REFORMA A LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 

89 CONSTITUCIONAL. 

Sin menoscabo de otras tantas posibles reformas 

constitucionales en torno al Gobierno del Estado Mexicano, las que 

resultan indispensables como un urgente reclamo a soluciones más 

justas para el bienestar de la nación, a continuación presento la 

redacción de la reforma a la fracción segunda del articulo ochenta y 



· nueve constituclon~I. conio ~n~meciida más de control po1rtico a las ·.•-.. 

facultades del Poder EJ~2~tiv6J~d.eral, p~,r~ üri ~ijo/~quilibrio en . 

ejercldo'de las tresfünéiones dei Estado. 

- "<:~º ;ARi:: S9.~ Las facultades y obligaciones del. Presidente.· son 

• 1a5'~i~úleritEl5: • 

-;." .!;\ · ... ~L .. 
·•.·. , ·~'., .u:J'l~mbrar a los Secretarios del Despacho, de entre las 

ternas .iesp~ctivas propuestas por la Cámara de Diputados y 

_ ratificadas por el Senado; removerlos libremente, dando cuenta de 

~11~ al Congreso; igualmente, procederá su remoción por el 

Presidente de la República, a petición fundada y motivada por el voto 

de) _cincuenta y uno por ciento del total de los miembros de la 

pámara de Diputados, resolución que debe ser ratificada por la 

· mayorla del Senado, lo anterior sin menoscabo de las 

responsabilidades en que legalmente hubiese incurrido el Secretario 

removido; nombrar y remover libremente a los agentes diplomáticos 

y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y remover 

libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento 

o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución o 

en las leyes. 
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CONCLUSIONES 

Las actuales Constituciones Políticas democráticas 

escritas contienen las normas fundamentales respecto a 

la estructura del Estado; la ordenación de sus funciones 

para el logro de la unidad y bienestar de sus miembros; 

el establecimiento de los derechos y obligaciones de 

éstos y la determinación de su territorio. Por tal motivo, 

se les considera como normas supremas, permanentes 

e inviolables. 

Segunda.- La primera Constitución de México independiente es la 

de 1824, que estableció como forma de gobierno una 

república representativa, popular y federal; la división de 

poderes, el principio de representación del pueblo; optó 

por el sistema de gobierno presidencial y depositó el 

Poder Ejecutivo en un solo individuo, denominado 

Presidente de la República con duración de cuatro 

años, cuyas amplísimas facultades marcaron el inicio de 

la imposición del Poder Ejecutivo sobre los otros dos 

poderes; asi mismo instituyó un vicepresidente para 

suplirlo, un Consejo de Gobierno y Secretarios de 

Despacho. 

Tercera.- La Constitución de las Siete Leyes de 1836, estableció el 

sistema centralista de gobierno; dividió el territorio 

nacional en Departamentos; instituyó un cuarto poder, 

"el Supremo Poder Conservador", supervisor de los 

otros tres poderes; depositó el Poder Ejecutivo Federal 



Cuarta.-

Quinta.-

Sexta.-
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en un solo Individuo, el Supremo Magistrado, 

denominádo Presidente de la República, con 

duración de ocho años; suprimió la vicepresidencia. El 

régimen de gobierno fue elitista, impositivo, 

discíiminatorio y antidemocrático, cuyo propósito 

fundamental era perpetuar a las clases privilegiadas. 

Las Bases Orgánicas de 1843 suprimieron al Supremo 

Poder Conservador, pero instituyeron otro poder 

novedoso, el Poder Electoral. En el Presidente de la 

República se depositó el Poder Ejecutivo Federal con 

duración de cinco años, encargado de la Administración 

General, del orden, la paz interior y seguridad exterior; 

amplió las facultades del Ejecutivo para iniciar leyes y 

vetarlas. Sus facultades hicieron más patente su fuerza 

politica excesiva sobre los otros dos poderes. Sin 

embargo, debido al desmesurado poder del Ejecutivo y 

por su espíritu militar y de temor, su aplicación ocasionó 

frecuentes enfrentamientos que dieron como resultado 

el establecimiento del Acta de Reformas de 1847. 

El acta de Reformas de 1847, estableció el control 

constitucional por el Poder Judicial; dispuso que 

nuevamente entrara en vigor la Constitución de 1824. 

La Constitución de 1857 se nutrió de la filosofía liberal 

individualista, vinculada al principio económico de libre 

mercado; optó por el sistema federalista; consideró 

inherentes al hombre una serie de derechos; consignó 



principios democráticos. fundamentales; consignó la 

división .de poderes y a la nación como república 

democrática .. representativa y federal; estableció un 

Poder Legislativo unicameral, suprimido el 13 de 

noviembre de 1874, con facultades suficientes 

para controlar al Ejecutivo Federal. No consignó 

derechos sociales; depositó el Poder Ejecutivo en una 

sola persona, el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, cuyas facultades continuaron siendo 

amplias y muchas de ellas dispersadas en la 

Constitución. 

Séptima.- El Estado moderno fue apareciendo paulatinamente, a 

Octava.-

partir del siglo XIII - XIV hasta lograr la unidad de 

mando; la burocracia fue fundamental en cuanto a su 

organización y estabilidad. El ejercicio de las funciones 

del Estado reclamó la construcción de un nuevo orden 

jurldico, sobre todo en materia tributaria. 

El patrimonio y las funciones del Estado moderno, 

especialmente del Estado emanado de las 

Revoluciones norteamericana y francesa hicieron de él 

un sujeto de derecho. Éste, guardó una estrecha 

relación con el capitalismo y su crecimiento, porque la 

abundancia y circulación de dinero originaba cierta 

estabilidad y prosperidad. 

Novena.- El Estado es una persona moral creada por el pueblo, no 

para oprimir, sino para armonizar las relaciones 

humanas y alcanzar cierto bienestar general, para lo 

cual puede realizar cuantos fines sean necesarios. 
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Décima,- El poder soberano del Estado está por encima de todo 

(cualquier organización, grupo o individuo). Es supremo 

pero no irresistible y es esencialmente territorial. 

Undécima.- El Estado y Gobierno son conceptos diferentes, lo 

mismo que las formas de Estado y las formas de 

gobierno son dos realidades distintas. 

Duodécima.- Los regimenes democráticos dimanan del pueblo, sus 

gobernantes son elegidos por él. Sin embargo, en estos 

regimenes, por regla general, el pueblo tiene escasa 

participación política activa, que se reduce al ejercicio 

del voto para elegir a los gobernantes, por lo que éstos, 

en su carácter de representantes del Estado, 

monopolizan el ejercicio del poder, bajo el nombre de 

mandatarios, de tal manera que la democracia pasa a 

ser un simple expediente político; por lo tanto, no es 

válido limitar la participación política del pueblo solo al 

ejercicio del voto, porque el pueblo es el soberano. 

Decimatercera.- El presidencialismo por lo general, tiene el severo 

riesgo de degenerar en una dictadura o semidictadura. 

Decimacuarta.- El régimen parlamentario a la fecha es el más 

democrático entre los regímenes de este tipo. 

Decimaquinta.- ~I régimen auténticamente democrático debe dar 

paso a la alternancia en el poder no sólo a partidos 

politices, sino también a personas; consignar en la 

Constitución Política la participación del pueblo a través 

de las instituciones en las que se tome en cuenta la 

opinión mayoritaria del mismo en asuntos de gran 

trascendencia para la nación, como son la iniciativa 
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ciudadana,' el .. reféréndum,' 'et plebiscito, el~recall 

estaéiouriidensé; éonsighar en la CÓnstitüCÍÓn P~lftica la 

reniod~n de funcionarios públicos por la censura 

moiiv~cia'yíundada de uno de los otros dos poderes. 

Decimasexta.- Los· gobernantes electos por voto popular, deben 

procurar por el bienestar de sus electores; el Congreso 

o Asamblea Legislativa debe ser una tribuna de 

discusión, una instancia de contención a tos excesos de 

los otros poderes y debate de asuntos de trascendencia 

nacional. 

Decimaséptima.- La democracia es la capacidad del pueblo de 

ejercer su poder para autogobernarse a través del 

Estado conforme a los lineamientos establecidos en la 

Constitución Politica, por lo que la democracia legitima 

al Estado y al ejercicio del poder de éste. En la práctica 

no se da la democracia pura o directa, sino solamente la 

democracia representativa y la semidirecta. En la 

democracia, los gobernantes son servidores públicos, 

deben obedecer las leyes, no gozan de impunidad, 

aunque sí de inmunidad durante el desempeño de sus 

cargos. 

Decimoctava.- La mayoría electoral constitucional que se requiere 

para ser titular del Poder Ejecutivo en México, debería 

de ser del cincuenta y uno por ciento mínimo del total de 

la votación. 

Decimanovena.- Es mejor hablar de tres funciones del Estado más 

que de tres poderes, por la razón de que el poder del 



. - . . 

.·. ·.>·:· < -
Estado es unci ~ lndivisible.,La separación de funciones 

del Estado ·n~ e~ ~bsolJta, porque son funciones del 

. único\ misrlio. ~oder del Estado, por lo cual existe una 

coordln~ción ~n el ejercicio de las tres funciones. 

Vigésima.- .En la Constitución de 1917 las facultades del Poder 

Ejecutivo no sólo se encuentran enunciadas en el 

articulo ochenta y nueve, sino también a lo largo del 

· texto. constitucional vigente. Dichas facultades 

evide.riéian · el poder preeminente del Presidente de la 

República sobre los otros dos órganos de poder del 

Estado; lo que acarrea el desequilibrio entre ellos. 

Vigésimaprimera.- El verdadero equilibrio entre los tres poderes y la 

eficaz aplicación de los controles políticos reclaman, 

entre otras reformas constitucionales, que se analice la 

fracción 11 del articulo ochenta y nueve constitucional, en 

el sentido de que sea el Congreso de la Unión quien 

intervenga tanto en la integración del llamado gabinete 

presidencial (en particular Secretarios del Despacho), 

como en su posible remoción. 

Vigésimasegunda.- Es necesario establecer el referéndum como 

instrumento que garantice la efectiva participación del 

pueblo como soberano en las decisiones de gobierno. 

Vigésimatercera.- Es necesario garantizar la comparecencia 

obligatoria de los Secretarios de Estado cuando sean 

requeridos por el Congreso de la Unión o una de sus 

Cámaras. 
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